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I N T R O O U e e ION. 

LA PRODUCCiÓN de alimentos es uno de los grandes problemas para 
los paises en vlas de desarrollo, los cuales no cuentan con los conocimientos 
tecnológicos suficientes y presentan carencias en cuanto a mano de obra 
especializada, Inversiones e Infraestructura tecnológica, asl como graves 
problemas socloeconómlcos, como la falta de educación a diferentes niveles, 
entre otros. 

Entre estos paises la escasez de alimentos se hace más grave 
debido al aumento de la tasa de población, que generalmente alcanza Indloos 
muy altos. Consecuentemente, al padecer un régimen alimenticio deficiente en 
protelnas y vitaminas se presenta un campo propicio para el desarrollo de 
enfermedades con consecuencias polltico-socIales de inestabilidad, 
Inseguridad, etcétera. 

Desde hace varios at\os, México (Estados Unidos Mexicanos) realiza 
esfuerzos para reSolver este problema, sin embargo, estudios efectuados para 
prever los Incrementos en la demanda y oferta de los alimentos indican un gran 
déficit para los próximos anos. 

Uno de los programas que han recibido mayor Impulso en el pals es 
el "Programa de Desarrollo Pesquero", por considerarse que los recursos 
acuáticos pueden ser una fuente Importante de alimentos, asl como generar 
empleos que permitan a la población contar con más dinero para adquirir este 
tipo de comida. 

En los últimos 20 anos las capturas de productos del mar se han 
acrecentado de modo Impresionante y el esfuerzo que se realiza para obtener 
cada tonelada de pescado ha aumentado Intensamente; se considera que 
algunos de los recursos marinos comerciales llegan ya a las capturas máximas 
o, incluso, son excesivamente explotados. Frente a esta situación, existe la 
creencia cada vez más aceptada de que S8 deben regular y, en ciertos casos, 
reducir algunas operaciones pesqueras, con el objeto de que las poblaciones 
continúen proporcionando rendimientos adecuados para que puedan seguir 
siendo utilizados, de la mejor manera posible, los recursos existentes. 

A los Instrumentos y procedimientos que se utilizan para capturar a 
los organismos que pueblan las aguas del planeta, ya sean marinas, salobres o 
dulces, se les llama, en conjunto, arles y métodos de peses, aunque por lo 
general se acostumbra diferenciar, de manera más especifica, a la pesca con 
redes, denominada genéricamente "artes", de la que se lleva a cabo por medio 
de anzuelos y otros aparatos especiales, llamados "aparejos". 

Actualmente, las modalidades de las "redes pesqueras" son 
numerosas: unas operan en la superficie, algunas a media agua y otras en el 
fondo; sin embargo, todas ellas tienen en común una serie de elementos 

5 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



fundamentales, como los panos, la armadura exterior, los extremos laterales y 
los cabos 

Actualmente la diversidad de modelos de redes es extraordinaria y se 
puede asegurar que cada dla 86 disena una nueva, pero todas responden en 
general, a un reducido número de tipos blbleos. Estos tipos fundamentales se 
pueden agrupar en: redes fijas, redes de cerco, redes de copo y redes de 
arrastre. 

Al establecerse en 1976 el régimen de 200 millas náuticas de "zona 
econ6mlca exclusiva", quedan bajo jurisdlccl6n nacional 2 946 885 ~ de regl6n 
marina nacional y en fracciones de distintas categorlaa como el Mar Territorial, 
la Zona Contigua y la propia Zona Econ6mlca Exclusiva que se analizara. 

México, al establecer la zona econ6mlca exclusiva, hizo surgir la 
necesidad de reorientar la polltica en relacl6n con los asuntos pesqueros 
Intemaclonales, con el objetivo de obtener los elementos que colaboren al 
desarrollo de las pesquerlas mexicanas. 

México como pals riberenO, no tiene sus fronteras en la costa, 86 
extiende hacia la Inmensidad de los océanos, que banan sus extensos litorales, 
donde, aderntls, se insertan sus Islas. Este territorio oceánico de México está 
conformado por dos franjas acuáticas con su correspondiente suelo y subsuelo 
marino, que tienen distintas connotaciones jurfdicas según el derecho 
Intemaclonal rnarltlrno a saber: el mar territorial de 12 millas náuticas de 
anchura que comprende todas las aguas adyacentes a sus costas donde la 
soberanla nacional es absoluta; y la zona econ6mlca exclusiva que abarca 
hasta las 200 millas náuticas desde las riveras de las "Uheas de base rectas" 
(limite extemo de las aguas interiores, golfos, bahlas y canales), donde los 
derechos soberanos de México s610 se ejercen en cuanto a su propiedad 
exclusiva de todos los recursos vivos o minerales existentes sobre la plataforma 
continental de esas eguas y en su lecho y subsuelo. 

El área asl generada donde los derechos sobre los recursos naturales 
renovables y no renovables de México comprende alrededor de 3,149,920 km2, 
supera rntIs de 1.6 veces el territorio continental, y además se configura como 
una dlmensi6n amplificada de territorio oceánico en el cual cabe realizar una 
intensa actividad econ6mica, clentlflca y recreativa. 

México se ehCuentra dentro del área del Tr6plco de Cáncer, por lo 
que el clima es propicio la mayor parte del ano para el turismo náutico, éste 
representa una de las mayores fuentes de Ingresos de divisas al pals. 

Las pesquerlas en el Océano Pacifico y Golfo de México, son fuentes 
de riqueza y allmentacl6n decisivas para atender una escala productiva 
creciente y satisfacer tanto las necesidades nacionales corno las de 
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exportación. Estos espacios oceánicos requieren protección y vigilancia para 
cuidar los Intereses nacionales marltlmos contra cualquier acto que pueda 
atentar contra nuestro patrimonio, corno puede ser la explotación excesiva de 
las especies marinas que. provoque una eventual depreciación de la biornasa 
migratoria. El mar es el medio sin fronteras que provee la vla siempre abierta y 
expedita para el Intercambio de todo tipo de mercanclas, sean éstas materias 
primas, productos manufacturados o artlculos alimenticios. 

El Estado tiene como principal objetivo procurar el bienestar nacional 
y satisfacer los intereses de la colectividad mediante la función de gobiemo y 
administración, para tal efecto se organiza según lo dispuesto en los artlculos 
89 y 90 de la Constitución PoIltica d'e los Estados Unidos Mexicanos, siguiendo 
los lineamientos de la Ley Orgánica de la AdminIstración Publica Federal. 

La Administración Publica Federal se integra según el articulo 1 
párrafo 2do., entre otras Instituciones, con la SecretarIa de Marina, que a través 
de la Armada de México ejerce el poder naval de la federación para la 
seguridad Interior y la defensa exterior del pals. 

Con respecto a la seguridad Interior, el Estado tiene plena soberanla 
sobre el mar territorial, además de derechos soberanos en cuanto a la 
explotación, exploración, conservación y administración de los recursos 
naturales vivos y no vivos existentes en la masa de agua, el hecho y subsuelo 
marino en la zona económica exclusiva. 

El Estado Mexicano tiene la obligación de efectuar las siguientes 
acciones: 

1.M La defensa de los derechos soberanos y de Interés de la nación: 

Sobre las aguas territoriales. 
Sobre la zona económica exclusiva en lo referente al aprovechamiento de los 
recursos renovables y no renovables, la prevención de la contaminación 
marltlrna y la prevención del medio ambiente rnarltlmo. 

2.M EI mantenimiento del astado de derecho y el orden publico, 
sobre: 

La aplicación de las leyes de pesca, respeto a las vedas y Areas de captura. 
La luchlil contra el terrorismo y el sabotaje. 
El tráfico Ilegal de personas. 
El tráfico ilegal de armas y explosivos. 
El tráfico de estupefacientes y psicotróplcos. 
El contrabando. 
La plraterla .. 
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3.-La seguridad al tráfico marltlmo: 

Al mantener la observación de la reglamentación marltlma nacional. 
Mantener las ayudas a la navegación, senalamiento marltlmo, cartografla 
exacta e información meteorológica a tiempo y en forma para la seguridad a la 
navegación. Administrar el sistema de telecomunicaciones marltl ITlI;lS , en las 
áreas de responsabilidad para contribuir a la seguridad a la navegación. 
Administrar un sistema de control de tráfico marltlmo, que permita conocer 
permanentemente la posición de los buques y artefactos navales nacionales y 
extranjeros en aguas de Jurisdicción marltimo nacional. Coordinar y administrar 
la difusión de senales de seguridad, la creación de rutas de separación de 
tráfico en las áreas restringidas. Controlar las autorizaciones de ingreso de 
buques a aguas nacionales, cambios de rutas y actlyidades clentlficas y de 
Investigación. 

4.- La salvaguarda de las personas y de sus bienes: 

Proporcionando la seguridad de la vida humana en la mar. 
Salvataje y auxilio en la mar. 
Auxilio a las comunidades costeras en casos de desastre o emergencia. 

En esta sección, trataremos de explicar que es una cooperativa, para 
elaborar este pequeno resumen nos centramos en la legislación mexicana, 
aunque muchas de estas definiciones son similares en otros paises. 

Concepto: 

Existen numerosas definiciones sobre el coop~ratlvismo, muchas 
son complementarlas unas de otras, no entraremos en discusión cual es la que 
más representativa, por lo tanto hacendamos corno oficial, la definición 
aprobada por la ACI (Alianza Cooperativa Internacional): 

Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se 
han unido de forma voluntaria para satisfacer sus necesidades y aspiraciones 
económicas. sociales y culturales en común mediante una empresa de 
propiedad conjunta y de gestión democrática 

Caracterlstlcas: 

Para poder establecer un caracterización de ~as cooperativas 
debernos establecer las diferencias que existen en comparación con las 
sociedades de capital (SA, SRL, etc.) e empresas del estado. El cuadro 
siguiente trata de mostrar estas diferencias. 
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Clasificación: 

Existen varias formas de clasificar a las cooperativas la más 
común es según su objeto, en otras palabras por el fin que persiguen (para que 
y por que fueron creadas), salvo raras excepciones de tipo legislativo no existen 
limitaciones en el objeto, es asl que existen: 

Cooperativas de Consumo 
Cooperativas de Créditos 
Cooperativas de Vivienda 
Cooperativas de Seguro 
Cooperativas de Vivienda 
Cooperativas de Electricidad 
Cooperativas de Teléfonos 
Cooperativas de Transporte 
Cooperativas de Servicios Públicos 
Cooperativas de Educación 
Cooperativas de Pescadores 
Cooperativas de Agricultores 
Cooperativas de Ganaderos 
Cooperativas de Tamberos. 
Cooperativas de Arte8~mos 
Cooperativas de Floricultores 
Cooperativas de Horticultores 
Cooperativas de Trabajo 
Otras. 

Organización: 

Las cooperativas se organizan en función de sus asociados, por lo 
tanto el órgano máximo es la Asamblea de Asociados, la cual representa la 
voluntad colectiva de sus miembros, le sigue el Consejo de Admlhistraclón el 
cual tiene por función atender a bienestar general de la entidad y aplicar las 
polltlcas que se aprobaron en la asamblea. 

Otro órgano social, es la sindicatura, que también esta integrada por 
asociados elegidos en asamblea, éste órgano tiene por función vigilar que no se 
lesionen los derechos de 108 aSOciados. 

Fines 

Los fines que como empresa económica y social persigue, dentro del régimen 

cooperativo, son: 

• Promover la cooperación para el mejoramiento de las condiciones 

económicas, sociales, culturales, y morales de los socios 
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• Desarrollar pollticas de cooperación y de asistencia con otras 

cooperativas; 

• Fomentar la solidaridad y la ayuda mutua entre los socios para 

crear una conciencia cooperativa; 

• Colaborar con los organismos oficiales y privados en todo cuanto 

redunde en beneficio del desarrollo nacional. 

Objetivos 

• Fomentar y estimular la préctica del ahorro entre los socios; 

• Proveer de recursos financieros a los socios y grupos de socios 

para el fomento de las actividades y de proyectos especlficos, generadores de 

beneficios sociales y económicos; 

• Fomentar el empleo de tecnologla que conduzca al Incremento de 

la producción, la productividad y al mejoramiento de las condiciones de trabajo 

de los socios y de la Cooperativa; 

• Prestar toda clase de servicios destinados a facilitar el ejercicio 

profesional u ocupación laboral de sus socios y aumentar el bienestar familiar, 

• Ejecutar separada o conjuntamente con organizaciones no 

gubernamentales e instituciones públicas, programas de bienestar social; 

• Generar fuentes de trabajo o de empleo para sus socios y 

familiares; 

• Apoyar proyectos y planes orientados a la preservación y 

mejoramiento del ecosistema, con miras a posibilitar que las personas habiten 

en un ambiente saludable y ecológlcamente equilibrado. 

• Propender a la satisfacción del mayor numero de requerimientos y 

de necesidades de los socios y familiares en áreas tales como la salud, 

educación, vivienda, recreación, seguridad privada, servicios públicos, 

consumo, solidaridad y, en general, en cualquier aspecto que promueva el 

bienestar colectivo; 

• Proporcionar a los socios una adecuada capacitación social y 

cultural, asl como apropiado asesoramiento en materia de planificación 

económica, a través de la educación cooperativa permanente. 
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CAPITULO l. 

ANTECEDENTES DE LA PESCA Y LAS COOPERATIVAS PESQUERAS. 

A) HISTORIA DE LA PESCA. 

La pesca, sin lugar a dudas, es una de las primeras actividades 
del ser humano, encaminada a satisfacer sus necesidades alimenticias. 
Podemos remontarnos a los inicios de la pesca marina en su forma més 
simple, tal como se practicó en las costas europeas durante la Edad de 
Piedra. 

En un principio la pesca se limitaba a una simple recolección, 
principal actividad del hombre prehistórico, que durante la bajamar 
recolectaba cangrejos, pequen os peces y bivalvos que encontraba al 
descubierto. También se utilizaron los Ingenios habltl,J8les de caza, tales 
como la lanza, el arco y las flechas, tanto en las aguas continentales 
como en el mar. 

De esta manera la pesca se asimiló a la caza, de cuyo hecho 
nació una Interesante ocupación para los hombres, mientras que la 
fastidiosa tarea de la recolección se dejaba para las mujeres y los ninos. 
Sabemos, por las Inscripciones rúnicas (se dice de /8 piedra grab8da con 
runas), que en toda esta actividad desempeM un gran papel el arte de la 
hechlcerla. Asimismo, se han encontrado grabados en piedra 
representando peces, como el Hallbut encontrado en Stavanger, 
Noruega. 

Una de las primeras formas de pescar de los pueblos primitivos. 
fue con agujas puntiagudas por ambos extremos. El anzuelo en su 
forma trplca fue inventado més tarde que la flecha y el arpón era 
conocido también en la Edad de Piedra. Se tallaban anzuelos en piedra, 
cuerno, hueso y madera, pero hay que tener en cuenta que no fue 
inventado simultáneamente en todas partes. En Australia y gran parte de 
África el anzuelo fue introducido por 108 árabes y los europeos. La 
historia del hombre se encuentra llena de episodios en que las técnicas 
utilizadas por nuestros ancestros para capturar peces, esencialmente por 
una necesidad de alimentación, se basaban en la Imitación de los 
Insectos que los peces engulllan, utilizando anzuelos adecuadamente 
disfrazados. 

El anzuelo tenia ya en la Edad del Bronce y al comienzo de la del 
Hierro la forma ideal con que hoy lo conocemos. La pintura más antigua 
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que se conoce de un pescador con cana es egipcia y tiene alrededor de 
4.000 anos de antigüedad. Platón y Aristóteles mencionan la pesca con 
cana y Plutarco da consejos sobre los sedales para pescar. El retórico 
romano Claudio Aelian (170-235 d.C.) escribió sobre los pescadores de 
truchas de Macedonia que usaban moscas artificiales o anzuelos con 
cebos emplumados 

Asimismo, pronto empezaron a tejerse nasas utilizando ramitas de 
sauce con una técnica que ha perdurado hasta nuestros dlas (nasas para 
anguilas y bogavantes). En los rfos y eneenadas se construlan diques 
que encaminaban los peces hacia el Interior de trampas astutamente 
dispuestas. En las tierras del interior las redes eran utilizadas en lae 
luchas y para capturar aves, pero bien pronto aprendieron los hombres a 
utilizarlas también para capturar peces construyendo cercos y red.s de 
fondo.1 

Los peces atrapados eran cortados, secados al sol o ahumados 
para asl poderlos conservar. 

En la Edad de Bronce y en los comienzos de la Edad de Hierro, la 
construcción naval hizo progresos enormes. Pronto se abandonaron la8 
balsas y las piraguas las cuales eran hechas con pieles de animales o 
vaciando troncos de árboles esto para construir embarcaciones que 
fueran Impulsadas por un remo o una vela.2 

Es de observarse que la Pesca fue utilizada por el hombre para 
solventar las necesidades individuales, pero el incremento de la 
producción a causa de esta actividad hizo nacer el comercio floreciente. 
En la Edad Media, en la Europa medieval era imposible transportar el 
pescado fresco a distancias considerables. Sólo en los propios lugares 
de pesca o en otros muy próximos era posible encontrar pescado fresco 
de procedencia marina. En el Inlerior tan sólo cabla la posibilidad de 
obtenerlo de las aguas dulces, que desempenaban en aquel entonces un 
papel mucho más importante a este respecto que hoy. Los peces 
comerciales de mayor Importancia en el Norte de Europa era, al igual que 
hoy, el arenque y el bacalao. La sal se convirtió en una materia prima de 
gran importancia. El agua de mar era llevada a salinas, donde, bajo la 
acción del sol y del viento, se evaporaba cristalizando la sal. En los 
paises del Norte de Europa, poco soleados, la evaporación se efectuaba 
calentando el agua del mar, con fuego de lena o carbón, dentro de 

I Prefacio de BOROES, Jorge, Luia, "Diccionario Enc1opedico Orijalbo" , editorial Orljalbo S.A. 
Barcelosna 1986. p.p 1441,1442 

1 RIOS, Stalfy SENDEROS, "Breves Historia de la Pesca oon MOSCII", p.p22 
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grandes recipientes especiales. Los bosques de Inglaterra, Holanda y 
Dinamarca fueron las vlctlmas de esta explotación devastadora.3 

A finales de la Edad Media la sal fue gravada con un pesado 
Impuesto, como lo 80n en nuestros dlas el tabaco y el café: ello dio lugar 
a un comercio c1andestlno contra el cual se dictaron medidas de control y 
leyes. 

La técnica de la pesca a lo largo de la historia, se ha Ido 
perfeccionando hasta alcanzar los sofisticados métodos actuales. 
Utensilios y aparejos han ido adaptando los niveles de evolución 
humanos, llegando desde los primitivos anzuelos de madera o hueso a 
los actuales de acero y otros materiales como el plástico. 

B) HISTORIA DE LA PESCA EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Juan Luis Clfuentes Lemus considera que en nuestro pals, el 
conocimiento de los mares data desde la cultura azteca, maya y 
zapoteca, ya que las representaciones de animales y vegetales en sus 
códices muestran con gran ftdelldad producto de numerosas y bien 
orientadas observaciones. De Igual forma la existencia de un amplio 
vocabulario para designar especies animales, corno el que se estableció 
para los moluscos, indica su competencia en este campo, dentro del cual 
también esta~eron las primeras colecciones de caracoles.4 

Se sanala en diversos textos que existla una gran variedad de 
especies acuáticas que se comercializaban en el mercado de Tlatelolco 
según Magana Capul Fabla nos senala en su libro que se podlan 
encontrar especies frescas como el IzfBcmichin o pescado blanco y 
productos manufacturados por ejemplo los pasteles de algas (splru/lnB) a 
los que ~mal Diez del Castillo llamó tortas con sabor a queso blanco. 

Por otro lado, como en todas las reglones, los pueblos de México 
prehisptmlco rendlan culto al dios de la pesca, al que lIamaronOpochUI 
(zurdo, dios menor o tlaloque), al que crelan Inventor de las redes y 
demás Instrumentos para la pesca. 

Se con~ que al llegar los conquistadores a territorio Mexicano y 
ver como explotaban los prehlspánlcos sus recursos naturales les entro 

3. BU8sina. Wlnlam A. "PCICCII delu AgtIIIlI ContlnCllltalCIB de Costa ruca, ft Editorial do la UnivClrllidad de 
COIIla Rica, Cotta Rical917. 

~ CIFUENfES, LemIl5, JUM Luis y CAPUL, Magllfta, Fllbio German, YUn vistazo a 111 Historia de 111 
pC8()1l en M6x1co:Admlnl.tración, Legislación y Eafucrzos patIllU Invatipclónft

, ciencia «go Rum, 
marzo, volumen 9,numero uno Univorslsd Autonoma dol Estado de M6x1co, Toluca, M6xlco, p.p 112 
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una ambición excesiva a las espanoles y comenzaron a sobre explotar 
dichos recursos, La organlzacl6n y reglamentos en materia de 
admlnlstraci6n pesquera no fueron capitulas que se desarrollaran en la 
etapa colonial, más bien la actividad pesquera estaba normada por leyes 
contenidas en el libro IV , titulo XXV de la Recopllacl6n de las Indias en 
donde también se Inclula al buceo para extraer perlas, asl como a la caza 
de ballenas. 

Durante la etapa de la Independencia, el Goblemo Inicia una serie 
de proyectos para el mejor aprovechamiento de las especies marianas. 

A la mitad de los anos sesenta y durante la décarla de los setenta, 
México se Incorpora a una actividad pesquera cornercia( a gran escala, 
esto se da como resultado de un Importante proceso de capltalizacl6n del 
sector, particularmente en la fase de la captura. 

Se dan Impulsos a la acuacultul'll con la creacl6n de centros para 
abastecer de crlas, semillas y postlarvas a las granjas, de este mismo 
modo se Incrementa la capacidad para procesamiento de productos 
pesqueros, asl como para el aumento de -capturas. 

Ya para los anos ochentas se llega a concluir el periodo de 
acelerada expansi6n del dicho sector es entonces cuando se registra un 
estancamiento proouctivo y decremento de los Indlces de captura en 
nuestro pals. El marco de la desaceleración del sector esta determinado 
principalmente por la crisis econ6mlca nacional que se manlflesta en 
disminucl6n de inversiones, restricciones en el presupuesto 
gubernamental y fenómenos devalúatorlos e Inflacionarios. ti 

En los anos de 1980 a 1986 sucede el primer embtiu90 atunero y 
en 1989 ocurre el segundo siento asl este el más pe~udlcial para el 
sector pues cerro las puertas de los mercados Intemaclonales al atún 
pescado por barcos con bandera mexlcana.s 

Para la década de los noventa el decremento en las capturas y 
una nueva conciencia ecológica orieman 111 explosión de los recursos 
naturales hacia actitudes responsables y estrategias con miras a 
sustentar y hacer rentable la actividad a largo plazo. Se crean leyes de 
pasca basadas en la conservación y preservación de los recursos 
acuáticos, promuev~ y da garantla a la Inversión nacional e Internacional 
en el sector esto por la seguridad que otorga para la captura, el cultivo, la 
transformación y comercialización de 108 productos de la pesca a través 
del régimen de permisos y concesiones. 

, LAOUARDlA FI¡ueres Alfredo, BI1Btillos RoqQl¡Ili Ior¡o, "Pesca y ACUllcultura", Fundllclón Mexicana 
Cambio XXI Luis Donaldo COI09io o.c México,p.pI2. 
6 LAOUARDIA Figuoros Alfredo, Bmtlll09 Roquonl Jorge, "Posca y Acuacultura", Fundación Moxioano 
Cambio XXI Luis Donaldo Coloslo a.c M6x1co,p.p12 
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C) HISTORIA DE LAS COOPERATIVAS. 

En este tema trataremos a diferentes autores como Rlaza y a 
Hans Mullar por mencionar algunos, que manifiestan según sus 
investigaciones como se dio el comienzo de las Cooperativas a lo largo 
de la Historia. 

Rlaza Ballesteros en su libro comenta que una de las formas de 
Cooperación mas primitiva es la familia, en donde los Individuos que la 
componen viven y trabajan en común, produciendo en comunidad aquello 
que satisface la oasl totalidad de las necesidades del grupo, tal como los 
alimentos, vestidos, armas, muebles, vivienda etc? 

El Cooperativismo en su concepción actual, es un fenómeno que 
nació de la existencia de masas obreras, tanto urbanas como 
campesinas, ante una situación económicamente Injusta provocada por 
el capitalismo. 

LaS masa cooperativistas, tratan de recuperar funciones 
económicas de las cuales hablan sido despose Idos por el sector 
capitalista el cual era cada vez más imponente y la tratan de recuperar 
mediante la acción colectiva y conjunta. 

El oooperatlvlsmo triunfa y consigue situarse en numetosos 
campos de las economlas nacionales. Aparece como la mejor solución 
para satisfacer, de una forma sencilla y practica, diversos problemas 
estructurales, necesidades técnicas y económicas nuevas, tal como por 
ejemplo, el empleo de equipos pesados agrlcolas, onerosos para una 
sola persona, conducción de aguas, servicios telefónicos, electrificación 
rural, atc.s 

Los babilonios conocieron organizaciones semejantes a nuestras 
cooperativas para el arriendo de tierras para BU explotación en común.u 

Entre los griegos y los romanos existieron también sociedades 
para 108 ~rros y seguros entre los pequenos artesanos, todo sobre la 
base de la ayuda mutua. 

En Armenia las mujeres que trabajan en la elaboración de 
productos alimentlclos,(todavla hoy) forman una cooperativa que tiene 
como principal finalidad el ahorro de combustible tan eScaso en Armenia. 

7 RIAZA, Balllllhlroll Y Equipo de Colaboradores, "Cooperativu de Producción; Experiencias y Futuro", 
Ediolón Deusto, 2cdioioo, p. p 18 

• RIAZA, Ballesteros y Equipo de Colaboradores, "Cooperativu de Producción; Expcrimclas y Futuro", 
Edición Dcusto, 2edicioo. p.p 18 
, OROMOSLA V, Mladeoatz en Historia de las Doctrinas Cooperativas, cita al profesor aIemon Hans 
Mullor, quien cn Das Ocnossenschafts Handbuch habla de la Institución en Babilonia. 
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En la Edad Media existlan cofradlas feudales cuyo papel principal 
era el de la defensa de los Intereses profesionales y la ayuda mutua 
entre los miembros, esta relación representaba una cooperativa de 
crédito y en ocasiones de consumo. 

Algunos utópicos consideran consideraban a la cooperación como 
un instrumento mas para corregir los defectos del sistema capitalista o 
del socialista. Es decir que defienden el fenómeno de la cooperación 
como una solución dentro de un amplio marco de organización de la 
sociedad humana, sea socialista o capitallsta. lo 

La Instituciones cooperativas han aparecido corno una reacción 
espontánea, mas o menos compleja, y como un esfuerzo autónomo, en 
Alemania las cooperativas mas fuertes son las rurales y las de crédito, en 
Finlandia el cooperativismo surge como un movimiento fuerte y sólido 
debido a las iniciativas de un grupo de Intelectuales, en cambio en 
Hungrla se debe a una aristocracia paternalista. 

Hemos de subrayar, que en todos estos paises las cooperativas, 
en cuanto a Institución propia y caracterlstlca, no encontraron su formula 
genuina, sino hasta el momento en que el Impulso inicial perdió su 
carácter paternalista y apareció una tendencia Interior que vltallzo 
Ininterrumpidamente su marcha. Esta tendencia Interior, para ser efectiva 
y eficaz, debe de nacer de la propia conciencia popular, de los 
cooperadores. l1 

La cooperación, en sentido moderno, tiene su origen en el mundo 
occidental; aparece como una reacción contra los abusos del 
individualismo, que tiende a la explotación del hombre por el hombre, 
continua prolonga, y da vitalidad a Instituciones popular61s antiguas de 
ayuda mutua, adaptándolas progresivamente a las nuevas realidades 
económicas y sociales. 

O) HISTORIA OE LAS COOPERATIVAS PESQUERAS EN LOS 
EST AOOS UNIDOS MEXICANOS. 

Una nueva forma de organización económica habla venido 
gestándose sobre las mismas bases de la legislación agraria e industrial. 
Necesidades económicas Insatisfechas; agrupamientos humanos, no 
solo para la defensa de sus Intereses sino para encontrar una solución al 
desequilibrio provoCado por la econOl'nla capitalista, una nueva teorla 
social. 

10 RIAZA, Ballesteros y Equipo do Colaboradores, "CoopcntIvu de Producción; Experiencias y Futuro", 
Edición Ocumo, 2edicion, p.p24 
11 RIAZA, BallO$lCl'08 y Equipo do Colabonuloros, "Cooperativas do Producción; Expcricnci88 y Futuro", 
Edición DouIlo, 2odicion, p.p28 
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Los diferentes historiadores no logran aun ponerse de acuerdo con 
las fechas exactas para detenninar periodos especlftcos en la historia del 
cooperativismo en los Estados Unidos Mexicanos asl es que tomaremos 
como referencia a autores como Antonio Salinas y Juan José Rojas para 
Ir trazando una linea cronológica en el tiempo y poder Identificar con 
mayor féclles las etapas por las cuales a pijsado nuestro pals. Aqul se 
toman en cuenta datos de determinadas leyes que se mencionan a lo 
largo de dicho capitulo pero las fechas de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación no se menciona solo los datos de publicación. 

En el periodo comprendido a partir de 1873 a 1918 marca Juan José 'f 

Rojas que tal como lo referlan algunos historiadores del movimiento cooperativo 
mexicano, particularmente el, maestro Rosando Rojas Carla (1982), el 
cooperativismo en México nace en la ciudad capital. En efecto, la primera 
cooperativa que se crea en el pals fue resultado del primer taller cooperativo 
realizado por el Gran Circulo Obrero de México el cual fue Inaugurado el 16 de 
septiembre de 1873. se trato de la cooperativa de sastres, la cual eligió como 
presidente de su roes," directiva a Eplfanlo Romero y tuvo como domicilio social 

. una accesoria del edificio que se encuentra en las esquinas que forman las 
calles de 5 de Mayo e lsabela Católica en : primer cuadra de la ciudad. 12 

El ejemplo de esta primer sociedad cooperativa motivo la 
transformación de algunas sociedades mutualistas en cooperativas; los casos 
mas sobresalientes fueron los de la Sociedad Progresista de Carpinteros cuyos 
32 miembros decidieron en 1874 liquidar su sociedad mutual para convertirla en 
sociedad cooperativa y de consumo, denominando la Companla Cooperativa de 
Obreros de México. 

Lamentablemente la vida de estas primeras cooperativas fue eflmera 
desapareciendo a los pocos anos de su creación. No obstante, a nivel de la 
prensa obrera de manera principal, y en forma mas restringida en la de 
circulación nacional, los Intelectuales de la época continuaron desarrollando una 
febril labor de difusión del cooperativismo lo cual facilito la emergencia de 
nuevas cooperativas tanto en la capital del pals como en otros estados de la 
republica. 

Entre las principales cooperativas que se crearon destacan las 
siguientes: la Caja Popular Mexicana (1879); el Banco Popular de Obreros 
(1883); la primer cooperativa agrlcola fundada en T1alplzalco, municipio de 
Tenanclngo, Estado de México, en 1886; el Banco SocIal del Trabajo, en 1887; 
la SocIedad C~rativa de Consumo, en 1890, y la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito, en 1900. 13 

12 RÓJAS, Herrera, Juan Jose, "Las CooperativlIJ en M6x1co", EdlclonOl Molino de leIrwi.scrle OItudlos 
cooperativos num.2. M6"ico 2003. p.p~9 
13 ROJAS, Herrera, Juan Jose, "Las CoopcratlvBlI en M6"lco", Ediciones Molino de Ictnul ReriO estudioR 
cooperativos num.2 , M6"lco 2003. p.p60 
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Todo este Impulso social detenninarla que el Gobierno Federal en 
pleno apogeo de la dictadura porftrlsta, manifestara cierta disposición a dar 
cobertura legal al cooperativismo, motivo par el cual en el Código de Comercio 
de 1889 se Incluyo un capitulo referente alas sociedades cooperativas en el que 
simplemente se les define como "sociedades con un numero de socios y de 
capital variable". 

Ya en las po.trlmerf •• del siglo XIX y durante la primera década del 
siglo XX destaca también el impulso de dl- i versos ensayos de cooperativas de 
ahorro y crédito rural, tipo Raiffelsen, hecho par el Uc. Miguel Palomar y 
Vlzcarra en los estados de Jalisco, Mlchoacán y Colima; algunas de las cuales 
lograron sobrevivir he,ata poco después de iniciada la revolución .. Al producirse 
el estallido revolucionario en 1910, algunas cooperativas se mantuvieron unidas 
en tomo al llamado Centro Mutuo-Cooperativo de México, el cual fue partidario 
Francisco 1. Madero. 

Juan Jo~ Herrera considera que en el periodo comprendido de 1918 a 
1938 la ciudad de México, en su carécter de centro polltlco del pals, vio nacer, 
crecer y desaparecer al llamado Partido Cooperativista Nacional (PCN). La 
Facultad de Jurisprvdencia de la Universidad Nacional seria el escenario que, 
en 1918, darla origen al citado InstiMo polltlco, el cual al participar en las 
elecciones para la renovación del Ayuntamiento local de la ciudad de M6x1co en 
ese mismo ana, obtendrla algunas regidurfas que le pennltlrlan Ir acumulando 
un detenninado capital polltico que, dos anos después, durante las elecciones 
presidenciales y tras el triunfo electoral del general Pdvaro Obregón, se verla 
enormemente incrementado, al conseguir 60 asientos en la Cámara de 
Diputados y la elección de cinco gobernadores. En 1923, según el maestro 
Rojas Carla (1982: 386) "el Partido Cooperativista dominaba la Cámara de 
Diputados (eran 120 aproximadamente) y tenia un buen numero de 
representantes en la de Senadores. Habla ganado asimismo vatlas 
gubematuras de los estados y la casi totalidad de los ayuntamientos 
municipales". 14 

Sin embargo, cual era el numero de cooperativas realmente existente? 
habla un movimiento cooperativo de alcance racional que promoviera los 
Intereses del sector cooperativo? DefInitivamente no. Ciertamente, habla un 
partido cooperativista que era el més grande y més fuerte del pals, pero no 
habla movimiento cooperativo, las cooperativas existentes eran reducidas en 
numero y se hallaban desarticuladas. Entre las cooperativas con domicilio social 
en la ciudad de México sobresalen las de ahorro y préstamo como la Companfa 
Bancana de Hipotecas y Prestamos, la Cooperativa Caja de Ahorros, la 
Cooperativa el Ahorro y la Cooperativa ·Unlón y Ahorro·. Entre el sector de los 
obreros y empleados destacan las cooperativas de los Talleres del Palacio de 
Hierro y la de lo empleados del comercio. 

,. ROJAS, Herrera, Juan Icm, "Las Cooperativo en M6x1co", Ediciones Molino de letras IICIrle estudiOll 
cooperativos num.2, M6xico 2003. p.p 61 
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Hacia finales de 1923, al aproximarse las elecciones presidenciales, se 
produjo el rompimiento de la alianza estratégica que el PC1 habla mantenido 
con el General Obregón: el motivo de la ruptura se debió a que, mientras 
Obregón Impulsaba la candidatura del general Plutarco Ellas Calles, el PCN 
resolvió apoyar la candidatura de' Adolfo de la Hue~. Este ultimo al no verse 
favorecido par el dedo presidencial, decidió levantarse en armas, arrastrando en 
su aventura militarista a diferentes grupos de poder Incluidos los mas 
destacados lideres del PCN asl, con la derrota militar de la sublevación de la 
huertlsta, quedo desintegrado el partido que malamente ostento el calificativo 
de cooperativa. 

Par su parte, a mediados de 1926 el profesor Isidro Be- cerril funda en 
la ciudad de México la primer cooperativa escolar en la escuela Rafael Ángel de 
la Pena, iniciando asl a uno de los intentos mas nobles par educar a la Juventud 
mexicana en la practlca cooperativa desde temprana edad. 

En 1927, Impulsado mas par el voluntarismo y la admiración ante los 
éxitos del cooperativismo Intemacional que el general Calles habla conocido 
personal mente, desde las alturas del gobierno federal, se promovió la 
aprobación de la primera Ley General de SocIedades Cooperativas. 

En 1929, a Instancias de la Cooperativa Gremio Unido de Alijadores se 
realizo en el puerto de Tamplco el Primer Congreso de Sociedades 
Cooperativas de la Republica Mexicana. Al acto inaugural de dicho Congreso 
asistió el presidente Emilio Partes Gil, hallándose presentes alrededor de 500 
delgados procedentes de diferentes cooperativas del pals. 

"Los acuerdos fundamentales adoptados fueron: 

a) Creación de un departamento de Fomento Cooperativo y de un Consejo 
Técnloo de Cooperativas, para darie forma al movimiento cooperativo nacional. 

b) Reforma a la Ley General de Cooperativas de 1927, O bien su derogación, 
para crear" una nueva en consonancia con las necesidades cooperativas de la 
época. 

e) Creación de un Banco Cooperativo Refaccionario, objeto de impulsar 
económicamente 8 las sociedades, cooperativas existentes y crear otras 
nuevas.18 

Según el maestro Rojas Coria (1982) hacia 1932 exlstlan en el pals 
308 cooperativas, 242 de las cuales era de producci6n y el resto, 66, eran de 
consumo. El numero de socios en el primer tipo de cooperativas ascandla a 10 
167, en tanto que los miembros de las cooperativas de consumo eran 4 272 18 

., ROlAS, Herrera, luan José, "Lu CoopcntiV1lll en M6xioo", Ediciones Molino dc;¡ Ictru llerie estudios 
cooperativos nwn,2, Mtxico 2003. p,p 63 Y 64 
16 ROJAS, Herrera, luan 10&6, "Las CooperatiVIIII en M6xlco", Ediciones Molino de letras serie estudios 
cooperativos num.2, M6xico 2003, p,p 64 
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Un ano después, en 1933, la Confederación Nacional Cooperativa 
lograba la promulgación de: una nueva Ley General de Sociedades 
Cooperativas que corrigió muchos de los defectos del ordenamiento Jurldico de 
1927, apegándose de manera mas clara a 10s Intereses ya la misión histórica 
del cooperativismo. 

ExIstió una gran lucha por el Derecho Cooperativo en México, el primer 
congreso nacional de sodedades cooperativas se reunió en puerto de 
Tampico Tamaullpas en el periodo del 1 al 4 de Octubre de 1929, dicho 
congreso elaboro un proyecto de Ley sobre Sociedades Cooperativas que 
suscribieron más de noventa delegaciones de toda la Republica. 

La Ley General de Sociedades Cooperativas de 1933 consagro en su 
articulado lo que se referla al numero ilimitado de socios y de capital; un voto 
por soda, Igualdad en derechos y obligaciones; distribución de los rendimientos 
en proporción al los beneficios reportados por la sociedad, etc. Como era de 
esperarse quedaron todavla desviaciones y lagunas que ameritaban una 
revisión cuidadosa, partlculannente en lo relativo a Ineficacia del fondo de 
previsión social, a los obstáculos administrativos y a la excesiva Intervención del 
Gobiemo Federal en el régimen Interno de las cooperativas. Para estudiar 
dichas reformas la Comisión Permanente del primer congreso convoco a la 
segunda asamblea nacional la cual se reunió del 5 al 10 de mayo de 1935 en el 
Palacio de Bellas Artes de México. 

El descontento contra la Ley de 1933 obllgo al congreso a buscar una 
forma de organización que permitiera el movimiento cooperativo luchar por las 
reformas legislativas sin peligro de que 88 cancelara su central; por esta razón, 
en lugar de constituir una confederación, tomo el acuerdo de crear la Uga 
Nacional de Sociedades Cooperativas como sociedad civil. La Uga Nacional 
llenó una época del cooperativismo mexicano. 

A fines de 1936 se elabora un anteproyecto a la Ley General de 
SocIedades Cooperativas para 1937 se formula un memorando que hacia ver 
los Inconvenientes del anteproyecto ,n los siguientes t6rmlnos8 desconoce y 
adultera la naturaleza la naturaleza que debe ser propia de toda sociedad 
cooperativa privada a éstas, sea cual fuere su clase, de la capacidad Jurldlca 
que deben tener, y destruye la Independencia que deben disfrutar dentro de la 
normas a que debe sujetarse su funclonamlento·.17 

11 SALINAS, Pueote Antonio, "Derecho Cooperativo", Editorial MCooperativismo" Fray Servando Teresa 
de Mier 108 M6xico, D,.F. p.p 31,32. 
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E) HISTORIA DE LA COOPERATIVA "La Marina" UBICADA EN 
EL POBLADO LA PESCA MUNICIPIO SOTO LA MARINA 
TAMAULIPAS. 

En el Municipio Soto la Marina se encuentra ubicado un poblado 
llamado La Pesca en el cual se encuentra formada una Cooperativa 
desde el ano 1929, (esto es lo que nos comenta el senor Carlos Cepeda 
Iniciador de la Cooperativa) dicha cooperativa se forma de manera 
informal ya que la gente de este pbblado no conocla ni reglas ni leyes 
asl que comenzaron su cooperativa de manera somera. 

La gente se levantaba de madrugada para poder pescar una 
cantidad considerable y asl comenzar con el rito de la preparacl6n. Todo 
comienza despuéf> de que el prodLlcto es capturado y como no exlstlan 
conservas para poder preservar el producto lo que haclan era que se 
barrla una parte del Bolar d6nde vivlan ha8ta que se quedara una capa 
de tierra ligera posteriormente se colocaba el pescado (dicho pescado 
no era limpiado ni 88 le quitaban las vlsceras) recién salido del mar 8 que 
se secara con los rayos del sol y asl de esta manera se evapora el agua 
y lo que quedaba eran los restos de salinidad que tiene el pescado, de 
esta manera se conserva el producto. 

AsI comienza la travesla por la cual pasaban los pescadores 
después de que tentan su producto listo para vender se dl8pontan a 
preparar el largo viaje que realizarlan hasta el puerto de Tampico que era 
donde comercializaban el producto obtenldo~ Realizaban largos 
trayectos para poder asl obtener un poco de ganancias para 8U familia, 
pero al ver que era mucho el tiempo que pasaban fuera de sus hogares y 
poca la ganancia que se obtenla un senor les sugirió que se unieran 
todos los pescadores para que asl de esta manera pudieran formar una 
Cooperativa en la cual todos obtendrla beneficios y seria mejor para 
todos. 

El sanor Guadalupe Arellano 10B llevo a la dudad de Matamoros a 
registrar la Cooperativa pues la pobre gente del poblado la Pesca no 
tenia ni siquiera recursos para poder moverse a dicha cuidad que se 
encuentra retirada para los pobladores. 

En un principiO ola Cooperativa "La Marina" (norTtlre que tomo al 
ser registrada en 1941 ante la Secretaria de Economta Nacional 
Dirección General de Fomento Cooperativo) abarcaba un territorio 
bastante extenso pues ocupaba La Laguna de Morales, la Laguna de 
Almagre, El Rió , parte de la Laguna Madre, (los pobladores solo saben 
cual era la extensión aproximada pero no sus limites) esta extensl6n de 
agua se debla a que la cantidad de socios era elevada pues la ocupaban 
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la mayorla si no es que casi todos los habitantes estaban Involucrados 
pues era su manera de sobrevivir. 

Con el paso del tiempo como cada vez se incrementaban mas el 
numero de socios se tomo la declsl6n de dividir el territorio y asl se 
comenzaron a formar nuevas cooperativas con los mismos ml~mbros que 
Integraron la primera y de esta manera poder dar fuentes de trabajo a 
otros pescadorQS y sus familias que 88 Incrementaban, de esta manera 
las lagunas y los rlos fueron divididas hasta quedar como lo estén ahora. 

Los pobladores de la Pesca decidieron quedarse con la Laguna de 
Almagre esto no fue porque exlstlera mayor producto O algo similar, sino 
por el hecho de que se les hace mas cómodo para poder moverse a su 
lugar de trabajo sin tener que recorrer largos trayectos como lo haclan 
anteriormente, poder cubrir rutas que se les establecen y tumos de 
trabajo pues no tienen un horario especifico para trabajar sino en 
ocasiones trabajan en la manana otras en la tarde y muchas otras en la 
madrugada sobre todo cuan tienen que quedarse a cubrir turnos de 
cuidar la Laguna de Almagre por la temporada de Ved •• , 

F) PLANO Y DATOS DEL ESTADO LlB~E Y SOBERANO DE 
TAMAULlPAS. 

Estado del Norte de México; 79,829knV2, 1977 600 habitantes 
(1980). Situado en la regl6n norte del Golfo de Méxlco, fronterlto con los 
Estados Unidos de Norteamérica. Al norte se extiende el valle de RI6 Bravo 
y hacia el 8ur se alarga una franja costera arenosa. Clima templado lIuvi080, 
con vegetacl6n xer6fila. La población se concentra el las principales 
ciudades (Tamplco, Reynosa, Nuevo laredo, Matamoros). Cultivo de sorgo, 
henequén, cana de azúcar, cltrlcos; ganaderla; pesca; yacimiento de 
petr6leo, escasa producci6n minera; su capital Ciudad Victoria. Poblado de 
108 huastecos; 8U colonizaci6n se Inldo en Importante escala en 1748 
(creaci6n de la provincia de nuevo Santander). En 1824 tomo su nombre 
actual.18 

Capital Ciudad Victoria, ~uperflde:79,829 km2, Altitud: 320m sobre 
nivel del mar, Latitud Norte: 23.44' grados, Longitud Oeste: 99.09' grados, 
longitud total de k1lometr08 de Infrastrudurade carretera .;Iel Estado: 
12,045.64 krhS, Carreteras de Cuota: 17.19 kms, Carteteras Libres: 4,187.35 
kms, Caminos Rurales: 7,841.10 kms 

11 Profacio BOROES Jorge Luis, "Diccionario Enciclipedioo Orijalbow EdiciODeB Orijalbo, S.A Barcelona 
1986, pp 177 1 
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Nombre dal E.tado 

Uno de los nombres 
primeros que se le dio a esta 
tierra, narra la historia, fue el de 
"Lariab", Reglón que describe 
Amérlco Vespucio en una de sus 
cartas enviadas a Lorenzo di 
Plerfrancssco de Medici dentro de 
un paquete que llamó MunduB 
Novus, La última carta conocida. 
la de Soderlni escrita por 
Vespuclo, resena el primer viaje a 
éstas tierras y es la que cita el 
primer nombre de este territorio, 
además da noticias sobre la forma 
de vida de los pobladores. Para 
muchos ésta es la más antigua 
descripción de la geografia 
tamaullpeca. 

En una de las 
interpretaciones que se le ha dado 
a la palabra Lariab, se Indica que el vocablo quiere dedr "senor" o "sanores" 
en huasteco (en referencia a la traducción de "Iab" que es muy similar a "iab" 
que slgnlflca sanor). La crónica senala que debió haber sido la forma en que 
los indlgenas se dirigieron a los espanoles que llegaron a sus tierras. 

Vale la pena recordar la descripción que Vespucio hace de los 
pobladores de la ''tierra que está dentro de la zona tórrida - que puede 
interpretarse actualmente como "entre trópicos"- cerca o debajo del paralelo 
que describe el trópico de Cáncer, donde el polo sa eleva de su horizonte 23 
grados al final del segundo dima". Tampico se localiza abajo del trópico de 
Cáncer a 22 grados 13 minutos altitud norte. El sitio exacto que senQla 
Vespudo se localiza cerca de la Barra del Tordo, en la desembocadura del 
rlo Carrizal. 

El naveganté escribe que para recibirlos se reunieron alrededor de 
cuatro mil almas, habla ahl, dice, numerosas pobladones e infinitos rlos, 
selvas y bosques siempre verdes, gran variedad de pájaros de bello 
plumaje, frutas y animales de todo tipo. Refiere que la pobladón dormla en 
hamacas, o sea en "redes para dormir". Finalmente Vespuclo dice que este 
puerto y la provincia se llama Larlab. 

El territorio ha sido reconocido en su totalidad o en algunas de sus partes 
corno Reino Huasteca, Provinda de Amlchel y TIerra Garayana, Provincia o 
Gobernación de Pánuco, Comarca de Paul, de A1ifau y Odnan, Médan08 de 
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la Magdalena, Costa del Seno Mexicano, Colonia del Nuevo Santander, hoy 
Tamaulipas. 

Se le dio este nombre por la existencia de dos sierras de tal 
denominación; por una parte, La Tamaullpa La Vieja, Baja u Oriental y por 
otra, la Nueva, Occidental o Moza que hoy se conoce como Sierra de San 
Carlos. Poco después de la Independencia se le llamó simplemente 
Tamaulipas. 

Pero Tamahollpa también se le denominó a la villa que creó Fray 
Andrés de Olmos en 1544; a la vez, Tarnahollpa era el nombre original de lo 
que hoy se nombra Arroyo del Cojo, en el rvuniclplo de Gonzélez. 

Es importante anotar que también se le llamó Tarnaullpa a la villa de 
San Carlos, cuando ésta se fundó en el paraje conocido cqmo Potrero de las 
Nueces. En un Informe que rindió Lino Nepomuceno Górnez, abogado de la 
Real Audiencia y cura beneficiado del rey, cuando visitó la colonia del Nuevo 
Santander en 1770 llamó Tamaullpa a la Villa de San Carlos, según cita el 
historiador Juan Fidel Zorrllla en su libro Tamaullpss-Tarnahollpa editado por 
la Universidad Autónoma de Tamaullpas en 1980. (p. 38) 

El nombre de Tamaulipas hasta la fecha, es tema de una polémica muy 
acalorada entre los historiadores. Para muchos Tamahollpa, quiere decir 
"lugar don~e hay montes altos". Se aduce. que su origen se encuentra en la 
voz huasteca debido a la abundancia de la ralz filológica tam para la 
formación de varios nombres geográficos de Tamaulipas: Tamplco, 
Tamatán, etc. La preposición tam, senalan los estudiosos del tema, si se 
une a un sustantivo significa en o en lugar de, como TalTlllco, de Tam y Pikó 
(lugar de perros). Prácticamente tal etimologla la fundamentan en las 
palabras de Fray Vicente de Santa Maria cuando refirió en 1792 que "las 
dos Tamaullpas, en el idioma de aquellos naturales quiere decir montes 
altos ... " 

Otros autores discrepan de la significación anterior, estos 
descomponen el nombre de la siguiente manera: TAM-A-HOL-I-PAM: 01, 
rezar, tam, tercio, monto o mucho: lugar donde se reza mucho. 

Para mediados de este siglo surgió otra Interpretación del término: 
TAM-AHOL-I-PAN que significarla lugar donde rezan los lipanes, en este 
sentido seria entrar a una polémica más: si los grupos maguaos u ollves, 
que fundaron Tamaholipa, eran descendientes de los nortenos lipanes. 
Punto aún sin estudiar. "Lugar donde se reza mucho", es el signifipado que 
éstos últimos historiadores le dan al vocablo. 
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CLIMA 

Tamaulipas geogréflcamente se localiza entre los paralelos 22 0 12' 31" Y 
27°40' 42" latitud Norte, y los meridianos 97°08' 38" Y 1000 08' 52" de 
longitud Este. El Trópico de Cáncer cruza su territorio al sur de Cd. Victoria. 

Por su localización geográfica y orog rafla , Tamaulipas presenta una 
diversidad de climas, que van desde los climas sub·húmedo y húmedo con 
lluvias en verano en la zona sur·sureste, hasta climas templados en el 
altiplano Tamaullpeco y serranlas, que varlan de húmedo a seco según la 
altitud. 

En la reglón centro y norte existe un clima semi·seco y seml-dlldo con 
lluvias escasas todo el ano. la precipitación promedio anual es de 
891mm.las lluvias se presentan con mayor frecuencia e Intensidad entre los 
meses de junio a octubre. la humedad relativa promedio es de 67.5%. 

Las condiciones climáticas son propicias para las actividades agrlcolas 
y ganaderas que destacadamente se realizan en la entidad. 

HIDROGRAFIA 

Destacan 4 grandes rlos que corren de poniente a oriente hacia el 
Golfo de México, foonando cuencas a las que corresponden las reglones de 
mayor producción agropecuaria. 

Los rlos son el Bravo, Conchos, Purificación y GuayaleJo. 

Sobre el Rlo Bravo (rlo Grande) y uno de sus afluentes, el San Juan, se 
encuentran las presas Falcón y la Marte R. Gómez respectivamente. 

Conjuntamente, estas dos presas y la presa de la Amistad, local/zada 
en el estado de Coahulla, forman parte del complejo hidráulico más 
Importante del pals, con una capacidad de almacenamiento de 12,940 
millones de metros cúbicos. 

4t Presa Vicente Guerrero, que se abastece principalmente de los rlos 
Purificación, San Carlos '1 Pilón, 88 la más grande del estado, está ubicada 
en el municipio de Padilla y fonna parte del nacimiento del rlo Soto la 
Marina. Tiene una capacidad de ahnacenamlento de 3,910 millones de 
metros cúbicos. 

Hay 13 presas menores adicionales. En total se cuenta con una 
capacidad de almacenamiento de 7,500 millones de metros cúbicos. Los 
rlos y el total de cuerpos receptores y de almacenamiento de agua dulce 
aseguran el abastecimiento a las actividades agrlcolas e Industriales de la 
entidad, siendo también de gran atractivo turlstico. 
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DEMOGRAFIA 

De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2000, Tarnaullpas 
registra una población de 2'753,222 habitantes mayormente concentradas 
en 11 municipios, Distribuidos de la siguiente manera: 

1'359,874 habitantes representan la población del sexo masculino, mientras 
que 1'393,348 son del sexo femenino. 
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POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA 

Tamaullpas está constituido pollticamente por 43 municipio8, su capital 
es Ciudad Victoria, situada en el centro de la entidad. 

Para el ano 2000, el Conteo de Población y Vivienda realizado por el 
Instituto Nacional de Estadistica GeografTa e Informática (Inegl), registró una 
pOblación de 2'753,222 habitantes, concentrándose en su mayor parte en 11 
municipios. 

27 



[1] ~ 
ALDAMA ALTAMIRA 

[1] 
ANTIGUO 
MORELOS 
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[1] [1] 
BURGOS BUSTAMANTE 

[1] [11] 
CIUDAD MADERO eRVilLAS 

r1Jl 
lmJ 
GUEMEZ 

[1] 
JAUMAVE 

[1] 
ElMANTE 

11 
JIMENEZ 

f~~·) 
~ 

MATAMOROS 

[1] [j] 
MIGUEL AbEMAN MIQUlHUANA 

• [Ii] 
OCAMPO PADILLA 

[1] 
RIOBRAVO SAN CARLOS 

• [1] 
SOTO LA MARINA TAMPICO 

• VICTORIA VllLAGRAN 

[1] [j] 
CAMARGO CASAS 

[IJ 
GONZALEZ 

[1] 
MAINERQ 

[1] 
MIER 

lIJ 
NUEYO MORElOS 

[t!] 
REYNQSA 

[1] ~ 
SAN FERNANPO SAN NICOLAS 

[1] • ~ VALLE HERMOSO 

• XICOTENCATL 
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G) PLANOS DE LOCALIZACiÓN DEL MUNICIPIO SOTO LA MARINA 
Y DE LA LAGUNA DE ALMAGRE 

Historia 

Fundación: 

El 3 de septiembre de 1750, José de Escsnd6n Ilustre colonizador, 
fund6 la Villa de Soto la Marina, se locallz6 en su primera ublcacl6n en un 
lugar inmediato a un arroyo conociéndose ese lugar como Marina vieja, 
siendo 225 habitantes sus primeros pobladores, Incluyendo soldados. 

En el ano de 1810, los pobladores cambiaron la ublcaci6n de la villa 
por causas de una epidemia de fiebre amarilla y por las constantes 
Inundaciones al lugar donde actualmente se encuentra. 

Clima 

El clima que predomina es el mas seco de los esteparios, cálido con 
temperatura anual superior a los 22 grados centlgrados y régimen de lluvia 
en verano. 

En la parte central costera del municipio abarcando la mayor parte del 
mismo se presenta el clima seco estepario, muy célldo con temperatura 
media anual superior a los 25 grados centlgrados . a sudoeste sobre la 
sierra de Tamaulipas se presenta el ciima semlcalldo con régimen de lluvias 
en verano y con una temperatura media anual superior a los 18 grados 
centlgrados. 

Hldrologra 

Dentro del Municipio se localiza la cuenca del rlo Soto La Marina, el 
cual desemboca en el Golfo de México formando su estuario con numerosas 
lagunas. Sus afluentes son los arroyos Legardo, B Pegreg6n y Palmas, y 
los Olés importantes se encuentran en la regi6n costera, siendo ellos la 
Laguna Madre, la Laguna de Morales y la del Almagre, que se comunican al 
mar por conducto del rlo. Existen otros escurrimientos dentro del municipio, 
como el arroyo de La Misi6n, el rro San Rafael y el rlo Carricitos. 
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Orograna 

Se presentan las siguientes formas de relieve: la zona accidentada del 
suroeste denominada Sierra de Tamaullpas, la sierra llamada San José de 
las Ruslas y conocida con el nombre de la Sierra de los Martlnez. 

ela.lfleaclón y uso del suelo 

En la mayor parte del territorio, el tipo de suelo es rendzlna, con una 
alta aptitud para uso agrlcola; al centro del municipio el suelo es chemozem, 
considerado como pobre y no apto para la agricultura; al suroeste, sobre la 
sierra de Tamaullpas, el suelo es litosal podz6lico, considerado como 
montanoao y forestal. En lo que respecta a la tenencia del 8uelo, 233,764 
hectáreas corresponden al régimen eJldal, distribuidas en 54 eJldos y 
298,334 hectáreas a la pequena propiedad. 

Flora y Fauna 

En terrenos del ejido San José de las Ruslas se cuenta con una gran 
extensión de palma real (sabal mexicana) en la porción norte se presenta el 
matorral bajo espinoso, en la parte de la sierra de Tarnaullpas la selva baja 
caduclfalla y en la costa se encuentran asociaciones de zacatonales. Existe 
variedad en la riqueza silvlcola, f,armada principalmente por ébano, 
chicharrilla, mezquite, huizache, llmoncillo, nacahua, barreta, palma real, 
sauce y tenaza, asl coroo el nopal, grangeno, cruceta, cenizo, panalero, 
tullldor, chaparro prieto y matorrales espinosos. 

Turismo 

Los atractivos turIstlcos con que cuenta nuestro municipio son en su 
mayorla de playa. A continuación los daremos a conocer por orden de 
importancia. La pesca se ubica a 50 km. Al este de soto la marina en el 
Golfo de México y en la desembocadura del Rlo Soto la Marina, uno de los 
rlos más Importantes del Estado. 

El sitio la pesca aparte de su Importancia turlstica dado su ubicación 
es también un centro comercial muy Importante ya que aproximadamente el 
85 % de la población económicamente activa se dedica a la captura y 
comercialización de las diferentes especies de pescados y mariscos que 
abundan en esta reglón. 
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Además del acceso que hay por carretera, en la pesca opera una 
aeroplsta para aviones medianos con una longitud de 3.5 km. El turismo que 
más nos visita es el procedente de la capital del estado, el vecino Estado de 
Nuevo León ssl como también de Coahulla, San Luis Potosi, Distrito 
Federal, yel Estado de Texas entre otros. 

En el área de La Pesca contamos con 22 hoteles ubicados la mayorla 
de ellos en Is margen norte del Rlo Soto la Marina. Estos hotelos ofrecen 
toda la gama de precios al público que los visita asl como algunss 
comodidades como son albercas restaurantes, bares, lanchss, gulss, etc. 

En la playa contamos con 165 palapas, alumbrado publico, 
vigilancia, y tres restaurantes. En este lugar se puede disfrutar también de la 
pesca deportiva que es muy abundante tanto en el rlo como en la laguna de 
los morales o en mar abierto. Esta actividad Junto con el turismo de sol y 
playa es la que más turistas atrae ya que los entusiastas de este deporte 
vienen todo el ano. 

El ecoturismo es una de las modalidades del turismo que esta 
tomando mucho auge en nuestro municipio, en febrero pasado tuvimos la 
visita de un grupo de americanos y canadienses que pertenecen a una 
sociedad observadora de aves y se fueron maravillados al descubrir la gran 
diversidad de aves que se encuentran en las lagunas y bosques aledanos a 
la pesca. 

Tamplqulto. 

Este lugar esta ubicado en el ejido Tamplqulto sobre el Rlo Soto la 
Marina. Este lugar fue acondicionado desde hace varios anos como 
balneario público ya que en esta parte del Rlo no es muy profundo y además 
sus aguas son mansas y cristalinas. Cuenta con ssadores y palapas en sus 
orillas y es visitado por los vecinos de ~os alrededores y de la cabecera 
municipal. 

TepehuaJe. 

Es una playa poco frecuentada y que 88 ubica en el ejido del mismo 
nombre a 45 km. Al sur de soto la marina. El motivo de que sea poco 
visitada es que es una playa de fondo Irregular, por lo tanto es peligrosa 
para los banlstas. No asl para los aficionados ala pesca deportiva que 
enpuentran en esta playa solitaria un buen lugar para pescar. 
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Ela.blnlto. 

El Sablnto se encuentra a 22 km. De esta cabecera municipal en la 
carretera soto la marina Cd. Victoria En este sitio se encuentran unas ruinas 
que fueron descubiertas por los mismos pobladores del ejido en el ano de 
1983hasta la fecha se han hecho labores de limpieza y mantenimiento en la 
zona ya que es visitada por los estudiantes y vecinos de los municipios 
cercanos como Aldama Abasolo, San Fernando, Cd. Victoria, entre otros. 
Para más Informacl6n, en este disco encontrara el apartado "zonas 
arqueol6glcas" donde viene todo lo referente a este sitio. 

Zonas Arqueol6glcas 

En nuestro municipio se nos ha presentado un problema hlst6rico 
social en relad6n con la existencia de unas ruinas en el ejido el Sabinito y 
que consiste en la falta de Informacl6n de dichas ruinas. 

Como vivieron nuestros antepasados, hace cuanto tiempo existieron, 
cuales fueron sus tradiciones y costumbres, de que están hechas I~s ruinas, 
porque fueron abandonados estos emplazamientos. hacia donde emigraron 
sus habitantes. 

El sitio se desarrolla sobre la cumbre de la sierra de Tamaulipas entre 
las barrancas de la formacl6n orográfica de calizas en la parte meridional del 
estado mas al noreste de la Republica Mexicana. Sus habitantes 
aprovecharon al máximo los recursos de la sierra. la roca caliza para 
construIr plataformas circulares sobre las cuales desplantaron sus bah los 
hechos con muros ramas o canas cubiertas de enjarre de- lodo y techados 
mediante palmas y enramadas. 

El conjunto arqueológico "El Sablnlto" es en la sierra oriental de 
Tamaullpas las llamadas "naciones de Indios " vejaranos, marlguanes, 
slmariguanes, rnonanas, palaguepes, pasltas y Emacanes desarrollaron 
grandes villas sobre la meseta entre 400 y 500 metros sobre el nivel del mar 
estos asentamientos se extendieron a base de estructuras circulares, 
construidas con lajas de rocas calizas super puestas distribuidas Sobre 
terrazas ~lvldlda8 por muros de contencl6n con escalinatas que marcan 
~onas especificas de circulacl6n entre plazas. Sobre las estructuras que se 
desplantaron viviendas también circulares llamadas bohlos, parser cabanas 
de tipo bajareque enjarradas de lodo con techumbre de cartas y palmas. 

Se ha observado que en las 14 hectáreas de este sitio se encuentran 
mas de 300 estructuras lo cual pennite hacer un calculo de 
aproximadamente 1500 personas en épocas de mayor poblamiento. 

Hoy en dla Tamaullpas Indlgena, dice el eminente Investigador guy 
stresser pean "era una zona de transición, su mitad septentrional estaba 
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habitada por nómadas cazadores y recolectores que con ellos estaban sus 
vecinos de Nuevo León y Texas meridional. perteneclan a uno de los estado 
de civilización arcaica del nuevo mundo, a las tribus nómadas que poblaban 
Tarnaulipas los colonizadores las Identificaron como naciones y les 
Impusieron nombres convencionales atendiendo los lugares donde vivlan, 
sus hábitos o los nombres de los lideres que los gobernaban. 

Se dice que no hay similitud con las ruinas de otros Estados y que 
esta es la base fundamental de los primeros pobladores lIegadores de 
A1aska, existen construcciones en forma de circunferencia, cuadrangulares y 
rectangulares 

Agricultura 

La agricultura es una Importante actividad del municipio. El sector 
agrlcoJa de la reglón cuenta con tierras de riego y temporal. 

El aprovechamiento del agua mediante el sistema de riego 
implementado en nuestros campos ha favorecido la producción, mediante 
los llamados canales que se extienden por los diferentes ejidos. 

Actualmente existen 40,538 hectáreas dedicadas a la agricultura, lo 
que representa el 7.4% de la superficie total del municipio: 9,768 hectáreas 
corresponden a riego y el resto son tierras de temporal. Entre los principales 
cultivos se encuentran el malz, frijol y 80rgo. 

Se cuenta además con la Presa Lavaderos, con una capacidad de 
19.4 millones de metros cúbicos de agua, beneficiando las tierras agrlcolas 
de Lavaderos. San José de las Rusias. Carrera Torres y 10 de Abril 
principalmente. que son ejidos dedicados a la agricultura. 

Ganad.rfa 

En el municipio se ha desarrollado la ganaderla. donde podernos 
encontrar gran cantidad de ganado bovino el cual se ha adaptado a la 
reglón. Parte de la producción ganadera es exportada al mercado 
norteamericano. También podemos encontrar ganado caprin6. porcino, aves 
de corral etc. 

Se destina el 80.3% de la superficie total a la ganaderla. Gracias a la 
Inversión de otros estados en nuestro municipio tenemos una gran cantidad 
de ranchos que tienen una alta producción y gran calidad. también podernos 
encontrar criaderos de Gamus Estrella, este es un proyecto de reproducción 
asistida de Gamus con fines de exportación. 
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P,sca 

El Municipio que es el segundo mils grande en extensión territorial en 
Tamaulipas, tiene una costa extensa y las aguas de la laguna madre y el 
Golfo de México, asl corno el Rlo Soto la Marina y las playas La Pesca y 
Tepehuajes, que se caracterizan por la abundancia y diversidad de peces y 
mariscos. 

Siendo la pesca una de la actividades principales, el municipio cuenta 
con cooperativas organizadas pata tal fin, entra las cuales encontrarnos: 

La Cooperativa de Morllles que cuenta con 68 socios. 
v 

La Cooperativa Soto la Marina que la Integran 57 socios y una gran 
cantidad de pescadores Independientes, principalmente en la colonia Miguel 
de la Madrid del poblado La Pesca, municipio de Soto la Marina. 

NOTA: Los datos sobre el Estado Libre y Soberano de Tamaullpas y su 
Municipio de Soto la Marina, fueron tornados de la pagina de Internet publicada 
en la red de Información pQr computadora del Gobierno del mismo. 
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CAPITULO 11. 

CONCEPTOS DE PESCA Y DE COOPERATIVA. 

A) PESCA. 

Las definiciones siguientes no pretenden ser exhaustivas sino que 
tratan de aclarar algunos términos frecuentes en el texto del documento. En 
particular se refieren a la pesca destinada al consumo de IQ8 seres humanos y a 
otras formas de actividad económica humana. 

1. ETIMOLOGICA. 

Pesquisa Investigación 116 propte .prlnclplo del antiguo verbo 
pesquerir investigar 1223 dislmlladon de pesquerla del latln pesqulrere Id ( 
derivo De quaerere buscar derivo Pesquisidor 1399 pesqulrldor, fin. S. XIV. 
Pesquisar 1251, perqulsléion o pesquisicion 1295.1Q 

2. DOCTRINAL. 

Botemanne, considera que la pesca es, la ejecución de aquellas 
actividades que- con la ayuda de "implementos" más o menos apropiados
tienden a la captura de peces. La pesca puede llamarse pesquerla cuando 
la base de principios de captura definidos, determinadas actividades 
ejecutadas con determinados medios se sabe que son aplicadas con 
determinadas con cierta regularidad en la pesca. 20 

La forma en que se combinan los principios de captura, medios, 
actividades y propósitos de captura, principalmente, constituye un método 
de pesca. 

El término pesquerlas, en un sentido mas amplio, de aplica a un 
grupo de unidades de pesca que ejercen el mismo tipo de pesca, 
constituyendo asl, en conjunto una rama de la misma. El término significa 
también, en sentido lato, la fOrma en que se dispone el pescado 
desembarcado por tal 'lzrupo de unidades y el modo en que es procesado 
eventl,lalrnente en tierra. 1 

La Enciclopedia Ilustrada Circulo determina que la pesca es la 
captura profesional de peces y otros animales acuáticos el1 aguas dulces 

19 Breve Diccionario COROMINAS, 1oan, "Etimológico de la Lengua Castellan.", Editorial Orodos p.p 
444 
20 BOTEMANNE, C.I., "Economla de la Pesca", Fondo de Cultura Económica.. M6xlco, p.p 17 
11 BOTEMANNE, CJ., "Economla de la PellCll". Fondo de Cultura Económica. M6xlco, p.p 18 
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(pesca fluvial) o en 641 mar (pesca costera o de altura), mediante diversas 
artes pesqueras. La pesca de altura es aquellas que es realizada en alta 
mar en aguas profundas. Se utilizan diversos tipos de artes y aparejos, 
sobre todo los de arrastre y palangre. 

La pesca Costera es la que se realiza a corta distancia d la costa, por 
lo general eón embarcaciones pequenas. 

La Pesca Deportiva es una modalidad de la pesca que se practica 
como entretenimiento. Conocida por los griegos y romanos, fueron los 
egipcios quienes establecieron la distinción entre la pesca como medio de 
procurarse alimentos y la pesca como entretenimiento. 

En la Edad Media en la Gran Bretana se convirtió en un fenómeno 
masivo, y se publicaron 108 primeros escritos sobre el tema. En la actualidad 
se distinguen tres tipos: 

a. Pesca desde tierra 

b. Pesca desde embarcación 

c. Pesca submarina. 

Las dos primeras se realizan con cafta, mientras que en la submarina 
se emplean fusiles (neumáticos o mecánicos). Se clasifica según dos 
modalidades: pesca sedentaria y pesca en movimiento. La primera en la que el 
pescador no se mueve de su puesto, puede ser: 

1. de superficie, en la que se lanla el aparejo dotado 
de una bola que flota en la superficie de modo que 
los peces se sienten atraldos al halar el sedal y 
arrastrar el cebo. 

2. Entre dos aguas, en que S8 emplea un flotador 
(boya, veleta) que mantiene el anzuelo con el cebo 
entre dos aguas (cuando el pez pica el flotador se 
hunde unos instantes) 

3. A fondo con dos versiones 

a. Lanzado ligero 

b. Lanzado pesado 

Se distinguen por el tamano de la cana, el peso del plomo, la longitud 
del sedal. En la pesca en movimiento, el pescador se desplaza en busca de 
posibles presas. A esta modalidad perteneced también la pesca submarina, que· 
se practica a pulmón libre, con fusil de gomas o neumático; el submarinista , 
además del arma, emplea gafas, lastre y aletas en 108 pies, esta prohibido el 

37 



uso de escafrandas autónomas 1: de armas Que no puedan cargarse con el 
esfuerzo del propio submarinista. 2 

La Enciclopedia Grigalbo define a la pesca como la acción y efecto 
de pescar, arte de pescar u oflclo de pescador, la captura lo pescado. Conjunto 
de técnicas y actividades por as Que el hombre Intenta capturar seres vivos de 
las aguas. Practicada desde la prehistoria, solo ha sufrido modificaciones desde 
el aspecto técnico. 

La pesca puede ser deportiva o bien encaminada a la obtención de 
recursos económicos. La pesca en aguas fluviales suele ser estrictamente 
deportiva, lo mismo la que se realiza en el m¡u desde la ar1lla. En la pesca 
deportiva los procedimientos más usuales son: 

a. Pesca con cana, la Que se utiliza una cana larga y flexible con 
un sedal terminado en un anzuelo. 

b. Pesca submarina, la Que se hace sumergido en las aguas, con 
arpón y con botellas de oxigeno, pies de pato, gafas. 

La pesca como actividad económica se realiza preferentemente 
desde barcos Que, modernamente se ocupan de salar y envasar el pescado ( 
barcos-factorla). Existen numerosas formas de pescar si bien la división 
fundamental se establece entre la pesca de altura ( la Que se realiza en alta 
mar) y pesca de bajura o costera (la Que se realiza con pequenas 
embarcaciones en las proxinlidades de la COsta).23 

En la Enciclopedia Encarta podemos encintrar la definición de pesca 
corno Pesca comercial, término aplicado a las actividades relacionadas con la 
captura de peces o mariscos con una flnalldad económica. La pesca es 
fundamentalmente marina, pero también se lleva a cabo en los grandes lagos y 
rlos. Las pesquerlas o caladeros más productivos se extienden desde la costa 
hasta el borde de la plataforma continental, Que se sitúa a una distancia de 
tierra de unos 80 km de promedio. Estas aguas tienen menos de 200 m de 
profundidad pero, debido a las corrientes y temperaturas favorables y a la 
abundante vida vegetal, albergan la mayor parte de los peces de los océanos. 
Las pesQuerlas son especialmente productivas en zonas de corrientes 
emergentes, donde suben a la superflcie aguas profundas frias y ricas en 
nutrientes. La captura de ballenas, moluscos y crustáceos y la recoleGCión de 
algas como la lamlnaria gigante también se consideran parte de la Industria 
pesquera. 

llOran Enciclopedia Ilustrada Circulo, Circulo de Lectores S.A, BlITcclona 1984. volumen 10 p.p 3209 
l¡ Prefaolo de BOROES. 1orie, Luis, "Diooionarlo Enclopcdico Orljalbon 

, editorial Orljalbo S.A. 
Barcclosna 1986. p.p 1441 Y 1442 
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Barcos de camarones La captura de diversas especies de marisco, 
como camarones, almejas, cangrejos y ostras, constituye una actividad 
pesquera importante. En la imagen aparece una flotilla de barcos dedicada a la 
pesca de camarones.Jay Browne/Stock Portfollo, Inc 

Pesca deportiva, actividad deportiva consistente en la captura de 
peces con fines recreativos y no lucrativos, en contraposición a la pesca 
comercial. En la pesca deportiva 88 emplean canaa de pescar, carretes, linea o 
sedal, y anzuelos ron cebos naturales o artificiales para conseguir los peces. Es 
una de las formas más populares de esparcimiento en todo el mundo. Permite a 
la gente disfrutar al aire libre y aceptar el desafio de su persecución, luchar con 
peces escurridizos, y quizás, obtener comlda.24 

Definición de pesca deportiva: es aquella que se practica con fines de 
esparcimiento. 

Pesca continental: cualquier actividad realizada para extraer pescado 
y otros organismos acuáticos de aguas continentales. 

Pesca de captura: la extracción de organismos acuáticos de aguas 
continentales en estado nE\tural o sometidas a actividades de fomento. 

Pesca baaada en el cultivo: Pesca de captura que se mantiene 
mediante la repoblación con material procedente de Instalaciones aculcolas. 

Pesca fomentada: (Incluye también la pesca basada en el cultivo) 
actividades encaminadas a complementar o a sostener el reclutamiento de uno 
o más tipos de organismos acuáticos y elevar la producción total o la 
producción de determinados elementos de una pesquerla por encima del nivel 
sostenible mediante procesos naturales. 

Pesca recreativa: actividades pesqueras realizadas por personas, 
principalmente corno actividad deportiva, pero también con el posible objetivo 
secundarlo de capturar pescado para el consumo propio, pero no para la venta 
posterior. 

Pesca de poblaciones silvestres: la pesca basada en la producción y 
reclutamiento naturales. 

14 Biblioteca de Consulta Microsoft® EncartaIl2003. O 1993-2002 Microsoft CorporatiOll. ~rvados 
tod05 105 derecho •. 

39 



La Enciclopedia Universal Ilustrada define a la pesca como 1 acepo F 
Peache It. P Y C pescar- A Fischfang-. E Fiskapto Etlmologla de pescar. F. 
Acción y efecto de pescar. Oficio y arte de pescar. Lo que se ha pescado.26 

El Diccionario Marln define a la pesca corno acción y efecto de 
pescar. Oficio y arte de pesca~ 

Alon80 Martln dice que la pesca e8 la acción y efecto de pescar. 
Oficio o arte de pescar. Lo pescado. Pe8ca costera la que se efectúa por 
embarcaciones de tamano medio a una distancia máxima de 60 millas. Pesca 
de altura la que se efectúa cerca del litoral. En el caso de Espana entre los 
paralelos O y 60 Y los meridianos 15 e y 20 O. Pesca de bajura la que se efectúa 
por pequenas embarcaciones cerca de la costa. Pesca de altura en cualquier 
lugar del océano, lejos de la costa.21 

3. JURIDICA. 

La Enciclopedia Ilustrada Circulo dice que desde el punto de vista del 
Derecho Internacional, la captura de peces es libre fuera de 108 limites 

. Jurisdiccionales (antiguamente por lo ·general eran 3 millas marinas en la 
actualidad entre 12 y 200 millas). Existen limitaciones en las capturas de 
determinadas especies o en ciertas áreas con el fin de proteger las reservas 
placlcol ••. 2B 

. 

La Ley de Pesca define Pesca: Es toda actividad humana realizada 
en el ambiente acuático y destinada a extraer recursos hldroblológlco8 a 
efectos de su aprovechamiento directo o indirecto, tanto si los resultados son 
positivos como si la operación no consigue su obJetivo. También se considera 
pesca a: 

a) Los actos previos o posteriores, operaciones de apoyo o equipos asociados 
para procurar la concentración de los recursos hldroblolOglcoB, objetos de la 
pesca o intento de ésta. 

b) El confinamiento de los recursos, después de la captura en un lugar 
determinado del caladero, hasta BU extracción, a los fines de la 
comercialización, procesamiento o consumo directo del producto. 

c) Cualquier operación efectuada en los espacios acuáticos, Incluyendo el uso 
de naves y aeronaves, en apoyo o en preparación de cualquiera de las 
actividades descritas anteriormente, exceptuando las operaciones relacionadas 

2' Enolclopedla lIDiversa111ulllrllda. EdItorial Eip8Sa Cmpel. S.A . Tomo XLIII. Madrid ElpalILp.p1362 
2. Diccionario MuIn de la Lengua EspallolL Editorial Mario 1982.p.p 123 7 
27 MARTIN, Alonsa. uDiccionarlo del Espallol Moderno". 1981p.p 793 
21 Gran Enciolopedia Ilustrada Circulo, Ciroulo de Lectores SA, Barcelona 1984. volumen 10 p.p 3209 
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con emergencias que Involucren la salud y la seguridad de los tripulantes o del 
buque pesquero. 

Pesca responsable: Es la utilización sustentable de los recursos 
pesqueros en equilibrio con el ambiente, el U80 de préctlcas de captura y 
acuicultura que no sean daninas a los ecosistemas, a los recursos ni a su 
calidad; asl mismo, la Incorporación de valor agregado a tales productos 
mediante procesos de transformación, que satisfagan los esténdares sanitarios 
y el empleo de précticas de comerclalizaclón

it 
que pennita fécll acceso a los 

consumidores de productos de buena calidad .. 

Pesca deportiva: Es la que se realiza con finés de turismo, recreación 
y esparcimiento. Las capturas provenientes de esta pesca no podrán ser objeto 
de comercialización, aun cuando puedan generar otros beneficios, al ofrecer el 
Interesado los servicios para realizar este tipo de pesca. Hay dos modalidades 
fundamentales, dependiendo de la estrategia utilizada: 

a) Atracción de los organismos mediante senuelos, camadas y otros 
dispositivos; 

b) Persecución de 108 organismos con arpones en su hébitat especlfico.3o 

La Pesca constituye esta en la actualidad una fuente generadora de 
ingresos, que contribuye de manera significativa a la economla nacional, entre 
otros aspectos por su capacidad para captar divisas, generar empleo e Impulsar 
el desarrollo regional y cuyos beneficios se propagan a otras actividades con un 
efecto multiplicador en los sectores turlstico, pesquero e Industrial.31 

El rnarlln, pez vela, pez espada, dorado, pez gallo, y sábalo se 
encuentran exclusivamente a la pesca deportivo-recreatlva.32 . 

B) COOPERATIVA 

1. ElIMOLOGICA. 

Cooperativo, va. (Dellat. cooperatlVus). 

adj. Que coopera o puede cooperar a algo. 33 

lO Ley de Pesca y acuicultura de la Republica Boliviana de Venezuelll articulo 8 trace 11 Y III 
lO Ley de Pesca y IIcuioultwlI de la Republica Boliviana de Venezuelll articulo 9 Inciso t fracc IV 
II Norma Oficial Mel(lcana NOM-017-PESC-I994 
l2 Norma Oficial Mel(iClllla NOM-OI7-PESC-I994 
II Biblioteca de Consulta Microsoft~ Encarta~ 2003. O 1993-2002 Microsoft CorporatioD. Reservados 
lod08 108 derechos. 
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La palabra cooperar deriva del latln: cum, que significa: con, junto; 
y operare, que significa: obrar, trabajar: 

La palabra cooperación se deriva del latln: cooperatio, cuya 
desinencia: tio, en castellano: clon, expresa la acción del verbo, e a veces 
tambien su efecto. 

Cooperador deriva de las mismas ralees anteriores, mas la 
desinencia: ore, en castellano or, que expresa la Idea del sujeto activo que 
ejecuta la acción. 

Las palabras cooperativo, cooperativa, pOrovienen del bajo latln: 
coperativus, que se descompone en la siguiente forma: cum (Junto) y 
operativus, del verbo latino operare (obrar .. trabajar), en la forma del supino: 
operatum. 

El Profesor Garcla Pérez, autor del MNeologlsta Técnico", se ha 
servido facilitarnos los siguientes apuRtes inéditos: 

"derivado del supino· 
"Nacen del radical del supino, mediante los afijos: us, um, lo, ura, ela, 

trum:" 

El afijo ivus significa disposición o aptitud para hacer alego. 
Significa activamente lo que ilis o bilis apasivarnente, ej: de Laudat-um, 
supino de Uaud-are (albar), Uaudat-lvus: propio o a propósito para la 
alabanza". 

Aplicando esta regla obtenenmos:: 
De co.operat-um, supino de cooperare: cooperatlvus, propio o a 

propósito para cooperar. 

Cooperativa. Derivado adjetival. El adjetivo Cooperativa aplicado a 
la palabra sociedad, expresa una categorla especial de ésta dentro de la 
generalidad que la ley senala. Pero las SocIedades Cooperativas han 
adquirido tal importancia en la vida actual, se ha generalidad de tal manera su 
nombre, que ha sido necesario abreviar la denominaclon completa para 
adaptar1a a la premura vertiginosa de las relaciones cotidlanas.34 

H SALINAS, Puente Antonio, "DereCho Cooperativo", Editorial "Cooporativismo" Fray Servando TCf_ 
de Micr 108 México, D,.F. p.p 18 Y 19 
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2. DOCTRINAL. 

El ténnlno cooperativa abarca una gran variedad de movimientos 
asociativos de cooperación. Por ejemplo, las cooperativas de consumidores 
estén integradas s6l0 por consumidores que desean adquirir bienes en 
mancomunidad para reducir sus gastos: las cooperativas de productores son 
asociaciones de trabajadores que poseen y gestionan sus propias empresas; 
las cooperativas de marketing son muy comentes en la agricultura y estén 
formadas por grupos de trabajadores de este sector; las cooperativas de crédito 
son asodaclones de Individuos particulares que ponen en comlln 8US ahorros. 

En casi todos los paises se han promulgado leyes especlflca8 para 
regular este tipo de asociaciones. A escala Internacional, la Alianza Cooperativa 
Internacional (ACI) -organización que Integra a casi todas las cooperativas 
existentes en el mundo- considero necesario uniformar 108 principios rectores 
de estas asociaclone8 y, tras su vigésimo tercer congreso en Viena en 1966, 
estableció los principios que deblan regular la actividad de las cooperativas: la 
pertenencia a una cooperativa debe ser voluntaria y no existir discriminación por 
razón de sexo, raza, clase social, afiliación poUtiea o creencias religiosas, 
pennitiendo la libre pertenencia de cualquier persona que pueda ser útil a la 
cooperativa y esté dispuesta a aceptar sus responsabilidades dentro de la 
misma (principio de asociación libre). 

Las sociedades cooperativas son organizaciones democrétlcas. La 
administración y gestión deben llevarse a cabo de la forma que acuerden los 
socios. Todos los miembros deben tener los mismos derechos y el mismo poder 
dentro de la cooperativa y participar en la toma de decisiones (principio de 
participación democrática: un miembro, un voto). 

Las aportaciones de capital, en caso de estar remuneradas, deben 
recibir un tipo de interés reducido (principio de remuneración mlnlrna del 
capital). 

Los beneficios económicos que obtenga la cooperativa pertenecen ~ 
los cooperativistas y deben distribuirse evitando que unos sodos se beneficien 
a costa de otros (principio de distribución equitativa de los Ingresos). Esta 
distribución se hará de acuerdo con la decisión de los cooperativistas pero 
respetando los siguientes criterios: en primer lugar, destinando una parte al 
desarrollo de la cooperativa: en segundo lugar, reservando otra parte para 
previsión de gastos extraordinarios y en tercer lugar, distribuyen~o los 
beneftclos entre los cooperativistas en proporción a sus aport~ciones a la 
sociedad. 

Todas las sociedades cooperativas deben destinar fondos a la 
fonnaclón profesional de sus miembros y empleados, asl como a la del público 
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en general para respetar los principios de cooperación económica y 
democrática (principio de educación cooperativa). 

Todas las organizaciones cooperativas, con el fin de ser útiles a la 
comunidad en la que operan y a sus socios, deben cooperar de forma activa 
con otras cooperativas a escala local, nacional e internacional (principio de 
cooperación entre cooperativas). 

El Diccionario Enciclopédico Grijalbo define a la Cooperativa como el 
que coopera, unidad económica de producción, distribución o consumo, cuyos 
socios son al tiempo agentes y destinatarios de su actividad. Caraoterlstlcas: 
asociación voluntaria, bajo Interés asignado al capital y carácter abierto. 
Cooperativo escolar la organizada en un aula o en un centro de ensenanza con 
el fin de fomentar el eaplrltu cooperativista y ayudar a la financiación de 
diversas actividades (culturales, deportlvas-recreativas.) Iniciadas en Francia, 
las cooperativas se han difundido especialmente por su aplicación al sistema 
educativo basados en la cogestión y el autogoblerno.lS 

La cooperativa es una sociedad que asocia, en r6glmen de libre al 
servicio de la comunidad adhesión y baja voluntaria, a personas que tienen 
Intereses o necesidades socioeconómlcas comunes, para cuya satisfacción y 
desarrollan actividades empresariales con la finalidad de satisfacer las 
necesidades de los socios. 

Los principios generales que Informan la constitución y 
funcionamiento de las sociedades cooperativas son los siguientes: 

a) Ubre adhesión y baja voluntaria de los socios, con la consiguiente 
variabilidad del capital social. 

b) Igualdad de derechos y obligaciones entre los socios. 

c) Estructura, gestión y control democráticos. 

d) Interés voluntario y limitado a las aportaciones al capital social. 

e) Participación en la actividad cooperativa. 

f) Participación de los sodos en los resultados, en proporción a la 
actividad desarrollada en la cooperativa. 

JI Prefacio do BORGES, Jorge, Luis, "Diccionario Enclopedlco GrlJalbo" , editorial Grijalbo S.A. 
Barcel08na 1986. p.p 495 
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g) Educación y formación cooperativa de sus miembros, asl como la 
difusión en su entorno de estos principios. 

h) Promoción de las relaciones Intercooperalvas para el mejor servicio 
de sus Intereses comunes. 

1) Autonomla de las cooperativas frente a toda instanda polltica, 
econ6mlca religiosa o sindical. 

Claee. de cooperativa.: 

1) De trabajo asociado. 

2) De consumidores y usuarios. 

3) De viviendas. 

4) Agrarias. 

5) De ~xplotaclón agraria de la tierra. 

6) De servicios. 

7) Del mar. 

8) De transportistas. 

9) De seguros. 

10) Sanitarias. 

11) De ensenanza. 

12) Educacionales. 

13} De crédito. 

La Endclopedla Circulo da la siguiente connotación de Cooperativa 
que dice asl: Organizadón voluntaria constitutiva por la asocladón de personas 
flslcas con un objetivo común. Su diferencia con respecto a otras formas de 
organlzatlvas se basa en los propios socios beneficiarios de la cooperativa son 
quienes realizan las aportaciones de capital necesarias para su puesta en 
marcha y funcionamiento. 

El concepto y término cooperativa fueron acunados por él Ingles 
Richard Owen en el siglo XIX. En el marco del socialismo utópico. Propon la un 
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sistema de producción basado en la libre asociación de los propios productores, 
y ei bien no logro llevar a un buen fin ninguna de sus empresas, el movimiento 
triunfo plenamente, primero en Inglaterra y luego en el ocoIdente de Europa.36 

3. JURIDICA. 

El uso ha euprimldo el término sociedad, designando únicamente con 
el nombre de cooperativa, a la persona moral. 

El uso se ha hecho ley, yen el articulo 1 fracción VI de la Ley general 
de Sociedades Mercantiles, expresa: "La Cooperativa es por su propia 
naturaleza de capital variable".37 

La Ley General de Sociedades Cooperativas habla Indistintamente 
de: "Las Sociedades Cooperativas", o simplemente de las Cooperativas". 

La Ley General de Sociedades Cooperativas dice en su articulo 2 La 
sociedad cooperativa es una forma de organización social Integrada por 
personas Halcas con base en Interases comunas y en los' principios de 
solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el prop6slto da satisfacer 
necesidades Individuales y colectivas, a través de la realización de actividades 
económicas de producción, distribución y consumo de bien as y servicios. 38 

16 Gran Enciclopedia lIu!llnlda Circulo, Circulo de LoctorCl!l S.A, Barcolona 1984.volumen 10 p.p 983 
J7 Loy General de Sociedades Mercantiles articulo 1 fracc VI 

JI Ley General de Sociedades Cooperativas articulo 2 
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CAPITULO 111. 

LA PESCA. 

A) CLASIFICACION DE LA PESCA. 

1. PESCA DE AGUA DULCE 

a) Pe.c. Deportiva. 

Si bien la pesca ha sido desde tiempos remotos una forma de 
conseguir alimento, hoy en dla esta actividad se presenta como un pasatiempo 
que promete gran diversión a quien lo practica. 

Dentro de los diferentes tipos de pesca, la referida especialmente al 
ámbito deportivo es la que se ha consolidado como fuente de esparcimiento 
para los amantes de la naturaleza. 

y lo mejor de todo es que los escenarios donde es posible disfrutar 
de la pesca deportiva son tantos y tan variados que hacen posible que esta 
actividad pueda practicarse a nivel mundial y durante casi todo el ano. 

Para desarrollar la pesca deportiva y las actividades acuático
recreativas, se han llevado a cabo torneos nacionales e Internacionales, que 
incrementan el Interés por estas actividades, especialmente en la población 
Infantil. En la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca se 
publica la revista Pescador DeportiVo para promover esta actividad y dar a 
conocer el calendario de los tornaos. 

En la Enciclopedia Universal encontrarnos que se define a la pesca 
deportiva como el arte de capturar peces y otros animales acuáticos por afición 
y sin ánimo de lucratlvo.39 

El Licenciado Constantino Kawas menciona en su libro pesca 
deportiva que el pez mas popular para este deporte en agua dulce, es la lobina 
la cual puede ser de dos variedades corno lobina de boca grande (larga mouth) 
y lobina de boca mas pequena (small mouth). Se encuentra an Canada, 
Estados Unidos de Norteamérica en México; en lagos, rlos, presas. 

Pesca deportiva, actividad deportiva consistente en la captura de 
peces con fines recreativos y no lucrativos, en contraposición a la pesca 
comercial. En la práctica de la pesca deportiva se emplean canas de pescar, 
carratas, linea o sedal, y anzuelos con cebo. naturales o artificial.. para 
conseguir los peces. Es una de las formas más populares de esparcimiento en 
todo el mundo. Permite a la gente dIsfrutar al aire libre y aceptar el desafio de 
su persecución, luchar con peces escurridizos, y quizás, obtener comida.<40 

H Enciclopedia Universal Magatta. Ediciones Carrogalo S.A 2002 P.P 8359 
.0 KA WAS, O,Constantino. "Pesca Deportiva". EdItado en Monterrey Nuevo Loon p.p 18 
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La pesca de agua dulce se practica en lagos, estanques, rlos y 
arroyos. 

La pesca en agua dulce es, con algunas excepciones, menor que la 
que de agua salada; en consecuencia se pesca con caflas, carretes y sedales 
más ligeros y con cebos más pequeflos. Para pescar en lagos, estanques y rlos 
grandes, los pescadores vadean, se quedan en la orilla, o usan una 
embarcación para aproximarse a la presa. Para pescar en rlos más pequeflos y 
arroyos, se usan botas y vestimenta Impermeable y se camina por el agua hacia 
la zona donde se sospecha que está la pesca. 

La Pf1sca común usa dos métodos básicos: pesca con boya y cafla 
de media o de bota. Las boyas están hechas de materiales flotantes como balsa 
o plástico y van fijadas en el sedal del carrete. Se afiad en pesos (no tóxicos) 
para ayudar a descender al sedal y también para enderezar la boya y hundirla 
un poco en el agua. El anzuelo se fija en la linea principal con un tricot de sedal 
un poco más fino. Cuando pican los peces la boya se hunde un poco. El 
pescador entonces da un ligero tirón de la cafla. Las boyas son de diferentes 
tamaf'los, formas y colores, para adaptarse a las diferentes condiciones y tipos 
de aguas. En la pesca de cafla de media o de bota (el segundo método más 
practicado) se acopla un peso no tóxico a la linea. Cuando se lanza al agua, 
tanto el cebo como el peso se hunden hasta el fondo donde permanecen 
inmóviles. El extremo de la cafla de media es muy fino y se nota cuando pica un 
pez por un movimiento del final de la cana. Ambos métodos mencionados 
tienen muchas variantes y es el pescador, basándose en su experiencia y 
conocimiento, quien decide cual usar Eln un determinado dla. Los pescadores 
utilizan gran variedad de cebos: cresas, gusanos, semillas de cáflamo, pan, 
malz y carne son los más populares. Cebos especiales como bolitas (mezclas 
altas en proteinas del tamaf'lo de una canica) se usan para pescar carpas. 

El Estado de Tamaullpas cuenta con una gran riqueza natural y 
artificial corro lo son los 420 km de costa, además de las presas, rlos y lagunas 
de agua dulce se presta para que el Estado ocupe el primer lugar en pesca 
deportiva en agua dulce. En 108 que destaca corro especies la lobina negra 
(black bass), ya que la presa Vicente Guerrero es uno de 108 lugares de mayor 
prestigio para la pesca de esta especie, ademés de la presa Emilio Portes Gil, 
Ramiro Caballero, Marte R. Gómez, Pedro J. Méndaz, Republica Espaflola, 
Real de Borbón y Falcón. 

Los peces que se pescan en agua dulce son generalmente salmón, 
trucha marina, trucha parda y trucha arco Iris. La última suele criarse en viveros 
y luego se suelta en reservas artificiales y lagos para pescar. La pesca común 
comprende escarcho, limpia fondos, breca, leuclsco, perca, lucio y carpa. 
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b) Peeca Comercial. 

Los aparejos mas usuales en la pesca de agua dulce ~mn la red que 
captura a los peces en sus mallas (hoy se fabrican muchas de nallon por ser 
resistentes y resultar casi Invencibles a los peces): la manga de tijera, que se 
arrastra por el agua; el arllto que es un simple Instrumento de encierro y el 
palangre de fondo, con varios ganchos cebados de lombrices, pececillos etc, 
La pesca en agua dulce suministra en muchos paises un Importante 
abastecimiento de protelnas para la allmentaclón."1 

e) Lugares en loe que ee realiza l. Pesca d. Agua Dulce. 

<t Preeas. 

La Presa del Chorrito 

Toca el turno a una presa tamau IIpeca: La presa Pedro J. Méndez, 
popularmente conocida como "EL CHORRITO", por una cascada que alimenta 
al rlo que nutre a la presa. Este venero que escurre de lo alto de la sierra, y 
pasa por debajo de una cueva que 81rve de púlpito para la iglesia de la Virgen 
del Chorrito, muy popular en nuestra nación, pues cuentan los lugarenos que la 
virgen que se encuentra labrada en la parte superior de la cueva apareció hace 
algún tiempo, y diariamente es visitada por centenares de fieles que llegan 
desde diferentes partes del pals. Es obligada la visita para conocer e8te 
pequeno y pintoresco pueblito, y degustar los platillos que se venden en las 
diferentes fondas, asl como admirar las artesanlas propias de la reglÓn. 

Este bello embalse, esta enclavado en el municipio de Hidalgo 
Tamaullpas, a unos 87 Kilómetros al norte de Cd. Victoria, capital del estado. 

Este embalse es muy popular por dos cosas: primero porque tiene 
fama de brindar "Grandes trofeQ8", y segundo lo bello del lugar, pues 88 uno 
de los pocos embalse8 donde el agua es muy crlstallna~ y esta rodeada de 
verdes montanas, y que lo convierte en el mils hermoso lugar para la pesca de 
lobina en la reglón. 

Es muy frecuente ofr de grandes capturas efectuadas en la presa del 
chorrito, y que oscilan entre los 5 y 8 kilos. 

En lo particular me ha tocado ver disecado un ejemplar de 8 
kilogramos, y ser testigo de una captura que superÓ con poco los 5 kilogramos. 

Con todo esto pudiese pensarse que la pesca en la presa del chorrito 
es fácil, pero mils bien es todo lo contrario, pues tratándose de un embalse 
con aguas muy cristalinas y con extensas áreas de vegetación acuática 

~I Audiovisual Combi MI-PIN. Editorial Baber S.A Barcelona.p.p pcscalO 
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(hidrilla), la pesca en el lugar, representa todo un reto para el más 
experimentado de los pescadores. 

Para quienes viene a ser un verdadero para Iso, es para aquellos 
pescadores que gustan de usar el troleo como técnica exclualva de pesca, 
pues de esta manera, al soltar bastantes yardas de linea, e Ir llamando la 
atención de los peces con la huella que va dejando el rootor, simplifican mucho 
el reto que significa capturar lobinas en aguas cristalinas; yo en particular 
prefiero con mucho el casteo, aunque esto Implique un grado de dificultad 
mucho mayor en estas condiciones . 

.;. Laguna., Lago •. 

Son lugares Ideales de pesca ya que las palantas crecen fácilmente 
en abundancia y es rica en alimentación para los peces en aguas templadas, se 
localizan las lobinas, perchas, mojarras, bagres y otro tipo de peces. En aguas 
frias la truoha, arco Iris, salm6n. Normalmente atrás de peces pequenos se 
encuentran peces mas grandfJS. 

orllla:42 
Se recomienda en lugares poco profundos tirar en lancha hacia la 

.;. Rloa, Arroyos. 

En las corrientes de los rlos con frecuencia varia n los espacios de 
alimentación de 108 peces En todas las comentes hay zonas estrechas donde 
hay abundante~ peces y zonas amplias donde hay escasos peces. Encontrar 
los sitios mas productivos es cuestión de estudiarios el pez se encuentra donde 
puede comer confortablemente y seguro .. Cuando hay corriente, se encuentran 
en lugares como los rápidos, cascadas remolinos. 

Una Isleta provoca que la corriente, cree un sitio tranquilo y los peces 
se encuentran en sitios especlficos. 

Rocas o tronOO8 caldos ocasionan remolinos y ahl se concentra 
comida y se ubican los peces. 

Cascadas generalmente el pez se concentra debajo de la cascada 
dond.e el agua es rico en oxigeno y el pez se vuelve actlvq. 

Rápidos, son sitios estrechos dOnde 88 crea turbulencia y son lugares 
bajos de profundidad, después se abre y baja la turbulencia ahl es donde se 
encuentra el pez. 

Recodos, normalmente es mas tranquilo y profundo hay árboles y 
hierba es ideal para comer y ahl buscan refugios los peces. 

o KAWAS, O,Constantino. "Pesca DeportIva". Editado en Monterrey Nuevo Loon p.p 155 y 156 
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Curvas, las curvas tienen pozos profundos y corta la orilla a ambos 
lados donde los peces se concentran, la parte Interna de la curva es 
normalmente poco profundo.43 

Los rlos y arroyos de montana, son la mayor parte de las veces, 
desdenados por los pescadores de mosca, y creo que están en un error, la 
pesca en estos causes estrechos y cubiertos de vegetación es tan eficaz como 
cualquier otro lugar. 

Esto por varias razones son causes donde la trucha encuentra una 
buena defensa y todavla suele ser abundante, no existe contaminación y 
suelen ser poco pescados. ' f 

La trucha es casi el único habitante de estas aguas, truchas oscuras, 
casi negras. En ocasiones encuentran descanso en los suaves remazas a sus 
agotadas fuerzas, buscando la corriente que les aporta, algún pequeno pez que 
con ella convive. 

En los rlos de transición, alll donde la pendiente se hace mas suave 
el torrente se romansa, se convierte en rió; su cause se hace mas ancho, sus 
orillas se despejan, debes en cuando. alguna roca perdida parte su cause y 
origina un rápido su curSo obedece siempra la ley del mlnimo esfuerzo, al agua 
discurre por donde le sea mas fácil hacerio, siguiendo la ley de la máxima 
pendiente. 

En esta zona encontramos bogas, además de truchas que aqul 
disponen de comida abundante. El terreno se presenta en muchas partes 
despejado y la orilla cómoda, situaciones que hacen el lance fácil, no hay 
obstáculos. 

Los rlos de llanura, son los causes bajos de muchos Iros 
caracterlsticos de las zonas trucheras, causes anchos y tranquilos, donde la 
trucha cohabita abiertamente con barbos, bogas e Incluso 11Icios. Aguas de 
dabió corriente, remansadas en ocasiones y que acusan repetidamente 
variaciones de su caudal debido a la apertura y cierre de las compuertas de los 
embalses que las regulan, haciendo la pesca cuando no Imposible, si dificil. La 
pesca en estos rlos es maravillosa La trucha de los rfas de llanura tiene la 
reputación de ser dlflcll.44 

(. Esteros. 

Los estuarios o esteros como aquellas zonas en donde convergen 
tanto el agua dulce, procedente de un rfo principal y su anuentes, como el agua 
salada procedente de océano o mar. 

"KAWAS, O,Conltwltino. "Pesca Deportiva". Editado en Monterrey Nuevo Leon p.p 153,154 y155 
4-1 ROMAN,Femlllldez, Emilio. "LII Pesca con MOlICII de 111 A 11111 Z". editorial Tutor 1995 EsJlllfta.p.p 
73,74,75 
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Los esteros tienen caracterlsticas muy particulares, a parte de ser sus 
aguas, una solución salina (35 partes de sal por 1000 partes de agua); por lo 
general serén de aguas turbias todo el ano, fondos combinados de lodo, arena 
y aluvión, los que gradas al ciclo de las mareas se regeneran y éstas limpian 
las materias en descomposición de los fondos, generando a su vez una muy 
elevada productividad biológica y orgánica que se traduce en abundante 
alimento para las especies que las habitan y para las que las visitan ya S88 para 
alimentarse o para reprodudrse. 

Aqul es importante recalcar que dependiendo de las mareas y de los 
grados de salinidad, en ocasiones todo el bloque de agua del estero o por lo 
menos gran parte de él, estará constituido por dos capas de agua, en su parte 
Inferior, el agua salada y por ende, en la parte superior, el agua dulce, 
provocando que se aumente la fauna Ictiológica diferente en él; sin embargo, la 
regla general es que en los esteros o estuarios la mejor marea para pescar será 
la seca, ya que por el arrastre de agua y demás, los peces buscarán refugio o 
en el mar o entre las ralces de mangle. 

Otra caracterlstica importante de los esteros es su vegetación. Ella 
se encuentra conformada en su mayorla de pasto cuyas ralces se ubican en 
tierra firme y el mismo flota sobre el agua, brindando abrigo y protección a 
infinidad de especies pequenas, como lo son crustáceos, camarones y peces 
pasto. En 8U fondo podrán poseer juncos y vegetación con abundantes ralces 

Por supuesto, de ninguna manera podremos olvidar a los bosques de 
manglar, que es por excelencia, el arbusto de los esteros y gracias a los cuales 
y primordialmente a sus ralces, éstos son tan ricos en vida marina 

Para concluir, recordemos que por lo general y dadas las mareas, las 
crecidas de los rlos o por la mano del hombre, en los fondos de los esteros se 
depositan gran cantidad de estructuras, como troncos o embarcaciones 
hundidas, que a la postre servirán de hogar a Infinidad de peces o en su 
defecto, el lugar donde los preciadores emboscarán a SU8 presas 

Una vez descritas las caracterlstlcas más importantes de los esteros 
y teniendo un panorama claro al respecto, entraré en materia de pesca y 
aplicaciones de 881'1u8105. 

Castlng en esteros. 

En deflnitiva, a menos que se practique la pesca con camada viva o 
muerta, en un estero por lo general, la pesca desde la orilla mediante la técnica 
de casting nos deparará las mejores piezas, ya que como se apuntó 
anteriormente, por las caracterlstlcas de canal y sobre todo de vegetación, los 
depredadores estarán cerca de las orillas alimentándose de camarones, 
cangrejos o peces pasto o en su defecto estarán en el centro del canal en los 
denominados huecos arenosos. 
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Para contrarrestar lo anterior, es que será menester del pescador en 
busca de la8 mejores piezas, practicar el castlng desde una embarcación y 
hacia la orilla, tratando de buscar los mejores puntos de pesca, loa que a la 
postre en la mayorla de las ocasiones serán también los máa Incómodos por 
ser aquellos donde encuentran las ramas de los arbustos de mangle y pastos 
flotantes. 

Los depredadores que habitan los esteros poseen básicamente 
cuatro estrategias de ataque. 

Depredadores colocados justo en el corte de aguas o corrientes 
(Corvinas y Robalos), camuflado en la mayorla de las ocasiones, en la parte de 
agua más sucia o turbia. Acá, acecha presas potenciales que se vean en 
problemas natatorios causados por la fuerza del agua. 

Depredadores colocados en el centro del canal en los huecos 
arenosos. Acá podremos encontrar las piezas de mayor tamano (Pargos, 
Robalos, Corvinas y Bagres) que acecharán desde alll a las presas que pasen 
cerca. 

Depredadores colocados cerca de· la orilla (Pargos, Robalos y 
Corvinas), camuflados entre las ralces del manglar, entre los pastos, pequenas 
cuevas, juncos o camuflados con la sombra de los arbustos. Acá se ubican 
Inmóviles a la espera de que cualquier presa pase frente a ellos para atacarlo. 

Depredadores que persiguen, en solitario o pequenos cardúrnenes, 
(generalmente Pargos y Robalos pequenos) a sus presas, hasta acorralarlos en 
alguna orilla. 

Recordemos que los esteros poseen por lo general fondos en forma 
cóncava, por lo que, es obvio que existirá una depresión suave desde la orilla 
hacia el centro del canal, por lo que no será recomendable la utilización de 
aquellos senuelos que se profundicen al momento entrar al agua o que en su 
defecto experimenten un hundimiento rápido desde el momento que el 
pescador empieza a recoger la linea. 

Es por lo anterior que para la pesca mediante la técnica de casting 
desde una embarcación hacia las orillas, se deberán de utilizar aquellos 
senuelos un tanto pequenos y en la medida de lo pOSible construidos de 
madera balsa -O los llamados "fIoating". 

2. PESCA DE AGUA SALADA 

a) Pesca Deportiva. 

La pesca deportiva en agua salada se define como aquella que se 
verifica por afición o deporte, sin retribución alguna y sin animo de lucro, no 
dando derecho a la venta ni al intercambio de pescado capturada, qle habra de 
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ser destinado al consumo propio o entregado para fines beneficos, se realiza 
normalmente dentro de la plataforma continental hasta las 200 millas de 
profundidad v se puede practicar desde la costa con cana o desde 
embarcacl6n:(6 

La pesca de agua salada se realiza en océanos, estuarios y rlos en 
los que Influyen las mareas, puede ser practicada desde la costa o 
embarcaciones, 

Cuando se pesca en agua salada la mayor la de los pescadores utiliza 
una embarcaci6n que los lleva a los bancos de pesca de alta mar, Algunos 
caminan a orillas de la costa y playas o en los estuarios pa~alconseguir los 
peces, 

Las especies de agua salada más conocidas son bacalao, mújol, 
congrio, anguila, merluza. caz6n. acedia y lenguado. Los pescadores de agua 
salada y dulce usan a menudo las mismas técnicas básicas. aunque el tamano 
de los equipos difiere. 

La pesca deportiva de agua salada en Tarnaullpas es muy popular en 
las playas, desembocaduras de rlos, la laguna madre y en altarnar, en las 
cuales destaca el marlln y sábalo, entre los lugares destaca la playa Bagdad y 
el Mezquital en Matamoros, La Pesca en Soto La Marina, Barra del Tordo en 
Aldama y la desembocadura del Pánuco, 

+ Pie a T18rra~ 

Se practica con canas de mayores dimensiones que en la pesca de 
agua dulce, en la comisa cantábrica y la costra gallega, pescando desde la 
costa se pueden capturar doradas, lobinas, sargos, congrios, caballas. Los 
cebos de mayor éxito 80n trozos de sardina, lombrices y algunos moluscos, 
aunque también sirven los cebos artificiales, como devones, gallitos y 
cuchirillas. Es cónveniente elegir el lugar donde el mar aparezca mas movido y 
bata con fuerza.48 

La pesca desde la playa es la más simple y requiere tan sólo de una 
buena técnica de lanzado para que el pescador alcance la máxima distancia 
desde la orilla, con el fin de que pueda encontrar más peces y de mayor 
tamano. También se puede hacer pesca desde los muelles y, en este caso, la 
linea se tiene que arrojar en forma casi vertical, requiriendo ser de un material 
resistente ya que sufre roces con las aristas rocosas o con los hierros 
sumergidos; además los peces tienden a refugiarse en cuevas, al sentirse en 
peligro, ~n el momento de morder el anzuelo, y es dificil sacarlos de ellas. 

4S "Enciclopedia UnivCll'9II1 Magana", Ediciones Carrog¡Io S.A 2002 P.P 8360 
46 "Enciolopedla Universal Ma¡anll". Ediciones Carroulo S.A 2002 P.P 9882 
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Los peces de aguas libres viven normalmente alejados de la costa y 
realizan migraciones periódicas que, a veces, los alejan aún más de los parajes 
de pesca deportiva; por esto se ha desarrollado la pesca desde embarcaciones, 
en las que se capturan especies pelágicas, es decir, 18s que viven en la 
superficie del agua, como sardinas, atunes, etcétera. Con la creación de nuevos 
métodos de pesca deportiva se ha empezado a capturar otro tipo de peces, 
como el marlln, que vive a ciertas profundidades, lo que agrega un nuevo 
atractivo a este apasionante deporte. 

<O> Agua. Adentro o Alta Mar. 

Es la que brinda al pescador más oportunidades de captura, ya que 
pueden buscarse los lugares con mayor densidad de pesca. El método mas 
conveniente es el denominado con aparejo de fondo o chamba. El cebo mas 
indicado es la sardina y la lombriz de mar. 

La pesca al currlcán es la que consiste en arrastrar con la 
embarcación en marcha. determinados aparejos y cenuelos con anzuelos 
camuflaje hados:47 

b) Pesca Comercial. 

La pesca en el agua salada tiene limitaciones en cuanto al reducido 
número de especies que se pueden capturar. Últimamente esta tomando más 
auge la pesca desde embarcaciones por la escasez de pesca en la costa, 
debido, por un lado a la proliferación de los pescadores, y por otro, a la 
contaminación de las aguas que esta afectando a numerosas especies. 

<00 Pie a Tierra. 

En la rompiente de Iss olas, donde el agua es más espumosa es 
donde se encuentra la mayor concentración de peces, porque hay más 
oxigenación en el agua y porque los peces encuentran más ftlcllmente su 
alimento facilitado por el movimiento de las 01a8. Con el mar en creciente la 
tarea se simplifica, las dos primeras horas de la marea entrante y las dos 
primeras de la bajante o 8811ente deben ser aprovechadas al máximo por su 
efectividad. En dlas de luna llena el pique se considera muy pobre. 

41 "Enclclopedia Universal Magona". Ediciones Carrua&io S.A 2002 P.P 9882 
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-:- Aguas Adentro o Alta Mar. 

A pesar de ser un pals obviamente rico en recursos marinos bl6t1cos, 
la pesca tiende todavla a alcanzar un rengl6n significativo de la economla del 
pals. Una de las principales razones que explican este fenómeno es que la 
Industria pesquera nacional es relativamente joven, los cuales resultan 
insuficientes para saber que es precisamente por medio de la experiencia 
pesquera como puede determinarse la abundancia de las distintas especies, 
optimizar los rendimientos de la flota pesquera y fomentar el desarrollo y elevar 
el nivel de eficacia de la Industria pesquera; solo colaborando en un desarrollo 
en ese sentido, se podrá mejorar considerablemente el papel de la pesca en el 
contexto economlto nacional y con ello Incidir prioritariamente en la aportacl6n 
de alimentos para los sectores mayoritarios y apoyar asl la autosuficiencia 
alimentarla del pals. 

En la década de los 80s solo el 50.5% de la produccl6n pesquera 
nacional se dedica la consumo humano directo y el resto es aprovechado para 
el uso Industrial, lo que sorprende es que so1021% de la produccl6n total 
nacional es de consumo humano Indirecto. Por lo anterior puede comprenderse 
por que el consumo de pescado en México es inferior al promedio mundial par 
capital. -

En cuanto a los sectores sociales que participan en la explotacl6n 
pesquera nacional, se observa que la realizada por el sector privado tiende a 
Incrementarse mientras que el sector pUblico no. Esta elevacl6n por parte del 
sector social (Cooperativas Pesqueras) se han dividido a que las Cooperativas 
Pesqueras tienen reservada en forma exclusiva la explotacl6n de recursos 
naturales. 

RECURSO CAMARON 

FAMll,lA PENAEIDAE 

Nombre clenunco 

1. Penoous eslffom/ensls 
shr1mp, 

2. Penaeus vannamel 
ahrimo. 

3. Pena9us styllrostrls 
mezclilla. 

4. PenaeuB brevlrostrfs 
cristalino. 

NOMBRE CIENTIFICO y COMUN 

Nombre común 

CWnar6n caf6. camarón kaki. En EUA: brown 

Camarón blanco, camarón rosado. En EUA: \\'hlte 

Camarón Bzul, camarón blanco, 

Camarón rojo, esmar6n cr1BtaI, camarón rosado, camarón 
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5. Penooús lJztM:US aztecas Camarón olJfé, camaron moreno. En Estedos Unidos 
Americanos. 

6. Pen8eus 8etlfarus Camarón Blanco 

7. Penl!leU8 duoraum duorarum Camarón Roaado. 

6. PenaeuI brallillen818 Camarón rojo. 

DISTRIBUCION GEOGRAFICA 

Además de las especies mencionadas para el PacIfico (1-4}, existen 
otros dos géneros de camarones que se encuentran representados en las 
capturas de alta mar y que son el camarón botalon (Xiphopen08us rivetti) y el 
camarón de piedra (Scycionia sp.}. De estas especies no se dispone de 
Información suficiente para delimitar su distribución geográfica o definir su 
ubicación ecótlca. 

UNIDAD DE PESCA 

BARCO 

las embarcaciones que tradicionalmente se han empleado en la 
pesquera del camarón de altamar tienen en general las sigulentas 
caracterlstlcas: eslora de 20 mts, rnanga de 6 metros, tonelaje neto de 45 
toneladas, potencia de 200 HP; casco por lo general de madera y sistema de 
preservación del producto a base de hielo. 

los barcos camaroneros más modernos tienen una eslora de 22 
metros y están dotados de un motor de 350 HP; su casco es de acero o de ma
dera y en general tienen bodegas refrigeradas. En 1979, la flota camaronera 
total de altarnar estaba formada por 2,874 barcos, de los que operaron 2,768 Y 
106 permanecieron inactivos por diversas razones. De la flota en operación 1 
,586 ~arcos trabajaron en el Pacifico y 1, 182 en el golfo de México y mar 
Caribe. 

En ese mismo ano, 88010 de la flota del Pacifico operó en Mazatlán, 
Guaymas, Puerto Penasco y Salina Cruz. En el golfo, 85% de la flota esu,.ba 
reqlstrada en ciudad del Carmen, Campeche y Tamplco. 

ExIsten algunas diferencias entre la tecnologla de pesca del camarón 
empleada en el Pacifico y la del golfo de México y mar Caribe; entre ellas, cabe 
destacar que el número de tripulantes en el Pacifico es de 6 personas por 
embarcación, mientras que en el golfo es de 4 pescadores. 
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Las embarcaciones que se dedican a la explotación del camarón en 
aguas protegidas, tienen generalmente 7 metros de eslora, con una capacidad 
que varia de 1 a 5 toneladas, construidas de madera o de fibra de vidrio, con 
motores fuera de borda de 25 a 40 HP Y con 2 pescadores como tripulación. 

ARTES Y METODOS DE PESCA 

La pesquerla en alta mar se captura mediante dos redes de arrastre, 
una en cada banda de la erlilbarcación, que barren conjuntamente una franja de 
30 metros de ancho durante el lance, el cual en promedio dura 3.5 horas y se 
lleva a cabo a una velocidad de 3 nudos (1 nUdo es Igual a 1,852 metros por 
hora; o sea, una milla náutica). 

La abertura de la red de arrastre camaronera es diferente entre la5 
redes que se emplean en el Pacifica y el, golfo y mar Caribe mexicano. La luz 
de malla de la red es de 57 mili metros (2 pulgadas 1/4) para el Pacifico y de 45 
millrnetros (1 pulgada % para la zona atlántica. 

Al terminar el arrastre, la eni>arcación baja la velocidad, recupera las 
recles y las sube a cubierta con el producto obtenido; enseguida se separa el 
camarón de la fauna de acompanamiento (operación que dura alrededor de 45 
min.) y se realiza el descabezado del crustáceo excepto de aquel que no 
cumple con las tallas mlnlrnas Finalmente, se lava el producto con agua de mar 
y se le agrega una solución de bisulflto de sodio antes de Introducirio en la 
bodega. 

Las pesquerlas de aguas protegidas captura el camarón de bahlas y 
aguas esturinas. En las aguas estuarinas se emplean en general artes de pesca 
fijas denominadas tapos en las lagunas costeras de Nayarlt y sur de Slnaloa o 
llamadas charangas en ella reglón de la Laguna."'Madre de Tamaullpas y Rorte 
de Veracruz. 

Los tapos son artes de pesca que consisten en un sistema de trampa 
fija.y que se utilizan, en forma más común, en la captura del camarón de aguas 
protegidas. Esté formado de varios elementos que 80n: la8 orejeras, los 
chiqueros, y en la parte media la cierra que constituye la pieza principal del tapo 
porque regula la entrada del flujo de agua y con ella del camarón. En general, 
estas partes o elementos estén fabricadas con materiales vegetales de la reglón 
(estacas, ramas de mangle, tallos y hojas de palmera, etc.). Los camarones 
queda, atrapados en 108 chiqueros (cercos) y son extraldos por el pescador 
mediante una red cuchara para deposltar108 en una embarcación que se 
encuentra fija al chiquero o cerco de la trampa.48 

4' RUIZ, Dura, M. Pcrnandll, "RoculllOS Posqucros de lu COItM de Mexlco". Editorial LimUllll 1985.p.p 
79,80,84, 
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RECURSO CAZaN 

NOMBRE CIENTIFICO y COMUN 

F AMI UATRIAKIDAE 

1. MuStS/U8 ca//fomicus Cazon, Tlburon perro, TIburón mamón, /odsro, l/so plomo. 

2. Muste/us /unu/atus Cazon, Tlburon mammon, Tlburon gato, 

FAMIUA CARCHARHINIDAE 

3. Rh/zoprlonodon tsmmovaa CszOn, cazOn de ley, U;tzun. En EUA: Sharpl1068 Ihar1<. 

UNIDAD DE PESCA 

BARCO 

En general las Unidades de pesca que se utilizan para la captura de 
cazones y tiburones, son barcos camaroneros usados, de aproximadamente 20 
metros de eslora y de unas 50 toneladas de capacidad de bodega. También se 
utilizan lanchas de 8 metros de eslora con motor fuera de borda y capacidad 
máxima de 5 toneladas. 

ARTES DE PESCA 

Las artes y métodos de pesca que se utilizan son muy diversos; 
pueden ser los arpones o fisgas, o bien la piola o linea de mano, que 80n las 
que emplean los pescadores que practican la pesca en forma artesanal. 

El palangre o cimbra es un arte más eficaz que proporciona mayores 
rendimientos. Entre ellos cabe destacar la cimbra de fondo que se emplea 
usualmente en la captura del cazan por su gran efectividad en aguas poco 
profundas cercanas a la costa, asl corno en áreas alejadas del litoral cuya 
profundidad es moderada. Las redes de enmalle y trasmalle apenas se 
empiezan a utilizar en México y sus rendimientos son elevados. 
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CAPTU RA 

AREAS DE CAPTURA 

Respecto a la captura de cazón, el océano Pacifico aporta el 70% de 
la producción total. Dentro de este litoral 105 centros de mayor peaquerla son. 
erl order1 de Importanda, Cullacán, Sin., Yavaros Son., Guamuchll, Sin. y Altata, 
Sin. 

En el golfo, que representa 28% de la captura de este producto, la8 
prlndpales tlreas de pesca se encuentran drcunsaitas a los puertos de 
Tamplco, Tamps., Alvarado, Ver.4e 

RECU RSO CORVINA 

NOMBRE CIENTIFICO y COMUN 

FAMIUA SCIAENIDAE 

Nombre clentlfico 

1. Lsrlmus argenteus 
boqulnet~. 

2. Lsrlmu8 sccIlvIs 
corvina. 

3. Larlmus peCfflcU5 
corvina. 

4. Cynosc/on nobllls 
blanca. 

5. Cynosc/onolhonoptefUS 
golfo. 

6. Cynosc/on T8t/cu/atuss 
mar. 

7. Cynosc/on paNlplnnl8 
azul. 

8. Cynosc/ol xanthulus 
mar. 

9. Sc/aenops oce/latus 
drum. 

Nanbre común 

Corvina chata, 

corvina chata, boqulnete, 

Corvina chata, boqulnete, 

Corvina 

Corvina del 

Corvina, rayada, corvina, trucha, trucha de 

Corvina 

Corvina de aletas amarillas, trucha, trucha de 

Corvina. En EUA: lCI1 

49 Rmz, Durn, M. Fernanda., "Recunos Pesqueros de las Costas de Mexlco". Editorial LlPlu!IIl198S.p.p 
89,90,91 
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UNIDAD DE PESCA 

BARCO 

No existe un tlPQ de barco e8~lfico para la captura de este recurao, 
ya que por lo general se capturan como fauna de acompanamlento de otras 
pesquerlas de fondo. Sin embargo, dado que también se capturan COn barcos 
de peSeé riberena o costera y de pesca deportiva, se puede hacer referencia el 
este inciso, al tipo de embarcaciones menores; que operan sobre las 
pesquerlas litorales de escama. 

Las embarcaciones menores de escarna son de casco de madera o 
de fibra de vidrio y tienen una capacidad de acarreo de menos de 10 toneladas 
netas. El total de embarcaciones menores de escamas alcanza (1980) las 32,51 
O unidades, de las cuales 16,336 operan en 109 litorales del Paclftco; mientras 
que el resto, 15,220 embarcaciones, se dedican a la extracción en el golfo de 
México y mar Caribe mexicano. ~ 

REOU RSO JAIBA 

NOMBRE CIENTIFICO y COMUN 

FAMIUA PORTUNIDAE 

Nombre Clentlflco Nombre ComOn 

1. Call1necles bellcousull Jaiba. 

2. Call1nectes sapldulI Jaiba, CangrejO Azul. 

3. C8l11necles rathbunae Jaiba, Jaiba Prieta. 

'" RUIZ. Dura, M. Femanda, "ROCUI1lO8 Pesqueros delu Costas de Mexloo". Editorial Limusa 1985.p.p 
93,95,96 
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UNIDAD DE PESCA 

BARCO 

Los pescadores que capturan la jaiba colocan. do trampas, utilizan 
embarcaciones menores o pangas de 4 a 6 metros de eslora con casco de 
madera o fibra de vidrio y con motor fuera de borda de 6 a 33, caballos de 
fuerza o remos. Por lo general, en cada panga viajan 2 pescadores. No se 
conoce con exactitud el número de embarcaciones dedicadas a la explotación 
de la Jaiba en el pals. La mayor cantidad se encuentra concentrada en la zona 
del litoral de Tamaullpas y Veracruz, en el golfo de México, 

'1 

ARTES Y METODOS DE PESCA 

El método de captura se realiza mediante trampas denominadas 
nasas ¡albafBs. Este tipo de artes es operado en Utorales marinos rocosos o 
arenosos y lagunas costeras, para la pesca de jaibas; se caracterizan por su 
construccl6n sencilla, fácil manejo y costo relativamente bajo. Son de tipo 
rectangular, construidas en general con carias de bambú superpuestA;ls para 
que los cabos donde se colocan las camadas (usulllmente frescas en trozos, o 
desperdicios de crustáceos) ruedan atravesarse. 

Estas trampas están consideradas dentro del grupo de trampas 
pasivas; se depositan en las zonas jalberas a una profundidad que no exceda 
los 3 metros y cada arte lleva una boya para su locallzacl6n. Periódicamente, 
los pescadores en sus, embarcaciones revisan las trampas, extrayendo el pro
ducto vivo y colocándolas de nuevo en el sustrato. 

Las trampas son artes que se utilizan para capturar especies de 
fondo con un menor esfuerzo y mayor rendimiento; teniendo la gran ventaja de 
conservar vivo el producto de la pesca hasta que se le extrae de la trampa para 
después transportarlo al mercado o centros de comerciallzacl6n.61 

B) METODOS DE PESCA. 

1. RED. 

A los Instrumentos y procedimientos que se utilizan pata capturar a 
los organismos que pueblan las aguas del planeta, ya Bean marinas, salobres o 
dulces, se les llama, en conjunto, artes y métodos de pesca, aunque por lo 
general se acostumbra diferenciar, de manera més especifica, a la pesca con 

jI RUIZ, Dura, M. F«nanda, "Recul'l105 Pesqueros de 18.9 Costas de Mexico". Editorial Llmusa 1985.p.p 
103,IOS 

62 



redes, denominada genéricamente "artes", de la que se lleva a cabo por medio 
de anzuelos y otros aparatos especiales, llamados "aparejos". 

El Invento y uso de las redes como artes de pesca tuvo Importancia 
fundamental en el desarrollo de la Industria pesquera. Una red no es sino un 
tejido de malla que se utiliza en diversas formas para interceptar el paso de los 
peces y otros animales acuáticos, ya sea esperándolos o bien yendO a 
buscarlos sacéndolos de sus lugares de protección; su diseno, asl como los 
procedimientos de empleo de la red, han experimentado una serie de 
Innovaciones y méjoras que la hacen cada dla más efectlv~. 

Actualmente, las modalidades de las "redes pesqueras" son 
numerosas: unas operan en la superficie, algunas a media agua y otras en el 
fondo; sin embargo, todas ellas tienen en común una serie de elementos 
fundamentales, como los panas, la armadura exterior, los extremos laterales y 
los cabos. 

Los panos constituyen el cuerpo de la red y están Integrados por 
mallas de formas y tamanos diversos según las dases de redes o el lugar que 
ocupan en el arte. Se elaboran generalmente con cánamo, hilo nailon y altos 
tipos de fibras anudados en los cruces, aunque en algunos casos se construyen 
sin nudos, con lo que se reduce tanto la cantidad de ·material necesario para la 
elaboración de la red, como su peso y su visibilidad en el agua, haciéndola más 
efectiva. 

La annadura exterior encuadra los panas de malla y está formada por 
los cabos superiores e inferiores, denominados en conjunto "relingas". En 
cualquier tipo de red, ya sea fija, de deriva o de arrastre, existe un tramo del 
arte que queda más cerca de la superficie, llamado "relinga superior", y de ella 
cuelga el resto de la red la cual se mantiene en esta posición mediante diversos 
tipos de flotadores que pueden ser de corcho, bolas de vidrio o de pléstlco; la 
relinga opuesta, es decir, la más cercana al fondo, va siempre lastrada con 
plomos o cadenas para mantener la red extendida y abierta, y recibe el nombre 
de "relinga Inferior" o "relinga de plomos". 

Los extremos laterales de la red cierran con las relingas el marco que 
la sostiene y mantiene abierta durante la operación; pueden ser de apertura de 
luz de malla más cerrada, a las que se llama -alas"; de madera, corno en las 
redes camaroneras, que se denominan "tablas o puertas"; o de tubos metáliCOs 
o "calones", y permiten la fijación de los cabos de traccióri de las redes. 

Los cabos son una parte de cadena y otra de cable de nailon, y sirven 
a las redes para la tracción y fondeo, cierre y otras operaciones que aseguran la 
captura de los organismos; asimismo, los cabos se utilizan para cobrar la red y 
subir la captura al barco, enrolléndose la pordón metálica en el galnche. 
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En un principio, las redes fueron construidas con materiales dertvados 
de fibras vegetales, como el canarno, el esparto, el abacé, el henequén, el sisal, 
el algodón o la seda, tendiendo siempre a ser menos densas o pesadas que el 
agua, ya que esto facilita la tracción de la red. 

Modernamente se han Ido cambiando las fibras vegetales por 
diversas clases de fibras sintéticas, corno el nallon y el pertón, asl como por 
polletilenos y acrtllcos, que presentan Indudables ventajas por ser menos 
pesadas, admitir coloraciones determinadas, ser muy resl8tentes y no pudrtrse. 

Las fibras con que están constituidas las redes deben ser tratadas 
periódicamente con diversos tintes y sustancias curtientes, corno el tanino, 
alquitrán y sales de cobre, con el fin de dartes mayor resistencia y duración. 

Actualmente la diversidad de modelos de redes es extraordlnarta y se 
puede asegurar que cada dla ,se dlsena una nueva, pero todas responden en 
ganeral, a un reducido número de tipos básicos. Estos tipos fundamentales se 
pueden agrupar en: redes fijas, redes de cerco, redes de copo y redes de 
arrastre. 

Las redes fijas son aquellas que se colocan en un lugar determinado 
~e la costa para interceptar el paso de los peces u otros animales martnos. 
Suelen ser redes de contorno más o menos rectangular que cuelgan verticales 
en el agua a partir de la relinga supertor o de corchos, y llevan en la Infertor 
lastre abundante para quedar ancladas en el lugar. La fijación al fondo se 
realiza con "boyas", "anclas" o "muertos" de diversa Indole, y la trayectorta que 
88 escoge al jalartas puede vartar dependiendo de las condiciones del lugar en 
~onde van a operar. 
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Entre los principales tipos de artes fijas están: 

<O> Las paraderas. 

Las paraderas son redes rectangulares, a veces de mucha longitud, 
que pueden llegar a kilómetros; se calan en las lagunas litorales para capturar a 
las especies que entran a terminar su desarrollo, como es el caso de muchos 
peces del tipo de las lisas. La red puede por si sola Interceptar el paso de los 
peces capturándolos, pero generalmente éstas llevan redes secundarias que, 
una vez detenidos los organismos por la red principal o paradera, son las que 
efectúan la captura, gracias a que tienen malla más cerrada y que estén 
'disenadas en forma de clrcul08, haciendo una buena trampa. ' 1 

<O> Las cazonales. 

Las cazona/es son redes fijas que miden generalmente 500 metros de 
longitud y de 4 a 5 metros de altura, con mallas de 20 centlmetros de diámetro; 
se calan fijas y verticales sobre el fondo para la captura de tiburones juveniles, 
llamados cazones, que viven cerca de las costas en las bahlas, donde la 
hembra adulta tiene a sus erlas. Estas redes se cobran durante la madrugada 
para evitar que los tiburones adultos ataquen y destrocen la red. 

<O> Las langosteras. 

Las redes langosteras 80n redes fijas, utilizadas en las zonas rocosas 
cercanas a la costa para la captura de la langosta; consisten en panos de un 
metro de altura por 100 de longitud, con malla de unos 10 centlmetros, que se 
calan rodeando a las rocas durante la tarde para aprovechar las migraciones 
nocturnas de los animales cuando salen de sus escondites en busca de 
alimento; se cobran eh la madrugada, pudiéndose capturar varios ejemplares 
por cada uno de los panos de la red. 

<O> La red moruna. 

La llamada red moruna está dlsenada especialmente para la captura 
de langostinos en las lagunas litorales, y consiste en un lienzo de red calado 
verticalmente en linea recta; en cada extremo va otra red de las mismas 
caracterfsticas, calada también verticalmente pero con sus extremos 
encorvados en forma de caracol para facilitar la captura de estos crustáceos. 

• Los trasmallos y las almadrabas. 

Los trasmallos o BgalJeras 80n redes fijas muy caracterl8tlcss que se 
calan verticalmente y se fijan en éreas que $On el paso de las especies que se 
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intenta capturar. Estén construidas por tres redes de diferentes tamanos de 
malla, sujetas a una relinga superior de flotadores. En esta red el pez puede 
pasar su cuerpo pero se enredaré con las agallas y podré ser fécillTl8nte 
capturado. Las redes agalleras pueden operarse a la deriva, dejando que las 
arrastre la corriente pero tomando la precaución de que no sean trasladadas a 
las rutas de navegación. Esta red se emplea para la pesca de multitud de 
especies, corno la sierra, el robalo y el esmedrega. 

Las almadrabas representan un arte CXXl1'licado tanto por su 
extensión, a veces de muchos kilómetros, corno por la serie de partes y 
compartimentos que las foonan. Estén constituidas por unas largas redes 
verticales que paiten de la costa y se adentran en el mar, las "raberas"; la más 
próxima a la tierra es la "rabera de tierra" o de "dentro" y la más alejada es la 
"rabera de fuera"; ademés presentan un cuadro o "matadero", subdividido en 
diversos compartimentos que se intercalan entre ambas raberas, adonde son 
conducidos los peces para su captura. 

El calado o fijación al fundo de una almadraba es una labor 
complicada, dada la enorme extensión de estas redes, que tienen que estar 
firmes al fondo para evitar que puedan moverse sus diversas partes, ya que en 
muchas ocasiones, en plena pesca, son sometidas a esfuerzos considerables 
producidos por la dlnérnlca del mar y la actividad propia de la captura, cuando 
en su interior se acumulan enonnes cantidades de peces con grandes pesos; 
por eso hay que hacer estudios de las corrientes y calcular el empuje de los 
posibles peces que atrapa. 

La almadraba va sostenida por una especie de esqueleto de cables 
de acero trenzado, firmes al fondo por medio de Innumerables anclas o 
muertos, algunos de los cuales sobrepasan los 800 kilogramos, y estén 
suspendidos en la parte superior por un número variable de boyas, 
frecuentemente barriles de madera o botellas de vidrio. Cuando se cala la 
almadraba, se comienza por el fondeo de las anclas, cuya posición se senala 
por los correspondientes flotadores y por el tendido de los cables que tienen 
que soportar los panos de la red. 

Hasta la fecha, existen unos 100 tipos de almadrabas, las cuales, 
según su tamano, pueden ser trabajadas desde por tres hasta por 50 
pescadores. De acuerdo con sus caraclerlsticas y dimensiones, asl como por el 
nivel al que se fijan en el mar, seleccionan las especies detennlnando la 
captura; hay almadrabas para guachinango, robalo, sierra, atún, jurel y hasta 
camarón. En Japón actualmente se encuentran Instaladas rnés de 3 000 
almadrabas similares a las que se emplean desde hace tiempo en Espana e 
Italia. 

Todas las almadrabas funcionan bajo el ~smo principio: aprovechar 
la conducta que presentan los peces frenlQ a cualquier objeto que Intercepte su 
camino. Al encontrarse con un obstéculo, los peces huyen Instintivamente hacia 
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las aguas mas profundas y siguen la red gula, en cuyo final existe una 
espaciosa entrada en forma de embudo que da acceso a un corralón que es el 
cuadro; los organismos, al sentirse cercados, toman velocidad y comienzan a 
dar vueltas activamente en el fondo de la red hasta encontrar otra entrada, en 
forma también de embudo, ascendente primero y descendente después, que 
los lleva al "matadero", capo final de la red vertical, cuyo piso está libre y 
funciona como bodega o vivero. 

Las ventajas principales de la almadraba son: 

1) puede funcionar dutante las 24 horas del dla 
sin vlgllanda; 

2) no es necesario detectar y perseguir a los 
cardúrnenes; 

3) es posible conocer el volumen de la captura 
antes de extraer el pescado de la trampa, lo 
cual permite preparar la cantidad de hielo y 
los transportadores para moverla 
adecuadamente, sin gastar energla excesiva; 

4) el esfuerzo para cobrar la red es mlnimo. 
5) 

La duradón del arte puede ser entre 8 y 10 anos; su operadón es 
sumamente económica, ya que por su cercanla a la costa, el producto obtenido 
posee gran calidad, debido a que hasta el momento en que se recoge la 
captura se encuentra nadando dentro del copo, y es cuchareada aún viva y 
pasada a las bodegas de hielo. 

Redee de cerco y rada. de copo 

Las redes de cerco se utilizan para la captura de peces cuya 
costumbre es nadar formando densos cardúmenes o bancos de peces, ya sea 
-en la superfide o a media agua, es decir, pelágicas, como las anchovetes, las 
sardinas, los atunes, el bonltQ, la caballa y el Jurel. En \.10 principio, estas 
especies (yen algunos lugares todavla) fueron capturadas mediante artes de 
enmalle, sardinales y trasmallos; sin embargo, las artes verdaderamente 
eficaces para esta dase de pesca son las redes de cerco, por las que se han 
ido sustituyendo. 
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Un arte de cerco se reduce a un gran pano de red de forma 
rectangular, cuyas dimensiones varlan entre 250 y 1000 metros de longitud y 
alrededor de 40 de profundidad. En la parte superior de la red se dispone de un 
número adecuado de flotadores que la mantienen en posición vertical, cuando 
se utiliza. En la parte Inferior lleva una serie de plomos que ayudan al 
mantenimiento vertical, contando ademés con un conjunto de anillos por los que 
pasa un cabo resistente llamado "jareta", que se encarga de cerrar la red y por 
esto se le conoce con el nombre de "red de cerco de jareta". 

México cuenta con una moderna flota de barcos cerqueros, básicos 
en el desarrollo pesquero del pals, para aprovechar los recursos de la nueva 
zona económica exclusiva de 200 millas, como el atún aleta amarilla, es~e 
de alta capacidad migratoria que se tiene que perseguir y cercar. Estos barcos, 
que desplazan hasta 1 000 toneladas, se han adquirido en Espana, Polonia y, 
en menor escala, en los Estados Unidos, habl6ndose construido los més 
peq'r'f'nos, de 15() toneladas, en los astilleros del Pacifico y de Veracruz. 

Ademés de la flota atunera sé cuenta con barcos cerqueros de menor 
tamano que están dedicados a la captura de la anchoveta en la costa occidental 
de la ¡)enlnsula de Saja California y de sardina en el golfo de California. 

El arte de arrastre fue utilizado, en un principio, para la pesca de lo~ 
organismos que viven en el fondo o demersales; sin embargo, ademés de este 
uso, en los últimos anos se ha ensayado, con mucho éxito, para capturar en la 
profundidad media los densos cardúrnenes de peces pelágiCOs que ahl se 
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localizan y que se escapaban de las redes de cerco, especialmente la8 
caballas, el Jurel, y la alacha. Los resultados han sido tan espectaculares que su 
utlllzaci6n progresa con rapidez. 

Las pesquerlas con red de arrastre a media agua deben considerarse 
las más Importantes entre las practicadas en la actualidad y a ellas ha 
colaborado de manera Importante la evoluci6n Industrial de la pesca moderna. 

Su empleo es especialmente notable en las plataformas continentales 
amplias; sin embargo, se usa con éxito para la pesca en diferentes niveles de 
profundidad del talud continental. y se ha llegado, con este tipo de arte, a la 
explotaci6n de las zonas situadas hasta la cercanla de los mil metros. 

Es necesario remolcar o arrastrar las redes de arrastre con una 
velocidad calculada, para hacer más eficiente su forma de embudo cónico y 
lograr que los organismos se concentren en su extremo posterior, es decir, en el 
llamado "copo" o "bolso". 

Existen dos tipos básicos de redes de arrastre: aquéllas en que el 
cabo se jala desde tierra, redes de arrastre con cabo a tierra, y en las que la 
tracci6n se realiza desde una embarcacl6n, o redes de arrastre remolcadas. 

Las que se remolcan desde tierra 80n redes de arrastre con 
modificaciones en el número y tipo de partes que la forman; presentan 
variaciones fundamentales en el copo, como la "Jabega" en donde es rnés 
reducido; en 16s "boliches", en que es muy cónico, y en los "chinchorros 
playeros", en que es rectangular. 

El chinchorro playero es una de las redes más utilizadas en la pesca 
costera mundial; los pescadores inician su calado en la madrugada" 
generalmente a las 4 de la rnanana: dejan un cabo en tierra y con una lancha 
extienden la red; regresan a la playa con el otro; después, participan de 10 a 20 
pescadores, y la cobran jalándola ayudados por un cabo que se lIJan en la 
cintura. Cuando la red esté pr6xlma ala orilla, un pescador se mete al mar y 
Junta las dos alas para formar el copo en la parte media de la red que, con sus 
plomos, ha venido arrastrando todo el fondo y capturandO sierras, rebalos, 
rnantarrayas, lenguados y otras especies tanto de fondo como de media agua. 
Una vez cobrado el arte se selecciona la captura y se conserva la que tiene 
valor en el mercado. 

La red de .arrastre consta de las siguientes partes: la "boca", el "cielo", 
el "vientre", las "alas", el "copo" y el "saco"; esté construida con fibras sintéticas 
o plástico, generalmente con malla de 8 a 10 centlmetros de lado, Iguales en 
toda la red salvo en el copo, que es de doble hilo y de 61 cuelgan generalmente 
unos flecos de colores qué sirven para ahuyentar a los depredadores. 
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El cielo es el pano superior de la red, y esté fijo al borde anlerior por 
la relinga superior, que es un cable de alma de alambre que lleva los flotadores 
que ayudan a mantener abierta la boca de la red. 

El vientre es el pano Inferior y esté sostenido por la relinga inferior o 
"bur1ón", que es un cable de acero de rnés o menos 50 metros de longitud 
forrado con cabo de nailon y formado por tres trozos: uno central de 10 metros y 
dos laterales de 20 metros cada uno, de diferentes dimensiones según el 
tamano de l!l red, pero conservando las proporciones. Cuando se hace 
necesario el tramo central, o toda la relinga, se le arrolla una cadena de hierro 
para dar peso y hacer más efectivo el arrastre. 

2. ANZUELO. 

Se ha asegurado que el primer sistema que el hombre utilizó para 
obtener su alimento a partir de las especies acuáticas fueron los arpones, que 
fabricó con ramas de érbol a las qué les hacia una punta, con la que atravesa~ 
el pez para poder sacarlo; sin embargo, cuando se dio cuenta del reto de poder 
capturar otros peces que nadaban muy répldo lejos del alcance de su arpón, 
para sostenerlos; desde entonces, la evolución de estas artes de pesca, que en 
conjunto han sido denominadas "aparejos", ha perrnHldo que algunos paises, 
como Japón, tengan una alimentación dominada por los productos del mar. 

0,10--... ... 

,,.-uU):. 

Boca 
Punta o knll/ku 
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Estructura tk un an:uelo y diferentes tipos de amuelos. 

Los anzuelos son considerados los aparejos más antiguos usados 
para la pesca, construidos con los más diversos materiales de que el hombre ha 
podido disponer, como ramas de árbol, espinas de algunos vegetales, huesos 
de animales, trozos de concha de molusco, dientes, etcétera; y posteriormente, 
cl.lando descubrió los metales empezó a utilizarlos por la facilidad de 
confeccionar su arte con la forma que nece8ltaba para la captura de las 
diferentes espedes, En la actualidad se construyen de acero en 8US diversas 
aleaciones Inoxidables, 

La forma del anzuelo, aunque con ligeras variaciones, generalmente 
presenta u", modelo básico: lleva un anillo u "ojo" que Sirve para anudar el 
sedal, cable, "cabo" o "cordelilla", de donde se cuelga; se continúa con un 
vástago o cana más o menos largo y recto, luego sIgue una curvatura de media 
cIrcunferencia o "corva , cuyo extremo se prolonga en linea recta, pero más 
corta que la cana, constituyendo el "arpón o agalla"; térmlnan en media punta 
de flecha formando 11:. "punta" o "Iengaeta", Entre la cana y el arpón existe una 
distancia o abertura denominada seno" o Habra", la cual varia de acuerdo con el 
tamano del pez que se piense capturar, y adopta la forma de un sIgno de 
interrogación o una letra" J", 

Se ha calculado que actualmente existen más de 1000 modelos 
diferentes de anzuelos, que se numeran en orden Inverso a su tamano y asl, 
cuando es necesario adquirirlos, se solicitan por su número, Los de 01, 0,1 Y 2 
ean los más grandes, mientras que los de los números 3 y 4 son los más 
peql,lenOS, 

Los anzuelos pueden ser usados aisladamente o en grupos; en este 
último caso se trata de las "poteras", donde varios anzuelos están unidos por 
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sus "canas"; pueden reunirse de cuatro en adelante en el caso de la pesca de 
peces, o pueden ser un número considerable de anzuelos, sin puntas de 
flechas, como los que son utilizados para la captura de calamares. 

Los primeros tipos de anzuelos conslstlan en un gancho metálico 
sujeto por un simple cabo o hilo, al que actualmente se llama "sedal"; entre los 
cambios que éste ha tenido es que el hilo cada vez se hace lo más invisible 
posible, lo que se ha logrado con el descubrimiento de las fibras sintéticas como 
el nailon. 

Cuando se trata de anzuelos grandes destinados a la captura de 
especies voluminosas, frecuentemente vOlllces, y cuando no Importa que el 
cabo donde se fija el anzuelo sea visible, se emplean cables de acero trenzado, 
corno cadenas, para poder resistir el Jal6n. 

Cuando se quiere lanzar el anzuelo a distancia, ya sea para alcanzar 
mayores profundidades o porque la maniobra se hace desde la costa, se 
utilizan las canas. La aficl6n a la pesca con este tipo de arte ha dado lugar a 
que en la actualidad existan Innumerables modelos y tipos de canas, resultado 
de la imaglnacl6n humana, donde se reúnen los más eficaces procedimientos 
para poder lanzar y recoger sedales y lienzas de gran flexibilidad, peso mlnimo 
y gran resistencia lo cual permite que se doblen al máximo sin llegar a la 
ruptura. 

Corno ya se menclon6, los anzuelos pueden usarse en forma aislada 
o en grupos llamados generalmente poteras, unidos por sus ejes longitudinales; 
pueden ser tres o cuatro para la pesca de peces con lienza; un par cuando soo 
currlcanes, y un gran número de ellojJ cuando son poteras destinadas 8 la 
captura de cefal6podos como el pulpo. 

Los currlcanes son anzuelos provistos de senuelos especiales, como 
trapos de colores, hojas de marz, ~s artificiales de metal, madera pintada o 
cucharillas de metal que son arrastradas, y giran a diversas velocidades, por las 
embarcaciones. Los anzuelos pueden ser uno o, como sucede más 
frecuentemente, un par de ellos unidos. 

Con este arte de pesca 88 capturan atunes, bonitos, albacoras y 
peces espada; también es éste el método clásico empleado en la pesca 
deportiva, en la que cada embarcacl(m arrastra por popa uno o dos currlcanes; 
mientras que en el caso de la pesca comercial, las embarcaciones van dotadas 
de un mayor número de cunicanes, que se Instalan en ambas bandas. Este arte 
es lanzado con la embarcación en marcha; los anzuelos, con sus 
correspondientes senuelos, van saltando en la 8uperficle del agua, y por tanto 
llaman la atencl6n de 108 peces que, atrardos por ellos, los muerden. 

Los palangres son otro tipo de arte que utiliza el anzuelo; sirven 
principalmente para la pesca de especies grandes como el tibur6n. Consisten 
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en una linea larga que puede alcanzar hasta 1 000 metros de longitud, con los 
correspondientes anzuelos amarrados, de trecho en trecho y muy numerosos 
para cada palangre. La linea puede colgar de una boya, pero también de lineas 
transversales suspendidas, a su vez, por boyas. Rara vez se colocan o "calan" 
en la superficie; generalmente se hace a media agua, y a veces los anzuelos 
llegan hasta el fondo. Existen palangres para los más diversos géneros de 
peces, pero se trata casi sie~re de especies de gran tamano, corno los 
tiburones, los peces espada, los congrios y las merluzas. 

Los palangres destinados a la captura de los peces espada son muy 
utilizados por los Japoneses en el Pacifico y por los espanoles en el estrecho de 
Gibraltar, y presentan algunas modalidades curiosas. En la IIne¡:! horizontal, en 
el lugar donde cuelga la lienza vertical con el anzuelo, llevan unas láminas de 
corcho suflclentemente grandes que ayudan a la suspensión de la 
correspondiente linea, soportando, a su vez, un farol en donde se coloca aceite 
o petróleo, ya que se utilizan de noche. Al calar los palangres se encienden 
dichos faroles. Los barcos se alejan y esperan, con las luces a la vista; cuando 
un pez espada pica el anzuelo, al tratar de escapar tira de la linea y el corcho 
se sumerge; entonces el farol se apaga avisando a los pescadores que pueden 
Ir a retirar la pieza capturada. 

Los técnicos pesqueros Japon$888 han introducido una serie de 
modificaciones en los palangres: presentan la linea principal de varios 
kilómetros de largo que cuelga de varias boyas, de tal manera que el conjunto 
del palangre muestra unas curvas en las que los anzuelos quedan colgados, 
formando las llamadas "canastas". Corno es natural, la maniobra del cebado de 
la gran cantidad de anzuelos, el lanzado al mar del palangre y su recuperación, 
ha hecho necesario el desarrollo de la mecanización total de estas operaciones, 
que se llevan a cabo con gran rapidez. 

C) PRINCIPALES ESPECIES CAPTURADAS EN MÉXICO. 

Principales especies capturadas en Méuco 

1992 (toneladas) 

MOLUSCOS 

Oiti6n 

Almeja 

32151 
12716 
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Pulpo 17135 
Caracol 8232 

Abulón 2582 -------- 72 816 

CRUSTÁCEOS 
Camarón 66215 
Jaiba 11 301 
Langostino 2411 

Langosta 2029 
-------

81956 

PECES DE AGUA 
DULCE 
Carpa 28393 

Charal 7498 
Bagre ·6625 

PECES MARINOS 
Sardina 252211 
Atún 121 302 
Mojarra 89286 
Tiburón 21932 
Liia 10279 
Mero 14271 

Cazón 12611 
Sierra 13 768 
Barrilete 9729 
Guachinango 11603 
Bandera 5621 
Robalo 3863 
Corvina 3421 
Jurel 3092 

Pargo 4621 ----- 577610 

OTROS 
ANIMALES 
ACUÁTICOS 
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Erizo 2397 2397 

VEGETALES 
ACUÁTICOS 

Sargazo 53129 

Alias 8419 ----- 61548 

TOTAL 83884:1 
f 

Las especies cuya captura 88 ha incrementado sensiblemente son la 
sardina, la anchoveta y los tú nidos, y se han desarrollado nuevas pesquerlas, 
como las del calamar, bacalao y merluza, peces picudos, en las cuales $8 

utilizan nuevos barcos pesqueros, arrastreros y palangreros. 

Gracias al Impulso que se le ha dado al "Plan Nacional de Desarrollo 
Pesquero", la captura se incrementó notablemente: en 1970 el total capturado 
fue de 254 000 toneladas; para 1975, de 525 000 toneladas; en 1980, 1 257 
148 toneladas; en 1985, de 1 255888; en 1987,1 464841 toneladas y en 1992, 
1 246 425, habiéndose obtenido una tasa anual de crecimiento importante, lo 
que confirma el dinamismo de la actividad y ubica al sector pesca corno uno de 
los de más rápido crecimiento en la economla nacional. 

La población de pescadores de México es más numerosa y 
productiva en el noroeste, es decir, en las costas de Baja California, Sonora, 
Slnaloa y Nayarlt, y es menor en el resto del litoral del océano PacIfico, en los 
estados de Jalisco, Colima; Mlchoacén, Guerre'ro, Oaxaca y Chiapas. 

En el Atlántico, la poblacl6n es menos numerosa; el mayor número de 
pescadores se encuentra en los estados de Tamaulipaa, Veracruz y Campeche, 
y el menor en Tabasco Yucatán y Quintana Roo. 

Para Informar al sector pesquero sobre servidos portuarios, la 
SecretarIa de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca ha publicado las 
Csrlas Nacionales de Información Pesquera, en las que se presenta la 
Infonnaci6n sobre Instalaciones, astillero., varadero., etcétera. 

Con el propósito de establecer las condiciones que pennitan 
aprovechar de manera Integral la captura y su transformacl6n en productos para 
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cubrir la demanda de alimentos y de insumos industriales, se ha Incrementado 
la capacidad Industrial instalada, contando en 1985 con 485 plantas de 1 035 
toneladas por hora de capacidad Instalada, en las que se procesaron 7 032 546 
toneladas de materia prima y 8e obtuvo una producción de 263 397 toneladas. 

A fines de la década pasada, las capturas del Pacifico Mexicano 
contribuyeron con el 33.5% del total de la producción regional del Pacifico 
centro occidental. Por su parte, las capturas del Golfo Mexicano y mar Cribe 
mexicano aportaron 9.2% de la producción total del la reglón Atlántico centro 
oriental. 

las dos éreas marltima8 de México, la aUéntlca y la pactfica estén 
situada en la zona tropical ~I océano mundial. A pe8ar de este hecho ambas 
presentan caracterlstlcas ecológicas muy diferentes. 

Dado que la mayor parte de las aguas que banan el litoral de la 
Republica Mexicana 80n tropicales, sus recursos pesqueros son sumamente 
diversos. Sin embargo, esta agua son menos productlva8 que los mares 
templados o frfoa. El slgniftcado que el mar tiene para México se transformo 
radicalmente con el establecimiento, en 1976, de su zona economiza exclusiva 
de 200 milla8. 

NOTA: En razón a que esta parte B del capitulo 111, ~ne conceptos técnicos 
Inherentes a la pesca me apoye en lo general en lo senalado en la Obra 
-Recursos Pesqueros de las Costas dé México· escrita por Maria Fernanda 
Rulz Duré, editorial Urnusa paginas de la 79 a la 106. 
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CAPITULO IV. 

REGLAMENTACiÓN DEL MAR TERITORIAL, DE LA ZONA ECONOMICA 
EXCLUSIVA, y DE LA ZONA CONTIGUA. 

A) ANTECEDENTES DE LOS CONCEPTOS DE MAR TERRITORIAL, 
ZONA ECONOMICA, y ZONA CONTIGUA. 

1. MAR TERRITORIAL. 

Fue en la Edad Media cuando t0m6 earta de naturaleza y fue bajo la 
necesidad polltlea o defensiva, en lo que concierne a 108 Estados 
Medlterréneos, obligados a defenderse de los piratas berberiscos, y la 
economla, para los Estados Nórdicos y Oceénicos, preocupados de reservar a 
sus nacionales un derecho de pesca o de extracolón exclusivos en las aguas 
que abordaban sus territorios. 

Noción también basada en motiVos I,J8nltarl08, obligando a establecer 
determinadas cuarentenas para evitar las Invasiones que venlan del oriente, del 
cólera, la peste o fiebre amarilla, y del dominio, como el derivado de la 
autoridad papal, tanto en la Republlca veneciana senara del mar desde el siglo 
XIII, con Quien celebrado sus esponsales en la forma ritual, y altamente 
slmbóllca.5t 

La soberanla sobre el mar territorial ha sido reconocida teóricamente 
en la conferencia de codificación del derecho Internacional, de la Haya de 1930; 
yes aceptada por la docbina y el der~ positivo. Esta soberanla del estado 
costero no es Incompatible con la libre navegación de los buques extranjeros, 
los que gozan del llamado derecho al pasaje inofensivo por esas aguas.153 

La libertad de transito por el mar territorial es norma del derecho 
consuetudinario, pero también ha sido reconocida expresamente por 
convenciones Internacionales, como la de Barcelona de 1921, concerniente a 
los buques mereantes. En cuanto a los buques de guerra, la conferencia de la 
Haya de 1930 ha admitido el derecho del estado costero de reglar su pasaje por 
las aguas del mar territorial. 

La soberanla del estado aobre 8U mar territorial le con1iere la 
facultada de preservar la seguridad, el tréflca y la propiedad de la fauna marina. 
Pero ante todo, slelT'flre que el orden publico local este Interesado, esa 
soberanla determinara la aplicación de sus leyes sobre lOS buques extranjeros. 

'1 SALOM, FRANCO. Nlcollll," A.pectos actualca del Derecho dol Mar rcsdla historico juridica", Boaota 
1986 Banco central Hlpotecw'lo, p p 49 Y SO 
,] DIEZ, MIERES,Alberto," Dorocho doJa Navopción", Clcoclllll Bconomiou, Buonos AIrCIII, Tomo 1 p.p 
23 .. 
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Distintos criterios se han fonnulado para marcar la extensión del mar 
territorial, El jurista Holandés Bynkershoek propuso en 1702, como medida, el 
alcance de un caMn disparado desde la costa. No todas las legislaciones han 
flJado la misma extensión, pero en ningún pals e8 Inferior a las 3 millas 
tradicionales, medidas desde el limite extremo del reflujo. En cambio, varios 
estados 8ujetan a su soberanla una zona mayor como por ejemplo Italia por el 
codlce della Navegazlone establece 6 millas, Espana, Portugal, Noruega y 
Suecia 4 millas marinas, Colombia 12 millas y Uruguay 5 millas. Otras naclon~s 
como Francia, Bélgica y Dinamarca no han dellmltEldo de una manera uniforme 
la extensión del mar territorial, concretándose sus leyes a flJar zonas especiales 
de distintas medidas según sus especiales objetos.5-4 

Bajo el patrocinio de las Naciones Unidas, se llevaron a cabo dos 
conferencias en Ginebra sobre este tema. En la primera, en 1956, se adoptaron 
cuatro convenciones sobre el mar territorial y zona contigua, sobre alta mar, 
sobre pesca y conservación de los recursos biológicos en alta mar, y sobre la 
plataforma continental. La segunda conferencia, realizada en 1960, concluyó en 
un rotundo fracaso, dejando a criterio de los Estados el fijar la anchura del mar 
territorial y las zonas de pesca, debido a la presión de las grandes potencias 

. marltlmas. 

Esto trajo como consecuencia que algunos paises dejaran el criterio 
de tres millas y adoptaran el de doce. México tomó esta decisión en 1969, 
estableCIendo convenios a corto plazo con paises que pescaban en sus aguas, 
como Estados Unidos y Japón, con el fin de obtener el reconocimiento a la 
nueva dimensión de sus aguas tenitorlales. 

En 1967, el representante permanente de Malta en las Naciefles 
Unidas, doctor ArvId Pardo, solicitó ante este organismo que se estableciera un 
acuerdo sobre la libertad del derecho del mar y del fondo oceánico més alié de 
los limites de la Jurisdicción nacional, que éste quedara reservado para flnes 
paclficos, y que su exploración y explotación fueran en beneficio de la 
humanidad. 

Esto trajo como consecuencia que las Naciones Unidas convocaran a 
la Tercera Conferencia sobre ~recho del Mar (CONFEMAR) en Ginebra, 
Suiza, en 1973, con la participación de 86 paises, incluyendo a México, cuya 
delegación tuvo una actuación muy meritoria, llevada por uno de los 
diplomáticos més brillantes y experimentados, el embajador Jorge Castaneda. 

El 6 de Junio de 1976 entró en vigor en México el decreto que 
establece, a lo largo de 108 11 000 kilómetros de su litoral, una zona económica 
exclusiva fuera del mar territorial y adyacente a éste de 188 millas néuticas, o 
sea, 370.40 kil6mettos, que resultan de sumar las 12 millas náuticas, es decir, 
22.22 klI6metros del mar terrltortal, anchura establecida desde 1969, con las 

,.. DIEZ, MIERES,AIberto," Derecho de la NavegllClón". Cienclllll Eoonomicu, Buenos Aires, Tomo 1 p.p 
23 y24 
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188 mllla8 adicionales o 348.18 k1lómetro8, tanto en el Océano Pacifico como 
en el Golfo de México y el Mar Caribe, salvo en aquellos casos en que esa 
extensión produzca 8uperposiolón con las zonas económicas exclusivas de 
otros paises, como Cuba, Estados Unidos y Guatemala. En esta zona 8e 
ejercen derecho8 soberanos sobre los recursos marinos que se encuentran en 
la columna de agua, en el lecho y en el subsuelo oceánico, sean o no 
renovables. 

2. ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

En la Declaración de Santo Domingo del 9 de junio de 1972, 
adoptada por la Conferencia de los Paises del Caribe es donde posiblemente 
88 encuentre el antecedente mas Inmediato de la futura concepción de una 
~ona económica exclusiva, tal y como fue propuesta en el seno de la Tercera 
Conferencia sobre Derecho del Mar. 

Esta declaración prevé el derecho, para el Estado Costero , de 
establecer un mar territorial hasta una distancia de doce millas, y mas alié del 
limite exterior de e8te mar una Jurisdicción o competencia especial que la 
mencionada declaración prevé bajo la denominación de "mar patrimonial"; la 
ext~msión de mar patrimonial no deberá de extenderse mas allá de las 
doscientas millas. 55 

En una zona marltlma que 8e define como mar patrimonial, el Estado 
ribereno, según esta declaración, ejerce, "derechos soberanos" sobre los 
recursos naturales, renovables, que se encuentran en el lecho del mar y su 
subsuelo (articuI01). 

México presenta ante el Comité de Fondos Marinos, lo que 
ciertamente puede considerarse como la primera propuesta concreta de lo que 
posterlonnente seria el núcleo de la futura zona económica exclusiva. 

La expresión mar patrimonial, además de mostrar su objetivo 
marltlmo, lo que no es el caso con el de zona económica, tenia el merito de dar 
una Idea fiel de la naturaleza de las facultades de que goza el Estado Costero, 
es decir, de sus derechos patrimoniales. Esta concepción no prevaleció 
justamente, en razón a de su sinceridad y llaneza; la zona económica, por. el 
contrario, paresia una expresión con contenido mas neutro, pues porque ponra 
menos acento 80bre la Idea de propiedad. 

" SALOM, FRANCO, Nioolu, " Aspectos IIctuulcs del Derecho del Mar resella histor!co jurldica", Bogota 
1986 BWlco central Hipotecario. p p 49 Y SO 
" DIEZ, MIERES,Alberto," D«echo de 111 Nllvegación", Ciencias EconomiClll, Buenos Aires, Tomo 1 p.p 
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3. ZONA CONTIGUA. 

La zona contigua es una zona supletoria al mar territorial que se 
extiende hasta cierta distancia a lo largo del mismo, y que el Estado Costero se 
reserva para el ejercicio de detennlnados actos de autoridad, pero sin detentar 
sobre la misma el poder pleno de su soberanla. 

La zona contigua, propiamente dicha se taza con respecto a fines 
concretos fiscales, policiales o de seguridad, sanitarios, industriales, 
pesquerlas. 

La zona contigua de México se extiende a 24 millas marinas (44,448 
metros) contadas desde las lineas de base a partir de las cuales, de 
conformidad con el articulo 26 de esta ley, y con las disposiciones pertinentes 
de su reglamento, se mide la anchura del mar territorial mexicano.66 

B) NATURALEZA JURiDICA DEL MAR TERRITORIAL. 

Charles Rou~au, senala que según la concepción profesada en 
otros tiempos, que el mar territorial, formaba parte del territorio, yel Esta ejarcla 
un verdadero domlnium sobre las aguas territoriales, las cuales eran 
susceptibles de apropiación en razón de las posibilidades de agotamiento de 
ciertos recursos del mar .117 

La teorfa del Sistema del Derecho de Propiedad es adoptada por el 
InstiMo de Derecho Internacional que consiste en una paridad jurldlca entre el 
territorio y el Mar Territorial, ya que en definitiva, este ultimo no es mas que un 
territorio sumergido, noción que contemporáneamente es aplicable en su 
totalidad hoya la Plataforma Continental. 

Otras teorlas distinguen al mar territorial del dominio marltimo del 
Estado. La teorla del Sistema de las Facultades especificas; la de Haz de 
Servidumbres las cual se apoya en dos Ideas fundamentales: 

1.- El mar es una res communls ya que su único soberano es la 
comunidad Intemacional. 

2.- El Estado Rlbereno solo posee sobre el mar territorial un conjunto 
de servidumbres que se manifiestan o ~ ejercen en materia militar, aduanera y 
sanitaria y que consiste en una serie de r88tricclones l"1>uestas al soberano del 
mar, es decir a la comunidad de Estados. 

56 Ley Federal del Mar articulo 43 
~1 ROUSSEAU, Charles, 2Dcrecho Internacional publico", Edlcionea ArIe\, Barcelona 1957, p 441 
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Otra teorla es el Sistema del Derecho de Conservación la cual tiene 
fundamentos similares a los expuestos en la teorla anterior. 

Otra teorla es la de Sistema de la Soberanla a la cual se adhieren en 
la actualidad todos los Estados. 

Se ha repetido mucho que la alta mar es el mar sin soberanla. El mar 
térr1torial es todo lo contrario, es la zona donde la soberanla se ejerce 
plenamente. 

Podemos dar la siguiente definición de Mar Territorial: Es la zona marltlma 
próxima a las costas con anchura predeterminada. en la cual el Estado 
ejerce su soberanla con todas las facultades. atribuciones y dérechos que 
esta noción impllca58 

C) LA PESCA EN EL MAR TERRrrORIAL. 

Entre las actividades económicas de mayor significación que 
transcurren en el escenario oceénlco y de mayor Impacto en la vida nacional 
merecen destacarse cuatro: el transporte marltimo, el turismo, la explotación 
petrolera y la pésquerla. En el primero, se mueven en los puertos mexicanos 
alrededor de 400 millones de toneladas de carga anuales, en su mayorla, carga 
destinada al comercio exterior mexicano. México se enClif;'ntra dentro del área 
del Trópico de Ctlncer, por lo que el clima es propicio la mayor parte del ano 
para el tu~srno náutico, éste representa una de las mayores fuentes de ingresos 
de divisas al pals. Nuestro pals cuenta eón un área de gran riqueza de 
hidrocarburos en el subsuelo marino de la Sonda de Campeche y otra lona de 
gran potencial en el Hoyo de la Dona. que se encuentra en los limites de las 
zonas económicas exclusivas de México y Estados Unidos, en el Golfo de 
México. 

Las pesquerlas en el Océano Pacifico y Golfo de México, son fuentes 
de riqueza y alimentación decisivas para atender una escala productiva 
creciente y satisfacer tanto laa necesidades nacionales como las de 
exportación. Estos espacios oceénicoa requieren protecdón y vigilancia para 
cuidar los intereses nacionales marftlmos contra cualquier acto que pueda 
atentar contra nuestro patrimonio, corno puede ser la explotación extesiva de 
las especies marinas que provoque una eventual depredación de la blornasa 
migratoria. El mar es el medio sin fronteras qut¡! provee la vla siempre abierta. y 
expedita para el intercambio de todo tipo de mercanclas, sean éstas materias 
primas, productos manufacturados o articulas alimenticios. 

~ SALOM. FRANCO, Nicolas," Aspectos actuaI~ dol Dereobo dol Mar resella hlstorico juridioa", Bogota 
1986 BlIIlco central Hipotecario, p p 50, SI y52 
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La ubicación de México favorece su conducto comercial con las 
crecientes economlas de la Cuenca del Paclflco, la Unión Europea y de 108 
paises del continente americano con los que se tienen tratados de libre 
comercio, lo cual le abre a México Interesantes expectativas como "pals-puerto" 
para vincular esos mercados entre si y extender su Intercambio comercial a 
otras reglones y paises de otros continentes. 

Los recursos vivos del mar son utilizados por las pescaderlas, ya sea 
con propósitos alimenticios, comerciales o deportivos, y la localización de los 
organismos es uno de los problemas que 88 tienen que resolver para su 
aprovechamiento; ésta se puede realizar de forma directa o indirecta. 

. " 

La directa es la observación del recurso mismo, limitado a pocos 
metros de la columna de agua, y la Indirecta es la adquisición y análisis de 
datos fislcoqulmlcos del ambiente que pueden estar relacionados con la 
distribución y abundancia de estos recursos. 

El método tradicional para la localización directa de los organismos 
en el medio marino ha sido la observación de los cardúrnenes desde el barco. 
Se puede hacer durante el dla, en la noche, o en ambos; también se ha 
utilizado la observación de clert08 tipos de organismos relacionados con su 
presencia, corno aves, delfines u otros mamlferos, a lo que se ha llamado 
localización visual. 

Para mejorar este método, en la actualidad se ha generalizado el uso 
de los aviones para la búsqueda del cardumen, obteniendo asl mayor 
Información para que las embarcaciones puedan llegar a él en 'Un menor tiempo 
para su captura. La deteccl6n de un cardumen desde el avión esté limitada a 
alrededor de 3 000 metros de altitud sobre la superflcie del océano. 

La detección de un cardumen cerca de la superflcie durante el dla, 
depende de la habilidad que tengan el piloto y los observadores para distinguir 
el sutil color y las diferenCias de Intensidad de la luz en el agua, a lo que 
también colabora el tarnano de los Individuos. La detecdón de un cardumen en 
la noche es posible sólo durante el periodo "oscuro" de la Luna, de manera que 
8ea posible distinguir las gradaciones de la intensidad lumlnlca reflejada por el 
cuerpo de los animales. 

También en la oscuridad, la blolumlnlscencla producida por los 
organismos planctónlcos agitados por los peces Indica, por las zonas brillantes 
que se forman, la localización y el tarnano del cardumen. En la noche esto se 
puede facilitar por una fuente externa, corno una luz lanzada desde el 
aeroplano. 

Muchas pesquerlas en el mundo utilizan el método visual para 
localizar las especies peléglcas y guiar a la flota hacia ellas, e Iniciar la 
operación de captura; sin embargo, este método se complementa con el empleo 
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de la ecosonda, que es muy importante, ya que al mostrar el perfil de la 
topografla del fondo 88 sabe si conviene o no el arrojar el equipo para pesca y 
también proporciona datos del tipo y tamarlo del cardumen, con lo que se ve si 
es costeable hacer toda la maniobra para su captura. 

Últimamente se ha desarrollado una serie de técnicas encaminadas a 
solucionar la problemática de cálculo de la abundancia de peces. Los aparatos 
básicos de ecodetecci6n, como la ecosonda que realiza la detección vertical y 
corno el sonar que lo hace de manera horizontal, se aplican con magnlflco8 
resultados en la pesca y actual~nte se ha desarrollado el "sistema de 
navegación por satélite". 

La utilización de estos aparatos se Inició en la década de los treinta 
corno un servicio militar antisubmarlno, y el "sistema sonar", nombre que recibe 
corno abreviatura del Soundlng Navlgation and Ranglng (Navegación y 
Exploración Sónicas), se desarrolló como un servicio altamente elaborado q\.le 
en la actualidad se emplea en actividades corno captura, investigación y 
navegación. 

D) LA ADOPCION POR MÉXICO DE SU MAR TERRITORIAL. 

Corno se menciono en paginas anteriores el 6 de junio de 1976 entró 
en vigor en México el decreto. que establece. a lo largo de los 11 000 kilómetros 
de su litoral, una zona económica exclusivl:1 fuera del mar territorial y adyacente 
a éste de 186 millas néutlcas, o. sea, 370.40 kilómetros, que resultan de sumar 
las 12 millas náuticas, es decir, 22.22 kilómetros del mar territorial, anchura 
establecida desde 1969, con las 168 millas adicionales o 346.16 kilómetros, 
tanto en el Océano Pacifico corno en el Golfo de México y el Mar Caribe, salvo 
en aquellos casos en que esa extensión produzca superposición con las zonas 
económitas exclusivas de otros paises, como Cuba, Estados Unidos y 
Guatemala. En esta zona se ejercen derechos soberanos sobre los recursos 
marinos que se encuentran en la columna de agua, en el lecho y en el subsuelo 
océanlco, sean o no renovables. 

1:) NATURALEZA JUR(OICA DE LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

Alonso Gómez y Verduzco Robledo consideran que la zona 
económica no puede ser considerada corno parte integrante del territorio del 
Estado costero; éste ejerce solamente una jurisdicción y control para ciertos 
fines especlftcos, principalmente en lo que concierne a la pesca, la prevención 
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del medio marino, a fin de eliminar los peligros de contaminación, y la 
Investigación cientlfics.6e 

En ocasiones se ha querido calificar a la zona económica como una 
zona de alta mar; en la cual la administración de los recursos naturales estarla 
confiada al Estado Rlbereno. 

Sin embargo, si esta manera de querer precisar la naturaleza Jurldlca 
de la zona económica es criticable , no es solo a causa de la supresión de la 
libertad de explotación de recursos por terceros Estados en el interior del 
espacio marltlmo referido, sino también porque es verdad que el principio de la 
libertad de las comunicaciones se presenta de una manera diferente, ya que si 
se le otorga al Estado Costero una competencia precisa en lo que concierne a 
la investigación cientlflca y a la preservación del medio marino, el buque 
extranjero se vera entonces obligado a respetar los reglamentos dlctad08 para 
tal propósito. 

Hay que subrayar que la misma expresión de ·zona económica 
exclusiva" hace aun mas difIcil la precisión de su naturaleza Jurldica, pues la 
expresión es criticable en la medida de que el adjetivo de "exclusiva" está 
aplicado a la zona misma, siendo que en realidad son los derecho reconocidos 
al Estado costero los que deben ser calificados de exclusivos. 

La zona económica exclusiva constituye una zona soberanla 
económica, que forma parte de lo que se puede llamar la ·zona de jurisdicción 
nacional", 11;1 cual comprende a su vez una extensión total de 80beranta, es 
decir, la de las aguas interiores y la del mar territorial. 

Esta zona de soberanla económica se refiere a la explotación de los 
recursos naturales, tanto vivos como no vivos, asl corno la producción de 
energla derivada del agua, de las corrientes y de los vientos; pero no se aplica 
al espacio marltlmo en si mismo, ya que este permanece abierto a las 
libertades tradicionales de navegación y de comur,icaclón. 

F) LA PESCA EN LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

Por la ubicación geográfica del pals. sus aguas ofrecen medios muy 
diversos para las distintas es~es de organismos acuáticos debido a la 
variabilidad de climas y de condiciones ecológicas, la cual és mayor en las 
aguas marinas; esto permite que en los rTlfIres de México se enClJentren 
especies de climas templado, cálido y trio, de fondo y superficie, costeras y de 
alta mar, regionales y migratorias, y de todas las transiciones entre estos tipos 
extremos. 

~ GOMEZ AlooBO-VERDUZCO Robledo," El nuevo Derecho del Mar",editorlal Pon"UII.Mex,loo., p.p 376 
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En general, los ecosistemas de las zonas tropicales se caracterizan 
porque en ellos vive una gran diversidad de especies y no se encuentra alguna 
que domine por su abundancia; esto sucede en las aguas que banan las coetas 
mexicanas, lo que ofrece 81 pals ventajas que han permitido establecer grandes 
pesquerlas comerclal~s, principalmente en el golfo de Callfomla, en la costa 
occidental de la penlnsula de Baja California, en la sonda de Campeche, 8s1 
como pesquerlas tropicales a lo largo de todos sus litorales. 

En estas aguas se aprovechan 305 especies diferentes, y algunos 
Investigadores han calculado que existen 1 200 especies posibles de ser 
capturadas. La utilización de eslas especies se ha Incrementado 
paulatinamente; en los anos 60 a 70 tenlan Importancia econó'mlca solamente 
20 especies de peces, 2 de crustáceos y 2 de moluscos; en la actualidad ha 
aumentado el aprovechamiento de especies de peces pelágicos y demersales, 
que llegan a alcanzar más del 50% de la captura total nacional y diversifican la 
pesca en cuanto a nuevos recursos. 

Las principales especies que forman la captura mexicana son para 
consumo humano directo; esta captura se compone de peces óseos, como el 
guachinango, el mero y el atún; de etasmobranqulos: el tiburón y el cazón; de 
crustáceos: los camarones y las langostas; y de moluscos: el abulón y el ostión. 
Para consumo indirecto están las algas, las anchovetas las sardinas y la fauna 
de acompanamiento, entre otras. 

Además existen otros recursos potenciales que ofrecen las aguas 
marinas mexicanas como son peces de fondo, peces picudos, mejillones y 
al~jas, esponjas, corales, etcétera. De los reptiles como la tortuga y de los 
mamlferos como la ballena, se deberé tener cuidado al programar sus 
pesquerlas para evitar el explotarios desordenadamente y ponerios en peligro 
de extinción. 

Para el aprovechamiento de los recursos de la zona económica 
exclusiva y de las cuotas de captura en aguas de otros paises, se han creado 
empresas de conversión, estableciéndose acuerdos con los siguientes paises: 
Espana, Japón, Estados Unidos, Cuba, Francia, Italia, Corea y Panar'ná. Una de 
las principales finalidades de estos programas es el desarrollo de la pesca de 
altura, capacitando personal e Investigando las existencias de recursos. 

También dentro del Programa de Desarrollo Pesquero, se han 
reali18do una serie de acciones en materia de acuicultura. La mayor parte de 
esta producción esté formada por especies dedicadas a reforzar la producción 
<1e alimento; este programa cuenta con 53 plscifactorlas (centros aculcolas), 6 
granjas comerciales y 4 laboratorios ostrlcolas y de abul6n, asl corno granjas 
para la crla de camarón, y 1 371 unidades de producción aculcola distribuidas 
en ambos litorales y en estados del Interior. 
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Otra acción importante ha sido la racionalización y optimización de la 
flota existente dentro de programas de construcción, mantenimiento y 
mejoramiento de los barcos. Esta flota esté formada por 2 344 camaroneros, 87 
atuneros, 98 sardlneros-anchovetaros, n2 de escama, y 70 806 
embarcaciones escameras menores, hadendo un total de 74107 para 1994. 

México, al establecer la zona económica exclualva, hizo surgir la 
necesidad de reorientar la polltlca en relación con los asuntos pesqueros 
Internacionales, con el objetivo de obtener los elementos que colaboren al 
desarrollo de las pesquerlas mexicanas. 

En primer lugar, se reglamentaron las operadones de Iss 1I0tas 
pesqueras extranjeras que se realizaban en lo que hoy 80n zohas de 
jurisdicción nacional, estableciéndose convenios con algunos paises, como 
Estados Unidos y Cuba. En segundo lugar; se han firmado acuerdos para la 
colaboración cientlfico tecnológica con otros paises, como Corea, Portugal, 
Israel y China. 

Se participa también en programas con organizaciones 
internacionales relacionadas con el desarrollo de la pesca mundial y con la 
conservación de los recursos del mar, como la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Mlmentaclón (FAO) , la Comisión Ballenera 
Internacional, y la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI). 

En todas las actividades de. asuntos pesqueros internacionales, 
México ha exigido que las acciones se realicen dentro de un "marco equitativo 
de justicia, respeto y derecho", de acuerdo con su soberanla nacional. 

En el "Programa Nacional de Desarrollo Pesquero" se ha tratado de 
aprovechar de manera eficaz y coordinada los recursos humanos, tecnol6glcos 
y financieros, para lograr la explotación y el manejo racional de los recursos 
pesqueros. 

Sus objetivos (producción de alimentos, generación de empleos, 
elevación de los niveles de vida de la población, Incremento en el aporte de 
divisas y apoyo al desarrollo del pals) se podrán alcanzar con el esfuerzo de 
todos los mexicanos que están Involucrados en la actividad pesquera nacional. 

Con la posibilidad de Introducir la noción de una zona económica, se 
creyó que su adopción podrla llevar una disminución de explotación o sub 
explotación de los recursos viv6s, desde el momento en que varios Estados 
costeros no tendrlan los medios Industriales para poder obtener el méxlmo del 
potencial de los recursos de su zona marltima. 
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Esto no es muy pertinente ya que desde el momento en que el 
mecanismo para la explotaci6n de los recursos biológicos se presenta en sus 
principales lineas dentro de la Convencl6n de 1982 parte V de la manera 
siguiente: 

Primero: el princIpio general que Impera en la zona económica es 
que el Estado Ribereno goza de derechos de soberanla, para los fines de 
explotación y exploración, conservación y administración de los recursos 
naturales. 

Segundo: el Estado Rlbereno teniendo en cuenta los datos c/entlflcos 
mas fidedignos que disponga, asegurara mediante medidas adecuadas de 
conservación y administración, que la preservación de los recursos vivos de su 
zona económica exclusiva no se vea amenazada por el exceso de explotación. 

Cuarto: el Estado Rlbereno determinara su capacidad de captura de 
los recursos vivos, y en aquellos casos en que el Estado no tenga capacidad 
para explotar toda su captura permisible, daré exceso a otros Estados al 
excedente. mediante acuerdos u otros arreglos. 

Quinto: al dar acceso a otros Estados a su zona económica 
exclusiva. el Estado costero tendré en cuenta todos los factores pertinentes, 
Incluidos la importancia de los recursos vivos de la zona para la economla del 
Estado Ribereno Interesado. las necesidades de los Estados en desarrollo de 
la región y la necesidad de reducIr al méx/mo la perturbación económica de los 
Estados cuyos nacionales hayan pescado habitualmente en la zona. 

Sexto: los nacionales de otros Estados que pesquen en la zona 
económica exclusiva observaran las modalidades y condiciones que 
establecidas en las leyes y reglamentos del Estado costero, pudilJndose referir 
entre otras. a cuestiones tales como las concesiones de licencIas a pescadores, 
Incluidos el pago de derechos y otra formas de remuneración. 

Séptimo: el Estado ribereno podré tomar las medidas necesarias para 
garantizar el cumplimiento de las leyes y reglamentos dictados de conformidad 
con la Convención. Incluidas las visitas. inspección. el apresamiento y la 
iniciación de procedimientos Judiciales. 

Para resolver controversias en esta cuestl6n la solucl6n consagrada 
por la Convenci6n presenta un compromiso esencialmente entre los Estados sin 
litoral y geográficamente desaventajados que se pronunciaban esencialmente , 
por un procedlmierto de arbitraje obligatorio, y por otra parte, aquellos Estados 
que hubiesen preferido que no se estipulara nlngllf'! sistema preciSO de arreglo 
de controverslas.60 

60 OOMEZ AlonllO-VERDUZCO Robledo,"EI nuevo Dcrocho del Mar",edltorial POITUII,Mexico, p.p 
378,379-.380 
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G) LA ADOPCION 
EXCLlSIVA. 

POR MÉXICO DE SU ZONA ECONOMICA 

EI4 de Noviembre de 1975, el Ejecutivo Federal envi6 a la cámara de 
Senadores de nuestro pals, una iniciativa de decreto que adicionaba el articulo 
27 de la Constituci6n Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos para 
establecer una lona econ6mlca exclusiva, y junto con ella la correspondiente 
iniciativa de la Ley reglamentaria del nuevo párrafo VIII del articulo 27 
constltuclonal.81 

De esta manera el artIculo 27 constitucional párrafo VIII queda de la 
siguiente manera: 

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva, situada fuera del 
mar territorial y adyacente a este, los derechos de soberanla y las 
jurisdicciones que determinan las leyes del Congreso. La zona económica 
exclusiva se extenderá a 200 millas náuticas, medidas a partir de la linea de 
base desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa 
extensión produzca superposición con las zonas económicas. exclusivas de 
otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas 89 haré en la medida 9n 
que resulte necesario mediante acuerdo con estos Estados. 

El 7 de Julio de 1976 se publica en el diario oflcial el decreto por el 
que se establece el limite exterior de la lona económica de México. Mediante 
canje de notas el 26 de Julio del mismo ano se delimitarla la lona económica 
exclusiva entre nuestro pals y la Republlca de Cuba, con base en el ·princlplo 
método de la equidistancia". El 24 de noviembre de 1976 entrarla en vigor el 
acuerdo para el reconocimiento provisional de las fronteras entre México y los 
Estados Unidos de Norteamérlca ambos litorales. 

De 1975-1976 México reivindica su lona de mar adyacente de 200 
millas náuticas, dlficllmente habrlarnos podido aducir un riguroso fundamento 
Jurldlco en el derecho Internacional consuetudinario. 

Para entonces se podla decir que lo mas avanzado en el derecho 
positivo respecto a la elaboración y consolidación de normas consuetudinarias 
se encontraba en los casos sobre la Plataforma Continental en el Mar del norte., 
fallo por la corte Internacional de justicia el 20 de febrero de 1969, en donde si 
bien hay una reftexlbllidad de la corte en cuanto al tiempo requerido para la 
consagtaclón de una norma consuetudinaria, sin embargo sigue siendo una 
condición sine qua non, una practica uniforme y un reconocimiento general para 
su elaboración. 

61 Diario oficial de la Federación del dJa6 de febrero do 1976 y Diario oficial del dla 13 de febrero do 
1976 yen vi¡¡or desdo 6 do junio do 1976 
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AsI pues habrla que reconocer que desde el punto de vista 
estrictamente jurldlco, nuestro acto unilateral de relvlndicacl6n de una zona 
econ6mlca exclusiva en el ano de 1976 dlflcllmente podrla encontrar un 
sustento real en el derecho positivo vigente, de aquel entonces. 

Pero asl bien lo anterior puede ser cierto, conforme a derecho, lo es 
también, sin lugar a dudas, que desde el punto de vista de polltica exterior 
nuestra reivindlcaci6n de aquel entonces fue por demás oportuna, ya que 
induso Estados Unidos de Norteamértca extendi6 su pr~la jurisdlcci6n en 
materia de pesca hasta una distancia de 200 millas marlnas.8 

La Republica Mexicana posee 11,692.n kil6metros de costa, de las 
cuales 8,475.06 corresponden la litoral del Pacifico, y 3,111. n 
correspondientes a los litorales del Golfo de México y del Mar Caribe 
incluyendo su territorio Insular. 

La Plataforma Continental mexicana es de aproxlmadernente394,603 
km2 siendo en la regi6n de la sonda de Campeche y frente a Yucatén donde el 
movimiento de las aguas oceánicas es mlnimo , en donde se encuentra una 
mayor extensl6n (51,100 km2 Y 108,500 km2 respectivamente). M6xlco cuenta 
por lo demás con 12,500km2 de lagunas costeras yesteros y dispone de 6,500 
km2 de aguas Interiores como son lagos, lagunas represas y rlos. 

Cuando nuestro pals proclama en 1796 su zona econ6mlca exclusiva, 
la naci6n ejerce desde entonces derechos de sOberanla y jurisdlcci6n sobre un 
área marltlma de 2,946,885 km283 

61 OOMEZ Alonso-VERDUZCO Robledo,"EI nuevo Derecho del Mar",editorlal Porrua.Mexico", p.p 
390,391,392.393 
6l GOMEZ Alonso-VERDUZCO Robledo." El nuevo Derecho del Mar",editoriBl Porrua,Mcxlco" p.p 367 
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CAPITULOV. 

REGULACiÓN PESQUERA MEXICANA. 

A) REGULACIÓN JURIDICA. 

1. Dea.rrollo Hlatórlco de la Legislación P.aquar. en México 

Desde mediados del siglo pasado se dieron las primeras 
disposiciones para regular las pesquerlas. pero no fue sino hasta fines del 
mismo cuando 88 hizo palpable la necesidad de Integrar a la materia en un 
solo ordenamiento, conforme lo expresan de acuerdo a los extractos que 
hago de su pensamiento del maestro Gonzélez Oropeza Manuel y Garita 
Alfonso Miguel Angel de su libro ~Réglrnen Jurldico de la Pesca en México· 
tomaré los siguientes datos para fortalecer mi Investigación, Incluyendo 
datos del Licenciado López Chavarrla José Luis en su libro Panorama del 
Derecho Pesquero. 

"En la administración del Presidente Juérez se publica, el 16 de 
marzo de 1872, la Instrucción sobre la manera de proceder respecto de 
pesquerlas. Bajo el régimen de Sebastlán Lerdo de Tejada, la Secretaria de 
Hacienda dio a conocer, el 24 de junio de 1874, el Reglamento para el 
buceo de la concha perla. 

El proyecto de Ley del 5 de Junio de 1888, enviada por el General 
Carlos Pacheco al Senado el 11 de octubre de 1882, se senalaba la 
Importancia que el Estado Mexicano concedla a las aguas marltimas y a las 
interiores, conslderéndolas corno una fuente Importante de los recursos 
pesqueros. 

El 27 de mayo de 1892 se expidió el Reglamento para la 
propagación de la piscicultura en la Republlca, en la cual se detennlno que 
toda persona que deseara dedicarse al cultivo y propagación de la 
piscicultura tenia que dirigirse a la Secretaria de Fomento, para solicitar el 
numero de peces que estimara necesarios corno base de la crla que se 
propusiera establecer. 

Nace la Ley sobre el Mar Territorial de 18 de diciembre de 1902, 
primer esbozo de normativldad general para la pesca. Se refiere a la 
clasificación y régimen de bienes Inmuebles de propiedad federal. En el 
articulo 4 de este ordenamiento, se detemúnaron los bienes del dominio 
públloo y uso común, dependientes de la Federación, entre os cuales se 
Incluyo; al mar territorial hasta 3 millas marltlmas, las playas del mismo, la 
zona marltlma terrestre de 29 metros de anchura contiguas a las playas o a 
las riberas de los iros, los puertos, las bahlas, las radas y ensenadas, los 
rl08 esteros navegables, los lagos y lagunas de formación natural utilizables 
para la navegación. 
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Durante el mandato del Presidente Madero, el pals se adhiriÓ a la 
DeclaraciÓn de Londres sobre el Derecho Marltlrno Internacional. 

Un hecho relevante en el desarrollo de la pesca lo constituyó la 
rescisiÓn de los "contratos de concesl6n" celebrados durante el porflrlato, 
llevada a cabo por don Francisco I Madero, para implementar dicha emitida 
expidiÓ un decreto en el ano de 1912, en el cual declaro libre la actividad 
pesquera para todos los habitantes de la República. 

De 1914 a 1915 se realizaron diferentes experiencias de 
regulación y distribución. En 1915 se inldó el desarrollo de la pesca en los 
litorales de la Penlnsula de Baja California, especialmente del atún. En 1916 
se regulo el predo del pescado en la cuidad de México. 

La construcción del sistema administrativo y fiscal que reguló la 
actividad pesquera del pals en estos primeros anos, la levo a cabo la 
circular del 21 de Junio de 1916, en ella el subsecretario de fomento se 
ocupo de precisar que para la explotaciÓn de los recursos pesqueros se 
requerfa permiSO o autorización expedidos por la Secretaria de Fomento, los 
cuales tenclrfan una vigencia anual; nadie tendrla el derecho de explotar en 
forma exclusiva determinadas especies; o Una zona precisa, pues la 
Secretaria , ya referida estaba facultada para otorgar permisos o 
autorizaciones análogas a otras personas; la captura de productos 
pesqueros alimenticios que se destinaran al c6nsurno nacional quedaba 
exenta de gravámenes, no Importando la escala en que se practicara. No 
operaba esta disposiciÓn cuando la pesca tuviera corno objeto la 
exportación de productos autorizada por contrato o concesión otorgados por 
los gobiernos legitimas anteriores, quedarlan sujetos al pago de derechos 
de explotación en los términos en que se hubiere estipulado en los 
contratos respectivos. 

La Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, que 
entro en vigor el1 de mayo de 1917 Inició una nueva etapa en la actividad 
pesquera. 

Las autorizaciones de pesca fueron expedidas bajo la base de que 
no serian derechos exclusivos; en cada zona tendrlan cabida cuantos 
pescadores e industrias convinieran conforme a la ley. La explotación en las 
Islas se concederla únicamente a mexicanos o a empresas mexicanas. 

El 31de mayo se establece a DirecciÓn de Pesquerlas. B 
Reglamento de Pesca Marltlma y Pluvial el 20 de didembre, concedió el 
aprovechamiento de os recursos en orden de preferencia a las poblaciones 
riberenas. 

Los recursos pesqueros se concedla para el abasto de los 
mercados regionales, para el consuma nacional y, finalmente, para la 
explotación. 
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En 1924 se contaba con la reglamentación jurldlca y los 
instrumentos administrativos para que la actividad pesquera se realizara en 
beneficio nacional. En 1925 la primera Ley de Pesca. En 1925, los 
gobiernos de Estados Unidos y México finnaron la Convención para la 
Conservación y Fomento de 108 Recursos Marinos para Impedir su 
contrabando y proponer recomendaciones en materia de recaudación 
fiscal. 

La pesca para el consumo domestico y en contra escala qued6 
eximida de todo gravamen. En el reglamento de Pesca Marltirna y Fluvial se 
encuentra los primeros antecedentes de la zona contigua. 

1 
En el lapso de 1917-192788 logró afirmar la soberanla nacional 

sobre los recursos, y en materia pesquera se elaboró una legislación 
especifica. 

En 1930 se daré un nuevo Impulso a la organización cooperativa, 
para fomentar su participación en la Industriallzaci6n. Los permisos de 
pesca fueron concedidos en prioridad a los pescadores organizados en 
cooperativas. 

La ley de 1932 estableció por primera vez, que los pescadores que 
directamente realizaran actos de pesca podrén organizarse en 
agrupaciones cuyo objetivo fuera mejorar sus condiciones sociales y 
económicas. 

Los permisos y concesiones en ningún caso privaran a los 
habitantes de la regl6n del derecho de pescar lo necesario para su propio 
consumo. 

En el periodo de 1924-1934 la voluntad del gobierno de la 
República de preservar los recursos pesqueros se enfrento a la 
sobreexplotaclón de la producción en el Golfo de California y a la evasión 
fiscal. 

Durante la administración de presidente Lázaro c;árdenas, la 
pesca y el Cooperativismo pesquero recibieron fuerte impulso. 

Los decretos del 9 de septiembre de 1936 y del 13 de enero de 
193 reservaron a las sociedades cooperativas la pesca de la langosta y el 
langostino, y la captura del ostión. 

El 30 de septiembre destinó la explotación del pulpo y el calamar, 
a los pescadores organizados en cooperativas. 

En 1938 se expidieron las leyes de Peaca en aguas Territoriales 
mexicanas del Océano Pacifico y Golfo de California, y la Ley General de 
Sociedades Cooperativas. 
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El 11 de julio de 1940 Lázaro Cárdenas decreto, que reserva a las 
sociedades cooperativas, la explotación del camarón en aguas nacionales. 

En 1941, se creo la Dirección General de Pesca e Industrias 
Conexas, adscrita a la recientemente creada Secretaria de Marina. 

El 26 de septiembre de 1945, se reclamo para la nación, la 
propiedad y el aprovechamiento de las aguas y de los fondos submarinos 
correspondientes a la Plataforma Continental. 

En 1947 se expidl6 la Ley de Pesca, la cual reservo a las 
coo~A,rativas la pesca del camarón, el adul6n, langosta, ostión, totoaba, 
cala""r, lisa, pulpo y róbalo. 

En la Ley Federal de Pesca se destacó, que las especies deblan 
aprovecharse Integramente y registrarse las artes de pesca antes de su 
uso, 88 prohibla la utilización de redes de arrastre. 

La Ley de Pesca, expedida el 31 de diciembre de 1949, la cual 
estuvo en vigor en mayo de 1972, determino que se creaba la Comisión 
Nacional Consultiva de Pesca y el establecimiento del Registro Nacional de 
Pesca. 

En la Conferenola de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, realizada en 1959, se consagro el principio de que el E8tado Ribereno 
ejarcla derechos de soOOranla sobre la plataforma continental, para la 
exploración y explotación de los recursos naturales. 

La pesca recibl6 un nuevo impulso a través del Plan Nacional de 
Pequena Irrigación, el cual incluyó un vasto programa para el 
aprovechamiento de los esteros y marismas. El 9 de diciembre de 1966 se 
expidió la Ley sobre la Zona Exclusiva de Pesca de la Nación. 

Con apoyo en la Ley de Zona Económica Exclusiva de Pesca de la 
Nación, se concretaron convenios de pesca con 108 Estados Unidos de 
Nortearnérica y el Japón, el 27 de octubre de 1967 y el7 de marzo de 1968. 

La Ley Federal para el Fomento de la Pesca del 10 de mayo de 
1972 mantuvo la reserva de algunas especies a favor de las cooperativas y 
adicionó la tortuga marina. Esta ley contuvo importantes novedades, y en el 
artrculo primero, al ocuparse del objeto de la ley, 881\810 que la mlsl1'l8 es 
reglamentaria de la articulo 27 constitucional, en cuanto a la regulación, 
fomento y aprovechamiento de la flora y la fauna acuáticas, COrno 
elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su 
conservacl6n. 
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El 13 de febrero de 1976, se publico la reforma a este 
ordenamiento, en la cual se consagro el concepto de zona económica 
exclusiva y el de las aguas territoriales, cuestiones no previstas en esos 
momentos, se prohibió la ~sca comercial por embarcaciones extranjeras 
en esas áreas, aunque se faculto al ejecutivo federal para conceder, de 
manera excepcional, permisos de pesca para embarcaciones extranjeras, 
para cada viaje, cuando el total de la captura permisible de una especie sea 
mayor que la capacidad de pesca de la8 embarcaciones nacionales. 

Dicha reforma hecha el 6 de febrero de 1976 adiciono el párrafo 
octavo al articulo 27 constitucional, para determinar la zona económica 
exclusiva, recogiendo el consumo hasta entonces alcanzado por la 
comunidad Internacional, en la 111 Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar, lo que tomo a México en uno de los Estados pioneros 
en la materia 

El 13 de febrero de 1976 se promulgo la ley Reglamentaria del 
Párrafo octavo del articulo 27 constitucional que entro en vigor 
simultáneamente de la reforma realizada a este articulo, regulando de 
manera detallada los derechos de 80beranla y jurisdiccionales que la na<;:ión 
ejerce sobre los recursos naturales de la zona económica exclusiva. 

En 1976 se promovió la Ley Orgánica de la Admlnlstradón Pública 
Federal, en el cual se creó el Departamento de Pesca, que concentro todas 
aquellas funciones dispersas en diferentes secretarias de Estado que 
Incidran en esta actividad, a fin de establecer una polltlca unitaria y 
congruente, reestructurando a fondo estas áreas de la administración 
pública. 

En 1983 se reformaron os artfculos 5 y 10 de la Ley Federal para 
el Fomento de la Pesca, reformas que establecieron de forma clara y 
definitiva el área de Iss 50 millas náuticas a lo largo de la linea de base 
desde la cual se mide el mar territorial, una zona donde se podrla practjcar 
la pesca deportiva. 

En 1986 se publico la ley Federal de Pesca, entro en vigor el 25 de 
enero de 1987 su objetivo principal, el fomento y regulación de la pesca en 
beneficio social, establece que solo expedirán concesiones para el cultivo y 
la captura de especies reservadas a sociedades cooperativas de prodUcción 
pesquera, y a sociedades cooperativas ejldales o comunales. 

El ordenamiento propiciaba que las sociedades cooperativas 
pesqueras ejldales y comunales, asó como los pescadores riberanos, por si 
o como miembros de una organización social para el trabajo, tendrran 
preferencia para obtener en concesión determinadas zonas de jurisdicción 
federal para el cultivo de las especies biológicas cuyo medio norinal sea el 
agua. 
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Carlos Salinas de Gortarl envi6 una iniciativa de Ley de Pesca, 
aprobada y publicada en el Diario Oficial de la Federacl6n el 21 de Junio de 
1992". 

2. Constitución Polltlca de 108 Estados Unidos Mexicanos. 

Diario Oficial de la Federaci6n del 5 de febrero de 1917. 

El marco jurldlco de la pesca en nuestro pals se ha venido integrando 
desde 1872 por lo menos. Como toda materia asignada a la Federacl6n, su 
basamento está en la Constituci6n y en diversas disposiciones. . 1 

La pesca esta encomendada a la Federaci6n por los articulas 27 y 
124 de la Constitucl6n. Cae dentro de la regla general de competencia del 
sistema federal, por lo que debe entenderse como una competencia exclusiva 
de la Federacl6n y, por lo tanto, no concurrente con las entidades federativas. 

ArtIculo 27, en lo relativo a los recursos naturales que constituyen la 
flora y la fauna cuyo medio de vida total, parcial o temporal sea el agua. 

Reformas. 

Diario Oficial del 21 de abril de 1945. 

Párrafo quinto, relativo a las aguas de propiedad nacional. 

Diario OfIcial de 20 de enero de 1960. 

Párrafo cuarto, sobre el dominio directo de recursos naturales y 
espacio. 

Párrafo quinto, propiedad de las aguas. 

Párrafo sexto, concesiones de uso y excepciones. 

Párrafo séptimo, prescripcl6n de adquislcl6n de tierras yaguas. 

Diario OIiclal de 6 de febrero de 1976. 

Párrafo octavo, Zona Econ6mlca Exclusiva.&! 

El Estado Mexicano es titular soberano de 880S bienes y operan 
sobre ellos una serie de derechos derivados de la misma soberanla, 
estableciendo principios y reglmenes jurldicos de derecho público para 

~ GONZALEZ,Oropcza, MWluol, GARITA, AlfonllO,Miguol Angol,"Rogimm Juridlco de la Posca 00 

Mexlco,oditoriaJ UNAM 1994,P.P «9,4~O. 
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determinadas categorlas de bienes, asl como la facultad para regular su 
titularidad pública y para organizar la propiedad privada y sus modalidades. 

Articulo 27 párrafo prImero de la Constitución Polltlca de loa 
Eatadoa Unldoa Mexlcanoa . 

.. .. La propiedad de las tiefT8S yaguas comprendidas dantro da /os 
limites del territorio nacional corresponde originariamente a la Nación. la cual ha 
. tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares 
constituyendo la propiedad privada .... 65 

Como 58 r~uede apreciar en el texto del articulo 27 no contempla la 
propiedad privada como un derecho fundamental, sino más bien, como una 
garantla Institucional, es decir, como una Institución que deberá prever el 
legislador, respetando los rasgos que la definen según la costumbre y la teorla 
que sea apllcable.86 

Nación se deriva del It;ltln "natlo"- nacer, que en términos generales, 
es un concepto de personas organizado bajo tradiciones históricas de 
costumbres, usos, Idioma, creencias y que ocupa un detennlnado territorio que 
tiene Instituciones propias, que habla el mismo idioma y también que sus 
Integrantes tienen un lugar común de nacimiento que es el propio territorio. 

El Estado es solo una organización pública, un armazón jurldico, el 
órgano fonnalmente establecedor del Derecho, apllcador de este, el Derecho en 
su vida dlnémlca, que comprende un cierto número de aspectos determinados 
de nuestra vida. 

No es posible enumerar las funciones de la nación, porque la nación 
es una comunidad total o suprafuncional, un cambio, es perfectamente posible 
enumerar con toda precisión las funciones del Estado, las cuales estén 
definidas por el derecho. 

Articulo 27 pirrafo cuarto de la ConstitucIón Polftlca de lo. 
Eatadoa UnIdo. Mexlcanoa • 

.... Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos 
naturales da la plataforma continental y los zócalos submarinos de las Islas; de 
todos los mInerales o sustancias que en vetas. mantos. masas o yacImientos 
constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de /os componentes de los 
terrenos. tales como los minerales de /os que se extraigan metales y metaloides 
utilizados en la Industria; los yacfmlentos da piedras preciosas. de sal de gema 
y las salinas formadas directamente por las eguas marinas; /os productos 

6l Constitución Polltica de los Estados Uoidos Mexioonos, editorial Portúa,p.p,29 
66 CARBONELL,Mi¡uel,"Los Derechos Fundamentales en Mcxlco",editorlal Pom'Ia,p.p749 
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derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación necesite 
ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el petróleo 
y todos los carburos de hidrógeno sólidos, liquidas o gaseosos, y el espacio 
situado sobre el tenttorlo nacional, en la extensión y términos que fije el derecho 
internaclona/ .... 87 

El párrafo cuarto del Articulo 27, establece de que corresponde a la 
nación el dominio directo de todos los elementos que el propio pérrafo cuarto 
determina y que son fundamentalmente recursos naturales de la plataforma 
continental y zócalos subterráneos y elementos minerales distintos de 108 
componentes terrenos, yacimientos, salinas y 108 elementos del subsuelo. 
"Dominio Directo" significa que el estado federal ejercita sobre estos elementos 
un derecho exclusivo que alguhos autores, llaman propiedad administrativa. 

DOMINIO PÚBLICO. 

El concepto de Dominio Público ha Ido evolucionando a través del 
tiempo, en el Derecho Romano existieron bienes que no tenlan pertenencia ni al 
rey, ni al senado, ni al emperador, en cuanto a 8U uso y disponibilidad, y se les 
atribula la titularidad solo en cuanto a la guarda y tenencia. 

Se consideraba que nadie podla hacer uso privado de ciertos bienes 
como el mar, las cosas, las vi as (carreteras) los acueductos, los termas, el 
coliseo, etc.68 

En Espana, desde épocas muy antiguas, los partidos consldararon a 
los rlos, caminos, puentes, puertos como pertenecientes a los hombres. 
También fueron considerados bienes de carácter público cierto tipo de aguas, 
los bosques y los que se conocieron siempre como de uso común. AsI 
históricamente se habla de bienes de uso común y de bienes privados. 

En Méxlcó la base para establecer el concepto de dominio público 
son los párrafos primero, cuarto, quinto, sextó, séptimo y octavo, y de las 
fracciones VII y XX del Articulo 27 Constitucional, que se relacionan también 
con 108 articulas 42 y 48 de la Constltucl6n.69 

Las leyes que rigen en México los bienes del dominio público son la 
Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal de Aguas, la Ley Federal del 
Mar, la Ley de Navegación y Comercio Marltimo, la Ley Forestal, la Ley Federal 
de Pesca y otras disposiciones especlficamente. 

67 Constitución Polltica de 101 Estados Unidos Moxicanos, editorial PorTÚa,p.p,30,31 
61 BRAVO, Oonzaloz,A¡ustin, "Dl.lrecbo Romano", editorial Porrila, 1998. 
69 Constituolón Polltica de los Estados Unidos Mc:xlO8llOB miculoa 27 púrafos I,IV,V,VI, VIII, articulos42 
y 48. 
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El Dominio Público de las Entldade. Federativas y de los 
Municipios. 

Existen bienes del dominio público, tlplcamente dentro de la esfera de 
los Estados de la Federación, como pueden ser los edificios públicos, donde 
residen los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, las escuelas públicas 
lOcales, los bienes de las Universidades, de las Direcciones de Pensiones, 
plazas públicas en las capitales, etc. 

En lo que respecta a los Municipios, los Ayuntamientos son los 
titulares de los bienes del dominio público municipal. 

El Articulo 115 Constitucional fracción 11 reconoce su patrimonio 
como: "Los Municipios estarán Investidos de personalidad Jurldica y manejarán 
su patrimonio conforme a la Ley". 

Además los municipios tienen a su cargo, la prestación de servicios 
públicos, lo cual Implica que tienen bienes destinados a esos servicios públicos 
y que están regulados por el derecho público municipal. Igualmente la fracción 
IV del Articulo 116 Constitucional dice; "Los Municipios administrarán libremente 
8U hacienda, la cual se forma de los rendimientos de 108 bienes que le 
pertenezcan, asl como de las contribuciones y otros Ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor. 

Articulo 27 Constitucional. Párrafo Cuarto. 

1. Todos los recursos naturales de la plataforma continental y de los 
zócalos submarinos de las Islas. 
2. Todos los minerales y substancias que en vetas, mantos, masa o 
yaclmientqs constituyan depósitos, cuya naturaleza sea distinta de los 
componentes de los terrenos. 
3. Los yacimientos de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas 
formadas directamente de las aguas marinas. 
4. Los productos derivados de la descomposición de las rocas cuando su 
explotación necesite trabajos subterráneos. 
5. Los yacimientos minerales u orgánicos de materia susceptibles de ser 
utilizadas corno fertilizantes. 
6. Los combustibles minerales sólidos. 
7. El petróleo y todos los carburos de hidrógeno, sólidos, liquidas o 
ga88OSOfl. 
8. El espacio aéreo situado sobre el territorio nacional en la extensión y 
ténnin08 que fiJe el Derecho Internaclonal.7o 

70 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos artlculOl 27 p4rrafos IV, 
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Arllculo 42 Constitucional. El territorio Nacional Comprende: 

Fracción IV. 
La plataforma continental y los zócalos submarinos de las Islas, cayos y 
arrecifes. 

Fracción V. 
Las aguas de los mares tenttoria/es en la extensión y los términos que fiJa el 
Derecho Internacional y las marltlmas interiores. 

Arllculo 28 párrafo antep8núffimo. 

El Estado sujettmdose a las leyes, podré en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las excepcionas 
que las mismas prevengan. Las leyes fijaren las modalidades y condiciones que 
aseguren la eficacia de la prestación de servicios y la utJ/lzaclón social de los 
bienes y evitaran fenómenos de concentración que contrarien el Interés público. 

La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, según 
lo dispuesto en el dtado articulo 27 Constitucional, sólo podrá realizarse por los 
particulares mediante concesiones que otorgue el Ejecutivo Federal, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, en cuyo otorgamiento 
se tiene que observar lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del articulo 28 
Constitucional, que establece no sól9 el principio de legalidad para otorgar 
concesión, sino ademés la facultad potestativa de conceslonar en casos de 
interés general. 

La Comisión Nacional del Agua, creada por Decreto Presidencial el 
16 de enero de 1989 como un órgano desconcentrado de la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, es la única autoridad federal facultada para 
administrar las aguas nacionales. En diciembre de 1992, la Ley de Aguas 
Nacionales fonnalizó los avances institucionales que Be hablan logrado con la 
Comisión Nacional del Agua y abrió espacios para que en el futuro ésta pudiera 
desarrollarse en otros aspectos. 

En 1994, con la nueva administración federal, la Comisión Nacional 
del Agua cambió del sector agricultura al de la Secretaria de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP), como un órgano desconcentrado. 
Esta reubicación obedece a la Importancia que concede el Gobierno Federal al 
cuidado del medio ambiente y al aprovechamlehto de 108 recursos naturales de 
los cuales el agua forma parte, y fortalece el ejercicio de la autoridad al no estar 
seclorizado con los usos del agua. 
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En la fracci6n I del ArtIculo 27 de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos es observable, que 8010 los mexicanos por 
nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen derecho a 
adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener 
concesiones de explotacl6n de minas o aguas. En esa virtud es Indiscutible que 
traténdose de concesiones para explotar los minerales del subsuelo y las aguas 
nacionales por los particulares, solo los mexicanos tienen derecho a la 
obtend6n de la concesl6n respectiva bajo las condicionas y modalidades que 
establezcan las leyes relativas a cada una de esas materias por lo tanto 
quedan excluidos los extranjeros para hacer uso de este derecho.~1 

Articulo 27 pirraro quinto de la Conatltucl6n Polftlca de los 
Eatados Unidos Mexlcanoa . 

.... Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales, en 
la extensión y términos que fije el derecho Internacional; las aguas marinas 
interiores; las de las lagunas y esteros qLle se comuniquen permanente o 
Intermitentemente con el mar; Las de los lagos Interiores de formación natural 
que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de /os rlos y sus 
anuentes directos o Indirectos, desde el punto del cauce en que se inicien las 
primeras aguas permanentes, intermitentes o torrencIales, hasta su 
desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las 
de las corrientes constantes o intermitentes y sus anuentes dIrectos o 
Indirectos, cuando el cauce de aquéllas, en toda su extensión o en parte de 
ellas, sirva de limite al territorio nacional o a dos entidades fedef8tivas, o 
cuando pase de una entidad fedeI8tlva a otf8 o cruce la linea divisoria de la 
República; las de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, 
estén cruzadas por lineas divisorias de dos o más entidades o entre la 
República y un pals vecino, o cuando el limite de las riberas sirva de lindero 
entre dos entidades federativas o a la República con un pals vecIno; las de los 
manantiales que broten en /as playas, zonas marltimas, cauces, vasos o riberas 
de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de 
las minas; y /os cauces, lechos o ribef8S de los lagos y corrientes Interiores en 
la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente 
alumbradas mediante obras artificiales y apropiarse por el dueffo del terreno; 
pero, cuando lo ex(j8 el Interés público o se afecten otros aprovechamientos, el 
Ejecutivo Fedef8l podré reglamentar su extracción y utilización y aun establec6r 
zonas vedadas al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 
Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se 
conslderarén como parte Integrante de la propiedad de los terrenos por los que 
corran o en los que se encuentren sus depósitos; pero si se localizaren en dos o 

,. SANCHEZ,Oomez,Narclso,"sellundo curso dcDerocho Administratlvo",edltorial POITua 1998.p.p 110 
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más predios, el aprovechamiento de estas aguas se consideraré de utilidad 
pública, y quedaré sujeto 8 18s disposiciones que dicten los Estados .. .. 72 

Del articulo 27 Constitucional se desprende, que los bienes del 
dominio directo de la nación Identificados como recursos naturales de la 
plataforma continental y de los zócalos submarinos de las Islas, y todos los 
minerales y substancias que sean distintas de los componentes de la tierra, asl 
como de las aguas de 108 mares territoriales y el resto de dichos recursos 
naturales que se Identifican corno de propiedad nacional 80n Inalienables e 
imprescriptibles, y la explotación el uso o el aprovechamiento de esos recursos 
por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes 
mexicanas, no podréli realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que estéblezcan las 
leyes. AsI mismo, en el mismo precepto se estatuye, que tratándose de petróleo 
y de los hidrocarburos de hldrogeno sólido, liquidas o gaseosos o de minerales 
radioactivos, no se otorgaran concesiones ni contratos, ni subsistirán los que, 
que su caso, se hayan otorgado y la nación llevara acabo la explotación de 
esos productos, en los términos que senale la ley reglamentaria respectiva; asl 
mismo, que corresponde exclusivamente a la nación generar, conducir, 
transformar, distribuir y abastecer energla el~ca que tenga por objeto la 
prestación de este servicio público, en esta meterla no se otorgaran 
concesiones a los particulares y la nación arrovechara los bienes y recursos 
naturales que se requieran para dichos flnes. 7 

La Constitución de 1917 subordinó, en el articulo 27, párrafo V la 
extensión de las aguas de los mares territoriales en la extensión y limites que 
fije el Derecho Internacional. 

La Ley de Bienes Inmuebles de la Federación fue reformada en el 
articulo 4 para fijar una nueva extensión: "el mar territorial hasta la distancia de 
nueve millas marltlmas contados desde la linea de la marea más baja" Reforma 
a la Ley General de Bienes Nacionales de 1944. 

El articulo 27 constitucional reformado, párrafo quinto, se refiere a 
esta materia, en estos términos: 

·Son de propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales en 
la extensión y términos que fije el derecho internacional; las aguas marina 
Interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o 
Intermitentemente con el mar. .. ." 

El articulo 42 constitucional reformado enumera entre los elementos 
del territorio nacional. 

72 Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, editorial PoITÚa,p.p,,3I,32 
7J SANCHEZ,Oomez,Narciso,"se¡UIldo curso dcDcrecho Admlnislrativo",editorlal POrflla 1998.p.p 
109,110 
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Fracción V NLas aguas de los mares territoriales en la extensión y 
ténnlnos que fije el derecho internacional y las marltlmas interiores·. 

El artIculo 1, fracción I de la ley de Vlas Generales de Comunicación 
enumera entre las vlas generales da comunic8ción. 1 El mar territorial, en la 
extensión y ténninos que establezcan las leyes y el derecho Internacional?'" 

y en ~I artIculo 29, fraccJ6n 11 de la ley general de bienes nacionales, 
clasJfJca los bienes de uso común: 

11. El mar territorial hasta la distancia de 12 millas marinas, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley Federal del Mar y sus reglamentos y el derecho Internacional. 

111. Las aguas marinas Interiores, conforme a la Ley Federal del Mar. 

Párrafo Quinto; 

1. Las aguas marinas interiores. 
2. Las aguas de mares territoriales en la extensión y términos que fije el 
Derecho Internacional. 
3. Las de las lagunas y esteros que comuniquen permanentemente o 
Intermitentemente con el mar. 
4. Las de los lagos Interiores de formación natural, que estén directamente 
ligados directamente a corrientes constantes. 
5. Las de los rlos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del 
cauce en que se Inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes y 
torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de 
propiedad nacional. 
6. Las de las corrientes constantes e intermitentes y sus afluentes directos o 
indirectos, cuando el cauce de aquellas en toda o en parte de su extensión sirva 
de limite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de 
una entidad federativa a otra o cruce la linea divisoria de la República. 
7. La de los lagos, lagunas, o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén 
cruzados por lineas divisorias de dos o més entidades o entre la República y un 
pals vecino. 
8. Laa de los manantiales que broten en las playas, zonas marltlmas, 
cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional y 
las que se extraigan da las minas. 
9; Los cauces, lechos o riberas de los lagos y corrientes Interiores en la 
extensión que fija la Ley?~ 

7~ SERRA,Roj8ll,AndrCII,"Derecho Adrninistnllivo",tomo U,edltorial POI'I'Ó.a l!! edición 1992.p.p209 
75 Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos artlculos 27 párrafO!! V 
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Articulo 27 pllrrafo .edo de la Constitución Polftlca de los 
E.hldoa Unido. Mexicano •. 

.... En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el 
dominio de la Nación es Inalienable e Imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá realizarse 
sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con 
las reglas y condiciones que establezcan las leyes. Las normas legales relativas 
a obras o trabajos de explotación de los minerales y sustancias a que se refjerr¡J 
el párrafo CUMa, regularán la ejecución y comprobación de los que se efectúen 
o deban efectuarse a partJr de su vigencia, independientemente de la fecha de 
otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 
cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de astablecer 
reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán 
por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose 
del petróleo y de los carburos de hidrógeno sólidos, IIquldos o gaseosos o de 
minerales radioactivos, no se otorgarán concesiones ni contratos, ni subsistirán 
los que en su caso 8e hayan otorgado y la Nación llevará a cabo la explotación 
de esos productos, en los términos que senale la ley reglamentaria respectiva. 
Cotresponde exclusivamente a la Nación ganerar, conducir, transformar, 
distribuir y abastecer energla eléctrica que tenga por objeto la prestación del 
servicio público. En esta materia no se otorgarán concesiones a los particulares 
y la Nación aprovechará los bienes y recursos naturales que se fBQuieran para 
dichos nnes .... 78 

De conformidad a lo dispuesto por la fracción I del articulo 27 
Constitucional, sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las 
sociedades mexicanas, podrán adquirir el dominio de tierras y obtener la 
concesión para la exploración y explotación de minas yaguas en territorio 
nacional. El Estado podré conceder a los extranjeros el mismo derecho 
siempre que convengan ante la SecretarIa de Relaciones Exteriores en 
considerarse como mexicanos y en renunciar a Invocar la protección de su 
Gobierno por lo que se refiere a aquéllos bajo la pena, en caso de faltar al 
convenio, da perder en beneficio de la Nación los bienes que hubieran 
adquirido. 

76 Constitución Polltica de 109 Estados Unidos Mexicanos, editorial POmía,p.p.32,33 

104 



Articulo 27 pérrafo OCUlVO de la ConstitucIón Polltlca de 101 
Estados Unldol MexIcano •. 

.... La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera 
del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de soberanla y las 
jurisdicciones que determinen las leyes del Congreso. La zona económica 
exclusIva se extenderé a doscientas mil/as náuticas, medidas a partir de la linea 
de base desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa 
extensión produzca superposición con las zonas económicas exclusivas de 
otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se haré en la medida en 
que resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados .... 

"1 

El articulo 27 constitucional, después del párrafo séptimo fue 
adicionado con un nuevo párrafo del 6 de febrero de 1976: 

"La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del 
mar territorial adyacente a éste, los derechos de soberanla y las jurisdicciones 
que determinen las leyes del Congreso. La zona económica exclusiva se 
extenderá a 200 millas náuticas, medidas a partir de la linea de base desde la 
cual se mide el mar territorial. En aquellos casos en que esa extensión 
produzca superposición con las zonas económicas exclusivas de otros Estados, 
la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida en que resulte 
necesario, mediante acuerdo con estos estados'. 

Correlativa a esta reforma constitucional, se expidió la Ley 
Reglamentaria del Párrafo Octavo del Articulo 27 Constitucional, relativo a la 
zona económica exclusiva publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de febrero de 1976; de la cualsenalo lo siguiente: 

ArtIculo 1. La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada 
fuera del mar territorial y adyacente a éste, los derechos de soberanla y las 
jurisdicciones que determIna la presente ley. 

ArtIculo 2. El limite exterior de la zona económica exclusiva seré la 
linea cuyos puntos estén todos a una distancia de 200 mIllas náuticas de la 
linea de base desde la cual se mide la anchura del mar territorial. En aquellos 
casos en que esa extensión produzca superposición con las 'zonas económicas 
exclusivas de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se haré 
en la medida en que resulte necesario, medIante acuerdo con esos Estados. 

La Zona Económica Exclusiva es de 200 millas náuticas según, la 
Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, pero quitando 12 millas 
náuticas del Mar Territorial son 188 millas náuticas. 
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ArtIculo 3. Las Islas que fonnan parte del territorio nacional, 
excepción hecha de aquellas que no pueden mantenorse habIlitadas o que no 
tenga vida económica propia tendrén también una zona económica exclusiva 
cuyos limitas serén fijados conforme a las disposiciones dol artIculo anterior. n 

ArtIculo 4. En la zona económica exclusiva la Nación tlone: 

l. Derechos de soberanla para los fines d8 la explotación y 
explomción, conservación y admInistración do los recursos naturales, tanto 
renovables como no I'8novables, de /os fondos marinos Incluidos en subsuelo y 
de la8 aguas supmadyasente; 

11. Derechos exclusivos y jurisdicción con respecto al estableclmlonto 
y la utilidad de las islas artifiCiales, instalaciones y estructuras. 

111. Jurisdicción exclusiva con respecto a otras aotlvldades tendientes 
a la exploración y explotac/6n económica do la zona. 

IV. Jurisdlcc/6n con respecto: 

A) 

B) 

La preservación dol medio marino, incluidos el control y 
la eliminación de la contaminación. 

La Investigación c/entlfica. 

ArtIculo 5. Los Estados extranjeros gozarán en la zona económica 
exclusiva de las libertades de navegación y sobrevuelo y del tenido de cables y 
tuberlas submarinos, asl como do los usos internacionalmente legItimas del mar 
relacionados con la navegación y las comunicaciones. 

ArtIculo 6. El poder Ejecutivo Federal dictaré medJda$ adecuadas do 
adminlstmción y conservación pam que los recursos vivos de la zona 
económica exclusiva. 

ArtIculo 7. SIn perjuicio de (o dispuesto en el artIculo anterior, el 
Ejecutivo Fedoml promoveré la utilización óptima de los recursos vivos de la 
zona económica exclusiva. 

ArtIculo 8. Cuando el total do la captura perm~lb/e de una especie 
sea mayor que la capacidad pam pescar y cazar de las embarcaciones 
nacionales, el Poder Ejecutivo Fedoml daré acceso a /as embarcaciones 
extranjeras al excederse de la captura permisible, de acuerdo con el Interés 

11 SERRA,Rojas,Andros, "Derecho Administrativo" ,tomo U,editorial POITÚIl 1 S edición 1992.p.p211 
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nacional y bajo las condiciones que senale la Ley Federal para el Fomento de la 
Pesc8. 78 

El derecho de Soberanla y Jurisdicción se ejerce sobre la zona 
económica exclusiva de 200 millas náuticas situadas fuera del mar territorial y 
adyacente a este. Este dominio es de acuerdo con las disposiciones que 
primero estableció el párrafo octavo del articulo 27 constitucional y ahora por la 
Ley Federal del Mar. 

Los derechos soberanos que ejerce el Estado ribereno son relativos a 
la explotación, exploración, conservación y administración de los recursos 
naturales renovables o no renovables situados tanto en el suelo territorial, asl 
como también el agua suprayacente de la zona económica exclusiva, cabe 
senalar que debe permitirse a otros paises la libre navegación, al sobrevuelo en 
el espacio aéreo y el tendido de cables y vlas marltlrnas. 

Articulo 28 pirrafo octavo de la Conatltuclón Polftlca de los 
Eatados Unidos Mexicanos . 

.. .. No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores 
formadas para proteger sus propios Intereses y las asociaciones o sociedades 
cooperativas de productores para que, en defensa de sus Intereses o del 
Interés general, vendan directamente en los mercados extranjeros lO!; productos 
nacionales o Industriales que sean la principal fuente de riqueza de la reg/6n en 
qua se produzcan o que no sean artlculos de primera necesidad, siempre que 
dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno Federal o de 
los Estados, y previa autorizac/6n que al efecto se obtenga de las legislaturas 
respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por si o a propuesta del 
Ejecutivo podrfm derogar, cuando a81 lo exijan las necesidades publicas, las 
autorizaciones concedidas para la formacI6n de las asociaciones de que se 
trata. 

3. Layes 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL. 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 
1976, ultima reforma publicada el 10 de Junio del 2005. 

ARTICULO 1 

La presente Ley establece las bases de organización de la 
Admln/strac/6n Pública Federal, centralizada y paraestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarias de Estado, los 
Departamentos Administrativos y la Consejerla Jurldlca del Ejecutivo Federal, 
integran la Admlnistrac/6n Pública Centralizada. 

71 SERRA,Rojllll,Andrcs."Derecho Adminlstrativo",tomo n,editorial POITÚII 15 edición 1992.p.p211 
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Los organismos descentralizados, las empresas de participación 
estatal, las Instituciones nacionales de crédito, las organizaciones auxiliares 
nacionales de crédito, las Instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los 
fideicomisos, componen la Admlnistrac/6n Pública Par86stata/. 

ARTIcULO 2 

En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los negocios 
del orden edminlstrativo encomendados a/ Poder Ejecutlvo de la Unión, habrá 
las siguientes dependencias e la Administración Pública Centralizada: 

l. Secretarias de EstAdo; 
'/ 

11. Departamentos Administrativos, y 

/11. Consejerla Jurldlca. 

ARTIcULO 7 

El Presidente de la República podrá convocar a reuniones de 
Secretarios de Estado, Jefes de Departamento Administrativo y demás 
funcionarios competentes, cuando 58 trate de definir o evaluar la polftJca del 
Gobierno Federal en materlas que sean de la competencia concurrente de 
varias dependencias, o entidades de la AdmlnlstrBc/ón Pública Federal. Estas 
reuniones serán presididas por el Presidente del Ejecutivo Federal y el 
Secretario T ácn/co de las mIsmas estará adscrito a la Presidencia de la 
República. 

ARTICULO 10 

Las Secretarias de Estado y los Departamentos Administrativos 
tendrán Igual rango, y entre ellos no habnfl, por lo tanto, preeminencia alguna. 

ARTIcULO 12 

Cada Secretaria de Estado o Departamento AdmInistratiVo formulará, 
respecto de los asuntos de su competenCia; los proyectos, leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

ARTICULO 13 

Los Reglamentos, Decretos y Acuerdos expedidos por el Presidente 
de la República deberán para su valk;Jez y observahcia constitucionales Ir 
firmados por el SecnjtariO de Estado o Jefe del Departamento Administrativo 
respectivo, y cuando se refieran a asuntos de la competencia de dos o mas 
Secretarias o qrpartamentos, deberán ser rafrendados por tocios los titulares 
de los mismos. . .. 

79 Ley Or¡énica do la Administración Publica Fedend, articuio 1,2,7,10,12 
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Tratándose de los Decretos promu/gatorios de las leyes o decretos 
expedidos por el Congreso de la Unión, solo se requerirá el refrendo del titular 
de la Secretaria de Gobernación. 

ARTIcULO 17 

Para la más eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de 
su competencia, las Secretarias de Estado y /os Departamentos Administrativos 
podrán contra con órganos administrativos desconcentrados que les estarán 
Jerárquicamente subordinados y tendrán facultades especificas para resolver 
sobre la materia y dentro del ámbito ten1torial que se determine en cada caso, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 18 

En el reglamento Interior de cada una de las Secretaria de Estado y 
Departamentos Administrativos, que será expedido por el Presidente de la 
República, se determinarán las Atribuciones de sus unidades administrativas, 
asl como la forma en que los titulares podrán ser suplidos en. sus ausencias. 

ARTICULO 26. 

Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de la Unión contará con las siguientes dependencias: 

.... Secretaria el Medio Ambiente y Recursos Naturales 

.... Secretaria de Agricultura, Ganader/a, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 80 

A conUnuad6n transcribo los articulas relativos a las mismas y las 
funciones reladonadas con el tema. 

ARTICULO 32 BIS 

A la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

11. Formular y conducir la polltica nacional en materla de recursos 
naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otras 
dependencias; asl como en materia de ecologla, saneamiento ambiental, agua, 
regulación ambienta del desarrollo urbano y de la actividad pesquera, con la 
participación que corresponda a aires dependencias y entidades; 

.0 Ley Or¡anica de 111 Adm inistraclón Publica Federal, articulo 13,17,18,26 
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IV. Establecer con la particIpación e otras dependencias y a las 
autoridades estatales y municIpales. normas oficiales mexIcanas sobre le 
preservsclón y restauración de la callded del medio ambiente; sobre los 
ecosIstemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales y de la flora y fauna sIlvestre. terrestre y acuática; sobf8 descargas de 
aguas residuales y en materia minera; y sobre materla/es peligrosos y residuos 
solidos peligrosos; 

V. Vigilar y estimular, en coordinación con las autoridades federales. 
estatales y municIpales. el cumplImiento de las leyes. normas oficiales 
mexicanas y programas relacionados con recursos naturales. medio ambiente. 
aguas. bosques. flora y fauna silvestres, terrestre y acuática. y pesca; y demás 
materias competencIa de la Secretaria, asl como. en su caso. Imponer las 
sanciones procedentes; 

XIX Proponer y en su caso resolver sobre el establecImiento y 
levantamiento de vedas forestales. de caza y pesca. de conformidad con la 
legIslación Bllllcable. y establecer el calendario cinegético y el de Bves canoras 
yde ornato; 1 

ARTfcUL035 

A la Secretaria de Agrlcultura. Ganaderla, Desa"ollo Rural. Pesca y 
Alimentación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una entidad pública 
que tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 

a) Realizar directamente y autorizar conforme a la ley. la 
referente a la acuacultura; asl como establecer viveros. 
criaderos y reS9fVa de especies acuáticas; 

b) Promover, fomentar y asesoran técnicamente la 
producción. Industrialización y -comercIalización de los 
productos pesqueros en todos sus aspectos. en 
coordInación con las dependencIas competentes; 

c) EstudIar proyectar, construir y conservar /as obras de 
infraestructura pesquera y de acuacultura que requiere el 
desarrollo del sector pesquero. con /a particIpación de 
18S autoridades esteta/es y municipales o de particulares; 

d) Proponer a /a Secretaria de Agrlcultura. Ganaderla, 
Desarrollo Rural. Pesca y Alimentación la expedición de 

11 Ley Oraénica de la Administración Publica Federal, articulo 32 bis 
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e) 

f) 

g) 

h) 

las normas oficiales mexicanas que correspondan al 
sector pesquero; 

Regular la formación y organIzación de la flote pesquera, 
esl como las alfes de pesca, proponiendo al efecto, a la 
Secretaria de Agricultura, Ganaderla, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, las normas oficiales mexicanas 

Promover la creación de zonas polfuarias, asl como BU 

conservación y mantenimiento; 

Promover, en coordinación con la Secretaria de 
Economla, el consumo humano de productos 
pesqueros, asegurar el abasto y la distribución de dichos 
productos y de materia prima a la Industria nacional; y 

Los demás ~ue expresamente le atribuyan las leyes y 
reglamentos. 2 

LEY DE PESCA. 

Fue publicada en el Diario Oficial del 26 de DIciembre de 1986. 
Abrogó la Ley Federal para el Fomento de la Pesca del 25 de mayo de 1972. 

CAPITULO I 
Disposiciones generales 

ArtIculo 1 
-La presente Leyes de orden público, Reglamentaria del Alflculo 27 

de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos en lo relativo a los 
recursos naturales que constituyen la flora y fauna cuyo medio de vida total, 
parcial ° temporal, sea el agua. Tl8ne por objeto garantIzar la conservación, la 
preservación y el aprovechamiento racJonal de los recursos rsqueros y 
establecer las bases para su adecuado fomento y admin¡~tración. 

Se declara expresamente a la Ley de Pesca como un dispositivo 
jurldlco de orden público, en virtud de que su contenido se ubica dentro del 
dominio de las leyes Imperativas, en oposición a las dispositivas o 8upletortas, 
razón por la que se clasifica como Parte del derecho público. En efecto las 
disposiciones que establece tienen una aplicación general, obligatoria, no sujeta 
al arbitrio del particular, prevaleciendo los intereses de la sociedad por encima 
de los Indlviduales.84 

n Ley OrgllDica de J¡¡ Adrolni81r11clÓll Publica Pedel1ll, articulo 3S 
11 Ley de Posca, artloulo 1. 
1-4 GONZALEZ,OropeZB, MlIDuel,"Régimen Jurldlco e la PtI5CI\ en México", editorial UNAM,Secretaria 
de Pesoo 1 994,p.p 501 
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La ley que nos ocupa es reglamentaria del articulo 27 constitucional; 
por lo tanto, no solo es una ley federal sino que podemos considerarla como 
una ley constitucional, ya que emana formal y materialmente de la Constitución, 
reglamentando y desarrollando disposiciones especificas de la carta 
fundamental. 

Es una Ley reglamentaria constitucional porque el párrafo cuarto del 
articulo 27 establece que le corresponde a la Nación el dominio directo de todos 
los recursos naturales de la plataforma continental y los zócalos submarinos de 
las Islas, en tanto que el párrafo sexto del mismo ordenamiento senala que la 
explotación, uso o aprovechamiento de estos recursos, por particulares o 
sociedades, solo podrén realizarse mediante concesiones otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 
leyes. 

Las leyes tiene por objeto particularmente Importante; los recursos 
pesqueros. Este objeto especifico cuenta con dos aspectos Importantes; el 
primero es garantizar su conservación, preservación y aprovechamiento 
racional; el segundo, será establecer las bases para su adecuado fomento y 
administración. Esto es, que con la normatlvldad de la ley se establecen las 
bases para el aprovechamiento de estos recursos en beneficio del hombre, sin 
alterar par ello los ecosistemas, realizando las acciones que se requieran para 
convertirlos en una fuente de riqueza social, al mismo tiempo que se le 
conserva.86 

En el capitulo 1°, referente a "Disposiciones Generales·, dicha ley 
reglamenta el ArtIculo 27 Constitucional respecto de la flora y fauna acuáticas 
en las cuales se ejerce el derecho de propiedad originaria por parte de la 
nación. 

Se establece que las disposiciones de la ley serén aplicables en: 
a) Las Aguas Continentales. 
b) Las Aguas Interiores. 
c) El Mar Tenitorlal. 
d) La Zona Contigua. 
e) La Zona E;conómica Exclusiva. 
f) La Plataforma Continental e Insular. 
g) Los Vasos y los Estanques Artlficiales. 
h) A las embarcaciones de Bandera Mexicana que realicen pesqueras 
en alta mar o en la zona económica exclusiva, al amparo de concesiones, 
permisos, autorizaciones, o de cualquier otro acto jurldico que haya 
otorgado a .México o a sus connaclonales alglln gobierno extranjero. 
i) Los actos previos o posteriores a la pesca. 

"OONZALEZ,Oropeza, Manucl,"Régimen Jurldlco e la PC9Ca en M.!xico", editCflal UNAM,Socretwia 
de Pesca 1994,p.p 502 
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Se otorgan facultades a la Secretaria de Agricultura Ganaderla 
Desarrollo Rural Pesca y Alimentación para el fomento, la investigación, 
exploración, explotación, cultivo, uso y aprovechamiento, conservación, 
transformación, distribución, comercialización y administración de los recursos 
constituidos por la flora y la fauna acuáticas; fija los sistemas, condiciones, 
requisitos y procedimientos que correspondan; solo autoriza el 
aprovechamiento de los recursos en la zona económica exclusiva a los 
extranjeros cuando existan excedentes de los mismos y previo consentimiento 
de la Secretaria. 

existen varias categorlas de clasificación de la pesca. 

1. De consumo doméstico: Esta categorla no requiere de concesión, 
permiso o autorización, asl como también queda exenta de impuestos. 
2. De fomento: Es aquella en la cual sus propósitos son, estudiar, 
investigar, experimentar, explorar, cultivar, desarrollar, repoblar o conservar 
los recursos heredados por la flora y fauna acuáticas. 
3. Comercial: Es la que se realiza con fines de lucro. 
4. Deportlvo-recreativa: Es aquella que se realiza con fines de 
esparcimiento, y sus ~racterlstlcas tienen que ser autorizadas previamente 
por la Secretaria de Pesca. 
5. Didáctica: La que llevan a cabo Instituciones educativas, Incorporadas 
a la Secretaria de Educación Pública Incluida en sus programas de 
adiestramiento, ensenanza o investigación. 

CAPITULO 11 
O. las concesiones. pennleoa y autorizaciones 

DE LAS CONCESIONES. 

Concesión: Es el acto administrativo discrecional por medio del cual, 
la autoridad administratiVa, faculta a un particular para utilizar bienes del estado, 
o para establecer y explotar un servicio público, dentro de los limites y 
condiciones que senale la ley. 

El conceslonismo debe apegarse y cumplir con las obligaciones que 
la Ley Federal de Pesca le Impone, para que la Secretaria del ramo pueda 
otorgarle concesiones cUyo fin es explotar y aprovechar en forma comercial 
algunos recursos de la flora y la fauna acuáticas, comprendidas en aguas 
nacionales. 

ArtIculo 6 
"Las concesiones a que se refiere esta Ley, tendrán una duración 

mlnlma de cinco anos y máxima de veinte; en el caso de acuacu/ture, éstas 
podrán ser hasta por cincuenta anos. Al término del plazo ototgado, las 
concesiones podrán ser prorrogadas hasta por plazos equivalentes a los 
concedidos originalmente. 
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Los concesionarios y permlslonarios deberán informar a la SecretarIa 
de Pesca sobre los métodos y técnicas empleados: asl como de los hallazgos, 
investigaciones, estudios y nuevos proyectos relacionados con la actividad 
pesquera; asl mismo en las embarcaciones pesqueras que determine el 
reglamento deberán llevar un libro de registro que se denominará bitácora de 
pesca, y que con tendré la información que sena/e la Secretaria de Pesca. ,JJG 

Nace la interrog~mte del porque la diferencia entre los plazos para el 
otorgamiento de una concesión para actividades aculcola y para actividades de 
pesca. 

En indudable que en este articulo se ve reflejada la voluntad del 
Estado mexicano por incrementar la producción pesquera a través de las 
actividades aculcolas, en razón de que la captura del medio natural tiene un 
limite, y resulta materialmente imposible Incrementar la producción a través da 
la pesca; por ello, la gran preocupación de Incrementar los alimentos 
provenientes del mar a través del maricultlvo y de la acuacultura en general. 

Cabe destacar que la acuacultura requiere de grandes volúmenes de 
inversión, por lo que son necesarios plazos largos que permitan amortizar 6sta, 
asl como obtener una utilidad razonable y garantizar la permanencia en la 
actividad, pues además del enorme periodo que se concede, este puede ser 
prorrogable hasta por un plazo equivalente. 

Las concesiones para pesca se otorgan en función de la abundancia 
del recurso, situadón que obliga a que el Estado sea más cauto en los plazos 
para otorgar las concesiones de pesca. 

Cabe destacar que en la Ley de Pesca no se prevé la figura de la 
reversión, de decir, que al término de una concesión pesquera los bienes 
afectos a ésta siguen siendo propiedad de su titular. El pago de los derechos 
de las concesiones, tanto para la pesca como para la acuacultura, asl como de 
los permisos, se encuentra previsto en al Ley Federal de Derechos, la cual 
como es conocido, ano tras ano, sufre refonnas para ser adecuada a nuestra 
cambiante realidact87

. 

ArtIculo 7 
uEI otorgamiento de una concesión o permiso, quedará sujeto a las 

modalidades que dicte el interés público, condicionado siempre a la 
disponibilidad y conservación del recurso de que se trate. 

La Secretaria de Pesca, en los términos que fije el Reglamento, podrá 
concursar el otorgamiento de concesiones o permisos para el ~rovecham/ento 
por área, especie o grupo de especies para 18 pesca comercial. 8 

16 Ley de PC!lca articulo 6 
17 GONZALEZ,Oropoza, MWlucl,"R6¡lmen Jurldico e la Pesca en M6xico", editorial UNAM,Secrotarla 
de P!llICIl 1994,p.p 522,.523,524 

11 Ley do Pesca artlculo7 
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Por concurso, debemos entender, una de las condiciones que Impone 
el estado a sus contratantes, cuando pacte con ellos la contrataci6n de una 
obra publica, suministro o entrega de bienes muebles que se consideren 
necesarios opera la prestaci6n de los servicios Inherentes a la funcl6n del 
Estado, a fin de que este cuente con las mejores ofertas, en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás altemativas que favorezcan la 
consecucl6n de sus fines. 

La figura del concurso en materia de pesca no debe entenderse como 
la subasta de quien ofrezca un mejor pago por el otorgamiento de la concesi6n 
y permiso, en virtud de quf\ el cobro de los derechos por el otorgamiento de las 
concesiones y permisos asl como el aprovechamiento de las especies 
pesqueras, se encuentra previsto en la Ley Federal de Derechos, de tal suerte 
que el Estado no podré otorgar una concesl6n o permiso bajo el criterio de 
qUien haga una mejor oferta de carécter monetario por su otorgamlento.Bo 

ArtIculo 9 
-La Secretaria de Pesca podrá otorgar concesiones ° permisos para 

la pesca comercial, a personas flaJeas ° moral8s de nacionalidad mexicana, 
previo cumplimiento de los requisitos de esta Ley y su Reglamento. 
Las concesiones se otolTlarán en funcJ6n de la evaluación de los resultados que 
arrojen los estudios técnicos y económicos, asl como de la cuantla y 
recuperación de la inversión. El permiso se otolTlará cuando por la cuantfa de la 
Inversión, no se requiera de estudios t(K;nicos y económicos. La operación de 
barcos-fábrica o plantas flotantes, estará sujeta a la expedición de concesiones 
o permisos. ,{JO 

Las concesiones s610 podrén ser otorgadas a mexlcamos; sociedades 
cooperativas de produccl6n pesquera; ejidos y comunidades que estén en 
condiciones para la acuacultura, o bien que poseen recursos pesqueros, a 
sociedades, asociaciones o uniones de pescadores; empresas de participacl6n 
estatal y organismos descentralizados. 

Los requisitos por parte de los solicitantes de concesiones se 
comprenden de la siguiente forma: 

Deben acreditar su constitucl6n legal, el registro, y la personalidad del 
promovente, en el caso de personas morales, la forma de organizacl6n si ea 
trata de ejldos y comunidades, confonna a lo que marca la leglslacl6n agraria, 
asl CCimo su Inscripcl6n en el registro nacional de Pesca. También se deberán 
presentar el proyecto técnloo y econ6mlco correspondiente; y la concesl6n o el 
permiso, en su caso, para el uso del agua tn~téndose de solicitudes de 

19 OONZALEZ,Oropeza, Manucl,"R6gimcn Jurldlco e l. Pesca en M6xlco", editorial UNAM,Sccretaria 
de Pesca l 994,p.p .526 
1>0 Loy de Pesca articulo 9 
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concesiones para acuacultura, ya sea en aguas continentElles, como en cuerpos 
de aguas artificiales. 

CAPITULO 11 
De la. concesiones, pennllo, y autorizaciones 

DE LOS PERMISOS. 

Es el acto administrativo por medio del cual se otorga por un órgano 
administrativo, o un particular la facultad o derecho para realizar una actividad. 

El órgano encargado de regular la actividad pesquera, solo puede 
conceder a personas flsicas, entidades públicas o privadas, ya sean nacionales 
o extranjeras, permisos para aprovechar algunos de los recursos 8cuétlcos. 

Articulo 11 
-Los permisos que otorgue la Secretaria de Pesca tendmn una 

vigencia que no podré exceder de cuatro anos y pocImn ser transferidos en los 
términos del artIculo octavo de esta Ley, con excepción de los que se otorguen 
pare la realización de la pesca de fomf1OtO¡ la pesca daportfvo..recreatJva Y Jos 
que S9 refieren a trabEQos pesqueros neceBBrios pare fundamentar la solJoltud 
de las concesiones de pesca comercJal . .,91 . 

También tienen como caracterlstlcas: 
1. La revocación. 
2. Son transferibles. 
3. Su duración no puede ser mayor de 4 anos. 

Los permisos solamente los autoriza la Secretaria de Pesca para las 
siguientes actividades: 

1. La pesca de Fomento. 
2. La pesca Comercial. 
3. La pesca Deportiva. 
4. La Introducción de especies vivas en cuerpos de agua. 

Permiso administrativo, es un acto administrativo que da el derecho al 
permlslonario particular, de poder ejercer otro derecho que ya posee, par lo 
cual exige la previa satisfacción de requisitos a fin de proteger ~llnterés pÚblico. 
Aqul no se trata no de eXfllotar un bien propiedad del Estado ni de explotar un 
servicio público, y, por ende, el Instrumento jurldlco adecuado es el permiso y 
no la concesión. En el permiso, el particular ya posee un derecho sustantivo 
pero que no puede ejercer sino hasta que satisfaga o llene requisitos que 
aseguren que aquel ejercicio 89 hará sin pe~ulcio de la sociedad o colectividad. 

91 Ley do Pesca artIculo 1\ 
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CAPITULO 11 
De la. conce.lone., pennlaoB y autorlzaclone. 

DE LAS AUTORIZACIONES. 

Es el acto administrativo mediante el cual, se otorga a un particular, la 
facultad o derecho para realizar una acción o para hacer una cosa. 

Solamente proceden las autorizaciones, cuando existe interés público 
de por medio y su otorgamiento esté encaminado a personas flslcas o morales 
mexicanas. 

La temporalidad de estos actos administrativos, es Idéntica a la 
establedda en la concesión correspondiente. 

CAUSAS DE EXTINCiÓN DE LAS CONCESIONES. 

ArtIculo 16 
·Se extinguen por caducidad las concesiones o permisos, cuando sus 

titulares no inicien la explotación en el plazo establecido o la suspendan, sin 
causa just"/Cada por más de 30 dlas consecutivos; y además, en el caso de 
acuacultura en aguas de jurisdicción federal, cuandp no cumplan con el plan de 
Inversiones previsto·. 

ArtIculo 17 
·Procede la revocación de las concesiones, permisos o 

autorizaciones, cuando sus titulares: 
l. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente; 
11. No proporcionen la Información en los términos y plazos que le 

solicite la SecretarIa de Pesca o incurran en falsedad al rendir ésta; 
111. No acaten, s/n causa justificada, las condiciones generales de 

orden técnico que indique la Secretaria de Pesca dentro del plazo establecido 
para ellO; 

IV. Transfie'ran las autorizaciones o sin consentimiento de la 
SecretarIa de Pesca, transfieran los derechos derivados de la concesión o 
permiso; y 

V. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso necesario ... 

ArtIculo 18 
MLas concesiones, permisos o autorizaciones se anularán cuando con 

posterioridad a su otorgamiento aparezcan elementos que afecten su validez.,,92 

.2 Ley de Posca artIoulo 16,17,1 B 

117 



1. Caducidad: Por no iniciar la explotación en el plazo senalado. Por no 
comenzar las inversiones, construcción de obras e Instalaciones en las 
fechas previstas. 
2. Revocación: Danar el ecosistema, si se suspenden la explotación por 
más de 30 dlas, que se realicen actividades diferentes a las establecidas. 
Proporcionar Información falsa. Causar baja en el Registro Nacional de 
Pesca. 
3. Anulación: Procederé, cuando aparezcan hechos que afecten su 
validez, después de su otorgamiento. 
4. Renuncia: Procede solamente a solicitud dellntereaado. 
5. Terminación del plazo. 
6. Cancelación: Por infracciones a las dispOSICiones de esta Ley y su 
Reglamento. 

"Los Recursos Pesqueros Reservados" declarados corno tales para 
su captura y cultivo por sociedades cooperativas de producción pesquera 
(Ejldales y Comunales) son: 

a) Abul6n. 
b) Almeja. 
c) Pisrno. 
d) Cabrilla. 
e) Camarón. 
f) Langosta de mar. 
g) Ostión. 
h) Tortuga marina. 
i) Totoaba. 

Para que las sociedades mencionadas procedan a la captura y cultivo 
de especies reservadas, deberán constituirse de acuerdo a las leyes relativas, 
asl corno proporcionar la información siguiente: 

a) Número de socios que la constituyen y el personal capacitado. 
b) Embarcaciones, equipo y artes de pesca con que cuenta. 
c) Programas de trabajo y su financiamiento. 
d) Toda la Información posible que acredite la eficiencia productiva 
pesquera de los sujetos solicitantes. 

Además las concesiones para la captura y cultivo de .Ias especies 
mencionadas con antelación deberén reunir los siguientes requisitos: 

a) Técnicos. 
b) Financieros. 
c) Administrativos. 

ArtIculo 13 
"Los permisos para· la pesca deportivo-f'9Cf9ativa se expedirén a 

personas tlsicas nacionales o extranjeras. Las especies denominadas mar/in, 
pez vela, pez espada, sábalo o chiro, pez gallo y dorado, quedan destinadas de 

118 



manera exclusiva para la pesca deporlivcrrecreativa, dentro de una franja de 50 
millas náuticas, contadas a partir de la /fnea de base desde la cual se mide el 
mar territorial. No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de 
Investigación sobre las especies destinadas a la pesca depot11vcrrecreativa en 
las áreas de refugio que pera éstas pudiera establecer la Secretaria de Peses, 
en los términos de la fracción IV del articulo 30. de la presente ley. ~3 

También 88 regulan los recursos deportivos romo son: 
a) Marlln. 
b) Pez Vela. 
e) Pez Espada. 
d) Sábalo o chivo. 
e) Pez Dorado. 
f) Pez Dorado. 

Este tipo de pesca, solo puede ser practicado en una franja de 50 
millas a lo largo de la linea de base, desde la cual se mide el mar territorial. 

ArtIculo 20 
-LB SecretarIa de Pesca mantendrá un Registro Nacional de Pesca 

que será público y gratuito, por lo que hace a las Inscripciones que en éste se 
realicen; en el que S6 Inscribirán de manera obligatoria las personas fTslcas o 
morales que se dediquen a esta actividad al amparo de una concesión, permiso 
o autorización, con 6xcepclón de las personas flslcas que efectúen pesca 
deportivo-recreativa. Igualmente, deberán inscribirse las embarcaciones 
dedicadas a la actividad pesquera, inscritas en el Registro Público Marltlmo 
Nacional, 8s1 como las unidades de explotac/dn aculcola, las escuelas 
pesqueras y los centros dedicados a la investigación o enseflanz8 en materla 
de flora y fauna acuáticas. La Secretaria de Pesca expedirá el certificado de 
regIstro correspondiente. ~4 

La Secretarfa de Pesca por medio del Registro Nacional de Pesca, en 
el cual es obligatorio inscribir lo siguiente: 

a) Personas flsicas o morales que hagan de la pesca comercial o de 
fomento, su actividad ordinaria. 
b) Concesiones, permisos y autorizaciones que haya expedido la 
Secretarfa. 
e) Toda la infraestructura dedicada a esta actividad (embarcaciones, 
astilleros, escuelas, Instalaciones, etc.) 

B Registro Nacional de Pesca es público y gratuito en cuanto a las 
Inscripciones que en el se hagan. 

9) Ley de POICII, .rtIculo 13 
9-1 Ley de Pesca, arllculo20 
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El Instituto Nacional de Pesca es un órgano desconcentrado que 
depende de la Secretaria de Pesca y tiene las siguientes fundones: 

a) Realizar Investigadones cientlflcas y tecnológicas de los recursos 
marinos. 
b} Establecer nuevas áreas de pesca, evaluar los recursos pesqueros y 
realizar trabajos técnicos. 
e} Desarrollar Investigaciones técnicas para aumentar la efldencia en la 
captura. 
d} Coordinarse con autoridades competentes en la elaboración de 
normas de control de calidad de los recursos. 
e) Publicar con amplitud los trabajos realizados. 

CAPITULO rv 
De la In.pecclón, Infracclon •• y sanclon •• de la In.pecclón 

Se consideran Infracciones a la Ley de Pesca, las siguientes: 

Arllculo 24 
Son infracciones a lo estableckJo en la presente Ley: 

l. Realizar la pesca comercial o recolectar del medio natural reproductores, 
larvas, post/arvas, crlas, huevos, semillas o alevines de las especies 
pesqueras, sin contar para ello con la concesión, permiso o autorización 
correspondientes; 
11. Operar barcos-fábrica o plantas flotantes sin contar con la concesión o 
permiso respectivo; 
111. Explotar, siendo titular de una concesión o permiso, una especie o grupo de 
especies, en volúmenes mayores o fueIB de las normas técnicas y económicas 
establecidas en el tftulo respectivo; 
IV. Facturar o amparar productos pesqueros, que no hubieran sido obtenidos en 
los términos de su concesión, permiso o autorización, por sus titulares; 
V. PIBcticar actividades de pesca de fomento, didáctica o deporllvo-recreatlvl/J, 
sin contar con el permiso o autorización, según el caso; 
VI. Simular actos de pesca de consumo doméstico, de fomento, deportivo
recreativa o didáctica con el propósito de lucrar con los productos obtenidos de 
las captuIBs; 
VII. TIBnsferir, sIn autorizac/6n de la Secretaria de Pesca, los derechos 
derivados de las concesiones o permisos; 
VIII. No llevar a bordo de las embarcaciones la documentación expedida por la 
Secretaria de Pesca paIB acreditar la concesión, permiso o autorización; 
IX Efectuar opeIBcIones de pesca con embarcaciones extranjeIBs sin el 
permiso correspondiente; 
X Desembarcar productos pesqueros en el extranjero o transbordarlos sIn 
contar con la autorización de la Secretaria de Pesca, salvo en caso de siniestro; 
XI. Descargar en puertos mexicanos productos de pBS,ca comercial 
provenientes de embarcaciones extranjeIBs, sin autorización de la SecretarIa de 
Pesca, salvo en caso de siniestro; 
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XII. No dar el aviso de ambo, cosecha o recolección a la autoridad pesquefB, 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento; 
XIII. Practicar la pesca en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con 
embarcaciones de matricula y bandefB mexicanas, sin la autorización 
correspondiente, con excepción de la peses deport/vo-recreativa; 
XIV. No acatar las condiciones y requisitos establecidos en las autorizaciones 
otorgadas por gobiernos extranjeros al gobierno mexicano, para la esptura de 
especies; 
XV. Hacer uso indebido de la Información técnica o clentlfica de la SBClBtarla de 
Pesca; 
XVI. Transportar en embarcaciones destinadas a la pesca Instrumentos 
explosivos o sustancias contaminantes no autorizados por la 1 Secretaria de 
Pesca; 
XVII. Utilizar Instrumentos, artes o métodos de pesca prohibidoS o no 
autorizados; 
XVIII. Practicar la pesca con embarcaciones distintas de aquellas que haya 
autorizado y registrado la Secretaria de Peses; 
XIX Extraer, capturar, poseer, transportar o comerciar especl8s declaradas en 
veda o con talla o peso inferiores al mlnlmo especificado por la Secretaria de 
Pesca u obtenerlas de zonas o sitios de refugio o de repoblación 
XX CaptufBr deliberBdamente o sin ajustarse a las normas técnicas 
establecidas, quelonios o mamlferos marinos y especies en peligro de extinción, 
sin autorización de la SecretarIa de Peses; 
XXI. Omitir el uso de la bitácorB de pesca, alterBr o anotar con falsedad los 
datos técnicos que se asienten en la misma o no entregarla a la autoridad 
dentro de los plazos que establezca el reglamRnto; 
XXII. No proporcionar la Información en los términos y plazos que solicite la 
Secretaria de Pesca o Incurrir en falsedad al rendir ésta; 
XXIII. Instalar artes de pesca fija sin contar con la autorización correspondiente; 
XXIV. IntroducIr o manejar bajo cualquier forma, especies o materlal biológico 
en aguas de jurisdicción federal, que causen dano, alteren o pongan en peligro 
la conservación de los recursos Pesqueros; y 
XXV. No demostfBr documentalmente ante la Secretaria de Pesca la IfJfJal 
procedenCia de /os productos de flora y fauna acuátJcas por parte de quienes 
los posean, almacenen, transporten o comerc/en. 1l1i 

Se consideran Infracciones a la Ley de Pesca, las siguientes: 

a) Realizar la pesca comercial, didáctica. de fomento o deportiva. sin 
contar con la concesl6n permiso o autorización. 
b) Operar barcos. fábricas o plantas flotantes sin contar con la concesl6n 
correspondiente. 
c) Alterar la ecologla y poner en peligro la flora y fauna acuáticas. 
d) Desembarcar productos en puertos extranjeros. o productos 
extranjeros en puertos nacionales . 

.. Ley de Pe:lcalll'1fculo 24 

121 



e) No acatar las disposiciones de Indole técnico y económico que dicte la 
Secretaria de Pesca. 
f) No cumplir con los requisitos de algún acto administrativo. 
g) Transferir los derechos de autorización, penniso o concesión. 
h) No demostrar la procedencia legal de productos pesqueros. 
1) Realizar actos de comercio con especies en veda. 

Las Infracciones cometidas a la ley Bon sanclonadaa de acuerdo 
con BU gravedad y pueden ser de cinco tipos: 

ArtIculo 25 
·Las infracciones a lo dispuesto por astá Ley serán sancionadas por 

la SecretarIa da Pesca, con arreglo a la gravedad que implique la falta cometida 
por el Infractor y sin perjuicio de las sanciones penales que en su caso 
correspondan. 

Para los efectos dal párrafo anterior se establecen cinco categorlas 
de sanciones como sigue: 

1. Revocación de la concesión, permiso o autorizaciÓn; decomiso da 
productos y/o artes da pesca y/o imposición de multa; y de acuerdo con la 
gravedad de la falta, clausura temporal de la Instalación o instalaciones y/o 
decomiso de la embarcación o vehlculO. 

2. Rev0C8ci6n de la concesión, permiso o autorización, clausura 
definitiva de las instalaciones y/o Imposición de multa; 

3. Suspensión temporsl de los derechos de la concesión, permiso o 
autorización, clausura temporal de las Instalaciones y/o imposición de multa; 

4. Decomiso de los produdos obtenidos de la flora y fauna acuáticas 
y/o de las embarcaciones o vehlculos, artas de pesca y/o Imposición de multa; y 

5. Amonestación. 
El decomiso de embarctJciones o veh(culos, as( como la clausura 

temporal o definitiva de instalaciones previstas en este artIculo, sólo se 
aplicarán en caso de especial gravedad. 

Cuando en una sola acta de inspección aparezca que se han 
cometido diversas infracciones, deberán ser sancionadas todas ellas sin que el 
monto total de la multa que se Imponga pueda exceder del rango máximo fijado 
en el inciso D) del ArtIculo 26 da esta Ley. 

En el caso de embarcsciones extranjeras detenidas por pescar 
ilegalmente en aguas de Juri8dloci6n fec:ldraJ, debétán observa($9 la$ 
obligaciones internacionales contraldas por nuestro pals, con base en la más 
estricta reciprocidad. 

La amonestación se aplicBrá en todo caso a los infractores y servirá 
de apoyo para incrementar la sanc/6n económica a los reincidentes. ~ 

\11; Ley Federal de Pesca artlculo2~ 
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ArtIculo 28 
"A los productos O bienes decomisados, se les dará el destino que 

disponga la Secretaria de Pesca, conforme 8 las siguientes alternatfvas: remate 
en pública subasta; venta directa de productos pesqueros; donsción a 
establecimientos de asistencia social o de rehabilitación, tratándose de 
Productos capturados en época de veda o en tallas menores a las autorizadas; 
y destrucción de productos contaminados o en estado de descomposición y en 
el caso de artes de peses prohibidas, cuando sea procedente.'N1 

A los productos y objetos decomisados y a las capturas Incidentales 
. 1 declaradas en reserva se les da el desüno que disponga la 5ecretar[a c;onforme 

a las siguientes cuesüones: 
a) Se rematan en subasta pública con la intervención de las autoridades 
competentes. 
b) Venta directa a anUdades públicas. 
c) Donación a establecimientos de asistencia social. 
d) DestruCCión. 

LEY FEDERAL DEL MAR 

Publicada en Diario Oficial de la Federación de fecha B de enero de 1986. 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 
CAPITULO I 
De los Ambltos de Aplicación de la Ley 

Articulo 1. 
·La presente Leyes reglamentaria de los páffafos Cuarto, Quinto, 

Sexto y Octavo del ArtIculo 27 de la Constitución Polltica de los Estados UnidO$ 
Mexicanos, en /o re!aüvo a las zonas marinas mexicanas." e8 

ArtIculo 3. 
"Las zonas marinas mexicanos son: 
a) El Mar Territorial 
b) Las Aguas Marinas Interiores 
c) La Zona Contigua 
d) La Zona EconómiCa Exclusiva 
e) La Plataforma Continental y las Plataformas Insulares l 
f) Cualquier otra permItida por el derecho internacional." 11 

97 Ley de PCIlCIl orticu1028 
911 Ley Federal del Mar 8ItfcuIo 1. 
99 Ley Federal del Mar articulo 3. 
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Articulo 4. 
"En zonas enumeradas en el ArtIculo anterior, la Nación ejercerá los 

poderes, derechos, jurisdicciones y competencias que esta misma Ley 
establece, de conformidad con la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos y con el derecho intemacionar. 

Articulo 16. 
"La Nación tiene derecho exclusivo en las zonas marinas mexicanas, 

de construir, 8s1 como el de autorizar y reglamentar la construcción, operaci6n y 
utilización de islas artificiales, de instalaciones y estructuras, de conformidad 
con la presente Ley, la Ley General de Bienes Nacionales, la Ley de Obras 
Pt1blicas y demás disposiciones aplic8bJes en vigor. " 

CAPITULO 111 

De 108 Recursos y del Aprovechamiento Económico del Mar 

Articulo 18. 
"La aplicación de la presente Ley se llevaré a cabo en estricta 

observancia de la legis/acJ6n sobre pesca, de las disposiciones emanadas de 
el/a y otras aplicables, en cuanto a medidas de conservación y utilización por 
nacionales o extranjeros de los recursos vivos en las zonas marinas 
mexicanas. " 

Articulo 20. 
·Cualquier actividad que implique la explotación, uso, y 

IíJprovechamiento económico de la zonas marinas mexicanas, distintas de las 
previstas en Jos dos Artlculos anteriores del presente TItulo, se rigen por las 
disposiciones reglamentarias de los párrafos cuarto, quinto y sexto del ArtIculo 
27 de la Constitución PoJltlca de los Estados Unidos Mexicanos, asl como por ItJ 
presente Ley y las demás leyes y reglamentos aplicables. ~100 

CAPITULO IV 

De la Protección y Preaervaclón del Medio Marlno y de la 
Investigación Clentlflca Marina 

ArtIculo 22. 
(tEn la 1881izacl6n de actividades de investigación cientlllca en las 

zonas marinas mexicanas, se aplicarán los siguientes principios: 
l. Se realizarán exclusivamente con fines paclficos. 

100 Ley Federal del Mor articulo 4,16,18,20 
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11. Se realizarán con métodos y medios clentlf/COS adecuados, 
compatibles con la presente Ley y demás leyes aplicables y con el derecho 
internacional. 

111. No Interferirán injustificadamente con otros usos legrtimos der mar 
compatibles con esta Ley y con el derecho Internacional. 

IV. Se respetarán tOdas las leyes y reglamentos pertinentes 8 18 
protección y preservación del medio marino. 

. V. No constituirán fundamento }urldico para ninguna reivindicación 
sobre parte alguna del medio marino o sus recursos; 

VI . Cuando conforme B la presente Ley sean permitidos para su 
f8sllzación por extrar¡jeros, se asegurará el mayor grada posible eJe 
participación nacional; y . i 

VII. En el caso eJe la fraccl6n anterior, la nación se asegurará que se 
le proporcionen los resultados eJe 18 investigación y, si asf lo solicita, la 
asistencia necesaria para su interpretación y evaluación. n 

TIrULO SEGUNDO 
De 'a. Zona. Marina. Mexicana. 
CAPITULO' 
Del Mar Territorial 

Articulo 23. 
-La Nación ejerce soberanla en una franja del mar, denominada Mar 

Territorial, adyacente tanto a las costas nacionales, sean continentales o 
insulares, como a las Aguas Marinas Interiores". 

ArtiCUlo 24. 
"La soberanfa de la Nación se extiencJe al espacio aéreo sobre el Mar 

Territorial, al lecho y al subsuelo de ese Ma,.. 

Articulo 26. 
-La anchura del Mar Territorial mexicano, es de 12 mIllas marInas 

(22.224 metros), medidas de conformidad con las disposiciones eJe esta Ley y 
su Reglamento". 

ArticUlo 26. 
-Los Ifmltes del Mar Territorial se miden a partir de Ifneas de base, 

sean normales o rectas, o una combinación eJe las mismas, determinadas de 
conformidad con las disposiciones del Reglamento de la presente Ley". 101 

\0\ Ley Federal del Mar 8ltIculo 22.23,24.2~.2S 
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CAPITULO 111 

De la Zona ConUgua 

Articulo 42. "La Nación tiene en una zona contigua a su Mar Territorial, 
daslgnada con el nombre de Zona Contigua, competencia para tomar las 
medidas da fiscalización necesarias con el objeto de: 

l. Prevenir las Infracciones de las normas aplicables de esta Ley, de 
su Reglamento y de las leyes y reglamentos aduaneros, fiscales de Inmigración 
o sanitarios que pudieren cometerse en el territorio, en las Aguas Marinas 
Interiores o an el Mar Territorial mexicanos; y 

11. Sancionar las infracciones a dichas normas, aplicables de esta Ley, 
de su Reglamento y de esas leyes y reglamentos cometidas en el territorio, en 
las Aguas Marinas Interiores o en el Mar Territorial. n 

Articulo 43. 
"'La Zona Contigua de México se extiende a 24 ml/Jas marinas (44.448 

metros), contadas desde las lineas de base a .. partir de las cuales, de 
conformidad con el Artfculo 26 de esta Ley, y con las disposiciones pertinentes 
de su Reglamento, se mide /a anchura del Mar Territorial mexicano". 

Articulo 44. 
"'B limite interior de la Zona Contigua coincide Idénticamente con el 

limite exterior del Mar Territorial, determinado este último de conformidad cqn el 
ArtIculo 27 de la presente Ley y con las disposiciones pertinentes de su 
Reglamento y que aparezcan en las cartas reconocidas oficialmente por los 
Estados Unidos Mexicanos ... 

CAPITULO IV 

De la Zona EconómIca Exclusiva 

Articulo 46. 
"'LB Nación ejerce en una Zona Económica Exduslva situada fuera del 

Mar Territorial y adyacente a éste: 
,. Derechos de soberania para los fines de exploración y explotaCIón, 

conservadón y administración de los recursos naturales, tanto vivos como no 
vivos, ya sean renovables o no renovables, del lecho y el subsuelo del mar y de 
las aguas suprayacentes, y con respecto a otras actividsdes con miras a la 
exploración y explotaci6n económica de la Zona, tal como la producción de 
enargfa derivada del agua, de las corrientes y de los vientos; 

11. Jurisdicción, con relación 8 las disposiciones pertinentes de 8stB 
Ley, de su Reglamento y del derecho internacional, con respecto: 

1) Al establecimiento y utilización de islas artificiales, instalaciones y 
estructuras; 

126 



2) A la investigación cientfficB marina; y 
3) A la protección y preservación del medio marino; y 
111. Otros derechos y deberes que fije esta Ley, su Reglamento y el 

derecho Internacional". 102 

Articulo 50. 
aLB Zona Económica Exclusiva Mexicana se exti8nde a 200 mil/as 

marinas (370,400 mtJtros) contadas desde las Ifneas de base B partir de las 
cuales, de conformidad con el ArtIculo 26 de esta Ley, se mide la anchura del 
Mar Territorial". 

Articulo 56. 
-El Poder Ejecutivo Federal dictará medidas adecuadas de 

administración y conservación para que los recursos vivos no se vean 
amenazados por una explotación excesiva, determinará la captura permisible 
de recursos vivos en la Zona Económica Exclusiva y, sin perjuicio de lo anterior, 
promoverá la utilización óptima de dichos recursos. Cuando el tofal de la 
captura permisible de una especie sea mayor que la capacidad para pasesr y 
cazar de las embarcaciones nacionales, el Poder Ejecutivo Federal dará acceso 
a embarcaciones extranjeras al excedente de la captura permisible da acuerdo 
con el interés nacional y bajo las condiciones que setlale la legislación 
mexicana de pesca ... 103 

LEY DE AGUAS NACIONALES 

Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992 

Dentro de las disposiciones de esta ley aplicables al tema que nos 
ocupa tenemos lo referente al uso, aprovechamiento y explotación de las aguas 
nacionales, los cuales pueden ser: el aprovechamiento para su consumo o el 
usa como cuerpos receptores de aguas residuales. Para ambos casos, la ley 
establece que el uso, aprovechamiento y explotación de las aguas nacionales 
deberá hacerse de forma que se preserve su cantidad y calidad a efecto de 
lograr un desarrollo integral sustentable. 

En este sentido encontramos en el OJerpo legal varias menciones que 
obligan a los usuarios de estos recursos 8 usar las aguas de tal forma que no 
ocasionen un d~o ambiental y, en caso de provocarlo, los obliga a reparar 10i 
danos y perjuicios, es decir, \os hace responsables par el dafto ambiental que 
ocasionen. Sin embargo, estas disposiciones no resultan del todo eficientes ya 
que la Ley de Aguas Nacionales regula solo la responsabilidad derivada de las 

102 Ley Federal del Mar artículo 42,43,44,46 
103 Ley Federal del Mar articulo so,~ 
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descargas de aguas residuales que realicen las personas flsieas y morales en 
contravención con las disposiciones legales aplicables y siempre que causen 
contaminación en un cuerpo receptor. Luego entonces, tenemos que para que 
se de la responsabilidad consignada en esta Ley 8e requiere: 

1. Que haya descargas de aguas residuales hechas par personas 
flslcas o morales, 

2. Que estas descargas violen la legisladón aplleable y, 
3. Que dichas descargas causen contaminadón en un cuerpo 

receptor. 
El que cause un dano ambiental en los ténninos antas referidos, 

asumiré la responsabilidad de reparar el dano causado ya sea a traviis de la 
remoción de contaminantes elel cuerpo receptor afectado, destituyéndolo al 
estado en que se encontraba antes del dano o bien, cuando esto no 8ea 
posible, con el pago de una indemnización que seré determinada par la 
Comisión Nacional del Agua. Esta forma de reparar el dano resulta idónea pues 
prefiere la restauración In natura sobre la económica. Es importante resaltar que 
esta reparación del dano es sin perjuicio de la aplicación de las sandones 
administrativas, penales o civiles que procedan. 

En materia de responsabilidad por danos al medio ambiente y a 
terceros encontramos que el reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de enero de 1994 
establece la obligación de todo concesionario o asignatario de responder par los 
danos y perjuicios que ocasione a terceros derivados par la explotación, usa o 
aprovechamiento que haga de las aguas nacionales; también sena la que 
cualquier persona que expiada, use o aproveche aguas en cualquier usa o 
actividad debe realizar las medidas necesarias y para prevenir su 
contaminación y en su caso para reintegrar1as en formas adecuadas a fin de 
permitir su utilización posterior en ottes actividades. 

Artfculo 3. 
·Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

l. "Aguas Nacionales": Son aquellas referidas en el Párrafo Quinto dsl 
Artfculo 27 de la Constitución Po/ftica de los Estados Unidos Mexicanos; 

XXVI. "Estero": Terreno bajo, pantanoso, que suele llenarse de agua por 
la lluvia o por desbordes de una corriente, o una laguna cercana o por el mar; 

XL VII. "Ribera o Zona Federal": Las fajas de diez metros de anchura 
contiguas al cauce de la8 corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad 
nacional, medidas horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas 

128 



ordinarias. La amplitud de la ribera o zona federal será de cinco metros en los 
cauces con una anchura no mayor de cinco metros. B nivel de aguas máximas 
ordinarias se calculará a partir de la creciente máxima ordinaria que será 
determinada por "la Comisión" O por el Organismo de Cuenca que corresponda, 
conforme a sus respectivas competencias, de acuerdo con lo dispuesto en los 
reglamentos de esta Ley. En los rlos, estas fajas se delimitarán a partir de cien 
metros rfo arriba, contados desde la desemb0c8dura de 4stos en el mar. En los 
cauces con anchura no mayor de cinco metros, el nivel de aguas máximas 
ordinarias se calculará a partir de la media de los gastos máximos anuales 
producidos durante diez a/Jos consecutivos. Estas fajas se delimitarán en los 
rlos a partir de cien metros rlo arriba, contados desde la desembocadura de 
éstos en el mato En los orlgenes de cualquier corriente, se considera como 
cauce propIamente definido, el escurrimiento que se concentre hacia una 
depreSión topográffca y forme una cárcava o canal, corno resultBdo de la acción 
del agua ffuyendo sobre el terreno. La magnItud de la cárcava o cauce 
Incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho por 0.75 metros 
de profundidad; 

XL VIII. "Rlo"; Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que 
desemboca a otras con1entes, o a un embalse natural o artificial, o al mar; 

L VII. "Uso en acuacultura"; La aplicación de aguas nacionales para el 
cultivo, reproduCCión y desarrollo de cualquier especie de la fauna y flora 
acuáticas; 

LXI. "Vaso de lago, laguna o estero": El dep6sito natural de aguas 
nacionales delim/tado por la cota de la creciente máxima ordinaria; 

LXV. 'Zona de veda": Aquellas áf9BS especIficas de las regiones 
hidrológicas, cuencas hidrológicas o 8CUlferos, en las cuales no se autorizan 
aprovechamientos de agua adicionales a /os establacidos legalmente y 4stos se 
controlan mediante reglamentos especlficos, en virtud del deterioro del agua en 
cantidad o calidad, por la afectaci6n a la sustentebllldad hidrológIca, o por el 
dalfo a cuerpos de agua supet1ic/ales o subterráneos, y 

Para los efectos de esta Ley, son aplicables las definiciones contenidas 
en el Artfculo 3 de la Ley General de EquilibriO Ecológico Y la Protección al 
Ambiente que no se contrapongan con las asentadas en el presente Artfculo. 
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Los términos adicionales que llegaren a ser utilizados en los reglamentos de la 
presente Ley, se definirán en tales instrumentos jurldlcos,,'04. 

TITULO CUARTO 
DERECHOS DE EXPLOTACION, USO O APROVECHAMIENTO DE 

AGUAS NACIONALES 
CAPITULO 11 CONCESIONES Y ASIGNACIONES 

ArtIculo 20. 
-De conformidad con el cerácter público del recurso hldrico, la 

explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales se realizará 
mediante concesión o asignación otorgad e por el Ejecutivo Federal e través de 
Hla Comisión" por medio de los Organismos de Cuenca, o directamente por ésta 
cuando asl le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que dispone la 
presente Ley y sus reglamentos. Las concesiones y asignaciones se otorgarán 
después de considerar a las partes Involucradas, y el costo económico y 
ambiental de la8 Obf88 proyectadas. 

Corresponde a los Organismos de Cuenca expedir los tltulos de 
concesión, asignación y permisos de descarga a los que se refiere la presente 
Ley y sus reglamentos, salvo en aquellos casos previstos en la Fracción IX del 
ArtIculo 9 de la prssente Ley, que queden reservados para la actuación directa 
de Mla Comisión". 

La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por parte de 
personas flsicss o morales se realizará medIante concesión otorgada por el 
EJecuüvo Federal a través de "la Comisión" por medio de los Organismos de 
Cuenca, o por ésta cuando asl le competa, de acuerdo con las reglas y 
condiciones que establece esta Ley, sus reglamentos, el titulo y las prórrogas 
que al efecto se emitan. 

La explotsclón, uso o aprovechamiento de aguas nacionales por 
dependencias y organismos descentralizados de la administración pública 
federal, estatal o municipal, o el Distrito Federal y sus organismos 
descentralizados se realizará mediante concesión otorgada por el EjecutJvo 
Federal a través de "la Comisión" por medio de /os OrganIsmos de Cuenca, o 
por ésta cuando ss, le competa, de acuerdo con las reglas y condiciones que 
establece esta Ley y sus reglamentos. Cuando se treta de la prestación de /os 
servicios de agua con carácter público urbano o doméstico, incluidos Jos 
procesos que estos servicios conllewBn, la explotación, uso o aprovechamiento 
de aguas nacionales, se f8Blizará mediante asignación otorgada por el 
EJecuüvo Federal 8 través de "la Comisión" por medio de los Organismos de 
Cuenca, o por ésta cuando asf le competa, a los municlp/os, " los estados o al 
Distrito Federal, en correspondencia con la Fracción VIII del Artfculo 3 de 18 

I (lO Ley de Aguas Nacionales, articulo 3 
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presente Ley. Los derechos amparados en las asignaciones no podrán ser 
objeto de transmisión. 

La asignación de agua a que se refiere el párrafo anterior se regirá por 
las mismas disposiciones que se aplican a las concesiones, salvo tm la 
transmisión de def9Chos, y el asignatario se consideraré concesionario para 
efectos de la presente Ley. 

Las concesiones y asignaCiones crearán derechos y obligaciones a favor 
de los beneficiarlos en los términos de la presente Ley. 

El Gobierno Federal podrfJ coorrJinafSB con los gobiernos de los estBdos 
y del Distrito Federal, a través de oonvenlos de oo/aboraci6n administrativa y 
fiscal para la ejecución por parle de estos últimos, de determinados actos 
administrativos y fisctlles relacionados con el presente TItulo, en los términos de 
lo que establece esta Ley, la Ley de Planeación, la Ley de Coordinación Fiscal y 
otras disposiCiones apliCableS, para oontribulr 8 la descentralización de la 
administración del agua. 

Cuando las disposlclones·a parlfr del presente TItulo se refieran a la 
actuación de -'a Comislón-, en las casos que a ésta le oorresponda conforme a 
lo dispuesto en la Fracción IX del ArtIculo 9 de la presente Ley, o del Organismo 
de Cuenca que con-esponda, se entenderá que cada instancia actuará en su 
ámbito de competencia y conforme a sus facultades especfficas, sin Implicar 
concurrencia. En lo sucesivo, esta Ley se referirá a -,a Autoridad del Agua-, 
cuando el Organismo de Cuenca que cofT8Sponda actúe en su ámbito de 
competencia, o bien, ·/a Comisión- actúe en los casos dispuestos en la Fracción 
y ArtIculo antes referidos.1~. 

TITULO QUINTO 
ZONAS REGLAMENTADAS, DE VEDA O DE RESERVA 
CAPITULO UNICO 

ArtIculo 38. 
-8 Ejecutivo Federal, previos los estudios técnicos que al efecto se 

elaboren y publiquen, y considBrando los programas nacional hfdrico y por 
cuenca hidrológica y las necesidades del ordenamiento territorial nacional, 
regional y local, asl como lo diSpuesto en los ArtIculas 6 Y 7 de la presente Ley, 
podrá decretar el estableCImiento de zonas reglamentadas, zonas de veda o 
declarar la reserva de aguas. 

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal podrá declarar como zonas de 
desastre, a aquel/as cuencas hidrológicas o reglones hidrológicas que por sus 

IO~ Ley do Aguas Nacionales, articulo 20 
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circunstancias naturales o causadas por el hombre, presenten o puedan 
presentar riesgos irreversibles a algún ecosistema." 106 

ArtIculo 39. 
MEn el decreto que establezca la zona reglamentada a que se refiere 

el ArtIculo anterior, el Ejecutivo Federal fijará los volúmenes de extraccfón, uso 
y descarga que se podrán autorizar, las modalidades o limites a los derechos 
de los concesionarios y asignatarlos, asl como las demás disposiciones 
especiales que se requieran por causa de Interés público. 

En los casos de sequlas extraordinarias, sobreexplotacfón grave de 
aculferos o condiciones de necesidad o urgencia por causa/de fuerza mayor, el 
Ejecutivo Federal adoptará medidas necesarias para controlar la explotación, 
uso o aprovechamltmto de las aguas nacionales, mismas que se establecerán 
al emitir el decreto correspondiente para el establecimiento de zonas 
reglamentadas. ,¡f07 

Las aguas que alimentan a la Laguna de Almagre son Aguas 
Nacionales e Interiores. 

LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

Ley General de Sociedades Cooperativas, inicialmente publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el dla 3 de agosto de 1994. 

Artfculo 1. 
-La presente ley tiene por objeto regular la organización y 

funcionamiento de las sociedades cooperativas. Sus disposiciones son de 
interés social y de observancfa general en el territorio nacional. 

Articulo 2. 
La sociedad cooperativa es una forma de organización social 

integrada por personas flslcas con base en intereses comunes y tm /os 
principios de solidaridad, esfuerzo propio y ayuda mutua, con el propósito de 
satisfacer necesidades individuales y colectivas, a través de la realización de 
actividades económicas de producción, distribución y consumo de bienes y 
servicios. _103 

Articu/o 6. 
-Las sociedades cooperativas deberán observar en su 

funcionamiento los siguientes principios: 

\ (l6 Ley de Aguas NaciOnales, IIlticulo 38 
\07 Ley de Aguas Nacionales, articulo 39 
1'" Ley General de Sociedades Coopmitivu, articulo 1,2 

132 



l. Ubertad de asociación y retiro voluntario de los socios; 

11. Administración democrática; 

/11. Umitacl6n de Intereses a algunas aportaciones de los socios si as( se 
pactará; 

IV. Distribución de los rendimientos en proporción a las participaciones 
de los Socios; 

V. Fomento de la eduC8Ci6n oooperativ8 y de la educación en la 
economla solidaria; 

VI. ParticipaCión en la Integraci6n oooperativa; 

VII. Respeto al derecho individual de los socios de perten8C8r B cualquier 
partido polltico o aSOCiacI6n religiosa, y 

VIII, Promoción de la cultura ecológica .• 1W 

Articulo 11. 
"En la constitución de las sociedades cooperativas se observará lo 

siguiente: 

/, Se reconoce un voto por socio, Independientemente de sus 
aportaciones; 

11. Serán de capital variable; 

If(, Habrá Igualdad esenCial en derechos y obligaciones de sus socios e 
igualdad de condiciones para las mujeres; 

IV,- Tendrán duración Indefinida, y 

V. Se integrarán con un m/n/mo de cinco socios . .110 

Articulo 12. 
"La constitucl6n de las sociedades oooperatlvas deberá realizarse en 

Asamblea General que celebren los interesados, y en la que se levantará una 
acta que contendrá: 

l. Datos generales de /os fundadores; 

109 Ley General de Sociedades Coopcratlva6, IIltIculo 6 
110 Ley General de Soci0dade5 Coopcnttivas, articulo 11 
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11. Nombres de las personas que hayan resuffado electas para Integrar 
por primera vez consejos y comisiones, y 

1/1. LBs bases constitutivas. 

Los socios deberán acreditar su Identidad y ratificar su voluntad de 
constItuir la sociedad cooperativa y de ser suyas las firmas o las huellas 
digitales que obran en el aeta constitutiva, ante notarlo público, corredor públloo, 
juez de distrito, juez de primera instancia en la misma materia del fuero común, 
presIdente municipal, secretario o delegado municipal del lugar en donde la 
sociedad cooperativa tenga su domicilio. " 111 

Articulo 16. 
"LBs bases constitutivas de las socied8des cooperativas contendrán: 

l. Denominación y domicilio social; 

11. Objeto social, expf'9sando concretamente cada una de las actividades 
a desarrollar; 

111. Los regTmenes de responsabilidad limitada o suplementada de sus 
socios, debiendo expresar en su denominación el régimen adoptado; 

IV. Forma de constituir o incrementar el espital social, expresión del valor 
de los certificados de aportación, forma de pago y devolución de su valor, 
as( como la valuación de los bienes y derechos en caso de que se 
aporten; 

V. RequIsitos y procedimientos para la admisión, exclusión y separación 
voluntaria de los socios; 

VI. Forma de constituir los fondos sociales, su monto, su objeto y reglas 
para su aplicación; 

VII. Areas de trabajo que vayan a créarse y reglas para su 
funcionamiento y en particular de la de educación cooperativa en los 
términos del art(oo/o 47 de esta Ley; 

VIII. Duración del ejercicio social que podrá coincidir con el al10 de 
calendariO, as' como el tipo de libros de actas y de contabilidad a 
llevarse; 

IX Forma en que deberá caucionar su manejo el personal que tenga 
fondos y bienes a su oargo; 

111 Ley General de Sociedades Cooperativas, articulo 12 
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X. El procedimiento para convocar y formalizar las asambleas generales 
ordinarias que se realizarán por lo menos una vez al afio, asl como las 
extraordinarias que se fealizarán en cualquier momento a pedimento de 
la Asamblea General, del Consejo de Administración, del de Vigilancia o 
del 20% del total de los miembros; 

XI. Derechos y obligaciones de los SOCios, asl como mecanismos de 
conciliación y arbitraje en caso d6 connicto sobre el particular; 

XII. Formas de dirección y administración interna, asl como sus 
atribuciones y responsabilidades, y 

XIII. LBs demás disposiciones necesarias para el buen funcionamiento de 
la sociedad cooperativa siempre que no se opongan a lo estsblecido en 
esta ley. 

Las cláusulas de las bases constitutivas que no se apeguen a lo 
dIspuesto por esta ley, serán nulas de pleno derecho para tcxlos los efectos 
legales correspondientes ... 112 

Articulo 21. 
"Forman parte del Sistema Cooperativo las siguIentes clases de 

socIedades cooperativas: . 

,. De consumidOres de bienes y/o servicios; 

11. De productores de bIenes y/o servIcios, y 

111. 08 ahorro y préstamo. n 

Articulo 27. 
"Son sociedades cooperativas de productores, aquéllas cuyos 

miembros se asocien para trabajar en común en la producción de bienes y/o 
servicios, aportandO su trabajo personal, flsico o Intelectual. 
Independientemente del tipo de prodUCCión a la que estén dedicadas, estas 
sociedades podrán almacenar, conservar, transportar y comercia//zar sus 
productos, actuando en los términos de esta Ley. 

Articulo 3D. 
Se estableCen las siguientes categorlas de sociedades cooperativas: 
l. Ordinarias, y 
11. De participación estatal. Para tal efecto, el Estado podrá dar en 

concesión o administración bienes o servicios a las sociedades cooperativas, en 
los térmInos que seflalen las leyes respectJvas. 113 

III Ley General de Socicclacb CoopomtivwI, articulo 16 
11' Ley Genoral de Sociedade6 Cooperativas, artlculo 21,27,30 
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Articulo 34. 
La direcci6n, administración y vigilancia interna de las sociedades 

cooperativas estará a cargo de: 
l. La Asamblea General; 
11. B Consejo de Admlnistraci6n; 
111. El Consejo de VIgilancia, y 
IV. Las comisiones que esta Ley establece y las demás que designe 

la Asamblea General. .. 

Articulo 64. 
-Esta Ley y las bases constitutivas de cada sociedad cooperativa, 

determinarán deberes, def8Chos, aportaciones, causas da exclusión de socios y 
demás requisitos. En todo caso, deberán observarse las siguientes 
disposiciones: 

l. La obligación de consumir o de utilizar los servicios que las sociedades 
cooperativas de consumidores brindan a sus socios; 

11. En las sociedades cooperativas de productores, la prestación del 
trabajo personal de /os socios podrá ser ffsico, Intelectual o de ambos 
géneros; 

111. Las sanciones a los socios de las sociedades cooperatIvas cuando no 
concurran a las asambleas genéral8s, juntas o reuniones que establece 
la presente Ley; éstas deberán considerar las responsabilidades y 
actividades propias de la mujer; 

IV. Las sanciones contra la falta de honestidad de sOCios y dirigentes en 
su conducta o en el manejo de fondos que se les hayan encomendada; 

V. Los estfmu/os a /os socios que cumplan cabalmente con sus 
obligaciones, y 

VI. La oportunidad de. ingreso a las mujeres, en particular a las que 
tengan bajo su responsabilidad a una familia". 

Articulo 91. 
-Todos los actos relativos a la constitución y registro da las 

sociedades cooperaffvas citados en esta Ley, estarán exentos de Impuestos y 
derechos fiscales de carácter Federal. Pare este efecto, la auton·dad 
competente expedirá las resoluciones fiscales que al efecto procedan. 

Articulo 92. 
En los programas económicos o financieros de los gobIernos 

Federal, Estatal y Municipal, que incidan en la actividad cooperativa mexicana 
se deberá tomar en cuenta la opinión, según sea el caso, de las federaciones, 
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uniones, confederaciones nacionales y del Consejo Superior del 
Cooperativismo. 114 

Articulo 93. 
Los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, apoyarén, en el émblto 

territorial a su carpo y en la medida de sus posibilidades, al desarrollo del 
cooperativismo." 11 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCiÓN AL 
AMBIENTE. 

Fue publicada en el Diario oficial de la Federación el 28 de enero de 
1988; Y a continuación expreso lo siguiente relativo a la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Esta leyes la que tiene por objeto regular la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico, asl como la protección de la blodiversldad 
y del ambiente en el territorio nacional y en las zonas sobre las que la Nación 
ejerce su soberanla y jurisdicción, lo que Incluye también las zonas marinas y 
costeras. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecclón al Ambiente 
(LGEEPA) distribuye competencias ambientales entre la Federación, los 
estados y los municipios. Dentro de estas, es facultad de la primera la 
formulación y conducción de la polltica ambiental nacional. Asimismo, deberé 
aplicar 105 instrumentos de la politice ambiental y regular las acciones para la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente 
que se realicen en bienes y zonas de jurisdicción federal. De igual forma le 
corresponde la regulación del aprovechamiento sustentable, la protección y la 
preservación de las aguas nacionales, la blodiversldad, la fauna y los demás 
recursos naturales. 

Para aclarar mas este punto la propia Ley nos da un concepto de 
biodiversldad, que delimita el ámbito de la secretaria de Agricultura Ganaderla 
Desarrollo Rural pesca y Alimentación (SEMARNAT), entendiendo par esta la 
variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, Incluidos, entre Giros, los 
ecosistemas terrestres, marinas y otros ecosistemas acuáticos y 105 complejos 
ecológiCOS de los que fonnan parte; comprende la diversidad dentro de cada 
especie, entre las especies y de los ecosistemas. 

11~ Ley General de SocIedades Cooperativas, articulo 34,64,91,92 
11 ~ Ley General de Sociedades Cooperativas, articulo 93 

137 



A la luz de lo anteriormente expuesto esta ley establece los principios 
para los que la Federación tiene competencias en la polltlca ambiental de 
mares y costas asr como la Ingerencia en lo que respecta a la blodiversldsd 
marina para regular su aprovechamiento sustentable. 

Para los comentarios de esta ley me base en el libro Ley General del 
EquilibriO Ecológico y Protección al Ambiente de Carmona Lara Maria del 
Carmen, editorial UNAM, 2003. 

SECCiÓN VI 
Normas Oficiales Mexicanas en Materia Ambiental 

Articulo 36. 
·Para garantizar la sustentabilidad de las actividades económicas, la 

SecretarEa emitirá normas oficia/es mexicanas en materia ambiental y para el 
aprovechamiento sustentable de las recursos naturales, que tengan por objeto: 

1.- Establecer los requisitos, especJncaciones, condicionas, 
procedimientos, metas, parámetros y Ifmites permisibles que deberán 
observarse en regiones, zonas, cuencas o eoosistemas, en aprovechamiento de 
recursos naturales, en el desarrollo de actividades económicas, en el uso y 
destino de bienes, en Insumas y en procesos; 

11.- Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la 
población y la preservación o restauración de los recursos naturales y la 
protección al ambiente; 

111.- Estimular o inducir a los agentes económicos para reorientar sus 
procesos y tecnologfas a la protección del ambiente y al desarrollo sustentable; 

IV.- otorgar certidumbre a largo plazo a la Inversión e inducir a los 
agentes económicos a asumIr los costos de la afectación ambiental que 
ocasionen, y 

V.- Fomentar activIdades productivas en un marco de eficiencia y 
sustentabilidad. 

La expedición y modificación de las normas oficiales mexicanas en 
materia ambiental, se sujetará a/ procedimiento establecido en la Ley Federal 
sobre Metrologfa y Normallzación~ 118 

Articulo 37. 
MEn la· formulación de normas oficiales mexicanas en materia 

ambiental deberá considerarse que el cumplimiento de sus previsIones deberé 

116 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, articulo 36 
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realizarse de conformidad con las caracterlsticas de cada proceso productivo o 
actividad sujeta a regulación, sin que ello implique el uso obligatorio de 
tecnologlas especificas. 

Cuando las normas oficiales mexicanas en materia ambiental 
establezcan el uso de equipos, procesos o tecnologlas especIficas, los 
destinatarios de las mismas podrán proponer a la SecretarIa para su 
aprobación, los equipos, procesos o tecnoloQlas alternativos mediante los 
cuales se ajustarán a las pf9vlslones correspondientes. 

Para tal efecto, los interesados acompa/1arán a su propuesta la 
justificación en que ésta se sustente para cumplir con los objetivos y finalidades 
establecidos en la norma oficial mexicana de que se trate. 

Una vez recibida la propuesta, la Secretaria en un plazo que no excederá 
de treinta dlas emitirá la f9soluclón f9spectlva. En caso de que no se emita 
dicha resolución en el plazo se/1a/ado, se considerará que ésta es negativa. 

Cuando la resolución sea favorable, deberá publicarse en un órgano de 
difusión oficial y surtirá efectos en beneficio de quien lo solicite, respetando, en 
su caso, los derechos adquiridos en materia de propiedad industrial. 

Articulo 37 BIS. 
Las normas oficiales mexicanas en materia ambiental son de 

cumplimiento obligatorio en el territorio nacional y sena/arán su ámbito dli 
validez, vigencia y gradualidad en su aplicación, u117 

La expedición de normas de la politice ecológica, y se constituye 
como un esfuerzo regulatorio para adecuar las conductas de agentes 
económicos a los objetivos sociales de calidad ambiental. 

En materia ambiental, el antecedente de estos instrumentos 
normativos eran las normas técnicas ecológicas que en 1988 la Ley las 
consideraba como el conjunto de reglas cientiflcas o tecnológicas emitidas par 
la Secretaría (entonces SEDUE) que establezcan los requisitos, 
especificaciones, condiciones, procedimientos, para metros y ¡¡mi tes 
permisibles que deberán observarse en el desarrollo de actividades o uso y 
destino de bienes, que causen o puedan causar desequilibrio ecológico o darían 
al ambiente y, además que uniforme principios, criterios, pOlftlcas en la materia. 
Las normas técnicas ecológicas determinaran los para metros dentro de los 
cuales se garanticen las condiciones necesarias para el bienestar de la 
población y para asegurar la preservación y restauración del equilibrio ecológico 
y la protección al ambiente. 

A ralz de la publicación de la Ley Federal sobre Metrologla y 
Normalización el 1 de julio de 1992, se modernizo y perfecciono el esquema 

1" Ley Geneml del Equilibrio Ecológico y ProtoccIÓII al Ambiento, articulo 37 y 37bis 
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normativo de México, en la medida en que el disef'lo y expedición de normas en 
materia ambiental ha quedado sujeto necesariamente a la realización de 
estudios técnicos y de análisis de costolbeneficio. El procedimiento de 
elaboración de las normas incluye la participación de diferentes interesados y 
representantes de sectores de actividad económica, a través del Comité 
Consultivo Nacional de Normallzaclón para la Protección Ambiental. El Comité 
cuenta con siete subcomités aprovechamiento ecológico de los recursos 
naturales, materiales y residuos sólidos y peligrosos, aire, calidad de 
combustibles, agua, riesgo ambiental y energia contaminante. Cada subcomité 
cuenta con uno o varios grupos de trabajo. 

Las normas oficiales son un instrumento muy poderoso, no 'solo par 
su capacidad de control de los procesos productivos, sino particularmente par 
su capacidad de Inducir cambios de conducta e internalizar costos ambientales, 
10 que las convierte en un mecanismo que promueve cambios tecnológicos y 
genera un mercado ambiental importante. 118 

Conforme a la Ley Federal sobre Metrologia y Normalización existen 
tres tipos de normas: 

1. Norma mexicana: la que elabore un organismo nacional de 
normalización, o la Secretaria, en los términos de esta Ley, que prevé para un 
ulia común y repetido reglas, especificaciones, atributos, métodos de prueba, 
directrices, caracterrsticas o prescripciones aplicables a un producto, proceso, 
Instalaci6n, sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, asr 
como aquellas relativas a terminologia, slmbologia, embalaje, marcado o 
etiquetado. 

2. Norma o lineamiento internacional: la norma, lineamiento o 
documenta normativo que emite un organismo internacional de normalización u 
otro organismo internacional relacionado con la materia, reconocido par el 
gobierno mexicano en los términos del derecho internacional. 

3. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia 
obligatoria expedida par las dependencias competentes, conforme alas 
finalidades establecidas en el articulo 40 de la Ley Federal sobre Metrologra y 
Normalización, que establece reglas, especificaciones, atributos, directrices, 
caracterfsticas o prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, 
sistema, actividad, servicio o método de producción u operación, asr como 

118 CARMONA, tara, MarIa del Carmen," Ley Gencm del Equilibrio Écológlco y Protección al 
Ambionte", editorial UNAM,2003.P.P 17~ y 176 
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aquellas relativas a terminologla, simbologla embal~e, marcado o etiquetado y 
las que se refieran a su cumplimiento o aplicación. 11 

CAPITULO 111 
Flora y Fauna Silvestre 

Articulo 80. 
"Los criterios para la preservación y aprovechamiento sustentable de 

la flora y fauna silvestre, a que se refiere el artIculo 79 de esta Ley, serán 
considerados en: 

1.- El otorgamiento de concesiones, permisos y, en general, de toda clase 
de autorizaciones para el aprovechamiento, posesión, administración, 
conservación, repoblación, propagación y desarrollo de la flora y fauna 
silvestres; 

11.- El establecimiento o modifICBción de vedas de la flora y fauna 
silvestres; 
11/,- Las acciones de sanidad fitopecuaria; 

IV.- La protección y conservación de la flora y fauna del territorio 
nacional, contra la acción perjudicIal de plagas y enfermedades, o la 
contaminaciÓn que pueda derivarse de actividades fitopecuarlas; 

V.- El establecimiento de un sistema nacional de información sobre 
biodiversidad y de certificación del uso sustentable de sus componentes que 
desarrolle fa Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversldad, 
as! como la regulación de la preservación y restauración de flora y fauna 
Silvestre; 

VI.- La formulación del programa anual de producción, repoblación, 
cultivo, siembra y diseminación de especies de la flora y fauna acuáticas; 

VII.- La creación de área$ de refugio para proteger las especies 
acuátlCBs que asIlo requieran; y 

VIII.- La determinación de los métodos y medidas aplicables o 
indispensables para la conservación, cultivo y repoblación de los recursos 
pesqueros.,,120 

119 Ley Federal sobre Metrologla y Normalización articulo 3 fracciones x,. X·A Y XI 
120 Ley General del Equih"brio Ecológico y Proteoción al Ambiente articulo 80 
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La forma en que se da cumplimiento efectivo a la Leyes a través del 
otorgamiento de concesiones, permisos y, en general, de toda clase de 
autorizaciones para el aprovechamiento, posesión, administración, 
conservación, repoblación, propagación y desarrollo de la flora y fauna 
silvestres. Es a través de estos instrumentos legales que se concretan 1015 
principios de conservación y preservación consagrados en la Constitución. 

Cabe destacar que existe, en nuestro derecho administrativo, una 
sanción que podemos denominar de legal y que es la mas importante: la 
revocación de concesiones, permisos y, en general, de toda clase de 
autorizaciones para el aprovechamiento, posesión, administración, 
conservación, repoblación, propagación y desarrollo de la flora y fauna 
silvestres. 

Esta revocación tiene como consecuencia jurldica que se impide 
totalmente llevar a cabo la actividad, y de infringir esta disposición, llevando a 
cabo cualquier actividad, estaremos en presencia de una conducta delictiva en 
las que la sanción es de multa y cárcel. Los delitos ambientales se integran por 
la acción IUclta y se encuentran I en los artIculas 418, 419 Y 420 del Código 
Penal Federal. Es Importante destacar que este artIculo se refuerza con lo que 
sena la el artfculo 420 quater. que senala: 

Que se impondrá pena de uno a cuatro anos de prisión y de 
trescientos a tres mil dfas multa, a quien: 

11. As/ente datos falsos en los registros, bitácoras o cualquiar otro 
documento utilizado con el propósito de simular el cumplimiento de las 
obfigaciones derivadas da la normatlvidad ambiental fedaral; y 

111. Destruya, altere u oculte información, registros, reportas o 
cualquier otro documento que se ']1!J.uiara mantener o archivar da conformidad 
a la normatividad ambiental federal. 1 

1 

La normatividad ambiental federal a que hace referencia el Código 
Penal Federal son todas las leyes ambientales, sus reglamentos y sus 
disposiciones que tengan por objeto establecer derechos y obligaciones en esta 
materia, independientemente de que hayan sido emitidas para otros fines, es 
decir, basta con que el objeto de concesiones, permisos y, en general, de toda 
clase de autorizaciones sea el aprovechamiento, posesión, administración, 
conservación, repoblación, propagación y desarrollo de la flora y fauna 
silvestres, para estar en el supuesto de delito ambiental 

"El objeto del presente articulo es la protección legal integral de la 
flora y fauna silvestres que se de cumplimiento a través de los principios antes 

m Código Penal Federal, articulo 420 quater /hIcciooes Il,ill 
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mencionados a partir de: a) establecimiento o modificación de vedas de la flora 
y fauna silvestres; b) acciones de sanidad fitopecuarla; c) protección y 
conservación de la flora y fauna del territorio nacional, contra la acción 
perjudicial de plagas y enfermedades, o la contaminación que pueda derivarse 
de actividades fitopecuarlas; d) establecimiento de un sistema nacional de 
Información sobre biodlversldad y de certificación del uso sustentable de sus 
componentes que desarrolle la Comisión Nacional para el Conocimiento y uso 
de la Blodlversidad, asl como la regulación de la preservación y restauración de 
flora y fauna silvestre; e) formulación del programa anual de producción, 
repoblación, cultivo, siembra y diseminación de especies de la flora y fauna 
acuáticas; f) creación de áreas de refugio para proteger las especies acuétlClilIl 
que asr lo requieran; y g) determinación de los métodos y medidas apliCilibles o 
indispensables para la conservación, cultivo y repoblación de los recursos 
pesqueros." 122 

Articulo 81. 
-La SecretarIa establecerá las vedas de la flora y fauna silvestre, y su 

modificación o levantamiento, con base en los estudios que para tal efecto 
previamente lleve a cabo. 

Las vedas tendrán como finalidad la preservación, repoblación, 
propagación, distribución, adimatadón o refugio de los eSpedmenes, 
principalmente de aquellas especies endémicas, amenazadas, en peligro de 
extinción o sujetas a protección espeCial. 

Los instrumentos jurldlcos mediante los cuales se establezcan vedas, 
deberán precisar su naturaleza y temporalidad, los /Imites de las áreas o zonas 
vedadas y las especies de la flora o la fauna comprendidas en ellas, de 
conformidad con las disposiciones legales que resulten aplicables. 

Dichos Instrumentos deberán publicarse en el órgano oficial de difusión 
del Estado o Estados donde se ubique el área vedada, s/n perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley Federal sobre Metrolog{a y Normalización y demás 
ordenamientos aplicables". 123 

Uno de los instrumentos jurídicos mas importantes a mi parecer para 
la protección de los recursos naturales, es la veda. 

En nuestro sistema jurídico existen diferentes tipos de veda. Las que 
establece este articulo para las especies de flora y fauna silvestre y las que S8 
¡enalan en actividades de aprovechamiento y extracción, como 9n el ClilSO da 
las vedas en el caso de la pesca y de actividades cinegéticas y la veda forestal, 

III CARMONA, Lara, Maria del Carmen," Ley General do] Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente". editorial UNAM,2003.P.P 338 y 339 
1U Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente mticnlo 81 
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general mente estas estén consideradas en los permisos y autorizaciones y, si 
es el caso, en las concesiones. 

El Reglamento de Impacto Ambiental senala que requieren de 
autorización en esta materia la captura, extracción o colecta de especies que 
hayan sido declaradas por la Secretaria en peligro de extinción o en veda 
permanente, ya que son actividades pesqueras que puedan poner en peligro la 
preservación de una o mas especies o causar dat'tos a los ecosistemas. 

Comete delito conforme al Código Penal Federal en su "articulo 420, 
quien de manera dolosa capture, transforme, ecopie, transporte, destruya O 
comercie con especies acuáticas declaradas en veda, sin contar con la 
autorización que, en su caso, oorresponda; y quien, realice cualquier actividad 
con fines comerciales con especies de flora o fauna silvestre consideradas 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción, raras o sujetas a proteccIón 
especial, asl como sus productos o subproductos y demás recursos genéticos, 
sin contar con la autorización o permiso correspondiente o que, en su caso, 
estén declaradas en veda. n 124 

Son infracciones a la Ley de Pesca extraer, capturar, poseer, 
transportar o comerciar especies declaradas en veda o con talla o peso 
inferiores al mlnimo especificado por la Secretaria de Pesca u obtenerlas de 
zonas o sitios de refugio o de repoblación.'2!S 

Compete a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 
coordinación con la Secretaria de Agricultura, Ganaderla, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, regular la creación de áreas de refugio para proteger las 
especies acuáticas que asl lo requieran, y establecer las épocas y zonas de 
veda. 

El Reglamento de la Ley de Pesca regula las vedas. La Secretaria de 
Agricultura, Ganaderla. Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación establecerá las 
épocas y zonas de veda para la flora y fauna acuáticas. Al establecerse una 
veda se precisaré su carácter temporal o permanente, asl como la 
denominación común y cientlflca de las especies vedadas y las demás 
condiciones que la Secretaria juzgue necesarias para su protección, de 
conformidad con la Ley y demás disposiciones legales apllcables. l26 

"La NOM-002-PESC-1993, para la pesca de camarón senala que 
con el propósito de inducir un optlmo aprovechamiento de las pesquerlas desde 
;1 punto de vista biológico, la SecretarIa de Agricultura, Ganader[a, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, estableceré periodos y zonas de veda para la 

12. Código Pelllll Federal articulo 420 fracción IV 
121 Ley de Pesco articulo 24 lhta:ión XIX 
116 Reglamento de la Ley de Pesca articulo 24 
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captura de los recursos que las soportan, a fin de proteger a los organismos 
durante su periodo de reproducción y el reclutamiento de las nuevas 
generaciones de estas pobladones alas pesquerlas. De acuerdo con loa 
resultados de los estudios que se realicen, daba a conocer con la debida 
anticipación las fechas de Inicio y termino de las vedas, mediante avisos que se 
publicaran en el Diario Oficial de La Federación. Es Importante seMlar que se 
declara veda total e Indefinida de caza Y captura de fauna silvestre, en las 
zonas núdeo de las áreas naturales protegidas que las tengan determinada, por 
lo que queda estrictamente prohibido cazar, capturar y realizar cualquier acto 
que lesione la vida o la integridad de la fauna silvestre que exista en las 
referidas zonas." 127 

Articulo 83. 
~EI aprovechamiento de los recursos naturales en áreas que sean el 

hábitat de especies de flora o fauna silvestres, eSpecialmente de las endémicas, 
amenazadas o en peligro de extinción, deberá hacerse de manera que no se 
alteren las condiciones necesarias para la subsistencia, desarrollo y evolución 
de dichas espacies. 

La Secretaria deberá promover y apoyar el manejo de -fa flora y fauna 
silvestre, con base en el conocimiento biológico tradicional, informacIón técnica, 
cientffica y económica, con el propósito de hacer un aprovechamiento 
sustentable de las especies. 

Articulo 84. 
La SecretarIa expedirá las normas oficiales mexicanas para la 

preservación y aprovechamiento sustentable de la flora y fauna silvestre y otros 
recursos blológicosn128

. 

"El Programa de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2001-2006, 
seflala que aproximadamente la mitad de las extinciones han ocurrido en el 
siglo XX, con lo que la tasa de extinción promedio para este siglo (hasta 1995), 
se estimo en 5.6 especies par ana, lo que corresponde a una tasa cinco veces 
mayor que la tasa absoluta prOmedio de extinción natural calculada en una 
especie par ano. 

Si bien amplias zonas del territorio mantienen su cubierta vegetal en 
algún grado de conservadón, la conjunción de procesos ecológicos como el 
desplazamiento desaparición local de especies y la reducción de pobledones 
silvestres aunado a la fragilidad de reladones entre especies, aunque poco 
estudiados en nuestro pals, pueden llevar a la reducción de la diversidad y 
variabilidad genética de poblaciones y especies animales y vegetales. 

111 CARMONA, LaIlI, Marta del Carmen, n Ley General del Equilibrio EcolÓgico y Protección al 
Ambiente", editorial UNAM.2003.P.P 344 . 
12J!Ley Geneml del EquIlibrio Ecológico y Protección al Ambiente articulO!! 83 Y 84 
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Las principales causas que han puesto en riesgo los ecosistemas y 
especies que conforman nuestro patrimonio natural están relacionadas con el 
avance de la frontera agricola y pecuaria; formas ecol6glcamente Irracionales 
de explotación agropecuaria y forestal; la Introducción de especies exóticas 
OOfuera de su Tango natural de distribución, asl como de plagas y 
enfermedades; la escaria, trafico y comercio i¡¡cito de ejemplares, productos y 
subproductos de flora y fauna silvestres la expansión de áreas urbanas e 
Industriales; el desarrollo de Infraestructura de comunicaciones y energética y la 
contaminación de agua, suelo y aire. La Semamat lleva el manejo institucional 
en materia de vida silvestre distribuye las funciones de investigación, 
administración y aplicación de la Ley de la siguiente manera: la evaluación de 
los recursos floristicos y faunistico8 es responsabilidad de la Comisión Nacional 
para el Conocimiento y Usa de la Biodiversidad (Conabio); la administración de 
dichos recursos mediante la expedición de permisos, autorizaciones, 
concesiones y demás tftulos de aprovechamiento de la vida silvestre se da a 
través de Semamat; y la verificación del cuTflimlento de las disposiciones 
legales y normativas, corresponde a Profepa.· 1 

En apoyo a la Inspección, se llevan a cabo operativos especiales para 
combatir el transporte Ilegal de especimenes, productos y subproductos, para el 
reforzamiento de vedas; la verificación de permisos para coleda, caza y pasClil 
deportiva y para la inspección de dispositivos y artes de pesca cuando esta 
actividad representa una amenaza potencial a especies marinas protegidas o 
amenazadas. 

Es necesario hacer un mayor esfuerzo por parte de las autoridades 
tanto Federales , Estatales y Municipales como nosotros los ciudadanos, para 
poder mantener nuestra flora y fauna protegida y asi poder conservar la vida 
silvestre que hoy por hoy, die a dia nos estamos acabando. 

Arllculo 89. 
MLos criterios para el aprovechamiento sustentable del agua y de los 

ecosistemas acuáticos, serán oonsJderados en: 

1.- La formulación e Integración del Programa Nacional Hidráulico; 

1/.- El otorgamiento de concesiones, permisos, yen general toda clase de 
autorizaciones para el aprovechamiento de recursos naturales o la realizacIón 
de actividades que afecten o puedan afectar el ciclo hidrológico; 

11/.- El otorgamiento de autorizaciones para la desviación, extracción o 
derivación de aguas d8 propieded nacional; 

m CARMONA, Lara, Maria del Carmen," Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente", editori.ol UNAM,2003.P.P 352,353 
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IV.- El establecimiento de zonas reglamentadas, de veda o de reserva; 

V. - Las suspensiones o f9vocaciones de permisos, autorizaciones, 
concesiones o asignaciones otorgados conforme a las disposiciones pf9vistas 
en la Ley de Aguas Nacionales, en aquellos casos de obras o actividades que 
danen los recursos hidráulicos nacionales o que afecten el equilibrio ecológico; 

VI. - La operación y administración de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado que sirven a los centros de población e Industrias; 

VII. - Las previsiones contenidas en el programa director para el 
desarrollo urbano dell!Jistrito Federal respecto de la poIftlca de reuso de agu8s; 

V/II.- Las polftlcas y programas para la protección de especies acuátIcas 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección 
especial; 

IX. - Las concesiones para la realización de actividades de acuacultura, 
en términos de lo previsto en le Ley de Pesca, y 

x. - La creación y administración de áreas o zonas de protección 
pesquera. ~130 

"El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales es definido 
en la fracción 111 del articulo tercero de la de ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, como la utilización de los recursos 
naturales en forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de 
carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos, por perlados 
Indefinidos. Este aprovechamiento es una forma de la utilización raetonal de 108 

recursos naturales y la funciona ecológica de la propledad."131 

"la utilización racional de los recursos naturales, entre los que se 
encuentran los recursos hidráulicos, se basa en primer término en el hecho de 
que el sujeto titular originario es la nación, por ello son los poderes públicos los 
que velarén por los elementos naturales susceptibles de apropiación. En 
cambio, la utilización racional de los reOJrsos natlXales remite a una vieja 
formula propia del individualismo propietario y, par tanto, propia de las 
relaciones entre individuos regidas par el derecho privado. 

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en el 
articulo 27, consagra el principio de que la propiedad de las aguas 
comprendidas dentro de los I[mltes del territorio nacional, corresponde 
originalmente a la nación, y solo por excepción, cuando se demuestre que las 

¡lO Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiento articulo 89 
131 Ley General del Equilibrio Eoológlco y Protccclón al Ambicute articulo 3 fracción III 
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aguas no tienen tal carácter, 59 consideraran de propiedad privada. Por tanto, 
las aguas nacionales son bienes del dominio público y, en consecuencia, son 
inalienables. imprescriptibles e inembargables. en los términos de la Ley 
General de Bienes Nacionales.' 132 

La explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales, según 
lo dispuesto en el citado articulo 27 constitucional, solo podrá realizarse por los 
particulares mediante concesiones que otorgue el Ejecutivo federal, de acuerdo 
con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, en cuyo otorgamiento 
se tiene que observar lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del articulo 28 
constitucional, que establece no SOlo el principia de legalidad para otorgar 
concesión, sino además la facultad potestativa de concesionar en cosas de 
interés general. 

Articulo 94. 
La exploración, explotación, aprovechamiento y admInistración de los 

recursos acuáticos vivos y no vivos, se sujetará a lo que establecen esta Ley, la 
Ley de Pesca, las normas oficiales mexicanas y las demás disposiciones 
aplicables. 133 

Uno de los logros más importantes en el ámbito de la actividad 
pesquera, en México en los últimos ar'\os, ha sido el de la adecuación de sus 
bases de explotación, tanto en lo normativo como en la práctica, para asegurar 
que el aprovechamiento de 105 recursos pesqueros sea responsable y 
sustentable. La polftiea pesquera de México ha tenido como objetivo alcanzar 
un aprovechamiento pleno y sostenido, cuidando o rehabilitando 10$ 
ecosistemas en 108 que se reproducen estas especies. 

"A partir del 10 de diciembre de 2000, con una nueva administración 
en el pals se han modificado al~.mas funciones de la institución responsable de 
la polltiea ambiental, de tal madera que las actividades de promoción y fomenta 
pesqueros, como es el otorgamiento de permisos y concesiones de pesca 
comercial y deportiva, la investigación de los recursos, asl como el desarrollo de 
la acuacultura, entre otras, fueron transferidas a la Secretaria de Agricultura, 
Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. La parte correspondiente a 
la regulación y normatividad de la pesea, los estudios de impacto ambiental 
para el otorgamiento de licencias para la acuacultura comercial y de 
autoconsumo, asl como la vigilancia ~ el establecimiento de vedas, quedan bajo 
la responsabilidad de la Semamat.· 1 

m CARMONA, !.ara, MarIa del carmen," Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente", editorial UNAM,2003.P.P 379 
13' Ley Goooral del Equilibrio Ecológico y Protocción al Ambiente articulo 94 
n< CARMONA, !.ara, Maria del Carmen, " Ley Geneml del Equib'brlo Ecológico y Protección al 
Ambiente", editorial UNAM,2003.P.P 396 
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Articulo 95. 
La Secretaria deberá solicitar a los interesados, en los términos 

sefralados en esta Ley, la realización de estudios de impacto ambiental previo al 
otorgamiento de concesiones, permisos y en general, autorizaciones para la 
realización de actiVidades pesqueras, cuando el aprovechamiento de las 
especies ponga en peligro su preservac/6n o pueda causar desequilibrio 
ecológico. 

Articulo 96. 
La SecretarIa expedirá las normas oficiales mexicanas para la 

protección de los ecosistemas acuáticos y promoverá la concertación de 
acciones de preservación y restauración de los ecosistemas acuáticos con los 
sectores productivos y las comunidades. 

Articulo 97. 
La Secretarfa establecerá viveros, criaderos y reservas de especies 

de flora y fauna acuáticas. 1M 

Actualmente la pesca es atribución de la Secretaria de Agricultura, 
Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a la que corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 

• ArtIculo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 

XXI. Fomentar la actividad pesquera a través de una entidad publica 
que tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: a) realizar directamente y 
autorizar conforme a la Ley, lo referente a acuacultura; asf como establecer 
viveros, criaderos y reservas de especies acuáticas; b) promover, fomentar y 
asesorar técnicamente la producción, industrialización y comercialización de los 
productos pesqueros en todos sus aspectos, en coordinación con las 
dependencias competentes; c) estudiar, proyectar, construir y conservar las 
obras de infraestructura pesquera y de acuacultura que requiere el desarro{/o 
del sector pesquero, con la participación de las autoridades estatales, 
municipales o de particulares; d) proponer a la Secretaria de Agricultura, 
Ganadera, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación la expedición de las normas 
oflclales mexicanas que correspondan al sector pesquero; e) regular la 
formación y organización de la flota pesquera, as' como las artes de pasca, 
proponiendo al efecto, a 18 Secretaria de Agricultura, Ganader(a, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, las normas oficiales mexicanas que 
correspondan;.f) promover la creación de las zonas portuarias, as( como su 
conservación y mantenimiento; y g) promover, en coordinación con la. 
SecretarIa de Economla, el consumo humano de productos pesqueros, 

m Ley General del Equilibrio Erológico y Protección al Amblomo articulas 9~.96.97 
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asegurar el abasto l'a distribución de dichos productos y de materia prima a la 
industria nacional. 1 

En este aspecto, es necesario sel'lalar que el aumento desordenado 
de la intensidad de la pesca y su impacto en el potencial de los recursos 
pesqueros, conlleva el riesgo de sobreexplotación, el cual ya es manifiesto en 
varias zonas y determinadas especies, en nuestro pals lo que conducirla a 
revisar la necesidad de redimensionar el tamano de los aprovechamientos por 
tipo de pesquerla. Por ello son indispensables los estudios de Impacto 
ambiental, pues permiten determinar con base en la mejor evidencia cientifica y 
tecnológica disponible, los niveles de captura máxima permisible, el esfuerzo 
pesquero susceptible de apl/'carse a cada pesqueria, asl como los métodos, 
técnicas y equipos de pesca que se consideren mas apropiados en función de 
&u selectividad y que ejerzan un menor Impacto sobre 108 ecosistemas. 
También es necesario fomentar una mayor eficiencia en el aprovechamiento de 
los recursos pesqueros y desalentar métodos de pesca de Impacto negativo al 
medio. 

"Se utilizara la Infraestructura y los recursos con que cuenta el 
Instituto Nacional de la Pesca para realizar investigaciones y monitoreos da 
contaminantes en los ecosistemas acuáticos asociadas a comunidades 
rlberenas. También se aprovechara el desarrollo cientffico del INP en cuanto a 
Investigación aplicada, conservación y manejo de especies marinas, como el 
delfln, la tortuga, la totoaba, la ballena, la vaquita, el manati y otros mamlferos 
marinos, asl como a través de los convenios de cooperación que para tal efecto 
se realicen con otros organismos de Investigación. Se participara junto con el 
INE en el desarrollo y aplicación de los ordenamientos territoriales y costeros.; 
asimismo, los estudios de evaluación de impactos ambientales servirán como 
instrumentos preventivos del deterioro de los hábitat y la afectación alas 
ispecies. En coordinación con la Profepa se apoyaran las acciones da 
Inspección y vigilancia para la instrumentación de la normatlvldad respectiva. 

Desde diciembre de 1994, corresponde a la Profepa la 
responsabilidad de estimular y vigilar el cumplimiento de la normatividad 
aplicable al aprovechamiento de los recursos naturales, incluyendo las 
autorizaciones y permisos expedidos para su adecuado aprovechamiento. La 
magnitud de esta tarea se entiende si se toma en cuenta que anualmente se 
expiden aproximadamente 900 autorizaciones de Impacto ambiental que se 
vinculan con recursos naturales, permisos y autorizaciones de pesca a 74 500 
embarcaciones reglstradas:137 

1J6 Ley Orgánica de la Administración Pública Fedemlaniculo 3.'i fracción XXI 
]]1 CARMONA, Lara, Maria del Carmen," Ley General del FqIilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente", oditorial UNAM,2(0).P.P 400.401 
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2004 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

TEXTO VIGENTE 
Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 

Esta ley contiene algunas disposiciones que hacen referencia al 
medio marino. Establece dentro de la clasificación de patrimonio nacional los 
bienes de dominio publico de la Federación los de usa común como el mar 
territorial (12 millas marinas), las aguas marinas interiores, las playas marltlmas 
(partes de tierra cubiertas y descubiertas par la marea) y la zona federal 
mllrltlma terrestre (20 mts). 

A la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales corresponde 
el deslinde y delimitación de la zona federal marl tima terrestre. El Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
promoveré el uso y aprovechamiento sustentables de la zona federal marltima 
terrestre y los terrenos ganados al mar. Con este objetivo, dicha dependencia, 
previamente, en coordinación con las demás que conforme a la materia deban 
Intervenir, estableceré las normas y pollticas aplicables, considerando los 
planes y programas de desarrollo urbano, el ordenamiento ecológico. 

La Zona Federal Marltimo Terrestre (ZOFEMAT) es un concepto que 
acoge la legiSlación mexicana moderna, al considerarla como un bien del 
dominio publico que forma parte del patrimonio nacional; sin embargo, tiene un 
antiguo fundamento derivado del derecho romano, en el cual se estableció la 
necesidad de preservar las riberas del mar para el Estado, por intereses de 
defensa nacional y para no dificultar las actividades de navegación. 

A continuación mencionaremos algunos articulas que se refieren a la 
Pesca y a las Cooperativas 

ArtIculo 1. 
uLa presente Leyes da orden público e interés general y tiene por 

Objeto establecer. 

I.~ Los bienes que constituyen el patrimonio de la Nación; 

11.- B régimen de domInio público de los bienes de la Federación y de 
los inmuebles de los organismos descentralizados de carácter federal; 

111.- La distribución de competenCias entré las dependeflCi8s 
administradoras de inmuebles; 

IV.~ Las bases para la integrsci6n y opersci6n dal Sistema de 
AdministraCión Inmobiliaria Federal y ParBestatal y del Sistema de Información 
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Inmobiliaria F9deral y Paraestatal, incluyendo la operación del Registro Público 
de la Propiedad Federal,· 

v.- Las normas para la adquisición, titulación, administración, control, 
vigilancia y enajenación de los inmuebles federales y los de propiedad de las 
entidades, con excepción de aquéllos regulados por leyes especiales; 

VI.- Las bases para la regulación de /os bienes muebles propiedad de 
las entidades, y 

VII.- La normatividad para regular la realización de avalúos sobre 
bienes nacionales. ".,38 

Artrculo 3. 
USan bienes nacionales: 

l. - Los selJa/ados en los artIculas 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; 
42, fracción IV, y 132 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 

11.- Los bienes de uso común a que se refiere el artIculo 7 de esta 

ArtIculo 6 
UEstán sujetos al régimen de dominio público de la Federación: 

1.- Los bienes sef1alados en los artIculas 27, párrafos cuarto, quinto y 
octavo; 42, fracción IV, y 132 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, 

IX.- Los terrenos ganados natural o artificialmente al mar, rlos, 
corrientes, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional;". 140 

Artfculo 7 
·Son bienes de uso oomún: 

11.- Las aguas marinas interiores, conforme a la Ley Federal del Mar; 

111. - El mar territorial en la anchura que fije la Ley Federal del Mar; 

138 Ley Genc:nd de Bimes NaciouaIcs. articulo 1 
130 Ley Genc:nd do BltlDCIi Naciona\cs, artk:ulo 3 fmcc!oncs rr,II 
,<o Ley Genend de Bienes NacionaleB, artkulo 6 fmcc!ones I,IX 
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IV.- Las playas marftimas, entendiéndose por tales las partes de tierra 
que por virtud de la maTea cubre y descubre el agua, desde los Ifmites de mayor 
reflujo hasta los Ifmites de mayor flujo anuales; 

VIII.- Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y 
esteros de propiedad naciona/;Mw 

Artfculo 42 
·Se inscribirán en el Registro Público de la Propiooad Federal: 

v 

XII.- Las declaratorias de supresión de zonas federales y los 
acuerdos administrativos que desincorporen inmuebles sujetos al rágimen de 
dominio público de la Federación y autoricen la enajenación de las zonas 
federales suprimidas y de los terrenos ganados al mar, a los rfos, lagos, 
lagunas, esteros y demás corrientes de aguas nacionales; 

XIII. - Los acuerdos que destinen al servicio público o al uso común 
los terrenos ganados al mar, a los rlos, lagos, lagunas, esteros y demás 
corrientes de aguas naclona/es;,M2 

4. Reglamentos. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PESCA 

El Reglamento dé la Ley de Pesca fue publicado el 29 de septiembre 
de 1999, del cual me referiré a los siguientes artlculos. 

ArtIculo 1. 
"El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de 

Pesca. Su aplicación corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretarfa de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras dependencias de la Administración 
Pública Federar. 143 

ArtIculo 3 
"La SecretarIa promoverá el aprovechamiento racional y la protección 

de los hábitats de los recursos pesqueros, con el propósito de garantizar la 

141 Ley General de Bienes Nacionales, articulo 7 ftaccion.cs n,IlI,N y VII 
142 Ley General de Bienes Nacionales, articulo 7 ftacciou.es XII y XIII 
1<3 Reglamento de la Ley de Pesca articulo 1. 
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sustentabilidad en la actividad. Para tal fin elaborará normas que regulen las 
pesquerfas, para cuyo efecto se incorporarán en las mismas, la talla o peso 
mfnlmo, artes y métodos de pesca, sistemas de acopio y otros de la misma 
naturaleza. ,0144 

El Reglamento establece que la Secretaria promoveré el 
aprovechamiento racional y la protección de 108 hábitats do los recursos 
pesqueros, con el prop6sito de garantizar la sustentabilidad en la actividad. 
Para tal fin elaborara normas que regulen las pesquerfas, para cuyo efecto se 
Incorporaran en las mismas, la talla o peso mfnlma, artes y métodos de pesca, 
sistemas de acopio y otros de la misma naturaleza. 

'/ 

CAPITULO 11 
De la legal procedencia de los productos pesqueros. 

Artfculo 10. 
ala legal procedencia de los productos pesqueros se comprobará con 

el aviso de arribo, cosecha, producción o recolección; o, en su caso, con la 
factura o constancia de donación o de adjudicación. Tratándose de especies 
obtenidas de la pesca deportivo-recreativa, la legal procedencia se acreditará 
con el permiso respectivo. ,,1-" 

La legal procedencia de los productos pesqueros se comprobara con 
el aviso de arribo, cosecha, producción o recolección; o, en su caso, con la 
factura o constancia de donación o de adjudicación. 

Artfculo 11 
aDeberán expedir facturas de las especies o productos de pesca: 

/. Quienes las hayan capturado, cosechado o recolectado para fines 
de cultivo; . 

11. los empresarios de barcos-fábrica, plantas flotantes, pLantas 
procesadoras-comerciallzadoras y 
frigorfficos, de todos los productos procesados en ellos, y 

111. los comerciantes. ".,~ 

Deberén expedir facturas de las especies o productos de pesca: 

);> Quienes las hayan capturado, cosechado o recolectado para 
fines de cultivo; 

I+< Reglamento de la Ley de Pesca artIculo3. 
I~~ Reglamento de la Ley de Pesca articulo 10. 
146 Reglamento de la Ley de Pesca articulo 11. 
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»> Los empresarios de barcos-fabrica, plantas flotantes, plantas 
procesadora s- comerclallzadoras y frigoriflcos, de todos los 
productos procesados en ellos. 

;¡;.. Los comerciantes. 

La Secretaria podrá determinar las normas que deberán adoptarse 
para el adecuado traslado de especies vivas para actividades aculcola o de 
investigación. 

CATIPULO 111. 
Investigación y la Carta nacional pesquera 

ArtEculo 16 
~La Secretaria, en coordinación con las dependencias competentes, 

realizará, auspiciará y promoverá, las actividades siguientes: 

l. La investigación cientlfica y tecnológica en materia pesquera; 

11. La conservación, fomento, captura, repoblamiento y cultivo de 
especies acuáticas; 

111. La celebración de convenios con instituciones de enseflanza 
media o superior, con el propósito de vincular sus programas a las necesidades 
del desarrollo pesquero; 

IV. La celebración de convenios con Instituciones de enseflanza 
media y superior, para incrementar la capacidad de administrar, aprovechar y 
transformar la flora y fauna acuáticas; para capacitar a quienes intervengan en 
la pesca y para la experimentación de las artes, equipos y métodos utilizables 
en el quehacer pesquero, y 

V. La celebración de convenios internacionales, bilaterales y 
multilaterales en materia de 
investigación pesquera, para el mejor conocimiento, desarrollo y 
aprovechamiento de los recursos pesqueros, con la intervención que 
corresponda a la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Igualmente, la SecretarEa fomentará la investigación para mejorar y 
asegurar la calidad total y diversificar la presentación de los productos 
pesqueros y su mejor transformación, 
conservación y traslado, 881 como para la elaboración y actualización de la 
Carta Nacional Pesquera. 
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Para los efectos de la investigación, la SecretarIa, por conducto del 
Instituto Nacional de la Pesca, podrá designar observadores a bordo de las 
embarcaciones o en las instalaciones pesqueras. Tratándose de embarcaciones 
menaras a 10 toneladas de registro bruto, s6/o podrá designar a un observador, 
en tanto que el número de observadoras no podrá ser mayor a dos en 
embarcaciones de un tonelaje superior al sefla/ado anteriormente, o en las 
instalaciones en tierra. """7 

La celebración de convenios con instituciones de enser"1anza media y 
superior, para incrementar la capacidad de administrar, aprovechar y 
transformar la flora y fauna acuáticas; para capacitar a quienes intervengan en 
la pesca y para la experimentación de las artes, equipos y métodos utilizables 
en el quehacer pesquero, y. 

La celebración de convenios internacionales, bilaterales y 
multilaterales en materia de investigación pesquera, para el mejor conocimiento, 
desarrollo y aprovechamiento de los recursos pesqueros, con la intervención 
que corresponda a la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

Igualmente, la Secretaria fomentara la Investigación para mejorar y 
asegurar la calidad total y diversificar la presentación de los productos 
pesqueros y su mejor transformación, conservación y traslado, asl como para la 
elaboración y actualización de la Carta Nacional Pesquera. 

Altlculo 18 
ULa Carla Nacional Pesquera, contendrá: 

l. El inventarie? de los recursos pesqueros en aguas de jurisdicción 
federal, susceptibles de 
aprovechamiento; 

11. La determinación del esfuerzo pesquero susceptible de aplicarse 
por especie o grupo de espades 
en un área determInada, y 

111. Los lineamientos, estrategias y demás previsiones para la 
conservación, protección, restauracl6n y aprovechamiento de los recursos 
acuáticos y para la realización de actividades productivas, y demás obras o 
actividades que puedan afectar los ecosistemas respectivos y las altes de 
pesca. 

Para los efectos del presente arllculo se entiende por 
aprovechamiento, la captura o extracción y el cultivo de los recursos acuáticos, 

1<7 Reglamento do la Ley de Pesca articulo 16. 
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respetando la integridad funcional .x las capacidades de carga de los 
ecosistemas de los que forman parte. 1 

La Carta Nacional Pesquera, contendrá los lineamientos, estrategias 
y demás previsiones para la conservación, protección, restauración y 
aprovechamiento de los recursos acuáticos y para la realización de actividades 
productivas, y demás obras o actividades que puedan afectar los ecosistemas 
respectivos y las artes de pesca. 

CAPITULe;> v. 
De las vedas 

ArtIculo 24 
-La SecretarIa establecerá las épocas y zonas de veda para la flora y 

fauna acuáticas. 

Al establecerse una veda se precisará su carácter temporal ° 
permanente, asl como la denominación común y cientffica de las especies 
vedadas y las demás condiciones que la SecretarIa juzgue necesarias para su 
protección, de conformidad con la Ley y demás disposiciones legales 
aplicables. nl49 

La Secretaria estableceré las épocas y zonas de veda pana la flora y 
fauna acuáticas. Al establecerse una veda se precisara su carácter temporal o 
permanente, asr como la denominación común y c1enUfica de las especies 
vedadas y las demás condiciones que la Secretaria juzgue necesarias para su 
protección, de conformidad con la Ley y demás disposiciones legales 
aplicables. 

TITULO SEGUNDO 
DE LA PESCA EN GENERAL 
CAPiTULO I 

De la clasificación de la pesca y 8U regulación genérica 

ArtIculo 30 
"Las actividades pesqueras se dasifican en: 

,. Captura ° extracción con fines de: 

a) Pesca comercial, 

b) Pesca de fomento, 

, ... Reglamento de la Ley do Pesca articulo 18. 
,<. Reglamento de la Ley de Pesca articulo 24. 
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c) Pesca didáctica, 

d) Pesca deporlivo·recreafiva y 

e) Pesca de consumo doméstico, y 

11. Cultivo o acuacultura con fines: 

a) Comerciales, 

b) De fomento y 

c) Didácticos. u1MJ 

Las actividades pesqueras se clasifican en: 

1. Captura o extracción con fines de: 

a) Pesca comercial, 

b) Pesca de tormenta, 

c) Pesca didáctica, 

d) Pesca deportivo--recreatlva y 

e) Pesca de consumo domestico, y 

11. Cultivo o acuacultura con fines: 
a) Comerciales, 
b) De tormenta y 
e) Didácticos. 

La bitácora de pesca es el documento de registro y control del 
quehacer pesquero a bordo de una embarcación, por medio de la cual a 
autoridad recibe del pescador el repone de la actividad que se le ha 
concesionado, permitido O autorizado. 

IW Reglamento de la Ley de Pesca articulo 30. 
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CAPITULO 11 
De la pesca comercial 

Arlfculo 39 
"Pesca comercial es la que se 'realiza con el propósito de obtener 

beneficios económicos~ 1~1 

Artfculo 40 
"La Secretaria podrá otorgar a personas de nacionalidad mexicana, 

concesión o permiso para le pesca comercial por embarcación o unidad de 
esfuerzo pesquero, previo cumplimiento de los requisitos previstos por la Ley y 
este Reglamento. 

Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los 
resultados que arrojen los estudios técnicos y económicos, asf como la cuantfa 
y recuperación de la inversión. 

El permiso se otorgará cuando por la cuantfa de la inversIón, no se 
requiera de estudios técnicos y económicos. "Ui2 

SECCION I 
De los concursos de las concesiones o permisos de pesca 

oomerclal 
Arlfculo 48 
"La Secretaria podrá concursar el otorgamiento de concesiones o 

permisos de especies pesqueras cuando se determine la aperlurade nuevas 
pesquerfas; se liberen concesiones o permisos de pesca comercial por 
caducidad, revocación o terminacl6n del plaza para el cual fueron concedidos; 
o la solicitud de concesión o permiso se realice par mas de dos personas, 
respecto de una zona o área de captura no conceslonada o permls/onada." 163 

SECCION IV 
De la Instalación y operación de artes de pesca fijas en aguas de 

jurisdicción Federal 

Articulo 55 
"El establecimiento y operación de encierros, tapos, copos, 

almadrabas y demás artes de pesca, fijas o cimentadas, en aguas de 
juriSdicción federal, asf como su cambio de locallzacl6n o dimensiones, sólo 
podrá realizarse con autorización de la Secretaria. En todos los casos, el 
promovente se sujetará a las disposiciones en materia de impacto ambiental 
contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProteCCíón al 

¡,¡ Reglamento de la Ley de Pesca anicuIo 39. 
m Reglamento de la Ley de Pesca articulo 40. 
¡ j) Reglamento de la Ley de Pesca articulo 48. 
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Ambiente y aquellas que sean de la competencia de otras autoridades. Su 
temporalidad no podrá exceder a la sel1a/ada en la concesión o permiso 
correspondiente. 

Al efecto, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

,. Solicitud por escrito, que contendrá la información siguiente: 

a) Número y facha de la concesión o permiso correspondiente, 

b) Ubicación de la obra, sus dimensiones y 

c) Datos técnicos del tipo de arte de pesca que se pretenda Instalar, y 

11. Presentar, en copia simple, la manifestación de impacto ambientsl 
o su autorización expedida por la autoridad competente. 

Los concesionarios y permisionarios de pesca que utilicen en sus 
operaciones, artes de pesca fijas o Cimentadas, deberán mantener/as en estado 
de limpieza y 'retirar/as cuando asl lo determine la autoridad pesquera en los 
términos de las disposIciones aplicables. De no hacer/o, la SecretarIa lo hará 
con cargo al concesionario o permisionario. n154 

El establecimiento y operación de encierros, tapas, copas, 
almadrabas y demás artes de pesca, fijas o cimentadas, en aguas de 
jurisdicclón federal, asr como su cambia de localización o dimensiones, solo 
podrá realizarse con autorización de la Secretaria. En todos los casos, el 
proveniente se sujetara alas disposiciones en materia de Impacto ambiental 
contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente y aquellas que sean de la competencia de otras autoridades. Su 
temporalidad no podré exceder a la ser"lalada en la concesión o permiso 
correspondiente. 

SECCiÓN QUINTA 
De la recolección de reproductores. larvas, postlarvas, crlaa, 

huevos, semillas o alevines 

Artlcul057 
"La Secretaria podrá otorgar 18S autorizaciones para recolectar del 

media natural reproductores, larvas, post/aNa s, crlas, huevos, semillas, 
alevines o en cualquier otro estadio, para destinar/as al abasto de las 
actividades aculcola exclusivamente a: 

};> Concesionarios o permisionarios de la pesca comercial de 
la especie de que se trate, que acrediten la existencia de un contrato de 

Il. Reglamento de la Ley de Pesca artkulo 55. 
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compraventa o pedido, celebrado con el acuicultor o representante del 
laboratorio al que proveerán de estos ~anismos; 

¡.. Acuacultores. para abastecer exclusivamente su propIa 
producción acufcola, y. 

¡.. Propietarios de laboratorios de producción 8cufcola, 
únicamente para satisfacer sus necesidades de operación." 1" 

SECCiÓN SEXTA 
DE LAS AUTORIZACIONES PARA DESCARGAR EN PUERTOS 

EXTRANJEROS Y TRANSBORDAR ESPECIES CAPTURADAS POR 
EMBARCACIONES PESQUER~S DE BANDERA MEXICANA 

CAPITULO 111 ' 
De la pasea da fomanto 

Arllculo 69 
• La Pesca de fomento es la que tiene como propósito el estudio, (a 

investigación ci6ntffica, la experimentación, la exploración, la prospeccIón, el 
desarrollo. la repoblación o conservación de los recursos constituidos par la 
flora y fauna acuáticas y su hábitat, la experimentación de equipos y métodos 
para esta actiVidad; la recolección de ejempfaf8S vivos en aguas de JuriSdicción 
federal, para el mantenimiento y reposición de colecciones cientfficas y 
culturales; asf como los destinados al ornato, espectáculos públicos, acuarios y 
zoológicos". 

Arlfculo 70. 
"La Secretaria podrá otorgar permisos para recolectar y exhibir o 

vender espeCies acuáticas con fines de ornato, a quienes demuestren disponer 
de instalaciones y capacidad técnica para realizar las capturas y su exhibIción o 
comercio. 

La Secretaria no otorgara estos permisos con fines de ornato, cuando 
se pretenda reoolectar especIes sujetas a alguna categor(a de protección, de 
conformidad con las normas y demás disposiciones legales aplicables. " 168 

CAPITULO IV 
Da la pasea didáctica 

Arl(culo 79. 
"La Pesca didáctica es la que fealizan las instituciones de educación 

pesquera del pals, reconocidas oficialmente, para llevar a cabo sus programes 
de capacitación y enselJanza. 

Arlfculo 80. 

1 ~~ ReglHmento de la Ley de Pesca Ill1lculo 57. 
m Reglamento de la Ley de Pesca rutlculo 69 y 70. 
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Las instituciones de enseflanza que desarrollen programas 
educativos de pesca deberán Informar a la Secretaria, acerca del volumen y 
especies obtenidas, dentro del plazo que se determine en la autorización. ,,157 

CAPITULO VI 
De la pesca de consumo domestico 

Artfcul098 
"La Pesca de consumo domestico es la captura y extracción que se 

efectúa sin propósito de lucro y con el único objeto de obtener alimento para 
quien la realice y de sus dependientes, par tanto no podrá ser objeto de 
comercialización. n 1~8 

TITULO TERCERO 
DE LA ACUACUL TURA 
CAPITULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ArtIculo 101. 
"La Acuacultura es el cultivo de especies de la fauna y flora acuáticas 

mediante el empleo de métodos y técnicas para su desarrollo controlado en 
todo estadio biológico y ambiente acuático. 

ArtIculo 102 
La Secretaria, aplicando criterios de sustentabilidad, regulara el 

crecimiento ordenado de lB acuacultura, en coordinación con las autoridades 
competentes y los gObiernos estatales y municipales, atendiendo principalmente 
a las zonas con potencial para desarrollar esta actividad, mediante la 
expedición de concesiones, permisos o autorizaciones par especie o grupos de 
especies ... 159 

CAPITULO 111 
De la acuacultura de fomento 

Artfculo 114 
"Se entenderá como acuacultura de fomento la que tiene como 

propósito el estudio, /a investigación cientffica, la experimentación y la 
prospección en cuerpos de agua de jurisdicción federal; orientada al desarrollo 
de biotecnologlas o a /a incorporación de algún tipo de innovación tecnológica 
en alguna etapa del cultivo de especies de la flora y fauna acuáticas, cuyo 

1" RegIamcnto de la Ley de Pesca wtlculo 79 y SO. 
158 ReghuIlento do la Ley de Pe6ca BlÚculo 98. 
ll9 Reglamento do la Ley de Pesca BlÚculo 101 y 102 
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media de vida total o parcial sea el agua, incluyendo aquellas que estén sujetas 
a alguna categorla de protecci6n. Para realizar este tipo de acuacultura se 
requerirá de permiso. 

ArtIculo 115 
La Secretaria podrá otolT1ar permiso de acuacuffura de fomento 8 

personas, cuya actividad u objeto social sea el cultivo, comercialización o 
transformación de productos acuicola, debiendo cumplir con los mismos 
requisitos que se establecen para las Instituciones de Investigación. El permiso 
podrá comprender la comercialización de las cosechas que se obtengan, con 
los limites y condicionas que se establezcan en el propio permiso, slampre que 
se cumplan los objetivos de los programas y se aplique el 5 por ciento del 
producto de las ventas, exclusivamente al desarrollo de actividades de 
Investigación acuacultura y a la experimentación, equipos y métodos para esta 
actividad. " fe() 

CAPITULO VI 
De la sanidad acu(cola 

Articulo 128 
aLa Secretaria podrá autorizar la Introducción a territorio nacional de 

Qspecies vivas de la flora y fauna acuáticas, mediante la presentación de un 
certificado de sanidad expedido por la autoridad competente del pals de origen. 
Asimismo expedirá las normas en materia de sanidad aculcola relativas a la 
prevención, diagnóstico y control de las enfermedades que puedan afectar" los 
organismos acuétlcos vivos. 

Las especies que se introduzcan a territorio nacional en los términos 
del péffafo anterior, se sujetarán a las cuarentenas de conformidad con las 
normas aplicables, y al término da las 
mismas, para su disposición' final, será necesario obtener un certificado de 
sanidad acuicola expedido por la Secretarla n

• 1/11 

La Secretaria podré autorizar la introducción a territorio nacional de 
especies vivas de la flora y fauna acuáticas, mediante la presentación de un 
certificado de sanidad expedido par la autoridad competente del pala de origen. 
Asimismo expediré las normas en materia de sanidad aculcola relativas a la 
prevención, diagnóstico y control de las enfermedades que puedan afectar a los 
organismos. 

1/'0 Reglamento de la Ley de Pesca 8IÚcu1o 114 y 11.5. 
161 Reglamento de la Ley de Pesca 8IÚcu1o 128. 
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Reglamento para el uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, 
Vlae Navegables, Plazas, Zona Federal Marltlmo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar 

Tiene como objetivo reglamentar las Leyes General de Bienes 
Nacionales, de Navegación y Comercio Maritimos y de Vlaa Generales de 
Comunicación en lo que se reflElre al usa, aprovechamiento, control, 
administración, inspección y vigilancia de las playas, zona federal marltima 
terrestre y terrenos ganados al mar o a cualquier Giro depósito que se forme 
con aguas marftlmas y de los bienes que formen parte de los recintos portuarios 
que estén destinados para instalaciones y obras marltima portuarias. 

¡ 

Establece que la determinación de la extensión de la zona federal 
mariUma terrestre seré únicamente en áreas que en un piano horizontal 
presenten un ángulo de incllnaci6n de 30 grados o menos. Tratándose de 
costas que carezcan de playas y presenten formaciones rocosas O acantilados, 
la SEMARNA T determinara la zona federal maritima terrestre dentro de una 
faja de 20 metros contigua al litoral marino. En el caso de los rfos, la zona 
federal marltima terrestre se determinara par la Secretaria desde la 
desembocadura de estos en el mar hasta el punta no arriba donde llegue el 
mayor flujo anual, lo que no excederá en ningún caso los doscientos metros. 

Asimismo determina las bases, requisitos y procedimientos para 
otorgar concesiones y permisos. Asimismo, regula las condiciones para celebrar 
convenios y acuerdos de coordinación y da la pauta para que la SEMARNA T 
establezca normas y pollticas para promover el aprovechamiento sustentable 
de la ZOFEMA T. 

Otros reglamentos que son aplicables a la materia de Pesca y 
Cooperativas Pesqueras son: 

1) Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 
2) Reglamento de la Ley Federal del Mar 

5. Códigos. 

1) Código Penal Federal 

Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1931 

2) Código Penal para el Distrito Federal en Materla Común y para 
toda la República en Materia Federal. 
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Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1931. 

Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 1991. 

8. Decretos. 

Decreto 

Del latín decretum, Es una resolución de carécter legislativo expedida 
ya sea por el titular del órgano ejecutivo, en uso de sus facultades legislativas, o 
bien por el órgano legislativo realizando, propiamenta, su actividad legislativa. 

Un decreto es una nonna jurfdica dictada por el poder ejecutivo. l82 

• Decreto por el que se declara que única y exclusivamente los 
miembros de la Tribu Seri y los de la Sociedad Cooperativa de 
Producción Pesquera, S.C.L. podrán realizarse actos de pesca 
en las aguas de 105 esteros y bah las. Situadas en los litorales 
del Golfo de Callfomia y de los litorales que fonnan la Isla del 
Tiburón, localizada en el Mar de Cortes. 

Diario Oficial el 11 de febrero de 1975. 

• Decreto que fija el limite exterior de la Zona Económica 
Exclusiva de México. 

Diario Oficial el 7 de junio de 1976. 

• Decreto por el que otorgan estimulas fiscales en apoyo a la 
inversión en embarcaciones sardineras, anchovetera y 
escameras de uso múltiple y de arrastre. 

Diario Oficial el 13 de marzo de 1985. 1153 

• Decreto por el que se habilita el puerto de Altamira 
Tamaullpas, autorizado para el trafico de altura, de cabotaje y 
de pesca deportiva, en el Litoral del Golfo de México, con la 
situación geográfica que se indica. 

Diario Oficial el 31 de mayo de 1985. 

• Decreto por el que se habilita el puerto de Cayo Arcas, 
Campeche, autorizado para el trafico de altura, mixto de 
cabotaje y de pesca. 

162 BOROES, Jorge,Luis,"Diccionarlo Enciclopedlco GrijaIbo",edltorial Oirjalbo Barcc:lona.p.p382 
161 WWW.SCJN.OOB.MX 
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Diario Oficial el 11 de julio de 1985. 

• Decreto por el que se habilita el puerto de dos bocas, Tabasco 
para trafico de altura, de cabotaje y de pesca. 

Diario Oficial el 11 de julio de 1985. 

• Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de 
Alimentación 1990-1994, con el carácter de Programa 
Especial. 

Diario Oficial el 22 de agosto de 1990. 

• Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial a 
mediano plazo denominado programa Nacional de Desarrollo 
de la Pesca y sus Recursos. 

Diario Oficial el 17 de octubre de 1990184 

7. Acuerdos y Circulares Administrativos. 

Acuerdo. 
Resolución tomada en común por dos o más personas, por una junta, 

asamblea o tribunal; pacto, tratado o resolución de organizaciones, 
instituciones, empresas públicas o privadas. Por lo general el acuerdo tan sólo 
afecta a los implicados y entonces se dice que tiene eficacia "Inter partes"; 
también puede ser una expresión de voluntad o voluntades que tiene 
transcendencia jurldica tal que afecte en algo a los demás, si este es el caso se 
puede decir que es un acuerdo "erga ommes".les 

Resolución tomada por la mayoria de los legisladores. 

Decreto, providencia, lot! o sentencia de una autoridad gubematlvB o 
Judicial. 1ee 

Circular Administrativa 

Documento en que la Administración Pública dicta reglas de 
actuación a los administrados sobre asuntos concretos, para mejor cumplir le' 
disposiciones legales. m 

l~ WWW.SCJN.OOB.MX 
1M Glosarlo de TénniDos Parlamentarios www.diputados.gob.mx 
166 BOROES, lorge,Luis,"DlccioIUll'io Encidopcdico GrijaIbo",cditorlal GiJjalbo Barcelona,p.pl~89 

16' BORGES, lorge,Luls, "Diccionario Enclclopcdico OrijaIbo",odltorial Olrjalbo Barcelona,p.p430 
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A continuación, trascribo los siguientes Acuerdos y Circulares 
Administrativos: 

}> Acuerdo que prohibe la explotación de sardinas, anchovetas y 
anchovetas para convertirlas en fertilizantes. 

Diario Oficial del 13 de septiembre de 1934 

}> Acuerdo que modifica el sistema de captura del Tiburón en la 
Desembocadura del Rio Colorado y Parte Norte del Golfo de 
California o Mar de Cortes. 

Diarlo Oficial de 19 de mayo de 1949. 

)- Acuerdo por el que se prohibe se utilicen las especies de 
Sardina denominada Monterrey y Crinada, en la fabricación de 
harina de pescado y la explotación de este producto. 

Diario Oficial de 6 de septiembre de1973. 

}> Acuerdo que determina como Zona de Reserva de Cultivo 
para el Camarón, la Laguna de Términos del estado de 
Campeche. 

Diario Oficial de 18 de abril de 1974. 

)- Acuerdo por el que se fija la talla mfnima legal para la 
explotación de la jaiba de el Golfo de México. 

Diario Oficial de 18 de abril de 1974 

}> Acuerdo que determina las artes de pesca que pueden ser 
utilizadas en la pesca comercial de especies de escama en la 
Laguna de Términos del Estado de Campeche. 

Diario Oficial de 19 de abril de 1974168 

)- Acuerdo que determina como zona de reserva de cultivo o 
repoblación para todas las especies de pesca, la 
desembocadura del rfo colorado en el gafo de California. 

Diario Oficial de 30 de mayo de1974. 

)- Acuerdo que determina como Zona de Reserva de cultivo y 
repoblación, para el Camarón, la ubicada en el canal de 
Infiernillo Sonora. 

Diario Oficial de 4 de junio de 1974 

WI WWW.SCJN.GOB.MX 
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);o Acuerdo por el que se determina como Zona de Reserva de 
cultivo o repoblación, los bancos ostricolas ubicadas en la 
isleta, de la Laguna da Tamiahua, del Estado de Veracruz. 

Diario Oficial de 13 de agosto de 1974 

» Acuerdo que establece como zona de refugio para la 
protección de la flora y fauna marina" las aguas comprendidas 
en el área del la barquilla, Estado de Veracruz. 

Diario Oficial de 28 de Julio de 1975 

>- Acuerdo que establece veda para la especie totoaba. En aguas 
de Callfomia, desde la desembocadura del Rlo Colorado hasta 
el Rlo Fuerte, Sinaloa, en la Costa Oriental, y del Rio 
Colorado a Bahla Concepción, Baja Califomla, en la Costa 
Oriental. 

Diario Oficial de 10 de agosto de 1975. 

>- Acuerdo que sujeta a previa autorización de la Secretaria de 
Industria y Comercia, el desembarco de productos pesqueros 
en puertos extranjeros. 

Diario Oficial de 13 de septiembre de 1976. 

» Acuerdo que establece como zona de refugio y veda para la 
protección de la Tortuga lora marina, la comprendida en la 
playa de Rancho Nuevo, Municipio e Villa Aclama, Tamaullpas. 

Diario Oficial de 4 de julio de 1977. 

>- Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarlal de 
Investlgación Oceanográfica. 

Diario Oficial de 22 de febrero de 19781sg 

>- Acuerdo que prohibe el empleo del arte de pesca denominado 
miril"iaque, frente a las Costas de la Isla Arena, Estado de 
Campeche, a Punta Palmar, Estado de Yucatén_ 

Diario Oficial de 2 de julio de 1979. 

» Acuerdo que establece veda para la Especie Manatl en la 
Republica Mexicana. 

Diario Oficial de 26 de octubre de 1981 

169WWW.SCJN.GOB.MX 
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);. Acuerdo que delega en el Director General de Asuntos 
Jurldicos de la Sea-etaria de Pesca la facultad para firmar los 
acuerdos y resoluciones, respecto a los recursos 
administrativos Interpuestos ante la citada Secretaria. 

Diario Oficial de 23 de marzo de 1982. 

);. Acuerdo que delega en el Director General de Asuntos 
Jurldicos de la Secretaria de Pesca la facultad para firmar los 
acuerdos y Proveidos que se dicten dentro de los 
procedimientos de rescisión de contratos que trámite esta 
Secretaria. 

Diario Oficial de 23 de marzo de 1982. 

» Acuerdo mediante el cual se establece la talla mfnlma de 
captura para las especies de Sardina Monterrey y Cirinuda, en 
la Zona Económica Exclusiva de México. 

Diario OfIcial de 16 de septiembre de 1983 

)- Acuerdo mediante el Cual se establecen medidas de 
explotación para las especies de pulpo en las aguas litorales 
de 109 Estados de Campéese, Yucatán, Quintana Roo. 

Diario Oficial de 30 de noviembre de 1984 

» Acuerdo que establece veda para las especies de pulpos en 
aguas litorales de los Estados de Campeche, Yucatén y 
Quintana Roo. 

Diario Oficial de 3 de diciembre de 1984. 

» Acuerdo que delega en los CC Delegados Federales de Pesca, 
la facultad de contratar obras de infraestructura, prestación de 
servicios, adquisiciones y arrendamientos. 

Diario Oficial de 3 de abril de 1985. '70 

» Acuerdo que establece medidas de explotación para las 
especies de lobina negra en la Presa Vicente Guerrero 
Tamaulipas. 

Diario Oficial de 25 de abril de 1985. 

» Acuerdo que establece veda a la explotación de las especies 
de tortuga de agua dulce. 

Diario Oficial de 1 de octubre de 1985. 

110 WWW.SCJN.GOB.MX 
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;. Acuerdo por el que la Secretaria de Pesca adscribe 
orgánicamente a la delegación Federal de Pesca en el Estado 
de México, el centro acuicola el zarco, ubicado en el kilómetro 
32.5 de la carretera federal México-Toluca. 

Diario Oficial de 13 de diciembre de 1985. 

). Acuerdo que regula la extracción de erizo de la Costa Oeste de 
Baja Califomla. 

Diario Oficial de 12 de junio de 1987. 

}o> Acuerdo mediante el cual se establecen regulaciones para las 
actividades de cultivo de ostión japonés. 

Diario Oficial de 29 de junio de 1987. 

}o> Acuerdo que regula la explotación de las especies de 
langostino de importancia comercial en aguas continentales en 
las vertientes del Gafo de México y Pacifico. 

Diario Oficial de 29 de junio de 1987. 

). Acuerdo que establece medidas de regulación para la 
extracción de las existencias del abulón. 

Diario Oficial de 29 de junio de 1987. 

);> Acuerdo que regula la explotación de sargazo gigante en 
aguas de la Costa Oeste de Baja Califomia. 

Diario Oficial de 29 de junio de 1987. 

);> Acuerdo que regula la explotación del caracol en aguas 
litorales de los Estados de Quintana Roo y Yucatán. 

Diario Oficial de 29 de junio de 1987. 171 

);> Acuerdo que recula la explotación de la lisa y liseta o 
lebrancha en aguas litorales del Océano Pacifico. 

Diario Oficial de 30 de junio de 1987 

}o> Acuerdo que regula la explotación de la langosta en aguas 
litorales de la Penlnsula de Baja Califomia. 

Diario Oficial de 30 de junio de 1987 

}o> Acuerdo que regla la explotación de la langosta en aguas 
litorales de la Penlnsula de Yucatén y Quintana Roo. 

\71 WWW.SCJN.OOB.MX 
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Diario Oficial de 30 de junio de 19B7 

» Acuerdo que regula la explotación de lisa y liseta o lebrancha 
en aguas litorales del Golfo de México y Mar Caribe, 

Diario Oficial de 1 de julio de 19B7 

» Acuerdo que regula la explotación de la almeja Catarlna en 
aguas litorales del Estado de Baja California Sur. 

Diario Oficial de 1 de julio de 1987. 

i »Acuerdo que dispone la Secretaria de Marina opere con 
tripulación formada por personal a su servicio, los barcos 
Onjuko y Alejandro van Humbolt, dedicándolos a la 
investigación cientlfica pesquera. 

Diario Oficial de 10 de julio de 1987. 

» Acuerdo que regula la explotación de la langosta en aguas de 
las bah fas de la Ascensión y Esplritu Santo del Estado de 
Quintana Roo. 

Diario Oficial de 24 de julio de 1987. 

» Acuerdo que regula el aprovechamiento de las especies 
Mar1ln" Pez Vela y Pez Espada conocidos comúnmente como 
picudos en la Zona Económica Exclusiva del Litoral del 
Océano Pacifico. 

Diario Oficial de 28 de agosto de 19B7. 

» Acuerdo que regula la explotación de la anchoveta en aguas 
del Océano Pacifico. 

Diario Oficial de 23 de septiembre de 1987. 172 

» Acuerdo que regula la explotación de la sardina Monterrey y la 
sardina Crinada en aguas del Golfo de California. 

Diario Oficial de 23 de septiembre de 19B7. 

)- Acuerdo que regula la explotación del Camarón blanco en 
aguas costeras, estuarios y lagunas de los litorales de los 
Estados de Camped1e y Tabasco y establece veda para la 
pesca de la misma especie en las aguas de la laguna de 
Términos. 

Diario Oficial Octubre de 1987. 
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;.. Acuerdo que establece normas para el debido 
aprovechamiento de camarón blanco, en aguas costeras, 
estuarios y lagunas de los litorales de los Estados de 
Campeche y Tabasco. 

Diario Oficial de 29 de octubre de 1987. 

;.. Acuerdo intersecretarial que regula el desarrollo, conservación 
y aprovechamiento de la especie de la fauna marina 
denominada el caracol púrpura panza, en benefició de los 
núcleos de población que tradicionalmente lo han explotado y 
dispone las medidas necesarias para la preservación de las 
costumbres y tradiciones necesarias para la preservación de 
las costumbres y tradiciones derivada del aprovechamiento del 
propio molusco. 

Diario Oficial de 30 de marzo de 1988. 

;.. Acuerdo que establece veda permanente para las especies de 
caracol blanco lanceta, tomburro, chirita, chactel en agul!ls 
litorales del Estado de Yucatán. 

Diario Oficial de 25 de julio de 1988. 

}- Acuerdo que establece veda para la especie de bagre en el 
lago de Chapala en los Estados de Jalisco y Mlchoacán. 

Diario Oficial de 3 de mayo de 1989. 

}- Acuerdo que establece veda de adulón amarillo, abulón azul, 
abulón rojo, abulón negro, abul6n chino en aguas litorales de la 
penlnsula de Baja California. 

Diario Oficial de 14 de agosto de 1989. 173 

}- Acuerdo que establece veda para la pesca de la sardina 
monterrey, Crinuda Japonesa, Pina Bacona y Macarela en 
aguas del Golfo de Califomia. 

Diario Oficial de 14 de agosto de 1989. 

}- Acuerdo que establece veda para las especies de ostión de 
placer y ostión de piedra en aguas litorales del Océano 
Pacifico. 

Diario Oficial de 14 de agosto de 1989 
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;¡;. Circular expedida con el propósito de combatir y erradicar la 
captura y venta furtiva de productos pesqueros, a fin de 
fortalecer la industria pesquera. 

Diario Oficial de 5 de octubre de 1989. 

;¡;. Acuerdo que establece veda para la especie de pescado 
blanco en el lago de Chapala. 

Diario Oficial de 5 de diciembre de 1989. 

;¡;. Acuerdo que establece veda para las especies de langostino, 
acamaya y camarón serrano en la vertiente del Golfo de 
México yaguas Continentales de San lurs potosr y Querétaro. 

Diario Oficial de 5 de diciembre de 1989. 

;¡;. Acuerdo que establece veda para la especie de charal en el 
lago de Chapala. 

Diario Oficial de 5 de diciembre de 1989. 

;¡;. Acuerdo que modifica al similar publicado el 1 de junio de 
1987, por medio del cual se estableció la regulación a la 
explotación de la almeja Catarina en aguas litorales del Estado 
de Baja California Sur. 

Diario Oficial de 12 de diciembre de 1989. 

;¡;. Acuerdo que establece veda para las especies de langostino y 
chafal en el vertiente del Pacifico. 

Diario Oficial de 19 de diciembre de 1989. 174 

;¡;. Acuerdo que establece veda para la especie de almeja 
Catarina en aguas litorales en los Estados de Baja Califomia 
Sur. 

Diario Oficial de 11 de enero de 1990. 

;¡;. Acuerdo que establece veda para la pesca de la langosta en 
aguas litorales de los Estados de Yucatán y Quintana Roo. 

Diario Oficial de 11 de mayo de 1990. 
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y Acuerdo que establece veda par las especies de camarón en 
sistema lagunarios y estuarios de los Estados de Baja 
California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit 

Diario Oficial de 11 de mayo de 1990. 

}- Acuerdo que regula la extracción de las existencias naturales 
de ostión en los sistemas lagunarios-estuarios del Estado de 
Tabasco. 

Diario Oficial de 28 de mayo de 1990 

¡;. 1 Acuerdo por el que se establece veda para las especies y 
subespecies de tortuga marina en aguas de jurisdicción federal 
del Gofo de México y mar Caribe, asl como en las del Océano 
Pacifico, Incluyendo el Golfo de California. 

Diario Oficial de 31 de mayo de 1990. 

)- Acuerdo que regula el aprovechamiento del atún con 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana en aguas de 
los Estados Unidos Mexicanos, Incluyendo su zona económica 
exclusiva y Pacifico Oriental. 

Diario Oficial de 18 de junio de 1990. 

}- Acuerdo que establece veda para las especies de caracol 
blanco, lanceta, tamburro, chirita y chactel en aguas litorales 
del Estado de Quintana Roo. 

Diario Oficial de 22 de junio de 1990. 

)- Acuerdo por el que se establece veda para la pesca de las 
especies de camarón de alta mar, en aguas de jurisdicción 
nacional del Océano Pacifico incluyendo el Golfo de California. 

Diario Oficial de 22 de junio de 1990. 17!5 

)- Acuerdo que establece veda para pesca erizo rojo en la 
Costa Oeste de Baja California. 

Diario Oficial de 22 de junio de 1990. 

)- Acuerdo que establece veda para la extracción del ostión en 
los sistemas lagunalios-estuarios del Estado de Tabaaco. 

Diario Oficial de 24 de Julio de 1990. 
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» Acuerdo por el que se delegan facultades al Director General 
de Acuacultura en materia de obra publica para la acuacultura 
y servicios relacionados con la misma. 

Diario Oficial de 22 de agosto de 1990. 

};> Acuerdo que establece un sistema general para la expedición 
de pesca comercial por pesquerras. 

Diario Oficial de 1 de octubre de 1990. 

};> Acuerdo por el que se establece una esquema de regulación 
para pesca deportivo.;ecreativa. 

Diario Oficial de 7 de marzo de 1991. 

};> Acuerdo por el que se establecen los criterios ecológicos 
CTCERN-001-91, que delenninan las especies raras 
amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección 
especial y Sus endemismos de la flora y fauna terrestre y 
acuáticas de la Republica Mexicana, 

Diario Oficial de 17 de mayo de 1991, 

» Acuerdo que nonna la operación de la flora atunera de cerco 
de bandera mexicana que opere en aguas del mar territorial y 
zona económica exclusiva de los Estados Unidos Mexicanos 
en el Océano pacifico, aguas internacionales y zona 
econ6mica exclusiva de otros parses que se encuentren en el 
Océano Pacifico OrienlaL 

Diario Oficial de 20 de mayo de 1991, 

};> Acuerdo por el que se refonna el que establece un esquema 
de regulación para la pesca deportivo-recreativa. 

Diario Oficial de 19 de junio de 1991 y6 

};> Acuerdo que nonna el aprovechamiento de las especies de 
camarón en los sistemas lagunarios-estuarios y bahias del 
Océano Pacifico, incluido en el Golfo de California, 

Diario Oficial de 26 de septiembre de 1991, 

};> Acuerdo por el que se regula la captura del atún por parte de 
las embarcaciones atuneras de cerco de bandera mexicana 
que operen en aguas del mar lerrltorial y de la zona 
económica exclusiva de los Estados Unidos Mexicanos en el 
Océano Pacifico aguas Internacionales y Zonas Econ6mlcas 
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Exclusivas de otros países que se encuentren el Océano 
Pacifico Oriental. 

Diario Oficial de 27 de septiembre de 1991. 

¡¡. Acuerdo por el que se prohibe el uso de redes agalleras de los 
de maya superior a 10 pulgadas construidas con hilo de nylon 
monofilamento, calibre 30 y 40 denominadas totaberas, 
durante todo el ano en el Golfo de California, en el área que se 
indica. 

Diario Oficial de 13 de febrero de 1992. 

¡¡. Acuerdo por el que se establece veda para las especies de 
langosta roja, langosta azul y verde o pinta en aguas de 
jurlsdicci6n federal del Océano Pacifico incluyendo el Golfo de 
California. 

Diario Oficial de 9 de septiembre de 1992. 177 

Solo los siguientes corresponden a la Cooperativa Pesquera que 
estamos estudiando: 

¡¡. Acuerdo por el cual se delegan facultades a la Dlrecci6n de 
Acuacultura y al Delegado Federal de Pesca en el Estado de 
Tamaulipas. 

Diario Oficial de 25 de julio de 1984 

¡¡. Acuerdo por el que se regula la captura de reproductores de 
todas las espedes de camar6n en las aguas de jurisdlccl6n 
federal para el desarrollo de las actividades aculcola que se 
realizan en épocas de veda. 

Diario Oficial ele 1 de marzo de 1991. 178 

}> Acuerdo por el cual se regula la recolecci6n de las especies de 
camar6n existentes en el medio natural de los Estados de 
larvas y postlarvas que se utilizan para el desarrollo de 
actividades aculcola. 

Diario Oficial de 1 de marzo de 1991. 

¡¡. Acuerdo que norma el aprovechamiento de las especies de 
camarón en alta mar en aguas de jurisdlcci6n federal del Golfo 
de México y mar Caribe. Asl como las del Océano Pacifico. 
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Diario Oficial de 17 de mayo de 1991. 

» Acuerdo que norma el aprovechamiento de los recursos de la 
flora y fauna acuática y para el ordenamiento de las 
pesquerlas riberenas que se desarrollan en los sistemas 
lagunari08, estuarios, bahlas yaguas marinas de jurisdicción 
federal del Oeitano Pacifico, Golfo de México y Mar Caribe. 

Diario Oficial de 17 de mayo de 1991. 

).> Acuerdo por el que se establecen medidas de identificación y 
control de los pescadores cooperativistas y embarcaciones 
menores a 10 toneladas/brutas de registro, autorizadas para la 
pesca comercial de camarón en sistemas lagunarios-9stuarios 
y bah las ubicadas en los litorales del Océano Pacifico, Golfo 
de California y Golfo de México. 

Diario Oficial de 17 de mayo de 1991. 

).> Acuerdo por el que se reforma al que norma el 
aprovechamiento y establece el ordenamiento de los recursos 
de la flora y fauna acuáticas de las pesquerlas riberenas que 
se desarrollan en los sistemas lagunarios-estuarios, bah las y 
aguas marinas de jurisdicción federal del Océano Pacifico, 
Golfo de México y mar del Caribe. 

Diario Oficial de 26 de septiembre de 1991. 

).> Acuerdo por el que se reforma el que norma el 
aprovechamiento de las especies de camarón en alta mar en 
aguas de jurisdicción federal del Golfo de México, Mar de 
Caribe, asl como las del Océano Pacifico. 

Diario Oficial de 26 de septiembre de 1991. 17Q 

8. Nonnaa OfIcIales Mexicanas. 

Normas Oficiales Mexicanas 
Artfculo 3 
~Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XI. Norma oficial mexicana: la regulación técnica de observancia 
obligatoria expedida por las dependencias competentes, conforme a las 
finalidades establecidas en el artIculo 40, que establece reglas, 
especificaciones, atributos, directrices, carscterlsticas o prescripcIones 
aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o 
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método de producción u operación, asl como aquellas relativas a termlnologla, 
simbologla, embalaje, marcado o etiquetado y las que se refieran a su 
cumplimiento o aplicación;,,190 

Las Normas Oficiales expedidas en materia de Pesca y Cooperativas 
Pesqueras son las siguientes: 

ModificaCión a la Norma Oficia! Mexicana 002-PESC-1993, para 
ordenar el aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Norma Oficial Mexicana NQM-059-ECOL-2001, Protección amblental
Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorlas de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en 
riesgo. 

Norma Oficjal Mexicana NOM-001-PESC-1993, para regular el 
aprovechamiento de los túnidos con embarcaciones de cerco en las aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos del Océano Pacifico y con 
embarcaciones de cerco de bandera mexicana en aguas intemacionales y 
aguas jurisdiccionales de otros paises que se encuentren en el Océano Pacifico 
Oriental. 

Norma Oficjal Mexicana NOM-001-PESC-1994, para regular el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la presa El 
CUchillo-Solidaridad, ubicada en el municipio de China, N. L. 

Norma Oficial Mexicana NOM-002-PESC-19~)3, para ordenar el 
aprovechamiento de las especies de camarón en aguas de jurisdicción federal 
di los Estados Unidos Mexicanos. 1111 

Noana Oficial Mexicana NOM=0Q3-PESC-1993, para regular el 
aprovechamiento de las especies de sardina monterrey, pil'la, crinuda, bocana, 
japonesa y de las especies anchoveta y macare la, con embarcaciones de 
cerco, en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacifico, Incluyendo el Golfo 
de Califomia. 

NOQUa Oficjal Mexicana NOM-OO:4=PESC-1993, para regular el 
aprovechamiento de la almeja catarina en aguas de jurisdicción federEjI de los 
estados de Baja Califomia y Baja California Sur. 

Norma Oficial Mexicana NOM-QQ5-pESC-l99)3, para regular el 
aprovechamiento de las poblaciones de las distintas especies de abulón en 
aguas de jurisdicción federal de la panrnsula de Baja Califomla. 

t 8Q Ley General del Equilibrio Ecologico y Protección al Ambiente articulo 3 fracción XI 
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Norma Oficial Mexicana NOM-0Q6·pESC·1993, para regular el 
aprovechamiento de todas las especies de langosta en las aguas de jurisdicción 
federal del golfo de México y mar Caribe, asr como del Océano Pacifico 
incluyendo el Golfo de California. 

Norma Oficial Mexicana NOM;OO7·pESC·1993, para regular el 
aprovechamiento de las poblaciones de erizo rojo en aguas de jurisdicción 
federal del Océano Pacfflco de la costa oeste de Baja Califomia. 

Norma Oficial Mexicana NOM-0Q8.-PESC-1993, para ordenar el 
aprovechamiento de las especies de pulpo en las aguas de jurisdicción federal 
del golfo de México y mar Caribe. 

Norma Oficial Mexicana NOM-oog.PESC-1993, que establece el 
procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de 
las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

Norma Oficial Mexicana NOM-Q16-PESC-1994, para regular la pesca 
de lisa y liseta o lebrancha en aguas de jurisdicción federal del golfo de México 
y mar Caribe, asr como del océano pacrfico, Incluyendo el golfo de California. 

Norma Oficia! Mexicana NOM-Q1Q-PESC-1993, que establece los requisitos 
sanitarios para la importación de organismos acuáticos vivos en cuales quiera 
de sus fases de desarrollo, destinados a la acuacultura u ornato, en el territorio 
nacional. 

Norma Oficial Mexicana NQM-Oll-PESC-1993, para regular la 
aplicación de cuarentenas, a efecto de prevenir la introducción y dispersión de 
enfermedades certificables y notiflcables, en la importación de organismos 
acuáticos vivos en cualesquiera de sus fases de desarrolla, destinados a la 
acuacultura y omato en los Estados Unidos Mexicanos. 182 

Norma Oficia! Mexicana NOM-012·PESC-1993, por la que se 
establecen medidas para la protección de las especies de totoaba y vaquita en 
aguas de jurisdicción federal del golfo California. 

Norma Oficial Mexicana NOM-013:PESC-1994, para regular el 
aprovechamiento de las especies de caracol en aguas de jurisdicción federal de 
los estados de Campeche, Quintana Roo y Yucatán. 

Nonna Oficial Mexicana NOM..Q15-PESC-1994. para regular la 
extracción de las existencias naturales de ostión en los sistemas lagunarlos 
Qstuarinos del estado de Tabasco. 
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Norma Oficial Mexicana NOM:017 -PESC-1994, para regular las 
actividades de pesca deportivo recreativa en las aguas de jurisdicciÓn federal 
de los Estados Unidos Mexicanos_ 

Norma Oficial Mexicana NOM-023=PESC-1996, que regula el 
aprovechamiento de las especies de tunldos con embarcaciones palangreras en 
aguas de jurisdicciÓn federal del golfo de México y mar Caribe. 183 

9. Avisos. 

Aviso. 
Se denomina asl a las gacetas manuscritas o informes que un 

escritor del siglo XVII elaboraba en la Corte y enviaba por correo de postas a 
algún noble distante de la misma para mantenene enterado de todo cuanto de 
interés ocurría en ella. Estos escritores reciblan a cambio de ello un estipendio 
variable. Por ello los redactores de avisos son considerados los antecesores de 
los actuales periodistas. 1M 

Aviso por el que se da a conocer que se levanta la veda del ostión 
(crassostrea virglnlca), en la Laguna de Pueblo Viejo, Municipio de Ciudad 
Cuautemoc, Veracruz. 

Diano Oficial del 2 julio de 1993. 

10. Jurisprudencias. 

Jurisprudencia 

Se entiende por jurisprudencia las reiteradas interpretaciones ~ue de 
las normas jurldicas hacen los tribunales de justicia en sus resoluciones.1 

Articulo 192. 
-La jurisprudencia que establezca /a Suprema Corte da Justlcls, 

funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en tratándose de /a 
que decrete el Pleno, y además para los Tribuna/es Unitarios y Colegiados de 
Circuito, los juzgados de DIstrito, los tribunales militares y judiciales del orden 
común de los Estados y del Distrito Federal, y tribunales adminIstrativos y del 
trabajo, locales o federales. 

Las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que /o resuelto 
en el/as se sustenten en cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por otra 
en contrario, q(!~ hayan sido aprobadas por lo menos por ocho ministros si S8 
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, ... BORGES, Jorgc,Luls, "Diccionario Enciclopcdico GrijaIbo",cditorlal Gtrjalbo Barcelona,p.p202 
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tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, en los casos de 
jurisprudencia de las salas 

También constituyen jurisprudenda las resoluciones que diluciden las 
contradicciones de ttlsis de Salas y de Tribunales Colegladosn 

ArtIculo 194. 
MLa Jurisprudencia se Interrumpe dejando de tener carácter 

obligatorio, siempre que se pronuncie e)8cutoria en contrario por ocho ministros, 
si se trata de la sustentada por el pleno; por cuatro, si es de una sala, y por 
unanimidad de votos tratándose de la de un Tribunal Colegiado de Circuito. 

En todo caso, en la ejeCutoria respectiva deberán expresarse las 
razones en que se apoye la interrupción, las cuales se referirán a las que se 
tuvieron en consideración para establecer la Jurisprudencia relativa. 

Para la modificación de 18 jurisprudencia se observarán las mismas 
reglas establecidas por esta ley. para su formación. u1~ 

Los tribunales Federales se han ocupado en asentar tesis 
interesantes sobre la pesca en México. 

Una tesis sustenta que los ejidos organizados en cooperativas 
pesqueras, aunque no desarrollan actividades agrarias, gozan de los mismos 
privilegios procesales que la ley les otorga, en cuanto a la suplencia de la qu.Ja 
deficiente y el ténnino para la revisión. 

Otra importante tesis sostiene que la explotación exclusiva de laa 
especies marinas por parle de las cooperativas pesqueras es constitucional, 
pues no eran equiparables a un monopolio o privilegio. 

"En el aspecto fiscal en la octava época. La pesca es una actividad 
cuyos ingresos se consideran cono actividades empresariales de personas 
fiscales; de la misma manera, los contribuyentes dedicados a la pesca que 
podran solicitar la devolución mensual del IVA, con motivo de Sus decieraciÓn 
provisional, a sido declarada una excepción violatoria al principio de equidad, 
con relaciÓn a los Otros causantes dellVA 

Por uHimo hay tesis de jurisprudencia que definen los actos de pesca, 
como aquellos que determina que la congelaciÓn de mariscos no ea acto de 
pesca, por lo que pueden regularse por los Estados, sin violar la exclusiva 
compatencia que la Federación cuenta sobre dichos actos."187 

18<1 Ley de Amparo Reglamc:otaria de 10811ltk:ul08 103 Y 107 de la Coostituclón Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
187 GONZALEZ,Oropola, Manuel, GARITA, Alfonso,MIguel Angel,"Rcgimen Jwidlco de la Pesca en 
Mexlco,c:ditorlol UNAM lm'p.p 408,409 
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Tesis de Jurisprudencia en materia de Pesca y Cooperativas 
pesqueras. 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 188188.- Southmost Seafood Co. Inc.- 7 de octubre de 
1988. Unanimidad de votos.- Ponente: Moisés Duarta Aguir"liga.Secretario: Juan 
Garcfa Orozco. 

REGISTRO NÚM. 1,288 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Época: 7 A 
Volumen: 70 
Pégina: 17 

RUBRO: AGRARIO. AMPARO EN LA MATERIA. EJIDOS ORGANIZADOS EN 
COOPERATIVAS PESQUERAS. 

TEXTO: La materia agraria, en la que hay suplencia de la queja y el 
término para la revisión es de diez dlas, no contrae conforme a los artlculos 
107, fracción 11, de la Constitución Federal al artIculo 2 de la ley de amparo, a 
aquellos casos en que se afectan la propiedad, la posesión o el disfrute de las 
tierras, aguas pastos y montes de los ejidos y de los núdeos de pobladón que 
de hecho o por derecho guarden el estado comunal, pero cuando se habla de 
aguas, se está refiriendo la ley a aguas de riego, para labores agrlcolas, siendo 
de notarse que si bien los tltulos 144,147 Y relativos de la nueva Ley de la 
Reforma Agraria autorizan a los ejidos a organizarse en cooperativas, o en otro 
tipo de sociedades, para explotar recursos no agrlcolas ni forestales, ni 
pasteles, sino para dedicarse a la industria, al comercio, al turismo, la pesca y la 
mlnerla, esto quiera decir que se autoriza a los eJldos a enfrascarse en 
actividades que no son agrarias, pero no que se dé carácter agrario a esas 
actividades, ni que cuando se trate de ellas se deba suprimir la deficiencia de la 
queja, ni estimar ampliando el termino para interponer el recurso de revisión 
conforme al artIculo 86 de la Ley de Amparo, ni que el desistimiento sea 
Inaceptable en tales casos. 

PRECEDENTES 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
Incidente en revisión 28f74. Sociedad CooperaUva de Producción Pesquera 
General fi.Jvaro Obregón, s. C. L. 1. de octubre de 1974. Unanimidad de votos. 
Ponente: Guillermo Orozco. 
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REGISTRO NÜM. 1,409 

Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario" Judicial de la Federación 
Época:7A 
Volumen: 51 
Página: 34 

RUBRO: COOPERATIVAS PESQUERAS. EL ARTICULO, 35 DE LA LEY DE 
PESCA DE 31 DE DICIEMBRE DE 1949, ES CONSTITUCIONAL", 

TEXTO: El artfculo 35 de la Ley de Pesca de 31 de diciembre de 1949, 
al decir que las concesiones para la explotación de las especies marinas que 
especifica, se reservan a las cooperativas pesqueras, no está estableciando 
una situación de privilegio en favor de estas, pues no puede admitirse como tal 
el propósito de que esa explotación se haga por dichos organismos que están 
constituidos por nativos del lugar, que viven precisamente de lo que éste da, 
que es la pesca, y de otra cosa y que, por ello, deben tener derecho preferente 
de explotación respecto de las demás personas, mismo que ejercen a través de 
agrupaciones cooperativas ya que la pesca requiere un capital que uno solo no 
podrra tener, lo cual no puede equipararse al monopolio, porque el artfculo 
Impugnado no esté concediendo a una sociedad cooperativa lá explotación 
exclusiva de los productos del mar a que alude, sino que todas las sociedades 
cooperativas, pueden hacerto, incluso, las demás personas ingresando a éstas 
y, además, porque ese aprovechamiento de las sociedades cooperativas, lejoS 
de ser en pe~uicio de alguien, es en beneficio de todos los riberel'los que 
requieren de fuentes de trabajo para vivir y, asf, resulta en favor de todos los 
pueblos de la costa. Tampoco puede decirse que la leyes inconstitucional 
porque impide que un individuo que no sea pescador de oficio y de la reglón, 
pueda dedicarse a la explotación de las especies marinas a que alude.: Esto es 
cierto, sólo que no puede entenderse como contrario al artfculo 4 constituclonal, 
pues este precepto establece la posibilidad de dictar disposiciones 
gUbernativas, restrictivas de la libertad de trabajo, en favor de la sociedad, 
como sucede cuando frente a todos los mexicanos con derecho a dedicarse ala 
actividad que quieran, existen otros que para vivir sólo pueden dedicarse a una 
actividad y no a otras; pues, en tal caso, la libertad de aquéllos debe determinar 
dónde empieza el derecho de éstos a vivir de lo único que tienen y que exige 
una medida tutelar que, por esa razón, es acorde al Interés social y no contraria 
a éste. Por otra parte, al decir .el precepto reclamado que las concesiones de 
que se trata sólo pueden otorgarse ala cooperativa e incluso permitir que 
también se haga a particulares cuando no existan aquéllas o la explotaCIón 
requiera el cultivo de las especies, no esté impidiendo dedicarse a un trabajo 
licito sino únicamente está reglamentándolo. 
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PRECEDENTE 

Amparo en revisión 1698/54 Manuel Fernando Orrantia Valenzuela_ 10 de abril 
de 1973. Mayoría de 16 votos .. 
Ponente: Ramón Canedo A1drete. Disidentes: Ezequiel Burguete Farrera y 
Ernesto Aguilar Á1varez. 
REGUSTRO NÚM. 1,415 

Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judlcia/ de /a Federación Época: 7 A' . Volumen: 52 
Pégina: 53 

RUBRO: PESCA. DECOMISO DE PRODUCTOS DE, OBTENIDOS SIN LA 
AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. LOS ARTICULOS 58, FRACCION 111, 
Y 61 DE LA LEY DE PESCA, NO VIOLAN EL ARTICULO 22 DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL. . 

TEXTO: Haciendo una comparación entre el contenido de los 
artrculos 58, fracción 111, y 61 de la Ley de Pesca y lo dispuesto en el articulo 22 
de la Constitución federal, el cual prohibe entre otras penas, la confiscación de 
bienes y cualesquiera otras penas Inusitadas y trascendentales, se advierte 
que no existe violación al precepto constitucional por la expedición de los 
articulas primeramente citados. Es un error identificar el decomiso previsto en la 
Ley de Pesca, con la confiscación de bienes prohibida por el articulo 22 de la 
Constitución federal. El decomiso autorizado en la ley de pesca no es una 
confiscación prohibida por el articulo 22 constitucional, pues el primero no es 
una pena sino una sanción 3dministrativa. En efecto, el precepto constitucional, 
al estatuir la prohibición de la confiscación, lo hace en términos generales, o 
sea que ninguna autoridad puede imponer esta sanción, y declara que no se 
considerará confiscación de bienes la aplicación de todo o parte del patrimonio 
hecha por autoridad judicial para el pago de la responsabilidad civil, que resulte 
de la comisión de un delito o para el pago de impuestos o multas. SI el 
decomiso y la confiscación de bienes fueran lo mismo, ni siquiera la autoridad 
judicial en materia penal podría imponer como sanción el decomiso, porque 
seria realmente una confiscación prohibida por el artículo 22 de la Constitución 
federal. La confiscaciÓn de bienes prohibida por el texto constitucional, 851 

totalmente distinta al decomiso previsto en el articulo 61 de la ley Impugnada, 
en cuanto dispone que el decomiso de los productos capturados tiene lugar 
cuando 8e realizan actos de pesca sin la autorización correspondiente. El 
precepto contiene la sanción administrativa para aquellos sujetos que hubieren 
capturado productos de pesca sin autorización considerando que los bienes 
realmente no pertenecen al Infractor. La Constitución federal, en el articulo 22, 
no se refiere a'- que la confiscaciÓn comprenda aquellos casos .en que la 
autoridad administrativa priva de los bienes que no corresponden a los 
particulares, en virtud de la comisión de lllcito administrativo. El articulo 61 de la 
ley de Pesca especifica cuál 8S, la causa del decomiso en la que se advierte la 
razón considerada por el I~islador para autorizar la prlvación de los bienes de 
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los particulares. La causa consiste en la realización de actos de pesca sin la 
autorización correspondiente; por ello, si se ha pescado sin el permiso de los 
órganos competentes, los productos capturados no corresponden a los sujetos 
que los obtuvieron, porque Su actividad es iIIcita. El articulo 22 de la 
Constitución federal prohibe la confiscación de bienes como pena 
trascendental, cuando se extiende a todos o parte de los bienes propiedad del 
Infractor, que no tienen relación alguna con el delito, mas no prohibe la 
privación de los bienes que ha acrecentado el patrimonio de un sujeto como 
resultado de una actividad iIIcita. Las legislaciones" penales estatuyen ge
neralmente como sanción la pérdida de los instrumentos del delito, lo que no S9 
traduce en una pena inusitada o trascendental, pues su aplicación estí 
autorizada legalmente y no trasciende a personas distintas del delincuente, lo 
que si sucede en la confiscación, que es una pena inusitada, por no 
encontrarse autorizada legalmente, y trascendental porque perjudica 8 
personas distintas al infractor, como son principalmente los miembros de la 
familia; pena que esté prohibida por el articulo 22 constitucional. En el presente 
caso, las disposiciones impugnadas que previenen el decomiso sólo afectan los 
bienes objeto de la comisión del Illcito, y por esa razón no pueden estimarse 
confiscatorias. 

PRECEDENTES: 

Amparo en revisión 2209170 Rafael Gonzélez Murillo. 24 de abril de 1973. 
Mayorla de 17 votos Ponente: Rafael RoJina Villegas. Disidentes: Carlos del Rlo 
Rodrfguez y Ezequiel Burguete Farrera. 

REGISTRO NÚM. 1,416 

Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Época: 7A 
Volumen: 52 
Página: 55 

RUBRO: PESCA. DECOMISO DE PRODUCTOS DE, OBTENIDOS SIN LA 
AUTORIZACION CORRESPONDIENTE. LCS ARTICUL05 58, FRACCiÓN 111, Y 
61 DE LA LEY DE PESCA, NO VIOLAN EL ARTICULO 21 DE LA 
CONSTITUCION FEDERAL. 

TEXTO: Confrontando el contenido de los artlculos 58, fracción 111, y 
61 de la Ley de pesca y lo dispuesto en el articulo 21 constitucional, el. cual 
determina, en la primera parte, que la imposición de las penas es propllil y 
exclusiva de la autoridad judicial y que la persecución de los delitos incumbe al 
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Ministerio Público ya la Policla Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando 
inmediato de aquél y, en la segunda parte, que compete a la autoridad adminIs
trativa el castigo de las infracciones de los reglamentos gubernativos y de 
policia, con las sanciones de multa o arresto hasta por treinta y seis horas, y 
para el caso de que el infractor no pagare la multa con arresto que no exceda 
de quince dras, se concluye que los preceptos primeramente citados no violan 
el precepto constitucional citado. En efecto, el decomiso que instituye la Ley de 
Pesca no es una pena propiamente dicha, considerando que no se autoriza un 
castigo por la comisión de un delito, sino una sanción administrativa por 
Infracción a una ley de esa naturaleza, pues por pena debe entenderse la 
sanción impuesta a quien comete un acto dellctuoso. o sea un acto u omisión 
que se encuentra tipificado como delito. Aun cuando es cierto que el articulo 21 
de la Constitución federal dispone también que corresponde ala autoridad 
administrativa el castigo de las Infracciones a los reglamentos gubemativos y de 
pollcia, castigo que sólo puede consistir en multas o arresto, la disposición debe 
Interpretarse en el sentido de que delimita en ténnlnos generales la esfera de 
acción de las autoridades judiciales administrativas, disponiendo que la 
autoridad judicial es el órgano estatal con atribución privativa para aplicar penas 
por hechos delictuosos, y que la autoridad administrativa no puede imponer 
castigos por delitos, sino sólo por faltas administrativas. La disposición no debe 
interpretarse literalmente, para concluir que el precepto prohibe a la autoridad 
administrativa imponer otro tipo de sanciones por violación a leyes 
administrativas. En efecto, no es posible juridicamente decir que solo las 
sanciones administrativas contempladas en el articulo 21 mencionado, multa o 
arresto, sean las únicas que pueden ser aplicadas por autoridades 
administrativas, ya que el campo de acción de éstas es muy amplio y no se 
limita a esos dos casos, pues el orden jurldico mexicano también puede im
poner sanciones por violación a leyes administrativas, como en el presente 
caso, en que la Ley de Pesca estatuye como sanción administrativa el 
decomiso de los productos capturados cuando existe razón para privar de los 
bines que poseen los particulares. El decomiso estatuido en la Ley de Pesca no 
es una pena, porque la infracción no es un ibicito tipificado en leyes penales, 
sino que el legislador contempla como falta administrativa la obtención de 
productos de pesca sin el penniso para desarrollar la actividad correspondiente. 
Por otra parte. el decomiso no es necesariamttnte una pena, puesto que no hay 
ningún precepto de la Constitución que asl lo considere, partiendo de las 
definiciones fonnales del delito y de infracción administrativa como acto u 
omisión que sancionan las leyes administrativas, debe concluirse que él 
decomiso puede ser sanción penal o sanción administrativa. 

PRECEDENTES: 

Primar Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito . 
. Amparo en revisión 31005 Soco Coop. de Prad. Pesquera "Gral. Alvaro 
Obregón", s. C. L. 23 de septiembre de 1975. Unanimidad de votos. Ponente: 
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Guillermo Guzmán Orozco. 

REGIS1RO NÚM. 1,459 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial df;t la 
Federación Época. : 7 A 
Volumen: 8.1 . 
Página: 24 

RUBRO: CÓOPERATIVAS. PESCA 

'fEXTO; Conforme a los articulas 6, 7 Y 18 de la Ley General de 
Sociedades Cooperativas, y 7 de su reglamento, traténdose del funcionamiento 
de cooperativas no se ha admitido el principio liberal puro de la libre 
concurrencia, sino que las autorizaciones otorgadas a dichas cooperativas para 
funcionar deben operar legalmente sobre la base de que puede no haber 
exclusividad Sólo a condición de que no "se establezca con ello una 
competencia ruinosa. DOnde no opera el principio de la libre concurrencia, no 
pueden aplicarse tampoco los principios que combaten el monopolio, con la 
intención de Impedir que un monopolio suprima esa libre concurrencil!!. En 
cambio, en el caso de las cooperativas, se establece el sistema de evitar la 
duplicidad de esfuerzos y evitar también que mediante una competencia ruinosa 
los miembros de una cooperativa obtengan ventajas sobre los miembros de 
otra, o les causen un perjuicio indebido, con miras a proveer al sustento de 
todos los miembros de todas las cooperativas sin el desperdicio de esfuerzo de 
la libre lucha entre ellas. Para que se pensara en el sistema liberal, habrla que 
dejarles libertad absoluta de actuación, a fin de que triunfaran las más eficaces, 
sin más intervención que la necesaria para evitar los monopolios, sistema que 
no fue el elegido por el legislador, que prefirió una planeación reglamentada, 
con intervención estatal, de la actividad de las cooperativas, por considerar que 
asl se podria conseguir un més alto nivel de vida promedio para todos los coo
perativistas el general. Por otra arte, para que la Secretaria de la Economla 
Nacional autorice el funcionamiento de una cooperativa, se requiere que dicha 
secretaria se cerciore de que no se establecerá competencia ruinosa con otra 
cooperativa debidamente autorizada. Es decir, una cooperativa no tendré 
derecho a exclusividad sobre una actividad que le proporcionara Ingresos 
excesivos (dadas la situación del pals y de las demés . cooperativas, se 
entiendo, cuando esa actividad sea capaz de proporcionar sustento a más 
cooperativas, a nivel razonable. Pero tampoco debe autorizar a una cooperativa 
a funcionar en un campo disfrutado con anterioridad por otra, cuando ello pueda 
provocar una competencia ruinosa, que en forma indebida o Irrazonable merme 
los ingresos de la primera cooperativa, o los reduzca a un minlmo Indeseable. 
Para ello, la secretaria deberá dejar establecido, en principio, que no habrá 
competencia ruinosa. y también deberé, por mandato del artIculo 14 
constitucional (y del reglamento citado), olr en defensa de sus intereses a las 
cooperativas que puedan resultar afectadas por la autorización de una nueva 
sociedad, dándoles a conocer cabalmente la pretensión de la nueva cooperativa 
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y los estudios efectuados, y dándoles oportunidad de ofrecer y rendir las 
pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga, teniendo 
obligación la secretaria de efectuar, cuando la situación lo amerite, 108 estudios 
técnicos necesarios que precisen la situación socioeconómica de la actividad en 
que se pretende solapar a dos cooperativas, O de ampliar sus propios estudlol, 
al respecto. Pues la facultad de la secretaria de no recibir pruebas sólo podrla 
ser utilizada cuando la situación socioecon6mica fuese tan obvia y evidente, 
que no se requiriesen pruebas para determinar si la competencia entre las coo
perativas serIa sana o ruinosa. Por ultimo, as claro que esa audiencia a lal 
posibles afectadas debe ser previa El la resolución que decida si se autoriza o 
S8 niega el registro de la nueva cooperativa, para no enfrentar a la afectada con 
siÚ.laciones Injustas consumadas y para no obligarla a litigar posteriormente en 
desventaja. Sin embargo, si en la misma zona pesquera donde ya habla sido 
establecida y autorizada una cooperativa pesquera, se autoriza a otra u otras 
para pescar, pero en forma tal o con limitaciones tales que no se lesione a la 
primera, porque no se le priva indebidamente de su propia pesca, es ciaro que 
no se establece competencia ruinosa, pues la primera, y las posibles empresas 
que procesan el producto de la pesca para su venta o exportación, no pueden 
tener el privilegio injusto de ser las únicas en pescar en una determinada región 
(y más si en ella el gobiemo federal ha hecho grandes Inversiones, Y. no sólo 
las concesionarias anteriores, quienes ya han obtenido fruto de esas 
Inversiones), cuando en la misma puede haber producto pesquero para 
satisfacerias necesidades de .otros lugarenos, con el mismo derecho que las 
anteriores a tener una participación razonable en el producto de la pesca. y en 
el caso de que haya duda sobre si la competencia establecida entre dos coo
perativas que han de pescar en la misma zona es ruinosa o no, es decir, 
cuando no sea evidente por sI que lo sea o que deje de serlo, habré que rendir 
prueba al respecto, para determinElr los ingresos par céplta de la cooperativa 
antigua, prosodiados en unos tres anos siquiera; los ingresos de la segunda 
cooperativa, antes de establecerse la competencia y en términos similares a la 
anterior si esta cooperativa ya exisUa en alguna forma; los ingresos probables 
de ambas cooperativas, dentro de la competencia; si además no hay ya datos 
estadlsticos al respecto; la cooperación de esos ingresos con el salario mlnlmo 
de la reglón; la capacidad de pesca de ambas cooperativas, el examen de si la 
competencia podrla 'traer como consecuencia la extinción del producto, y los 
demás elementos similares que pueden determinar si la competencia es 
ruinosa, partiendo de la base de que en principio lo será si entre los miembros 
de la primera cooperativa el Ingreso pudiera venir a ser Inferior al salarlo 
mlnlmo, o si la competencia pudiera acarrear la extinción de la especie producto 
de la pesca. Lo primero, porlJJ9 si los miembros de la primera cooperativa no 
pueden tener un Ingreso per céplta promedio que sea siquiera igual al salario 
mlnimo, no podr[a decirse que el producto de la región permita que se provoque 
una competencia que trElerla como resultado un ingreso Inferior al mlnlmo 
necesario para que los cooperativistas Y sus familias tengan una vida decorosa, 
y placeres y diversiones honestos; y lo segundo porque la extinción del 
producto acarreana la ruina de todos los que participen en la competencia. 

188 



PRECEDENTES: 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
Amparo en revisión 310/75, Sociedad Coop. de Prod. Pesquera "General Alvaro 
Obregón", S. C. L. 23 de septiembre de 1975. unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo Guzmán Orozco. 
REGISTRO NÚM 1,490 

Instancia:- Tribunales Colegiado de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación 
Época: 7 A 
Volumen: 81 

Página: 63 

RUBRO: PESCA, RECURSO ORDINARIO EN LA LEY FEDERAL PARA EL 
FOMENTO DE LA. 

TEXTO: El articulo 96 de la Ley Federal para el Fomento de la Pesca 
establece el recurso de reconsideración en contra de todas las resoluciones 
dictadas con fundamento en dicha ley, y si conforme a los articulas 99 y 100 da 
la misma Ley de pesca antes invocada, los requisitos para la suspensión de la 
ejecución de la ejecución impugnada no son mayores de los que exigen los 
diversos articulas 124 y 135 de la Ley de Amparo, es licito oonclulr que la 
quejosa tenia a su alcance un recurso ordinario para combatir la resolución que 
constituye el arto reclamado en el presente juicio, y al no haberlo agotado hace 
surgir la causal de improcedencia establecida en la fracción )0J del articulo 73 
de la ley de Amparo, lo que motiva el sobreseimiento del juicio, con fundamento 
en la fracción 111 del articulo 74 de la última ley citada. 

11. INSTITUTO NACIONAL DE PESCA. 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

En 1926 se creo en Veracruz una Estación Biológica Marina par el Dr. 
Enrique Beltrán, con la finalidad de crear condiciones idóneas para resolver 
problemas de desarrollo pesquero mediante la ciencia y la tecnologia. 

En 1944 una comisión mexicano-norteamericana Instalo en Guaymas, 
Son. un laboratorio financiado par industriales camaroneros de la reglón, 
dirigido por el Bioi. Mauro Cárdenas Figueroa y dedicado a asesorar a la 
naciente pesquerla de camarón. Este fue el antecedente del Instituto de Pesca 
del Pacifico. 

189 



En 1961 se aeo la Comisión Nacional Consultiva de Pesca (CNCP) a 
cargo del Gral. Abelardo Rodriguez, en apoyo de la Secretaria de Industria y 
Comercio y de su Dirección General de Pesca e Industrias Conexas, a cargo 
del Almirante Antonio Vézquez del Mercado; siendo el primer Director del 
Instituto 

El 29 de agosto de 1962 88 aso formalmente el Instituto Nacional de 
Investigaciones Biol6glco-Pesquer8s (INIBP) como el órgano del gobiemo 
encargado de proporcionar accesoria clentffica y tecnológica al desarrollo 
pesquero y aculcola del pals. Su primer director fue el Biol. Mauro Cárdenas 
Figueroa. 

El INIBP 88 Inicio con una entidad central en la ciudad de México y ·1 

cuatro Estaciones de BloIogla Pesquera, que cinco arias después eran once, 
ubicadas en los principales palos de desarrollo pesquero de la costa. El Instituto 
también administraba trece Centros Acuicola distribuidos en todo el pels, con 
apoyo financiero y polltlco de CNCP. La entidad central apoyaba a la periferia 
con laboratorios de Hlstologla, Taxonomla, Planctonologla, Qulmlca de 
Alimentos y de Contaminación. 

En 1963, 1965 Y 1967 el Instituto Nacional de Investigaciones 
Biológico Pesqueras organizo los tres primeros de una larga serie de 
Congresos Nacionales de Oceanog rafia , del tercero de ellos en adelante con 
participación intemaclonal. También en 1967 se estableció un Programa de 
Colaboración con la FAO y el Fondo de la Naciones Unidas pera el Desarrollo 
(PNUD), que durante vari8S anos tuvo gran influencia en la polltiea mexicana de 
investigación pesquera. 1 

En 1971 el Instituto Nacional de Investigaciones Biológico Pesqueras 
cambio de nombre a Instituto Nacional de la Pesea (lNP), dependiente de la 
nueva Subsecretaria de Pesca; los Centros Aculcola pasaron a formar del 
Fideicomiso para el Desarrollo y Fomento de la Acuicultura y poco tiempo 
después se transfirieron a la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
donde sirvieron de base a la Dirección General de Acuacultura. 

En a Instituto Nacional de la Pesca se reforzaron las actividades de 
tecnologla pesquera, tanto de captura como de alimentos (con apoyo de los 
gobiemos japonés y alemán), se formalizo la cooperación con Cuba y otros 
paises del Caribe y con los Estados Unidos en el Golfo de México, y S9 
desarrollo la aplicación de modelos matemáticos al estudio de los recursos 
pesqueros. 

En el siguiente cambia sexenal la Subsecretaria se convirtió en 
Departamento de Pesca y este en 1981 en Seaetarla de Pesca. En este 
período el Instituto Nacional de la Pesca amplio considerablemente SUr 
Infraestructura trsiea, su equipamiento y sus recursos humanos, amplio su 
copelación con los Estados Unidos en el océano Pacffico e Instalo algunas 
plantas piloto para procesar alimentos a escala experimental. 

1 .. www.SAGARPAGOB.MX 
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En diciembre de 1994 el INP se integra a recién creada Secretaria de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca SEMARNAP), nacida de la 
necesidad de planear el maneja de recursos naturales y pollticas ambientales 
en México de manera integral, articulando los objetivos económicos, sociales y 
ambientales, Esta idea nació y creció desde 1992 con el concepto de 
"desarrollo sustentable", Entonces desapareciÓ la Secretaria de Pesca, 

El 30 de noviembre del ana 2000 se cambia la Ley de la 
Administración Publica Federal y se dio origen a la Seaetarla de Agricultura, 
Ganaderla, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), a la cual se 
incorporo el Instituto Nacional de la Pesca como 6rgano Desconcentrado, 

W Instituto Nacional de la Pesca es la única institución mexicana de 
investigación pesquera con cobertura nacional y en permanente contacto con el 
medio pesquero y sus problemas de desarrollo y administración, 1118 

LAS ATRIBUCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA, SE 
ENCUENTRAN SE~ALADAS EN LOS ARTICULaS 73 y 77 DE LA SECCION 
VII, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION 

SECCION VII 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 

Artrculo 73, "S Instituto Nacional de la Pesca tendrá las siguientes 

atribuciones: 

1, Fungir como órgano asesor de carácter cientffico y técnico de la 

SecretarIa en las materias de su competencia; 

11, Elaborar Investigaciones con un enfoque integral e interdisclpllnario y 

vinculadas a los procesos naturales, económicos y sacrales de la 

actividad pesquera; 

111, Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la 

investigación y de la tecnoJogfa generada por el Instituto, de 

forma accesible 8 los productores acufco/as y pesqueros; 

189 www,SAGARPA.OORMX 
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IV. Elaborar y actualizar la Carta Nacional Pesquera; 

V. Apoyar a las unidades administrativas competentas en la realización 

de estudios de ordenamiento ecológico e impacto ambIental de 

aquellas obras que emprenda la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca en materia acu/cola y pesquera; 

VI. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, 

establecimiento y diseminación de plagas y enfermedades 

acu/colas y pesqueras; 

VII. Ofrecer a los usuarios públicos y privados, servicios profesIonales de 

Investigación cientffic8 y tecnológica, opiniones y dictámenes 

técnicos y consultorla, en las áreas competencia del Instituto, y 

VIII. Certificar y registrar las lineas genéticas de especies acu/colas que se 
produzcan en el territorio nacional, as/ como de las especies cuyo 

genoma hubiera sido manipulado . .AQO 

Art/culo 77. "El Director en Jefe tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Oiseflar, conducir y evaluar las Jlneas prioritarias de pol/t/ca de 

investigación pesquera y aculcola del pals, de acuerdo con los 

objetivos, polfticas y estrategias de los programas de desarrollo, 

protección ambiental y de aprovechamiento racional de los 

recursos blótlcos, acuáticos a corto, mediano y largo plazos; 

11. Establecer y desarrollar las bases para la investigación y estudios 

cientllicos y tecnológicos aplicados en materia pesquera y 

aculcola, que permitan dar unidad y congruencia a los programas 

11>0 REGLAMENTO INIERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN. articulo 73 
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y acciones del Sector, a efecto de lograr un desarrollo 

sustentable; 

111. Coordinar la elaboración de los dictámenes y opiniones técnicas, para 

que las unidades administrativas competentes da la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca, establezcan las medidas de 

regulación, manejo y conservación de los recursos pesqueros; 

IV. Realizar, orientar, y fomentar investigaciones c/entlficas de la flora y 

fauna acuáticas, as/ como su medio ambiente, disponibl/ldad, 

manejo, aprovechamiento Integral, y estrategias de recuperación 

o restauración; 

V. Coordinar, realizar y fomentar las investigacIones tecnológicas sobre 

artes, métodos, equipos, sistemas y procesos que asegure una 

pesca basada en los principios de la pesca responsable, as/ como 

la eficiencia de las sucesivas fases de producción pesquera y 

aculcola; 

VI. Emitir dictámenes sobre modelos y desarrollos tecnológicos de las 

artes y métodos de pesca y formular recomendaciones sobre la 

conveniencia de su uso a las unidades administrativas 

competentes; 

VII. Orientar, fomentar y desarrollar las Investigaciones aculcolas, sIn 

peljuicio de las atribuciones conferidas a otras unidades 

adminIstrativas competentes; 

VIII. Desarrollar, promover y apoyar la InvestigaCión en materla de sanIdad 

y nutrición acu/coIa y poner a disposición de los productores de 

organismos acuáticos, los servicios de diagnóstico y control de 

enfermedades, as/ como participar con las unidadeS 

administrativas competentes en las campanas de prevención; 
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IX Certificar y registrar las Ifneas genéticas de especies acu/colas que se 

produzcan en el territorio nacional, as/ como de las especies cuyo 

genoma hubiera sido manipulado, con el apoyo técnico de las 

unidades administrativas competentes de la Comisión Nacional 

de Acuacultura y Pesca yen su caso, de terceros; 

X Coordinar la e/aboraci6n y actualización de los inventarios de especies 

y zonas susceptibles de captura, cultivo y protección, y de la 

Carta Nacional Pesquara y participar en la elaboración de los 

planes de manejo y de los ordenamientos regionales y estatales 

para la pesca y la acuacultura; 

XI. Coordinar la realizacJ6n de estudios sobre la protección de la flora y 

fauna acuáticas y sus hábffats, as/ como del estado de salud de 

las pesquerfas establecidas y sus posibilidades de 

aprovechamIento sostenido y participar en la exploración para el 

establecimiento de nuevas áreas y especies susceptibles de 

pesca y acuacultura y para la protección de los recursos 

pesqueros; 

XII. ParticIpar, en coordinación con .las autoridades competentes, en la 

elaboración de /os estudios que permitan definir las causas, 

efectos y soluciones al deterioro ecol6gico y contaminación de las 

aguas cuando afecte a /os recursos pesqueros y acu/colas, o 

cuando la actividad pesquera o acuacultural afecten a /os 

ecosistemas; 

XIII. Promover las Investigaciones y estudios sobre recursos pesqueros y 

acu/colas, as/ como su aprovechamiento sustentable y, en 

coordinación con las unidades administrativas de la ComIsión 

Nacional de Acuacuftura y Pesca, establecer un centro de 

información documental en materias de su competencia y 
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conformar un cuerpo editorial que promueva y agilice la 

publicación de resultados de la investigación realizada; 

XI V. Proponer mecanismos para el financiamiento de los programas de 

Investigación y desarrollo tecnológico que apoyen el desarrollo de 

la pesca y la acuacultura; 

xv. Promover, disel1ar y operar esquemas para la participación de las 

instituciones y centros de investigación pesquera y aculcola, as( 

como de las organizaciones sociales y de productores en las 

tareas de investigación y desarrollo tecnológico aplicadas al 

desarrollo de la pesca y la acuacultura; 

XVI. Promover la formación de técnicos e investigadores clentfficos de nivel 

de excelencia, proporcionando capacitación y otorgamiento de 

becas en las áreas de interés del Instituto; 

XVII. Participar, con las unidades administrativas competentes de la 

Secretada, con los sectores público, social y privado, en /a 

formulación de programas de capacitación para el manejo integral 

y sustentable de la flora y fauna acuáticas y sus ecosistemas; 

XVII/. Suscribir convenios para realizar investigaciones y estudios e 
intercambiar información técnica, dentffic8 y materiales de 

Investigación, y XIX. Establecer la coordinación y los programas 

de colaboración con las instituciones y organIzaciones clentlficas 

nacionales e internacionBles relacionadas con la investigacIón y 

desarrollo tecno/6g1co pesquero y acu/cola. nffi1 

191 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y AUMENTACI6N, arUculo 77 
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LOS SERVICIOS QUE OFRECE EL INSTITUTO NACIONAL DE LA 
PESCA 

Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la 
investigación y de la tecnologla generadas por el instituto nacional de la pesca, 
de forma accesible a los productores acuicolas y pesqueros. 

Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la 
introducción, establecimiento y diseminación de plagas y enfermedades 
acurcolas y pesqueras. 

Ofrecer a los usuarios públicos Y privados, servicios profesió1tales de 
investigación clentlflca y tecnológica, opiniones y dictámenes técnicos y 
consultorla, en las áreas competencia del instituto nacional de la pesca. 

Certificar y registrar las lineas genéticas de especies aculcolas que 
se produzcan en el territorio nacional, as! como de las especies cuyo genoma 
hubiera sido manipulado. 

La investigación denUfica y t8010lógica, asr como la capacitación que 
realice la secretaria, deberá vincularse a la producción, en particular, a la de 
alimentos para el consumo humano y tendrán como propósito esencial 
incrementar la capacidad para identificar, cuantificar, aprovechar, administrar, 
transformar, conservar e incrementar la flora y fauna acuáticas. 

El instituto nacional de la pesca, realza investigaciones cienUficas y 
tecnolÓgicas de la flora y fauna acuáticas; y da asesoramiento para preservar, 
r"poblar, fomentar, cultivar y desarrollar especies pesqueras; asl como emitir 
opinión de carácter técnico y cientfflco que proporcione elementos de Juicio a la 
autoridad pesquera, cuando se lo solicita, para la administraciÓn y conservación 
de los recursos. 

Con fundamento en el articulo 73 del reglamento Interior de la 
secretaria de agricultura, ganaderfa, desarrollo rural, pesca y alimentación, el 
instituto nacional de la pesca tiene como atribución elaborar y actualizar la 
carta nacional pesquera. 

La carta nacional pesquera ofrece elementos conceptuales y 
metodológiCOS novedosos y amplia el contenido a otroS temas antes no 
contemplados, de Igual importancia como son: acuacultura, lagunas costeras, 
áreas naturales protegidas y especies sujetas a protección especial. 

La ~rta nacional pesquera se presenta en forma de fichas que 
contienen los nombres comunes y cienUficos de las especies, los indicadores a 
la pesquerra, los lineamientos, estrategias y medidas de manejo, el esfuerzo 
pesquero permisible, asl como el comportamiento de la pesquerla en graficas, 
la ubicaciÓn geográfica de las áreas de pesca en las vertientes del pars y una 
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descripción y disefios de los distintos sistemas de pesca que se emplean en la 
captura de los recursos. 

B) CONCEPTOS INHERENTES A LA PESCA. 

1. Principales peces Regulados (Ley de Pesca) 

En esta parte del Capitulo V que se examina, me referiré a ciertos 
conceptos que se utilizan en la pesca, y a los principales peces que se regulan 
dentro de la Ley de Pesca. 

Dentro del artIculo 13 de la Ley de Pesca se establecen cuales son 
las principales especies reguladas, pero esta no es la única clasificación que 
existe de los peces que se capturan. Comenzaremos analizando el artIculo 13 
de dicha Ley. 

Arllcu/o 13 
"Los permisos para /a pesca deportivo-recreatlva se expedirán a 

personas flslcas nacionales o extranjeras. 

Las especies denominadas marlin, pez vela, pez espada, sábalo o 
chiro, pez gallo y dorado, quedan destinadas de manera exclusiva para la pesca 
deportivo-recreativa, dentro de una franja de 50 millas náuticas, contadas a 
partir de la f{nes de base desde la cual se mide el mar territorial. 

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a 18S de 
investigación sobre las especies destinadas a la pesca deportivo-recreatlva en 
las áreas de refugio que para éstas pudiera establecer la Secretaria de Pesca, 
en los términos de la fracción IV del artIculo 30. de lB presente ley."1Q2 

Las especies de organismos recomendadas para este tipo de pesca 
y, por ejemplo, para los tiburones se torna en cuenta al ''tiburón blanco" 
(Carcharodon carcharias), el "tigre" (Galeocerdo cuvieri), el "martillo" (Sphyma 
/ewisi), el "marrajo" (Lamna nasus) y el "azul" (Prionace glauca). 

Entre los peces estén considerados el pez vela (Isüophorus), el marlln 
(Makalra mitsukurii), el pez espada (Xiphias gladlus), el dorado (Coryphaena 
hippurus), la barracuda (Sphyraena barrBcuda), el atún aleta azul (Thunnus 
thynnus), el barrilete (Katsowonus pe/amis), la albécora (Thunnus a/a/unga), el 
bonito (Sarda chlliensis), el pez gallo (Ca/lorhynchus callorhynchus), el sábalo 
(Megalops at/anticus), la rubia (Prionotus punctatus), el peto (Acanthocybium 
so/andri) y el mero (Epinephe/us striatus). en el mar; y el bagre (Ist/arlus 

In Ley de Pesca articulo 13 
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bBlsanus), la trucha (Salmo gairdnerii), las carpas (Cyprinus carpio) y la lobina 
negra (Micropterus salmoldes) en aguas salobres y dulces. 

En los 10,000 kilómetros de litorales y en los mares mexicanos se 
aprovechan 125 especies de peces y mamfferos marinos, 15 variedades de 
crustáceos, 18 de moluscos y 3 de algas. 

Los Recursos Pesqueros Reservados" dedarados como tales para su 
captura y cultivo por sociedades cooperativas de producción pesquera (Ejidales 
y Comunales) son: 

a) Abulón. 
b) Almeja. 
c) Plsmo. 
d) Cabrilla. 
e) Camarón. 
f) Langosta de mar. 
g) Ostión. 
h) Tortuga marina. 
1) Totoaba. 

MOLUSCOS 
Ostión 
Almeja 
Pulpo 
Caracol 
Abulón 

CRUSTAcEOS 
Camarón 
Jaiba 
Langostino 
Langosta 

PI!!CES DE AGUA DULCE 
Carpa 
Charal 
Bagre 

PECES MARINOS 
Sardina 
Atún 
Mojarra 
Tiburón 
Lisa 
Mero 
Cazón 
Sierra 
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Barrilete 
Guachinango 
Bandera 
Robalo 
Corvina 
Jurel 
Pargo 

OTROS ANIMALES AcuATICOS 
Erizo 

VEGETALES ACUATlCOS 
Sargazo 
Algas 

2. Objetivo de la Regulación Pesquera 

El objetivo final de toda la regulación pesquera consiste en que las 
poblaciones se puedan regenerar; esta regeneración puede observarse en 
algunas especies tan vulnerables que después de haber quedado gravemente 
reducida por una caza ilimitada, ha recibido una protección completa y, gracias 
a ella, se calcula que su número ha aumentado en un ritmo anual del 10%, 
acercándose a su tasa natural de crecimiento. 

Al no existir reglamentaciones y ordenación y disminuir los recursos, 
las industrias se tienen que dedicar a otras poblaciones. 

3. Limitaciones Fundamentales 

a) Limite de Talla de pez. 

El Ifmlte de 18 talle es considerado como un método eficaz para 
aquellas pesquerlas en las cuales 105 organismos capturados con tamano 
inferior al fijado, pueden devolverse al mar todavra vivos, o cuando el pescador 
pueda calcular el tamal"lo de los Individuos. Este tipo de limitación se aplica e 
veces con gran eficacia en las pesquerras de las langostas y los cangrejos por 
medio de nasas, asr como en la caza de la ballena, porque el arponero puede 
Juzgar cuál es el tamano de una pieza antes de decidir disparar el arpón. 
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Para que esta medida rinda en su totalidad, es necesario convencer a 
los pescadores de no capturar en las zonas de erlas, donde los organismos 
alcanzan sus tallas menores, y de liberarlos si no tienen el tamano permitido. 

Arlfculo 91.- ·Para efectos de la pesca deporlivo-recreativa, la talla 
mfnlma sa antenderá como la longitud del ejemplar, medida desda al extremo 
antarior del hocico hasta el extremo distal de la s/eta caudal. 

En el caso de los picudos, la talla m{nlma se medirá desde el extremo 
anterior de la mand(bula Inferior hasta el extremo distal de la aleta caudal. n1Q3 

b) Establecimiento de Zonaa y Épocas de Veda. 

El establecimiento de zonas de veda y de épocas de veda son 
medidas que tienen que observarse en conjunto, porque con frecuencia van 
combinadas. tienen efectos similares y en el caso de dertas especies 
migratorias, pueden ser prácticamente equivalentes. Estas medidas consisten en 
prohibir la captura en una zona y por un tiempo limitado, generalmente la etapa 
de reproducci6n y crecimiento, buscando que la poblaci6n de la especie se 
restablezca al evitar la mortalidad por pesca. 

Este sistema ayuda a controlar el tamar'lo de los organismos 
capturados cuando se trata de zonas O de épocas en las que abundan 
particularmente las tallas pequenas; las vedas resultan inocuas cuando existen 
otras zonas o distintas especies a las que se puede capturar con provecho, y 8s1 
se mantienen los gastos de la industria. 

Arlfculo 3 
~La aplicación de la presente Ley corresponde a la Secretarfa de 

Pesca, sin perjuicio de las facultades atribuidas a otras dapendencias de la 
Administración Pública Federa/, las que deberán establecer la coordinación 
necesaria con esta Secretaria, la cual estará facultada para: 

V. Será atribución de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales dictar las medidas tendientes 8 la protección de los quelonios, 
mamfferos marinos y especies acuáticas sujetas a protección eSpecial o en 
peligro de extinci6n y participar con las dependencias competentes en la 
determinación de estas dos últimas. Asimismo establecerá las vedas totales o 
parciales referentes 8 estas especies . 

VI. La Secretaria de Agricultura, Ganacleria, Desarrollo Rural, Peses y 
Alimentación fijará los métodos y medIdas para la conservación de los recursos 
pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca an coordinación con la 
Sacretarfa de Medio Ambiente y Recursos Natura/as; regulará la creación de 
áreas de refugio, para proteger las especies acuáticas qua asf lo requieran, y 

l?l Reglamento de la Ley Federal de Pesca articulo 91 
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establecerá las épocas y zonas de veda; Asimismo, por lo que se refiere 
únicamente al ejercicio de las facultades anteriores, se confiere a la citada 
Secretaria las facultades contenidas en los capitulas cuarto y quinto de la Ley 
de Pesca;·/94 

DE LAS VEDAS 

Art(culo 24.- "La Secretarfa estabfecerá las épocas y zonas de veda 
para la flora y fauna acuáticas. 

Al establecerse una veda se precisará su carácter temporal o 
permanente, as( como la denominación común y clentlficB de las especies 
v8cladas y las demás condiCiones que la SecretarIa juzgue necesarias para su 
protección, de conformidad con la Ley y demás 
disposiciones legales aplicables. 

Articulo 25.- Las especies declaradas en veda no podrán ser objeto 
de pesca, a excepción de los volúmenes que se autoricen para el abasto de la 
producción acu(cola y para el fomento pesquero con fines clentlficos o de 
Investigación. 

ArtIculo 26.- Quienes en las zonas litorales o embalses en donde 
entre en vigor una veda, mantengan en existencia productos pesqueros 
provenientes de captVfB en estado frf;Jsco, enhielado o congelado, para su 
comercialización al mayoreo o industrialización, formularán inventario de sus 
existencias de la especie o especies a que se refiera la veda, y darán aviso a la 
autoridad pesquera, en un plazo de 3 dlas hábIles contados a partir de la fecha 
de inicio de la veda. 

La omisión de dar el aviso en los términos a que se refiere el párrafo 
anterior, dará lugar B que se considere que los productos fueron capturados 
contraviniendo la veda."196 

c) Limitación al tipo de Arte de Pesca 

La regulación de los tipos de artes de pesca puede dividirse en dos 
disposiciones que tienen como finalidad reducir la mortalidad por pesca: las 
primeras restringen el empleo de las artes más eficaces o destructoras, y las 
segundas se aplican al tamano de las mallas. 

Estas medidas son necesarias cuando un aumento del esfuerzo de 
pesca reduce gravemente la captura, sobre todo el número de Individuos 

, ... Ley de P= Bl1iculo3 ftaccioncs v, VI 
'9~ Reglamento de la Ley Fedcml de Pesca articulo 24,25,26 
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jóvenes; por ejemplo, en el caso del atún se ha recomendado en algunas 
zonas evitar la red de cerco y pescar nuevamente con canas. 

La reglamentación del tamano de las mallas ocasiona buenos 
resultados si se captura una sola especie, y es útil y aplicable en las redes de 
arrastre de la pesquerfa del camarón; pero es un método incosteable cuando 
en un mismo lance S8 pueden capturar varias especies, ya que dismlnulrfa el 
rendimiento del arte. 

ArtIculo 3 
uLa aplicación de la presente Ley corresponde a la Secretarfa de 

Pesca, sin perjuicio de las facultades atribuidas" a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal, las que deberán establecer la coordinación 
necesaria con esta SecretarIa, la cual estará facultada para: 
IX Establecer los volúmenes de captura permisible; regular el conjunto de 
instrumentos, artes, equipos, personal y técnicas pesqueras; el número de 
embarcaciones y sus caracterlsticss, aplicables a la captura da determinada 
especie o grupos de especies; fijar la época, talla o peso mln/mo de los 
especfmenes susceptibles de captura y proponer las normas para su manejo, 
conservación y tras/ado;~11HJ 

ArtIculo 33. "Queda prohibido el uso de redes de arrastre en bah las y 
esteros, excepto en aquel/Os casos que expresamente lo autorice la Secretarfs 
oyendo la opinión dal Instituto Nacional de la Pesca. Dicha prohibición se hará 
constar en la concesión, permiso o autorización que la Secretaria otorgue. n1f17 

Sección cuarta 

De la Instalación y operación de artes da pesca fijas en aguaa de 
Jurisdicción federal. 

ArtIculo 55. "El establecimiento y operación de encierros, tapos, 
copos, almadrabas y demás artes de pesca, fijas o cimentadas, en aguas de 
}uri$dicciÓn federal, asl como su cambio de localización o dimensiones, sólo 
podrá realizarse con autorización de la Secretaria. En todos los casos, el 
promovente se sujetará a las disposiciones en materia de Impacto ambiental 
contenidas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y le Protección al 
Ambiente y aquel/as que sean de la competencia de otras autoridades. Su 
temporalidad no podrá exceder a la se/1a/ada en la concesión o permiso 
correspondiente. 

Al ef9Cto, los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos: 

l. Solicitud por escrito, que contendrá la información siguiente: 

19ó Ley de Pesca Ilrticulo3 fracciones IX 
197 Reglamento de la Ley Fedend de Pesca articulo 33. 
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a) Número y fecha de la concesión o permiso correspondiente, 

b) Ubicación de la obra, sus dimensiones y 

c) Datos técnicos del tipo de arte de pesca que se pretenda Instalar, y 

11. Presentar, en copia simple, la manifestación de impacto ambiental 
o su autorización expedida por la autoridad competente. 

Los concesionarios y permisionarios de pesca que utilicen en sus 
operaciones, artes de pesca fijas o cimentadas, deberán mantenerias en estado 
de limpieza y retirarlas cuando asl lo determine la autoridad pesquera en los 
términos de las disposiciones aplicables. De no hacerlo, la SecretarIa lo hará 
con cargo al concesionario o permisionarlo . .. 1g/l 

Art(culo 92.- "El pescador deportivo sólo podrá utilizar cal1a o "nea 
con anzuelo, con camada o 8el1oo/o, sin perjuicio de que pueda disponer del 
número de repuestos que autorice la Secretaria. 

La práctica de la pesca deportivo-recreativa subacuátlca, únicamente 
se permitirá buceando a pulmón, con arpón de liga o resorte. 

Cualquier otro tipo de arte de pesca, requerirá autorización expresa 
de la Secretaria. ,I/QP 

1 .. Reglamento de la Ley Federal de PCIlCII articulo ~~ 
199 Reglamento de la Ley Federal de PCIlCII articulo 92 
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CAPITULO VI. 

CONFLICTO DE LA COOPERATIVA PESQUERA .. LA MARINA" 
UBICADA EN EL POBLADO LA PESCA DEL MUNICIPIO SOTO LA 
MARINA TAMAULlPAS. 

A) CONCEPTO Y NATURALEZA JURlDICA DE LAS 
COOPERATIVAS. 

No existe un criterio unificado con respecto a la naturaleza Jurldlca de 
las cooperativas. 

"En las legislaciones de diversos paIses como en Inglaterra y Estados 
Unidos de América, se denominan asociaciones; en Alemania Cajas 
Raelffeisen, en Brasil Cajas de Crédito Rural, en Italia Bancos Populares".200 

Esta diversidad de estructuras nos obliga a pensar en la conveniencia 
de contribuir a la formación de un alterio juridico más de acuerdo con la Indole 
de la organización cooperativa. 

"El Articulo 25 fracción V del Código Civil establece Son personas 
morales las Sociedades Cooperativas y Mutualistas" .201 

El Derecho Mercantil, sostiene que las Cooperativas son sociedades 
mercantiles por su fonna. Esto es, son comerciantes y están sometidas a la 
legislación mercantil, en todo lo que no esta previsto expresamente por las 
disposiciones especiales sobre cooperativas.202 

"El artIculo 1 fracción VI de la Ley General de Sociedades 
Cooperativas que una de las caraclerrsticas de las cooperativas consiste en 
que no podrá tener propósito de lucro; no debe confundirse el animo de lucro 
con la persecución de una finalidad económica." 203 

·Con razón dice el artrculo 2688 del Código Civil del Distrito Federal 
que la sociedad civil persigue una finalidad preponderantemente económica 
que no ha de ser lR1a especulación comercial, con lo que viene a dar por 
supuesta distinción entre la finalidad económica y ánimo de lucro que esta 
impHcito en el texto de la ley de cooperativas".204 

Según Joaqu[n Rodrrguez, debe distinguirse entre el propósito de los 
socios y las finalidades de la sociedad. Los socios, al Ingresar en la 

200 SALINAS, Puente, Antonio."Derecho Cooperattvo",edltorial Coopemtlvi!illlo M~xlco D.F.p.p177 
201 Código Civil articulo 2S fracciÓn V 
M RODRIGUFZ, Rodriguez, loaqn1n, "Curso de Derecho MCJC3JItiI", Editorial Porma 1987.p.p 193 
M Ley OenemI de Socicdades Cooperativas articulo 1 ftaccfón VI 
m Código Civil del Distrito Fc:deraI articulo 2688 

204 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



cooperativa, persiguen una finalidad netamente económica; la sociedad, por 
disposición de la ley, ha de tender a la obtenclón de beneficios, sino la 
satisfacción directa de las necesidades económicas de los socios. Razón por la 
cual las cooperativas han sido comprendidas en la Ley General de Socledades 
Mercantiles es la de atraer su reglamentación a la competencia Federal. 206 

La cooperativa dedicada a la producción, utiliza el propio trabajo de 
los asociados. 

La calificación de sociedades mercantiles parte de la idea de lucro 
que la sociedad obtenga en sus operaciones sea a costa de terceros no 
asociados, porque siendo los cqntratantes con la sociedad miembros da ella, la 
ganancia sodal es una parte

l 
del patrimonio de los socios, los cuales, al 

percibir los beneficios como socios, no realizan lucro alguno. 

"Por su naturaleza jurldica la cooperativa es una asociación y no una 
sociedad. No tiane carácter comercial, no produce ganancias, ni es su fin el 
lucro es diferente por su esencia de cualquier sociedad comercial".208 

·Serán consideradas como sociedades comerciales, cuando al 
realizar actos de comercio, se propone como finalidad, el obtener un lucro al 
capital invertido en aquellos, y cuyo lucro deberá ser repartido en forma de 
dividendo activo y no como interés del capital. 

y serán consideradas como sociedades civiles, cuando no persigan 
finalidad de carácter Il,Icrativ0

20 
sino la de procurar un beneficio material y 

común a todos sus asociados' 7 

a) PERSONALIDAD. 

"Una vez constituida una sociedad, adquiere una personalidad nueva, 
lo que se llama personalidad jur[dica, que aunque formada exclusivamente por 
sus socios, es distinta de la personalidad de estos. 

La ley no crea la personalidad juridica de la sociedad, porque esta 
existe tan pronto como aquella queda constituida, sino que Se limita a 
reconocerla, dando con ello estado de derecho a lo que era estado da hecho. 
Se funda esta personalidad independiente, en que la sociedad tiene voluntad 
propia, objetivo independiente y patrimonio excluslvo.·208 

20~ RODRIOUEZ, Rodriguez, Joaquín, "Cuno do Derecho Macanl.il", Editorial Porrua 1987.p.p 194 
lOó ALMINI,AlbertO,"La nueva Ley de Cooperativas", boIctIn de la Facultad dc Derccbo y CiellCw 
Sociales dc la Univcn¡idad de Olrdoba, argentina 197~ 
207 CERDA,Richard, Baldomero," El Roglmen Coopcmtivo" tomo II editorial Bosch,casa editorial 
Barcelona 19~9 p.p43 
2011 CERDA,Richord, Baldomero," El Rcgimen Coopcmtivo" tomo II editorial Bosch,casa editorial 
Barcelona 1959 p.p46 
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Resulta evidente que el legislador considera a las cooperativas como 
instituciones autónomas en relación con las sociedades civiles y mercantiles, 
sindicatos etc. 

"Esta separación no es solo una simple coincidencia, la profunda 
transformación de los pueblos han experimentado a consecuencia de su 
desarrollo económico, de la preponcleranda que ha adquirido el movimiento 
sindicalista, del crecimiento de las grandes urbes, de la generalización del 
esplritu democrático, de los nuevos deSCI,Jbnmientos clentlficos realizados y de 
la tendencia cooperativa cada vez más acentuada, han producido una crisis en 
todas las disdplinas sadales, y el derecho, que es un fenómeno social, no 
puede dejar de sufrir la influencia de esas crisis.·209 

El licenciado Sánchez Calero relaciona el estudio de las 
cooperativas con las sociedades mercantiles. Muestras significativas de este 
inflijo son que las sociedades cooperativas queda constituida y tendrá 
personalidad jurfdica desde el momento en que se Inscriba en el Registro 
Publico de Comercio y la obligación que se impone a las cooperativas de llevar 
en orden y al dla ciertos libros, entre ellos los de contabilidad. 

El Doctor Mantilla Malina considera ~ue las sociedades mercantiles, 
por regla general tienen personalidad jurfdica.21 

b) CONTRATO DE SOCIEDAD. 

La legislación mexicana en su artfculo 2670 considera a la sociedad 
cooperativa como un contrato. 

ArtIculo 2670 ·Cuando vanos individuas convinieren en reunirse de 
manera que no sea etemamente transitoria, para realizar un fin común que no 
este prohibido por la ley y que no tenga el carácter preponderantemente 
ecOnómico. constituye una asociac:ión.·211 

En las cooperativas, el objeto es preponderantemente económico, en 
consecuencia no son asociaciones civiles. 

En efecto los elementos del acto constitutivo de una sociedad son la 
"affectio societatis' (sea la voluntad de entrar en sociedad) y la necesidad de 
aportaciones. 

La "affectlo soc:ietatis· (sea la voluntad de entrar en sociedad) 
consiste en la existencia de una completa igualdad y de un fin común entre los 

201> SALINAS, Puente, Anlonlo,"Dertcho Coopcratlvo",editOOal Copomtivlsmo Mtxioo D.F.p.p178 
210 MANTILLA, Moll.na, Roberto,'1'anomroa del ~bo Mexicano, UNAM, Instituto de 
InvestigociOllOB JurldiC118 1972.p.p18 
211 Código Civil pam el DisIrllo FodemIllIÜculo 2670 
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socios. Para realizar este propósito, los socios deben contribuir con los medios 
necesarios dentro de su esfera de acción. 212 

No hay una definición del contrato de sociedad; para hallar1a hay que 
acudir al Código Civil, que en su artrculo 2688 lo define diciendo que por el los 
socios se obligan mutuamente a combinar los recursos o sus esfuerzos para la 
realizaclón de un fin común de carácter preponderante mente económico, pero 
que no constituya una especulación mercantil. 

"Rodrlguez y Rodrlguez considera que suprimiendo esta última nota 
negativa, el resto de la definición es aplicable a la definición mercantil. 

El derecho mexicano, el contrato de sociedad es un autentico 
contrato. Debemos considerar a la sociedad como resultado de una 
declaración de voluntad contractual, si bien es cierto que esta tiene 
caracterrstlcas especiales, que la hacer merecer una clasificaclón especlal: la 
de contrato de organlzación."213 

En cuanto a las aportaciones, estas pueden hacerse en efectivo, 
bienes, derecho o trabajo. 

'Clemente Soto niega que la sociedad es un contrato, la razón 
fundamental de tal negativa, es que, en los contratos, las voluntades de los 
contratantes tienden a la satisfacción de necesidades comunes concurrentes y 
paralelas. 

La concurrencia de de varias voluntades trae como consecuencia el 
nacimiento de una persona jurldlca distinta a cada uno de lo~ socios o 
asociados" . 

De acuerdo con nuestro Derecho, la sociedad mercantil nace o surge 
a la vida jurrdica como consecuencia de un contrato, La sociedad mercantil es 
el resultado de una declaración contractual. 214 

"El articulo 7 de la Ley General de Socledades Mercantiles ser"lala: 

... ."Si el contrato social no se hubiere otorgado en Escritura ante 
Notario ... ."216 

El contrato social no esta definido en la legislación mercantil. 

212 SALINAS,Puente, Antonio,"Dcnlcbo Cooperatlvon ,editorial CoperatMSDIO México D.F .p.p 179 
2lJ RODRIGUEZ, Rodrlguez, Joaquin," Derc:cbo Mcrcantir, Editorial Porma 1991,p.p 44 
21< SOTO, Alvarez, Clemente,"'Pmntuario de Derecho Administrativon

, editorial Limusa 
m Ley General de SocIedades Mercantiles articulo 7 
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e) DIFERENCIA ENTRE SOCIEDAD CIVIL Y SOCIEDAD 
MERCANTIL. 

Diferencias con la sociedad civil, es que este contrato debe inscribirse 
en el registro de sociedades civiles, en tanto que las cooperativas tienen el 
suyo propio. 

Las sociedades civiles deben agregar, después de su razón social, 
las palabras Sociedad Civil, mientras que las Cooperativas deberán agregar, 
después de su denominación las siglas S,C.L o S.C.S 

. "En los organismos cooperativos no podrá concederse ventaja o 
privileQio a los iniciadores, fundadores o directores, ni preferencia a parte 
alguna del capital, ni exigirse a los socios de nuevo ingreso que suscriban més 
de un cerlficado de aportación, o que contraigan cualquier obligación 
económica superiora la de los miembros que ya forman parte de la sociedad, 
es decir, ~ractican el principio democrético de igualdad entere los 
miembros." e 

Las sociedades mercantiles lo son por su forma. 

"Otra distinción entre sociedad civil y soCiedad mercantil hoy por hoy 
y en el Derecho mexicano, es de carácter exclusivamente formal; las 
sociedades constibJidas con arreglo a una de las indicadas serén mercantiles; 
las que no adopten una de ellas serán civiles".m 

"Las Sociedades Civiles son de personas, mientras que las 
Sociedades Mercantiles son tanto de personas como de capitales nacionales y 
extranjeros .• 218 

d) DEFINICiÓN. 

Vivante la define de la siguiente forma. "En el derecho vigente son las 
,sociedades Cooperativas de capital variable, reguladas en forma que 
favorezcan los reciprocos servicios de la sociedad para los socios y de los 
socios para con la sociedad, 

Esta definición se concreta a set\alar los servicios que se obtienen 
dentro de la organización cooperativa; pero no especifica la naturaleza de los 
servicios. 

"Rodriguez y Rodriguez define a la sociedad cooperativa como una 
sociedad mercantil, con denominación de capital variable, fundacional, dividido 
en participaciones iguales, cuya actividad social se presta exclusivamente e 

216 SALINAS,Puente, Amooio,"Defecho Cooperaüvo",cditorial CoperaIivisrno Mt!xico D.F.p.p180 y 181 
217 RODRIGUEZ, Rodrfgucz, Joaquin, H Derecho Mercantil", Editorlal Porma 1991,p.p 44 
m SOTO, Alvarez, Oementc,"Prontuarlo de Derecho Administrativo" , editorial Llmusa 
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favor de los socios que solo responden limitadamente por las operaciones 
sociales."21Q 

Lyon-Caen et Renault decla que las sociedades cooperativas son 
aquellas en las cuales los socios trabajan u operan con la sociedad. 

De acuerdo con el pensamiento de Carlos Alberto Almonl, la 
cooperativa es una asociación de carácter moral y económico, absolutamente 
neutral en lo polltico y religioso, que trata de abolir el lucro sin suprimir el 
capital, eliminando a los interrnedlarios.220 

"Se denominan Sociedades Cooperativas a las Instituciones u 
organizaciones económicas que desarrollan la finalidad perseguida por el 
régimen cooperativo. 

Hay tratadistas como Narciso Amorós y Rica, que sostienen que las 
palabras sociedad y asociación no estén aplicadas a las cooperativas, por 
cuanto éstas no persiguen un fin lucrativo, ni de otro distinto a económico que 
es su verdadero carácter (citado por Cerda Richard Baldomero)."221 

Estimo pertinente agregar: 

"Principales elementos jurfdlcos que pueden utilizarse para una 
definición, 80n los siguientes: 

Contrato de Organización. Como consecuencia de un contrato de 
sociedad, surge una persona juridica distinta de la de los socios, esto 
corresponde a los que los tratadistas llaman contrato de organización, o sea, 
aquel, que se deriva de un negocio social. 

Individuos de clase trabajadora. Son las personas flsicas que dan 
origen al contrato de organización. 

Aportaciones. Elemento indispensable en toda sociedad, es la 
aportación de los socios. En las cooperativas la aportación consiste, de modo 
esencial, en fuerza de trabajo y en obligaciones de consumo, que es el valor 
económico mas estimado para la cooperativa. 

Medios colectivos. El cooperativismo es un sistema económico 
constituido por grandes núcleos de población económicamente débil, y la idea 
inherente a todo sistema es la realización de un objeto mediante el desarrollo 
de un programa común."222 

219 RODRlGUEZ, RodrIguez, Ioaquin," Derecho Mercantil", Editorial Porrua 1991, 
220 ALMINl,Alberto,"La nueva Ley de Cooperativas", boletín de lB Facultad de Derecho y CienciBS 
Sociales de la Universidad de Cardaba, argentina 197' 
221 CERDA,Rlchard, BaJdomero," El Regimen Coopemtivo" tomo TI editorial Bosch.casa editorial 
Barcelona 19'9 . 
m SAUNAS,Puente, Antonlo,"Derocho Cooperativo",edilorlal CooperativitiJl1O México D.F.p.pl86 yl87 
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B) NOMBRE DE LA COOPERATIVA PESQUERA. 

El nombre de la cooperativa que vamos a analizar se encuentra 
ubicada en el municipio de Soto La Marina; Tamaulipas, poblado La Pesca y 
es la SOCIEDAD COOPERATIVA PESQUERA "LA MARINA" C.R. 

C) NUMERO DE MIEMBROS QUE INTEGRAN LA 
COOPERATWAPESQUE~ 

La Cooperativa se encuentra integrada por 56 miembros activos los 
cuales tienen permisos para poder estar dentro de dicha sociedad. 

D) FECHA DE LA COSTlTUCION DE LA COOPERATIVA 
PESQUE~ 

El 21 de enero de 1941 

E) REGLAMENTO INTERNO DE LA COOPERATIVA 
PESQUERA. 

Para Roberto Baéz se reconocen dos tipos de reglamentos: a) de 
particulares, b) de autoridad. 

Para la autoridad, el reglamento es una disposición legislativa 
expedida por el Poder Ejecutivo, en uso de la facultad que la Constitución le 
otorga, para proveer la exacta observancia de las leyes que proclame el Poder 
Legislativo en la esfera administrativa. 

En nuestro sistema jurfdico la facultad reglamentaria a nivel federal y 
para el Distrito Federal respecto de las leyes que expida el Congreso de la 
Unión para esta entidad federativa, esté reservada el Ejecutivo Federal. Asf 
tenemos que la fracción I del Articulo 89 de la Constitución Federal establece 
como facultad exclusiva del Presidente la de Promulgar y ejecutar las leyes 
que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a 
su observancia. 

"Caracteristicas del Reglamento. 

1. Es una manifestación unilateral de la voluntad, del órgano 
Público competente, en virtud del poder y autoridad que le 
confiere la Constitución o la Ley. 

11. Consta de normas jurfdicas generales que difieren de los actos 
de la administración, los cuales producen efectos concretos e 
individuales. 

111. Por los efedos que produce, desde el punto de vista material 
de la administración, es la· expresión de una actividad 
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legislativa, pues crea normas jurldicas generales, abstractas e 
impersonales. 

IV. Se emite mediante un procedimiento distinto del de la ley 
expedida por el Congreso. 

El reglamento Implica el ejercicio de la función legislativa, desde el 
punto de vista material, y es reconocido por la doctrina y la jurisprudencia 
como potestad reglamentaria." m 

Genaro Góngora Pimentel dice que la finalidad del reglamento es 
facilitar el cumplimiento de las leyes224 

Se pueden establecer dos categorias de reglamentos: 

"a) Privados. Son los expedidos por asociaciones o sociedades de 
particulares que rigen o regulan la vida de los socios o asociados como sucede 
en clubes deportivos, de caza, pesca, de fútbol. 

De esta manera, el reglamento privado se convierte en un acto cuya 
obligatoriedad se suscribe al ámbito de los socios o asociados, pero se le llama 
reglamento. 

b) Públicos. El désico es el que expide el Presidente de la 
Republica, con base en la fracción I del articulo 89 constitucional; es el 
reglamento administrativo, federal, prolífico y de continuo quehacer para el 
juicio de amparo."2215 

Los reglamentos internos contienen normas jurfdicas generales, 
razón por la cual algunos los consideran actos legislativos, opinión que no 
aceptamos, porque la emanación de un reglamento, cualquiera sea su 
naturaleza, es actividad administrativa, en efecto, el carácter esencial de todo 
reglamento es el de no poder modificar no abrogar ley alguna.m 

Clases de Reglamentos. 

"Desde el punto de vista jurldico, los reglamentos se clasifican, ya 
sea atendiendo a la naturaleza de la facultad que ejercita el órgano 
administrativo que los dicta. 

a) Reglamentos de Ejecución. Son necesarios para realizar y aun 
facilitar la ejecución de las leyes, por eso sus disposiciones deben referirse a la 

223 BAÉZ, Martinez, Roberto,''Manual de Derecho Administrativo", editorial Trillas, p.p21 y 22 
224 GONGORA, Pimentel,Genaro,"Compendlo de Demcho Administmtivo PrImer curso", edltorial Porrua 
1997.p.pI8 y 82 
m NAVA,Negrete,AHoIl8,"Dc:recho AdminiliImIivo Mexicano", editorial Fondo do cuIturIl 
Económica,p.p80 
226 BIELZA,Rafael,"Prlncipl.O!I de Derocoo Administrativo" ,3 edición, ediciones DC68lma BueIlOll Airet;; 

1963,p.p138. 
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ley. Por medio de estos reglamentos se reducen a normas especiales los 
principios legales más generales. 

b) Reglamentos Autónomas o Independientes. Son aquellos 
reglamentos que no se refieren a ley determinada, sino que se dictan en 
ejercicio de atribuciones propias o de poderes discrecionales que la 
Administración ejerce, porque no se refiere directamente a la ley, deben 
subordinarse a los principios y limitaciones que les imponen las leyes y 
principalmente la constitución. 

Esta categorla de reglamentos se refiere a aquellos que destinados 
a organizar las ofici~s administrativas, reglamentos de empleados, los que 8e 
dictan para reglar las formas de actividad especialmente técnica de los 
oréanos administrativos, en materia de higiene y también los de pollcfa. 

e) Reglamentos Delegados. Son los que el Poder Ejecutivo dicta con 
autorización del Poder Legislativo para el establecimiento de normas jurfdlcas 
generales, sobre materias de legislación formal." 2ZT 

Estatutos. 

Factor importante en el éxito de una cooperativa es la posesión de 
estatutos que, observando los principios cooperativos y las normas legales en 
vigencia, regulen en forma clara y precisa el funcionamiento de la 80ciedad en 
sus múltiples actividades. 

Siendo el estatuto el instrumento que da las normas de 
6dministración, que seflala los deberes y derechos de todos y cada uno e los 
engranajes de la entidad, deben reunir ciertas caracterfsticas para que sea 
eficaz y útil, para que su estricta aplicación conduzca a la cooperativa por la 
buena senda. 

"Los estatutos son los documentos que regulan el funcionamiento de 
las sociedades. 

Los estatutos sociales, son los documentos que regulan el reglmen 
legal de las asociaciones y a sus prescripciones quedan obligadoS todos sus 
socios. 

Los estatutos sociales, una vez que han merecido la aprobación de 
la autoridad competente y han sido insaitos en el Registro correspondiente se 
rige la capacidad civil de todas las asoc:iac:iones:228 

211 BIELZA,Rafael, "PrIncipios de Derecho Admini.5tndivo" ,3 edición, ediciones Desalma Buenos Aires 
1963,p.pI40,I41,142yI43. 

m CERDA,Richard, Baldomero," El Regimcn Cooperativo" tomo IV editorial Bosch,casa editorial 
Barcelona 19.'19 p.pII 
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·Por estatuto se entiende el reglamento fundamental u orgánico de 
una asociaciÓn".22fI 

Desde mi punto de vista significa lo establecido mediante un acuerdo 
unánime. 

Condiciones Generales que deben Cumplir. 

"Cada pars tiene una legislación especifica sobre cooperativas, es 
obvio que deben ajustarse a ella. 

Es necesaria la debida consideraciÓn de los principios y métodos 
cooperativistas, los que deben contemplarse en toda su profunda significación, 
sin desviaciones ni adaptaciones que desvirtúen su esprritu democrático. 

La redacción de los estatutos dabe ser breve y concreta, sin caer 
con este motivo en omisiones que se presenten a futuras interpretaciones. 

Que sean ampliamente difundidos entre los socios, pues un conjunto 
que sepa lo que esta haciendo, como lo esta haciendo y que derecho y 
obligaciones asisten, es de inapreciable valor para una sociedad cooperativa. 

Los estatutos por lo general se dividen en titulas o caprtulos, en cuya 
denominaci6n se resumen la o las maneras de que tratan. Cada tltulo o 
capitulo se subdividen en artrculos que llevan una enumeraciÓn correlativa del 
principio al fin los estatutos. 

"El Titulo I podrra referirse a los siguientes puntos: 1. denominación o 
nombre de la cooperativa, el cual debe ser breve y expresivo para orientar en 
cuanto a la naturaleza de la cooperativa y ubicaciÓn; 2. domicilio legal, con 
indicaciÓn precisa de su ubicaciÓn; 3. objetivos, refiriéndose no solo al motivo 
especifico por el cual se ha organizado la cooperativa; 4. duración de la 
sociedad, la cual, ele acuerdo con los principios cooperativistas debe ser 
indefinida; 5. responsabilidad, especificándola claramente ya que, aunque de 
acuerdo con los principios esta limitada a los aportes de los SociOS."230 

El titulo 11 tendrá relación con las disposiciones concernientes a los 
socios. 

Debe especificarse Igualmente las obligaciones y derechos de los 
socios, determinando las sanciones que procedan para los casos de 
incumplimiento de las primeras y dejando establecido como pueden usar los 
segundos. 

:m CERDA,Richard, Baldomero," El Regimen Coopcmtlvo" torno IV editorial Bosch,ca.aa editorial 
Barcelona 19.59 p.p.59 
:>lO Ley Geneml de Sociedades Coopemtivas ardcu10 1.5 
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El titulo siguiente se referiré al capital y las aportaciones. Se sabe 
que, como consecuencia del principio de libre adhesión, el capital cooperativo 
es ilimitado, pero el estatuto debe determinar claramente los medios por los 
cuales los socios pueden hacer sus aportaciones tanto en lo que respecta a la 
suscripción de certificados, como al pago de los mismos. 

Otro titulo debe tratar de los fondos sociales, en especial el fondo de 
reserva. 

En los titulas siguientes se empieza a abordar lo concemlente a la 
estructura orgánica de la sociedad, o sea, aquello que se refiere a la Jerarqu!a 
de las autoridades, como se generan, cuales son su obligaciones y deberes, 
como se ejercen y como se fiscalizan. 

En primer lugar está la Junta Generala Asamblea de Socios, la cual, 
de acuerdo con el principio del control democrático, es la autoridad máxima de 
la sociedad. Cada socio tiene derecho a intervenir en ella y a ejercer Su voto 
unipersonal, esto es, de un voto solamente, independiente del número de 
acciones que posea. 

Otro titulo se referirá ala forma en que se conducirá la fiscalización 
Interna de la sociedad. Parte importante del existo de una cooperativa es la 
que tiene que ver con los aspectos, que esta destinados a obtener que los 
actos y operaciones cooperativos se verifiquen dentro de la Ley, del estatuto y 
de los acuerdos de la Junta General y sin perjuicios, para los Intereses 
permanentes de la sociedad. 

El titulo siguiente puede dedicarse a las materias que tienen relación 
con el Gerente. As! como el Consejo de Administración, es el interprete de la 
Junta General y el organismo encargado de planificar el trabajo de la 
cooperativa de acuerdo con la orientación que le Impone la Junta General de 
Socios, son los funcionarios de la Cooperativa los encargados de llevarlo a la 
práctica, funcionarios que están de mayor a menor número de acuerdo con la 
categorfa de la entidad. 

El titulo siguiente tendrá que referirse a la distribución de saldos y 
excedentes, empezando por definir los periodos que constituirán cada ano 
financiero y cada cuanto tiempo deberá hacerse balances de comprobación y 
saldos. 231 

211 YURI,Mario,"Cooperativas Agrk:oIas y Pecuarias",2 edición 1972,Sccretarla GencmI Organización do 
los Estados Americanos Washington D.e 1 963.p.p, 134, 13.5 
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F) INTERVENCION DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA 
GANADERIA DESARROLLO RURAL PESCA Y 
ALlMENTACION. (SAGARPA) 

Antecedentes de la secretaria de agricultura ganaderla desarrollo 
rural pesca y alimentación. SAGARPA 

"El 2 de diciembre del at\o de 1842, el presidente Nicolás Bravo 
decretó la creación de la que fue la Dirección General de Industria, una entidad 
inscrita en lo que era el Ministerio de Relaciones Exteriores e Interiores, fue en 
aquella área administrativa en la que se instituyó un departamento encargado 
de las funciones relacionadas con el fomento agropecuario y, dos al'\06 
después, se le adicionarlan las funciones sobre colonización. 

"El 28 de abril de 1853, durante el gobiemo de Don Manuel Maria 
Lombardini, se creó el Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y 
Comercio, instancia en la que se ventilaban los asuntos relacionados con 81 
fomento agropecuario, la colonización y la irrigación. 

"Seria hasta 1891 cuando se promulgó la Ley de Secretarias de 
Estado y con ello surgiría la Secretaria de Fomento, dependencia a la que se le 
adjudicaron las funciones administrativas inherentes con las actividades 
agropecuarias, de ubicación de las colonias y de obras de riego. 

"En 1917, se adicionaron a la Secretaria de Fomento funciones 
complementarlas en áreas de dotación de tierras y el fraccionamiento de 
latifundios. En diciembre de aquel mismo ano, la Secretada de Fomento 
cambiarla su denominación por la de Secretaria de Agricultura y Fomento, en 
esa misma época se le encomendó a la nueva dependencia la función de la 
restitución de tierras. 

"El 22 de marzo de 1934, el presidente Lázaro Cárdenas transfiere al 
recién creado Departamento Agrario las funciones relativas al reparto de tierras 
y, el 7 de diciembre de 1946, el Presidente Miguel Alemán anuncia la creación 
de la que seria la Secretaria de Agricultura y Ganaderla. 

"Fue en 1976 cuando José L6pez Portillo, al fusionar las Secretarias 
de Recursos Hidráulicos y la de Agricultura y Ganaderla, surgirla la Secretaria 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos. Posterlonnente, en 1995 la Secretaria 
cambiaria BU denominación por la de Secretaria de Agricultura, Ganaderfa y 
Desarrollo Rural, ya que los asuntos relacionados con los recursos hidráulicos 
paso a ser competencia de la recién creada Secretaria de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca. 
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·Confonne a la Ley de Secretarias y Departamentos de Estado 
emitida en diciembre de 1958, bajo la administración de Adolfo López Mateas, 
la primera de las atribuciones legales de la Secretaria de Agricultura y 
Ganaderla es la de: "planear, fomentar y asesorar técnicamente la I=!f.:oducclón 
agrlcola, ganadera, avlcola, aplcola y forestal en todos sus aspectos",m 

Misión de la secretaria de agricultura ganaderla desarrollo rural 
pesca y alimentacIón. SAGARPA 

Continuando con la información que proporciona la secretaria de 
agricultura ganaderla desarrollo rural pesca y alimentación (SAGARPA) referiré, 
lo de punto y el siguiente: 

Lograr el desarrollo de una nueva sociedad rural, basada en el 
crecimiento sustentable de los sectores agroallmentario, pesquero y alimentarlo 
con una continua capacitación y superación de los servidores públicos que 
conforman la dependencia permitiéndoles mantener actividades productivas, 
rentables y competitivas en los sectores agrfcola, ganadero, pesquero, 
alimentario y de desarrollo rural. 

• Desarrollar el sector agroalimentario en ténninos económicos y 
financieros, integrando al productor primario a la cadena productiva que culmina 
en el consumidor. 

• Desarrollar el capital humano de sector, considerando la 
naturaleza de sus comunidades. 

• Dirigir los esfuerzos gubemamentales para que los productores 
oferten alimentos sanos y agro-productos de calidad para toda la sociedad, 

• Desarrollar el capital social, buscando el deSarrollo regional más 
equitativo. 

• Desarrollar el capital ffsico de infraestructura requeridos para ser 
competitivos en la economla global. 

• Propiciar siempre el uso racional de los recursos naturales y la 
protección al medio ambiente 
Impulsar la diversificación productiva para multiplicar las fuentes de ingreso y 
empleo en el medio rural, incluyendo actividades económicas diferentes a las 
ag ropecuarias. 

• Aprovechar la ciencia y al tecnolog(a en apoyo a la productividad, 
rentabilidad y sustentabllldad del sector y de los servicios ambientales qUe 
genera, 

lJ2 Pagirm wcb.www.sagarpa.gob.mx 
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Visión de la secretaria de agricultura ganaderla desarrollo rural 
pesca y allmenlaclón.SAGARPA 

·Un entorno rural productivo, competitivo y comprometido a 
conservar y mejorar el medio ambiente, basado en la superación integral del 
factor humano 

• Los mexicanos dedicados a producir alimentos pecuarios, 
pesqueros y agro-productos sanos y de calidad, alcanzan y mantienen un 
adecuado nivel de bienestar y calidad de vida. . r 

• Se logra mayor eficiencia en nuestra producción y andamiaje 
comercial agrrcola, pecuario y pesquero, son actividades redituables y se sitúan 
con alto margen de competitividad y sustentabllldad, tanto en nuestro propio 
abastecimiento como en la economla global. 

• Se tiene en el ámbito rural las suficientes opciones agropecuarias, 
pesqueras asr como de otras ocupaciones, que permite a las familias rurales 
contar con un entorno económico y social en armonla con la naturaleza, y 
revertir la migración al conseguir 108 satlsfactores económicos, sociales, 
ambientales y familiares en sus propias comunidades. 

• La sociedad cuenta con los elementos y acciones concretas que le 
permiten revalorar y apreciar el papel que juega el sector rural en el modelo de 
desarrollo del pals. 
Se alcanza el máximo rendimiento del trabajo en ~uipo, basado en la sinergia 
desarrollada de trabajar todos en un fin común.·233 

En la Investigación realizada a la Cooperativa "La Marina" se me 
Informo que la Secretaria de Agricultura, Ganaderla, Desarrollo Rural Pesca 
y Alimentación al parecer si se ha coordinado con la cooperativa pesquera 
ya anteriormente mencionada. 

Elaboran reuniones con los directivos de las cooperativas para 
poder ponerse de acuerdo, y asr, de esta manera poder poner en marcha 
algunos apoyos que se tienen para la materia. 

El Presidente de la Cooperativa la Marina el sanar Guadalupe 
Cepeda Medina, la última reunión que tuvieron fue a principios del mes de 
Septiembre, dicha reunión fue en la Ganadera del municipio Soto la Marina. 

El representante de la Sociedad Cooperativa Pesquera la Marina 
comenta que siempre, en dichas reuniones, los únicos temas a tratar son 
casi exclusivamente los temas del campo, y que, al sector pesquero se le 
relega mucho. 
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Existen apoyos de gasolina para las lanchas de 105 pescadores, 
pero estos apoyos no llegan a las manos de dichos pescadores, y por 
consecuencia ellos son los que deben subsidiar sus gastos de gasolina y 
mantenimiento de las lanchas. 

Atribuciones de 'a secretaria de agricultura ganaderla 
desarrollo rural pesca y alimentación. SAGARPA: 

En el reglamento interior de la Secretaria, se establece: 

"Articulo 43. Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria, ASERCA, tendré las siguientes atribuciones: 

1. Elaborar, promover y desarrollar sistemas y programas para 
fortalecer la comercialización nacional e internacional de productos 
agroalimentarios; 

11. Instrumentar, ejecutar, supervisar y evaluar los sistemas y programas de 
apoyos directos al campo, as! como 105 relativos a la comercialización nacional 
e internacional de prOductos agroalimentarios; 

111. Integrar el padrón de predios y productores, objeto de los apoyos directos al 
campo y a la comercialización agropecuaria y de desarrollo de mercados 
regionales, o los que les sean encomendados o delegados; 

IV. Dictaminar, en el Programa de Apoyos Directos al Campo, las solicitudes de 
reinscripción de predios y productores y verificar la superficie registrada; asr 
como, en los programas de apoyos a la comercialización agropecuaria y de 
desarrollo de mercados regionales, o en los que les sean encomendados o 
delegados, dictaminar las solicitudes de inscripción y llevar a cabo las 
verificaciones que correspondan; 

V. Participar conjuntamente con las demás unidades administrativas de la 
Secretaria en el diseno y ejecución de esquemas de capitalización rural, a 
través de la creación de empresas y proyectos productivos, dentro de las 
actividades agropecuarias, artesanales, turlsticas y agroindustrlales; asl como 
la asociación entre productores para el establecimiento de empresas destinadas 
a la producción agropecuaria y a la prestación de servicios vinculados a ésta, 
bajo criterios de rentabilidad, factibilidad y eficiencia, que permitan elevar la 
calidad de vida de este Sector, partiendo de los programas de apoyos directos 
al campo, de apoyos a la comercialización agropecuaria y de desarrollo de 
mercados. o de los que le sean encomendados; 

VI. Promover y, en su caso apoyar, la ejecución de proyectos viables de 
conversión productiva ajustados a la vocación de las tierras y a los mercados 
agroalimentarios regionales; 
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VII_ Contribuir al desarrollo de proyectos ecológicos en coordinación con la 
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, tendientes a la utilización 
racional de tierras yaguas que garanticen la preservación de los recursos 
naturales y disminuyan su deterioro, causado por una inadecuada explotación 
productiva; 

VIII. Instrumentar y difundir mecanismos e instrumentos de administración de 
riesgos en los mercados de futuros nacionales e Internacionales, que permitan 
proteger el ingreso de los productores agroalimentarios; asl como coadyuvar en 
la instrumentación y difusión de mecanismos e Instrumentos financieros; 

IX. Fomentar el diseno y desarrollo de programas de finandamiento que 
integren cobertura de precios, para apoyar la comercialización de productos 
agroalimentarios, promoviendo la participación de las organizaciones sociales y 
de productores del sector agroalimentarlo en la operación de estos 
Instrumentos, estableciendo requisitos, reglas o lineamientos de operación para 
su funcionamiento; 

X. Promover y desarrollar mercados en el extranjero para la exportación de 
productos agroalimentarios nadonales, a través de la participación de la 
Secretaria y productores del sector agroallmentario en ferias, eventos y 
misiones comerciales; 

XI. Coordinar sus actividades de apoyo directo a productores con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que tengan 
atribuciones o participen en el desarrollo del sector agroalimentario, asl como 
con las organizaciones de productores rurales, cámaras comerciales e 
industriales, instituciones financieras y las demás que estén relacionadas con el 
Sector; 

XII. Fomentar la organizadón y capacitación de productores para la producción 
y comercialización de productos agroalimentarios; 

XIII. Coordinar y, en su caso, elaborar estudios que permitan detectar 
oportunidades y proponer acciones para atender problemas existentes en el 
Sector, en materia de comercializadón, expansión de mercados, riesgos y 
oportunidades de Inversión; 

XIV. Promover la construcción de Infraestructura básica, permanente y rentable, 
a fin de realizar efidentemente los procesos de producción y comercialización, 
elaborando propuestas para llevar a cabo la modernización de aspectos 
comerciales y de almacenaje, que permitan el desarrollo eficiente de los 
mercados agroalimentarios; 

xv. Fomentar el desarrollo de sistemas de Información, de carácter público y 
privado, de mercados agroalimentarios, nacionales e internacionales, asl como 
difundir dicha Información; 
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XVI. Participar, conjuntamente con el Servicio de Información y Estadistica 
Agroalimentaria y Pesquera, en la captación, análisis y difusión de información 
estadlstica intemacional que sea de interés para el sector agropecuario; asl 
como en la integración de la balanza de disponibilidad consumo de productos, 
subproductos e Insumos de origen agrlcola, y en los proyectos de seguimiento 
de información sobre cupos y comercio interior y exterior del sector 
agroalimentario y pesquero; 

XVII. Promover, de manera conjunta con las unidades administrativas de la 
Secretaria, la creación de sociedades de inversión de capitales para el sector 
agropecuario, que apoyen la constitución de empresas comercializadoras 
especializadas por región o por producto; 

XVIII. Analizar y proponer esquemas y mecanismos de participación y 
asociación de empresas comercializadoras intemacionales en el mercado 
intemo, de constitución de empresas agropecuarias de colnversi6n mixta, y de 
alianzas estratégicas de inversión en el campo, en coordinación con las 
instancias competentes en todos los niveles de gobiemo; 

XIX. Participar como mediador en las negociaciones que se establezcan entre 
productores y compradores de productos agroalimentarlos, asr como promover 
la creación y desarrollo de establecimientos legalmente autorizados en los que 
se puedan reunir éstos para concertar, suscribir, registrar y difundir, las 
operaciones mercantiles sobre dichos productos; 

xx. Ejercer los recursos que aporten los sectores público y privado derivados 
de convenios para la realización da los programas a su cargo y proponer 
medidas de tipo financiero que permitan el desarrollo de los servicios a su 
cargo; 

XXI. Evaluar el impacto de las politicas agroalimentarias de otros paises en los 
productos agroalimantarios nacionales; 

XXII. Proponer a las dependencias competentes que correspondan, en el 
ámbito de competencia de la Secretaria, previa autorización de su titular, el 
establecimiento de pollticas de comercio exterior; 

XXIII. Integrar, analizar y negociar con la intervención de las áreas técnicas de 
la Secretaria, propuestas en materia de cooperación comerciallntemacional; 

XXIV. Promover, coordinar y dar seguimiento a la participación de la Secretarra, 
asr como representarla en reuniones y eventos nacionales e intemacionales 
relacionados con el comercio exterior; 

xxv. Coordinar, supervisar y evaluar el establecimiento y operación de las 
ConseJerras Agropecuarias en el extranjero; 
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XXVI. Promover y apoyar el aprovechamiento de estlmulos, subsidios, 
franquicias y demás instrumentos que se establezcan en materia de comercio 
exterior; 

XXVII. Coordinar la integración de propuestas relativas al manejo de aranceles, 
cuotas y cupos de importación y exportación, relacionadas con el sector 
agroalimentario, asl como llevar Su seguimiento; 

XXVIII. Promover y coordinar las negociaciones relacionadas con el comercio 
exterior agroalimentario y dar seguimiento a los distintos acuerdos comerciales; 

XXIX. Coordinar la elaboración de propuestas de mecanismos de regulaclón al 
comercio exterior de productos e insumos agroalimentarios; 

XXX. Analizar la factibilidad técnica, económica y financiera de los estlmulos 
productivos al desarrollo agroallmentario correspondiente al comercio 
internaclonal; 

XXXI. Emitir dictámenes técnico económicos sobre las solicitudes de 
Importación y exportación de productos, subproductos, Insumos, maquinaria y 
equipo agropecuario; 

XXXII. Analizar, con laa instancias competentes, el funcionamiento de las 
organizaciones de productores para la comercialización en el extranjero de los 
productos nacionales, en el marco de los acuerdos comerciales internacionales 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, y 

XXXIII. Participar en la identificación de oportunidades de comercializaclón de 
productos agroalimentarios y promover el aprovechamiento de la oferta 
exportable de productos y subproductos del campo hacia los mercados 
internacionales. "234 

G) INGRESOS DE LA COOPERATIVA PESQUERA. 

En mi investigación de campo a este respecto, fui a la Cooperativa 
y me pércate que no tienen oficinas fijas, sino que en un hotel propiedad del 
Ser"lor Guadalupe Cepeda que además funge como Presidente de la misma 
y me proporciono los siguientes datos, los cuales se comprueban a simple 
vista: 

Realmente los ingresos de la cooperativa son extremadamente 
bajos y no les ayuda ni para vivir dignamente, ni para poder tener Ingresos 

2J.4 REGLAMENTO Interior de la SccrcIaria de AgricuItuIB, Oonaderla, DesarroUo Rural, Pesca y 
Alimentación.articuI043 
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dentro de la cooperativa, y si de esta manera poder subsanar las 
necesidades de mantenimiento, según inspección de campo realizada por 
mi; entrevistando al Presidente de la Cooperativa el Serior Guadalupe 
Cepeda. 

La cooperativa vende el kilogramo de camarón a $1peso. 

25 centavos el kilogramo de pescado. (Lisa, Tambor, Corvina 
Trucha y Róbalo) 

Ejemplo: si desean obtener un ingreso per cepita de $6,000 pesos 
ellos necesitan poder capturar 600 toneladas de camarón. Situación que en 
la actualidad no es posible porque existe una baja en la población del 
camarón. 

En cifras reales, los pescadores obtienen de $50 a $60 pesos cada 
miembro, en pesca diaria en cada tumo. 

Cada integrante de la cooperativa trabaja por turnos. Existen 4 
tumos de 3 horas cada uno, por cada tumo que se trabaja entran 14 
individuos a la captura del producto. 

El promedio general de captura por dia es de 10 kilogramos entre 
todos los socios de la cooperativa. 

Ya que se obtuvo el producto se vende en el mismo Estero. 

H) FALTA DE AYUDA POR PARTE DEL GOBIERNO 
FEDERAL Y ESTATAL 

Continuando con la entrevista serialada, me informan que realmente 
ayuda por parte del Gobierno casi no han obtenido, y la poca ayuda que se les 
ha proporcionado es insuficiente para poder cubrir todas las necesidades 
personales, familiares, de casa y de vivienda, que tienen tanto, cada integrante 
de la cooperativa, como la cooperativa misma, que adelante se serialan. 

Se les entregan 3 motores para lanchas de pesca, el problema es que 
son 56 miembros activos dentro de la cooperativa si que estos motores 
otorgados por el gobierno son insuficientes para poder trabajar, y aquf es 
donde surgen los conflictos internos de la cooperativa pues ahora el dilema a 
resolver es el saber a quien de todos los socios le corresponde uno de los 
motores. 

Los socios de la cooperativa a parte tienen que cubrir otras 
necesidades, como son: 

1. Pagar a un contador para que sus estados financieros estén al 
corriente, cuando se los requiera el Gobierno. 
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2. Pagar luz yagua potable. 

3. Mantenimiento de la misma Cooperativa. 

4. Mantenimientos de los equipos e Instrumentos de trabajo. 

5. Compra de nuevo material de trabajo. 

A continuación set\alo el Programa de ayuda que otorga el Gobierno 
Federal con ayuda del Gobierno Estatal para 105 pescadores, pero dicha ayuda 
no es posible que llegue a algunas comunidades por falta de alguno de los 
requisitos a cumplir o por Ignorancia por parte de 105 individuos. 

Lo primero que deben saber 98: 

¿Qué es el Programa de Acuacultura y Pesca? 

Programa de subsidios del Gobierno Federal que contribuye a elevar el 
nivel de vida de 105 productores pesqueros y aculcolas; y sus familias. Tiene por 
finalidad aportar recursos para la capacitación de los productores, el desarrollo 
de obras de cabecera e infraestructura de mercado, asl como para la 
formulación y ejecución de proyectos productivos que promuevan y fomenten el 
aprovechamiento racional y sustentable de los recursos pesquero y aculcolas235 

Qulénee pueden solicitar apoyos 

Personas trsieas o morales que se dediquen legalmente a las 
actividades pesqueras y aculcolas, en cualquiera de las fases del proceso 
productivo. Tendrán prioridad aquellas que se ubiquen en comunidades con 
mayor grado de marginación. 

Qué requisitos debo cubrir? 

Apoyo para la fonnulaclón de eetudlos de factibilidad técnica -
económica: 

:IReglstroF~eral de G()(ltrlbuyentes (RFC) ! _ .~I 0 .. j 

,lcoPia del.Acta Con~stituti~a. __ . __ m' a~~ J.[tj ... ~ 
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~~~i~~;:S~~t:~!:)t:~I::~:rt~~~rPQder'al- .- .. --~~----[ -~--¡ 
notariada. ap ca I 

I~~~I:~~~~~~:~ para hacer aportaciones ... -r~--I"~'-I 
Carta declarando bajo protesta de decir verdad que no ~FI 
se están gestionando o 88 han recibido apoyo para los El! llJ I 

mismos fines de otros programas del Gobierno, 

,\~~r:~lestudlo de viabilidad téCnica - econ6miCÍ:1 Y--10 --~~I 
, ambiental i I ~ I 

~:~~:;=:~'!.S::~::iofe.;o¡;.¡ • .-o Ell¡-ElJ' 
.\proyecto de Contrato .e~tre el Prestador de Servicios --, ~ '['-0

1 

Prof~slonale_s y el SohCltan~e _ _ . I 

,":::~~=6n ° exenc;On en matena de Impacto , Ell~i 

I Respaldo _~el estudio ,:,n medio m_a~nético ElI_ _1 O,1 
SI solicita apoyo para la manHestaclón de Impacto ambiental necesita 
presentar: 

1------------------- ----- .------.------. --.-_.-__ ---¡ Fl.IC~_,r;;~I;¡ 
IS .. '~I_I.·.CI_:tud·~~u_·n.re.glasd .. e.o .. "p_·e. ración ._. _.. . ---I'1lf~;l III ,: 

- ., . - -_.--... '1' 

[ClaveÚnica-de R8glstro de Población del . ---, ~---~- : 
Irepresentante legal. . _ . I ~ , 

:IR~istro F-8d~!al de ¿_on~buye~t~~~RFC) '--,~ _ J 0 J 

:lcoPia del Acta Constitutiva. I a~~ fE~--
:ICoPla del Acta de Asamblea donde se otorgue poder al ,~¡;-¡ 
:I~~~~~::~sentan~~(es) L~I(eS) o cart~ ~oder.. J __ ~_~I~ 1/ ~] __ J 

~~;;:;~: :ha~ apatati0nos --[EllocJ -Ell ..... . 
, Carta dedarando bajo protesta de decir verdad que no I :F' 
, se estén gestionando o se han recibido apoyo para los I lt'J I lf1 i 
, mismos fines de otros'programas del Gobierno ' • I 

Federal. : ' I 

Perfil del estudio de viabilidad técnica - económica y 
'ambiental 
-----~---,. ""~-_ .. - ._------ -.,.---~~~ í0J~ 

224 



I~~~~~;~~~ ~;:::~~ad~eS;::~~~~:rofes¡onales--o- - 0-- . -1--0-----
1~~~r=:n:;~~~t~I~~!~t: PrestadOr de SerVicios -. --Itj I ~ i 

IR~spald~-~-;;~d¡O en -~~iomagnétiOO- ... ,- 0- -- T ·~-:I 
sraoilclta apoyo-para la formUlación del utudiode factibilidad 
t6cnlco-econ6m1ca y para la fonnulacl6n de la manlfestacl6n de 
Impacto ambiental necesita presentar: 

,1 _ . _ . . . _1 Ralca I M()f'8I, 
'¡s~iidi~d--;e;g¿n~~las de ope~~ci6~--------' -----~----~-

, Clave Ún¡~ de Registr-o' deP~blaci6n del-
d

•

d 

.------ Itj .'~I ~fll~-~-'-.,:'1 

I representante legal. 1_ 
¡IRegistroFederal de Contribuyentes (RFC) .. III 
,lCOPia d~~_~cta Gonstituti_va. . a~~ ~! 
i Copia del Acta de Asamblea donde se otorgue poder al 101 
~ (os) Representante(es) Legal(es) o carta poder ap~~ ~ 
, notariada. 
'IC~rta com~-~~~o~rn~is---'o-para-hacer aportado~-s - . -- -. --IlI-í1. 0---,1 
, complern_entarias. . .. _ _ . 1 . l 
: - ,_.- ._--------- - -_ .. _---_... . - --- .. . .. _-- -------

• Carta deda-ando bajo protesta de decir verdad que no 
: se están gestionando o se han recibido apoyo para los 
: mismos fines de otros programas del Gobierno 
, Federal. 

I Perfil del estudio de viabilidad técnica - económica y 
I ambiental 

fll~" 
I - - - - - -- -- - - --- - - ----. 

¡
lcurrfCulum del Prestador de SerVIdos Profesionales"'ol III 11-0-~ 
de la Empresa Prestadora de Servicios 1_ i 
rP-r~y~ct~ de Contrato'entre el Prestador de Servicios (m'~' ~1--~----1 
ilf>rof~sionaJes yel ª_c:ll!dtante_ __ __ _ _ ___ ___ _________ : 

!(f!~~,=!~I.dO_ ~_~~io_en ~_~~o rn~gné!l~~-~ _______ n ___ ~=[-~C-' ¡ 

SI solicita apoyo para la ejecución de un proyecto productivo: 
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IR~iStfoFederaide Contrib~yentes (RFC)-l~rl--1lJ -

¡COPia del Acta Constitutiva. I a~~ I III 
. "". -_ ... _- . 

Copla del Acta de Asamblea donde se otorgue poder al 
(os) Representante(es) Legal(es) o carta poder a~~ 
notariada. 
fCarta------' ··--T r 
I~~;I:~~~~~~:~ para hacer aportaciones I III I ~ , 
Carta de aceptación de las obras por la comunidad o ~~ 

I~;::~~~~~:~O= ~=;'o": ::1: I ~--~~ 
mismos fines de otros programas del Gobiemo ¡' 

Federal. 

¡EstudiO de- factibilidad técnica, económica y -financiera 010 
Autorización o exención en materia de impacto 
ambiental 

:¡Respa-Id-o~d-e-I e-atudio en medio magnétl~ 
, ......... __ . ....:.-. .....:..:.....-.. __ .•...... _------~_ ... , .. _---_.. . ------------. 

¡ El] ~I 
-- -' ~'-~-

_______ -'----_, ___ ,,,_'------_________ ,_ J 
Infonnaclón Complementarla 

SI ya existe Infraestructura aculcola o se dedica a la pe8ca 

:¡constimcia de-inscripción en el RagistrO~----I- III 
, Nacional de Pesca I LL • 

. .. . 

SI el proyecto estA relacionado con la actividad pesquera 

Tenencia de la tierra 

¡\Documento que demuestre la legal posesión del terreno-a~r III : 
, nombre del solicitante I LLJ ' , 

, Si el proyecto estará ubicado en Zona Fed~ral Marrtim~ - ~\-!?J I 

Terrestre, Concesión de Zona Federal I LLJ ! 

'¡Si es aculcola y estará ubl_?Bdo en Zona_Federal Ma~ftlmo~rgr-I 
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.. 

"Fuente: Estos datos fueron tomados de la página de Internet 
www.sagarpa.gob.mx 

¿Dónde Ingraso mi solicitud? 

Una vez integrado correctamente el expediente la solicitud y los 
anexos deberén ser entregados en una de las ventanillas de atención, 
ubicadas en las Subdelegaciones de Pesca de las Delegaciones Estatales 
de la SAGARPA. 

¿Qué apoya y qué monto? 

Apoyo para la Formulación da Estudios de Factibilidad T6cnlca
Económica y de Impacto Ambiental; 

Hasta el 6% del costo del proyecto o hasta $ 150,000.00 para formulación de 
estudios. 

Ejemplo; (sei'ialado para los pecadores, cooperativistas en la pagina web 
mencionada. ) 

"La SCPP Coral Negro, SC de RL, quiere desarrollar un proyecto para 
el cultivo de corvina en jaulas flotantes, pero no cuenta con recursos suficlentes 
para pagar la formulación del estudio, as! que solicita a la CONAPESCA apoyo 
para la formulación, el cual no podrá exceder los $150,000.00. 

·Por otro lado la SCPP Piedra de R!o, se de RL, ya cuenta con el 
estudio de factibilidad técnico-económica, el costo total del proyecto es de 
$2'845,000.00, incluyendo el pago al consultor por la formulación. Pueden 
solicitar el reembolso del costo del estudio, presentando la factura del 
consultor, como parte del apoyo del programa. El 6% ($2'845,000.00 X 6% 
= $170,700.00) rebasa el monto máximo de apoyo ($15O,{X)(lOO) por lo que 
deberán solicitar hasta $150,000.00 y la diferencia. $20,700.00 la absorberé 
la organización: 
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1) LAS VEDAS PESQUERAS. 

1. QUIEN LAS ESTABLECE Y COMO SE ESTABLECEN 
LAS VEDAS. 

El Reglamento de la Ley de Pesca establece: 

• Articulo 24. La Secretaria establecerá las épocas y zonas de veda 
para la flora y fauna acuáticas. 

Al establecerse una veda se precisará su carácter temporal o 
permanente, as! como la denominación común y cientifica de las especies 
vedadas y las demás condiCiones que la Secretaria juzgue necesarias para 
su protección, de conformidad con la Ley y demás 
disposiciones legales apllcables.·2311 

• Articulo 25. - Las especies declaradas en veda no podrán ser 
objeto de pesca, a excepción de los volúmenes que se autoricen para el 
abasto de la producción acurcola y para el fomento pesquero con fines 
científicos o de investigación .• '137 

La duración de las vedas es de 45 dras, y esta última del at'io 2005 
fue de los meses de junio y julio, según lo sel'\alado por el Presidente de la 
Cooperativa el Sel'\or Guadalupe Cepeda. . 

Existe un Programa de Mejora Regulatorla para el periodo 2005-
2006, con el nombre ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 
ESTABLECIMIENTO DE ~POCAS y ZONAS DE VEDA PARA LA CAPTURA 
DE LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN AGUAS MARINAS Y DE LOS 
SISTEMAS LAGUNARIOS ESTUARINOS DE JURISDICCiÓN FEDERAL DEL 
GOLFO DE M8<ICO y MAR CARIBE, Y del que tomo los siguientes datos que 
no han entrado en vigor. 

"El establecimiento oficial de veda data de 1993, ano a partir del cual 
anualmente se establecen periodos de veda que son publicados en el Diario 
Oficial de la Federación, una vez que se dispone de la información técnica que 
sustenta las medidas y después de la consuHa con los sectores productivos. El 
establecimiento de la veda de camaron tiene como objetivo proteger el 
reclutamiento, crecimiento y principales periodos de reproducCión del camarón, 
es por ello que al'\o con al'\o desde hace varias décadas, se establece la veda 
del camarón, en las fechas en las que las investigaciones recomiendan de 

236 Reglamento de la Ley de Pesca. capitulo V articulo 24. 
:1l7 Reglamento de la Ley de Pesca, capitulo V articulo 25 
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acuerdo con el comportamiento de las distintas especies de camarón a lo largo 
del litoral del Golfo. 

Para el establecimiento de la veda, cada ano se lleva a cabo la 
inspección y vigilancia, que estaré a cargo de la Dirección General de 
Inspección y Vigilancia de la CONAPESCA, por medio de un total de 64 
oficiales de pesca que estén asignados de la siguiente forma: 11 en Campeche, 
8 en Quintana Roo, 8 en Tabasco, 13 en Tamaulipas, 13 en Veracruz y 11 en 
Yucatén, para realizar las labores de Inspección y vigilancia en el litoral del 
Golfo de México y Mar Caribe. Los oficiales reallzarén ademés actividades de 
inspección y vigilancia de otros recursos de la pesca, pero con atención 
prioritaria a la vigilancia del cumplimiento de las vedas, entre ellas la de 
camarón. La Secretaria de Marina, también lleva a cabo labores de Inspección y 
vigilancia durante este periodo de veda, el personal de la Secretaria de Marina 
Armada de México, Incrementa su participación durante los periodos de veda de 
camarón, lo que contribuye de manera importante en los resultados de 
Inspección y vigilancia de la misma. Otro elemento de participación en la 
inspección y vigilancia de la veda de camarón, son los convenios que se llevan 
a cabo entre las subdelegaciones de pesca, los Gobiernos de los Estados y los 
Ayuntamientos Municipales Adicionalmente, los mismos pescadores 
organizados partlcioan de manera no oficial en la vigilancia de sus propias 
zonas de pesca. ,,23~ 

2. PORQUE SE ESTABLECEN LAS VEDAS. 

Retomando la entrevista con el Senor Guadalupe Cepeda, son las 
siguientes expresiones de él, con comentarios mios. 

Las vedas son restricciones en las actividades pesqueras. Estas 
prohibiciones pueden tener diferentes objetivos: la protección de segmentos 
estaciónales coincidentes con la reproducción y etapa juvenil o, la protección de 
éreas especificas. 

En los últimos anos las capturas de productos del mar se han 
acrecentado de modo impresionante y el esfuerzo que se realiza para obtener 
cada tonelada de pescado ha aumentado intensamente; se considera que 
algunos de los recursos marinos comerciales llegan ya a las capturas máximas 
o, Incluso, son excesivamente explotados. Frente a esta situación, existe la 
creencia cada vez més aceptada de que se deben regular y, en ciertos casos, 

m El anteproyecto de regulación !lO cncuentIlI previsto en el Programa do M~ora Rcgulatoria 200!!·2OQ6 
TltnIo del antcproyectoM ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL EST ABLEClMIENTO DE 
ÉP<X.:AS y ZONAS DE VEDA PARA LA CAPTURA DE LAS ESPECIES DE CAMARÓN EN 
AGUAS MARINAS Y DE WS SIS"IEMAS LAGUNARlOS ESlUARlNOS DE JURISDICCIÓN 
FEDERAL DEL GOLFO DE MÉXIco y MAR CARIBE'" 
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reducir algunas operaciones pesqueras, con el objeto de que las pOblaciones 
continúen proporcionando rendimientos adecuados para que puedan seguir 
siendo utilizados, de la mejor manera posible, los recursos existentes. 

La reacción de la Industria pesquera ante el problema de la pesca 
excesiva ha consistido en dedicarse a captu"ar otras poblaciones que viven en 
nuevas áreas del océano, generalmente más distantes; pero es evidente que 
este proceso no puede seguir de manera Indefinida. 

El problema de la pesca excesiva se agrava porque los recursos 
pesqueros no tienen, por lo general, un solo propietario y su conservación eficaz 
depende de la participación de todos los que explotan una detenninada 
población de organismos; esto alcanza mayor complejidad cuando Intervienen 
muchos paIses o cuando se captura más de una especie; sin embargo, hay que 
destacar que los problemas de sobreexplotaclón son los mismos aun en el caso 
de que un solo pals explote una única población de organismos. 

Biológicamente, la evaluación de cualquier pesqueria consiste en 
medir el tamat'lo de la población y el efecto de las variaciones de la intensidad de 
pesca. Tal evaluación resulta más fácil y más . precisa si se dispone de datos 
referidos a las diferentes épocas de captura. 

Los efectos de la pesca sobre una detenninada pOblación de 
organismos oceánicos han sido calculados por los cienUflcos, quienes se sirven 
de los modelos matemáticos que les indican que, cuando una población no se 
explota, ésta aumenta de volumen y acaba por incluir una proporción 
relativamente elevada de ejemplares viejos y de grandes dimensiones, pero en 
un número equilibrado debido a la mortalidad natural de la especie. 

Al iniciarse la explotación de una especie, las grandes capturas hacen 
descender la abundancia de la población y, al aminorarss el volumen de ésta, 
las pérdidas por mortalidad natural y por pesca harán que las ganancias 
derivadas del crecimiento y de la Incorporación de individuos jóvenes a ella sean 
menores. Si la captura es Igual a ese excedente, la población no variará de 
dimensiones; si es mayor que este rendimiento sostenible, se reduciré. 

Los efectos de la pesca sobre una detennlnada población de 
organismos oceánicos han sido calculados por 108 cientlficos, quienes se sirven 
de los modelos mateméticos que les indican que, cuando una población no se 
explota, ésta aumenta de volumen y acaba por Incluir una proporción 
relativamente elevada de ejemplares viejos y de grandes dimensiones, pero en 
un número equilibrado debido a la mortalidad natural de la especie. 

Al iniciarse la explotación de una especie, las grandes capturas hacen 
descender la abundancia de la población y, al aminorarse el volumen de ésta, 
las pérdidas por mortalidad natural y por pesca harén que las ganancias 
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derivadas del crecimiento y de la incorporación de individuos jóvenes a ella sean 
menores. Si la captura es igual a ese excedent8, la población no vanará de 
dimensiones; si es mayor que este rendimiento sostenible, 89 reducirá. 

3. OBJETIVO DE LAS VEDAS. 

El objetivo final de toda la regulación pesquera consiste en que las 
poblaciones se puedan regenerar; esta regeneración puede observarse en 
algunas especies tan vulnerables, que después de haber quedado gravemente 
reducida por una caza ilimitada, ha recioiC1o una protección completa y, gracias a 
ella, se calcula que su número ha aumentado en un ritmo anual del 10%, 
acercándose a su tasa natural de crecimiento. 

Las vedas se declaran para permltlne a las especies reproducirse, 
debiéndosela respetar porque en esta época la gran mayorla de las especies 
dfctlcas de valor comercial realizan desplazamientos a lo largo del rlo y a veces 
muchos más. 

4. SITUACiÓN NEGATIVA POR EL TIEMPO DE LAS 
VEDAS. 

Para los socios de la Cooperativa Pesquera la Marina la situación 
negativa que se les presenta es que en el preciso momento en que se 
decreta la veda es cuando el camarón comienza a salir. 

Se tiene otro problema, que es el que se le otorga una medida 
para la captura del camarón, es decir, que si no se da con la medida exacta 
que dicta la SEMARNAP el camarón no sirve para su venta y 
comercialización. 

A parte de esta veda impuesta por parte del Gobiemo, existe otra 
veda, que es la veda natural que los pescadores tienen, y que es la que se 
da en la temporada de la canícula (es cuando hace mucho mas sol y calor 
porque el sol se encuentra mas cerca de la tierra) esta veda dura 40 dlas. 

El problema es, que estas vades se dan casi al mismo tiempo, es 
decir, son muy seguidas en tiempo asl que no se deja nade de trabajo para 
los pobres pescadores y es ahl cuando comienza la desesperación de la 
gente por no haber trabajo y si hay trabajo no tienen con que mantener a 
sus familias y aunado a eso hay que anexarle que la población cada vez 
aumenta mas y el campo de trabajo es menos. 
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J) RESTRICCIONES DE PESCA A LA COOPERATIVA 
PESQUERA. 

El Departamento de la Dirección General de Desarrollo Pesquero 
por parte de la Secretaria de Desarrollo Económico y del Empleo de 
Ciudad Victoria Tamaulipas realizaron una investigación en el ar"lo de 1999 
la cual se denomino, ·Programa de Trabajo para la Evolución de Diversas 
Artes de Pesca en la Captura del Camarón en la Laguna de Almagre, 
S.l.M. 

En dicha investigación, se prevé que la pesquerla de camarón es 
la principal actividad que se practica en el sector pesquero del Estado. La 
derrama económica que genera la captura de esta especie constituye 
aproximadamente el 75% del valor de la producción pesquera estatal misma 
que en 199B, llego a ser de 600 millones de pesos. 

En virtud de su importancia, el Gobierno Federal y del Estado, han 
puesto, según ellos un especial, un especial Interés en ordenar esta 
pesquerra, para asegurar en el tiempo los beneficios que genera la 
explotación de esta especie y no caer en la sobrEHIxplotación. 

La captura del camarón de la Laguna de Almagre, se realiza por 
medio de tres artes fijas denominadas, "changras·, atarraya y por bolso de 
corriente, las cuales son instaladas en la laguna y canales de navegación 
para capturar el camarón principalmente durante los siete dlas de mareas 
altas que se presentan con los ciclos lunares de la luna llena y nueva, de 
cada mes. 

La Laguna de Almagre es un cuerpo de agua costero, cuyo flujo y 
reflujo de agua proveniente de rió Soto la Marina, y a su ves este rlo 
desemboca al Golfo de México, por ello podemos decir que el agua que 
posee la Laguna es salobre, condición propia para que pueda ser habitada 
por el camarón, y la explotación del camarón en esta zona, es llevada acabo 
por los socios de la Cooperativa La Marina. 

La Secretaria de Desarrollo Económico y del Empleo al realizar 
sus Investigaciones se dieron cuenta de que a pesar de que la charanga y 
la atarraya son las dos únicas artes de pesca autorizadas por la 
SEMARNAP en la captura del camarón, los pescadores de la Cooperativa 
La Marina utilizan el bolso de corriente, el cual captura el camarón y por 
ende , captura también a la fauna de acompaftamlento del mismo, lo cual 
provoca una mortandad excesiva de la misma, ya que el bolso de corriente 
no permite la liberación de la fauna de acompan&miento. 

Gracias a esta investigación que se realizo, se pudo determinar 
que el bolso de corriente es un arte de pesca que es eficaz en la captura 
del camarón, pero que al mismo tiempo se matan a una cantidad 
exorbitante de criaturas de acompanamiento del camarón asr que se 
decidió que tras revisar cada media hora la captura total por kilogramos de 
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camarón y fauna de acompanamiento, se tomo al azar una muestra de 5 
kilogramos para medir la proporción del camarón y fauna de 
acompal'\amiento por especies, en la fauna de acompal'\smiento se 
identificaron las especies y se determino una muestra de 30 Individuos por 
especie el bolso de corriente que ocupaban los pescadores de la 
Cooperativa la Marina no era un buen arte de pesca para la captura del 
camarón y se les prohibió que lo utilizaran. 

Las Vedas que son impuestas, es otra de las restricciones que se 
les Impone a los pescadores de la zona. 

Los integrantes de la Cooperativa la Marina han tratado de hablar 
con delegados, y representantes de las Secretarias para poder ver dual es 
la mejor manera de eliminar las vedas que les son impuestas por parte del 
Gobierno. 

La situación que se presenta es que, ellos ya tienen una veda que 
se impone de manera totalmente natural y esta veda esta muy pegada en 
tiempo a la impuesta por el Gobierno asl que no se les deja trabajar. 

Comenta el sel'\or Lupe Cepeda Medina, actual presidente de la 
cooperativa, desde hace tres meses que anteriormente ellos no tenlan 
ninguna veda impuesta por ley, solo la de la canlcula, y que con esta sola 
veda era suficiente para poder trabajar y sobrevivir dignamente pues ellos 
trabajaban todo el ano t daban tiempo a la reproducción del camarón en el 
Estero, y de esta manera no exisUa escasez de producto. Pero que al 
momento de imponer por ley una veda sin saber a ciencia cierta los ciclos 
del camarón lo único que a provocado dichas vedad es la escasez del 
producto, de trabajo y que la piraterla este a flor de piel. 

Estimo que es importante analizar lo anterior para incorporar a la 
Ley de Pesca, condiciones que a veces son adversas para los pescadores 
de la Cooperativa al igual que los siguientes comentarios de los apartedos 
L), M) y N). 

K) CUALES SON LOS CONFLICTOS INTERNOS EN LA 
COOPERATIVA. 

En realidad, dentro de la Cooperativa no existen conflictos los 
mismos miembros son gente que se conoce desde siempre précticamente, 
porque son gente que nació hay mismo, que entre sus familias se conocen, 
que ellos crean su propia familia y que sus hijos son los mismos que el dla 
de mal'\ana que ellos ya no puedan trabajar son los que remplazan a los 
padres. 
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manera: 

L) METODO UTILIZADO POR LA COOPERATIVA 
PESQUERA PARA OBTENER EL PRODUCTO. 

Son tres los métodos utilizados por la Cooperativa Pesquera: 

1. Charangas. 

2. Atarraya. 

3. Bolso de Corriente. 

Este arte de pesca de Bolso de Corriente funciona de la Siguiente 

a. Se coloca la red de bolso en la parte exterior de la 
compuerta, es decir a donde fluye el agua. 

b. El bolso se cierra en uno de los extremos. 

c. Se abren las compuertas para que el agua fluya a través de 
la red de bolso. 

d. Cada media hora se abre al axtremo del bolso, para captar 
en tarea el volumen. 

A pesar de que el método de la bolsa de coniente esta prohibido 
por la SEMARNAP ellos lo siguen utilizando como un arte de pesca, pues 
es una de las únicas formas de poder obtener un poco de producto y los 
ingresos inherentes y llevar alimento dla a die e sus humildes hogares. 

El artIculo 33 del Reglamento de la Ley de Pesca establece lo 
siguiente: 

Articulo 33.-"Queda prohibido el uso de redes de arrastre en bahias 
y esteros, excepto en aquellos casos que expresamente lo autorice la 
Secretaria oyendo la opinión del Instituto Nacional de la Pesca. Dicha 
prOhibición se hará constar en la concesión, permiso o autorización que la 
SecretarIa otorgue.·239 

M) COMERCIALIZACION DEL PRODUCTO OBTENIDO. 

La comercialización que en la Cooperativa tiene no es 8 gran 
escala, como es de imaginarse, ya que las ganancias que son obtenidas a 
lo largo del turno, se juntan (es decir los 14 Integrantes de cada turno 
raúnen todo el producto obtenido) para pode asl después limpiarlo, lavarlo y 
separarlo. 

230 Reglamento de la Ley de Pesca, capitulo V articulo 33 
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Posteriormente ya que se clasifica el camarón, es decir que se 
dividen el camarón coctelera, camarón, cocido, camarón crudo, camarón 
para carnada etc. Se le fija un precio que actualmente 88 de $1 peso en 
kilogramo de camarón y 25 centavos en kilogramo de pescado. 

Este producto obtenido se comercializa dentro del mismo poblado, 
es decir, este no abandona el poblado La Pesca se vende dentro del mismo. 
Se le vende a los turistas, o a la misma gente que vive ahl para pode vivir. 

No se tiene una infra-estructura para poder comercializar a gran 
escala, y como se ha observado a lo largo de la investigación realmente el 
producto obtenido no es mucho asl que solo le8 permite poder vender 
dentro del mismo Estero. 

No cuentan con bodegas de almacenamiento, ni refrigeradores, 
camiones repartidores etc. 

Esta gente apenas si puede sobrevivir con lo poco que logran 
obtener del Estero asl que como se puede apreciar sus ingresos por 
miembros son extremadamente bajos pues en promedio obtienen $50 $60 
pesos cada uno. 

El dinero que se gana no compensa el esfuerzo. Aún si la pesca fue 
buena. El precio pagado al artesanal es irrisorio en proporción al esfuerzo 
desarrollado. 

El precio pagado al industrial de consumo humano directo tampoco 
es el mejor que digamos. Todo se reduce a una cuestión de mercado. 
Exportamos la mayor cantidad de nuestra pesca con poco valor agregado y 
recibimos un bajo precio que, en consecuencia, se traslada hasta llegar al 
pescador. En el camino, los seres humanos que procesaron esa pesca para 
darle un valor agregado, aunque sea mlnimo, también ganan en la medida que 
producen. Ganan poco también. Y a veces con riesgo de sus vidas porque 
generalmente sus embarcaciones estén deficlentemente mantenidas y 
conservadas, porque siempre habré poca dinero para ello. 

México es un pals de mano de obra barata dicen muchos. Y 
efectivamente hay razones para ella, pero al final, hubo un esfuerzo humano 
para llegar al producto final. Pero somos un pals del tercer mundo, un pars de 
mano de obra barata. 

Qulzé no es mano de obra tecniflcada, pero siguen siendo seres 
humanos que no tuvieron, no tienen, ni tendrán una posibilidad de mejor 
educación. Somos un pals pobre con muchas carencias. 

Pero hay seres humanos con experiencia aunque sin educación, y 
con necesidad de trabajar, y lo seguirén haciendo ganen lo que ganen porque 
tienen que sobrevivir, aún a costa del riesgo de sus propias vidas. 
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CAPITULO VII. 

PERMISOS. LICENCIAS. AUTORIZACIONES Y CONCESIONES EN 
MATERIA DE PESCA. 

Como la Cooperativa y sus miembros se les otorgan permisos y 
están previstas las concesiones, me referiré a ellas posteriormente pero 
también a las licencias y autorizaciones, dejando al final la concesión. 

La transmisión de algunos derechos del Estado a los particulares, 
se ha dado desde la antigüedad a través de diferentes procedimientos e 
Instrumentos. 

"En nuestro pals estos derechos se transfirieron, a través, de 
contratos, como sucedió en materia de ferrocarriles, energra eléctrica, 
hidrocarburos, servicios bancarios y explotación minera, principalmente, 
sobre todo en razón de que el Estado carecla de la técnica y de la 
capacidad financiera para la realizadón de estas actividades, por lo que a 
través de acuerdos de voluntades con los particulares, generalmente 
extranjeros, se convino ceder su ejercicio .• 2<10 

Se sena la que en el régimen de permisos, licencia y autorizaciones 
se reconoce al particular un derecho preestablecido, cuyo ejercicio esta sujeto a 
modalidaC:as y limitaciones que, a través de requisitos, se establecen en vista 
de fines seguridad, salubridad, orden publico, urbanismo, y aun hay autores que 
hablan de estética urbana, en este especto. 

As[ al particular se le reconoce ese derecho, pero, para su ejercicio, 
necesita cumplir una serie de requisitos ser"lalados en un régimen jur[dico, 
cumplidos los cuales se les otorga la licenda, el permiso o la autorización. 

"En el régimen de licanelas, permisos y autorizaciones, no se exige 
capacidad finandera y técnica del solicitante, ni garantla en el procedimiento 
para otorgarlos, no hay usuarios, no rigen los principios de rescate, ni de 
revisión. 

La autorización, licencia y permiso, es un acto administrativo por el 
cal se levanta o remueve un obstáculo inmediato que la norma legal a 
establecido para el ejercicio de un derecho de un particular. En la generalidad 
de los casos en la legislación positiva ha adoptado el régimen de 
autorizaciones, licendas o permisos, hay un derecho preexistente del particular, 
pero su ejercIcio se encuentra restringIdo porque puede afectar la tranquilidad, 

2<0 DELGADILLO, Guti~mz, Luis, HlUllbcrto, "EJementos de Derecho Adminlsttativo", editorial Norlogll 
Llmusal999.p.p 21~ 
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la seguridad o la salubridad públicas o la economia del pals, y solo hasta que 
se satisfacen determinados requisitos que dejan a salvo tales intereses es 
cuando la Administración permite el ejercicio del aquel derecho prevlo_ .241 

Autorización, Licencia o Permiso es el acto de esencia administrativa, 
por medio del cual el Estado, determina que una persona puede conceder 
validamente el ejercicio de un derecho de cualquier Indole, patrimonial 
pecuniario o moral, polltlco u otro, que tiene conforme a la ley, por haberle 
acreditado que satisfizo los requisitos en una ley o en un reglamento, para que 
del ejercicio de tal derecho no afecten 108 derechos de uno o de todos los 
demás miembros de la colectlvidad.242 

A) PERMISOS. 

Permiso administrativo, que es igual a autorización y licencia, es 
un acto ~ue facilita al particular permisionario el ejercicio del un derecho que 
ya tiene. 43 

El concepto gramatical de permiso según la Enciclopedia Grijalbo 
es la autorización dada a uno para hacer o decir al~. Excedencia temporal 
qL!e se concede de un trabajo, servicio u obligación. 

Acosta Romero dice que permiso 9S el acto por medio del cual se 
confiere a una persona el derecho de realizar una conducta246 

El maestro Andrés Serra Rojas dice que el permiso alude a 
levantar una prohibición. 

Permiso es el consentimiento que otorga quien tiene potestad 
también para hacer1o, o para cumplir una función especifica el Interesado o 
la persona que adquiere el permiso, acto que puede ser público o 
privado?o1e 

El maestro Martinez Morales dice que permiso es el acto 
administrativo por el cual la administración remueve obstáculos a efecto de 

24\ FRAGA, Gablno," Derecho AdminIIInItivo", editorial PoIJUII, 1997 36 edicl6n, p.p 236. 
2'2 GUI1ERREZ Y GonmlOl, Ernesto, "Derecho AdminisIrativo Y Derecho Adroinistratlvo al estilo 
Mexicano", cdIlorial POIT\lllI993, p.p 749 Y 750 
2<] NA V A,Negrete,AlfoD80, "Derecho AdmioistmIivo MexiaIoo",editorial Fondo de CuItnm Economica 
México.p.p322 
l"" Prefacio de BORGES, Jorge, Luis, "Diccionario Enclopcdl.co Grijalbo" , editorial Grljalbo S.A. 
Banx:losna 1986. p.p 1431 
245 ACOSTA, ROMERO, Miguel, .. Teorla Geneml del Denx:ho Admin.i.sImtivo", editorla! Porrua México 
1999,p.p 1033 
2" SANCHEZ,Gomez. Narciso, "Segundo CIIIlIO de Derecho AdminifIlralivo", cditorlal Porma 1998, 
p.p1l9 
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que el particular realice una actividad pues preexiste un derecho, por tanto, 
no se trata de un privilegio.247 

B) LICENCIAS. 

Acosta Romero dice que la Licencia es la facultad que otorga el 
Poder Publico para hacer algo. 

La Enciclopedia Grijalbo maneja al concepto de licencia como 
permiso para realizar algo y documento que lo sanciona. Documento que 
expende el ministerio de Hacienda a una empresa Industrial o comercial 
que le permite iniciar su funclonamiento.248 

Licencia es el documento que permite el funcionamiento de los 
giros y espectáculos que alll se regulan.249 

La licencia no determina el nacimiento de un nuevo derecho a 
favor de una persona, sino la eliminación de un requisito jurldico, par a 
poder ejercitar un derecho conferido por el propio poder.2S0 

Licencia es la facultad que otorga el Poder Público J,lara hacer 
algo o para poder desempet'iar un oficio, actividad o profesión. 1 

Martfnez Morales define a la Licencia como son los medios de control 
sobre el ejercicio de determinadas actividades desempet'iadas por los 
gobernados, quienes al cumplir con los requisitos exigidos pueden desarrollar 
dichas actividades ya que la propia administración les reconoce el derecho del 
ejercicio.252 

C) AUTORIZACIONES. 

Autorización es el acto por medio del cual se le confiere a una 
persona el derecho para realizar una conducta.2S3 

La autorización es una acto unilateral de la administración pública 
el cual se otorga con relación a los servicios públicos, y por medio de ella la 

1~1 MARTINFZ, Morales, Rafilel." Derecho Administrativo 1 y 2 CUllIO quinta edición, editorial Oxford 
fi294 

Prefaclo de BORGES, Jorge, Luis, "Diccionario Enclopedico Grijalbo" , editorial 0rIjalb0 S.A. 
Barcoloma 1986. p.p 1123 
249 FRAGA, Gablno," Derecho Administrativo", editorial PoII1lll, 199736 edición, p.p 237. 
250 SERRA, Rojas, Andres, "Derecho Aministmlivo primer curso", editorial Pooua1997, p.p248 
m SANCHEZ,Gomez, Narciro,"Segumlo CUIllO de Derecho Ac:tmlnistrativo", editorial Porrua 1998, 
f..p1l9 
, MARTINEZ, Morales, Rafael," Derecho Administnuivo 1 y 2 curso quinta edición, editorial Oxford 
~f294 

ACOSTA, ROMERO, Ml8ucl. "Tcoria GenmlI del Datcho Admini!ilI8ÜVO", editorial Porrua Mexico 
1999,p.p 1035 
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autoridad administrativa faculta a una persona privada o pública, para 
realizar un acto administrativo como ejercicio de un poder Jurldlco o un 
derecho preexistente, al comprobarse que se han satisfecho los requisitos 
legales para el ejercicio de un desarrollo.2S4 

Autorización, es el acto por medio del cual se confiere a una 
persona el derecho de realizar una conducta o para ejercitar un derecho o 
función.256 

La doctrina ha subrayado los caracteres de la autorización 
contraponiéndolos a los de la concesión, porque ésta se emplea para 

1 aquellos casos en los que no hay ningún derecho previo del particular a la 
materia que es objeto de la concesión, en que ninguna facultad le 
corresponde, en que ninguna actividad puede desarrollar si no es por virtud 
de la propia concesión que es la que crea directamente tales derechos o 
facultades. 

"Autorización es el documento expec:jldo con carácter provisional y 
por tiempo determinado o en sitio especifico.·~ 

• Autorización es un acto esencialmente unilateral de la 
administración pública, por medio del cual el particular podrá ejercer una 
actividad para la que esta previamente legitimado pues el interesado tiene 
un derecho preexistente que se supedita a que cubran requisitos, 
condiciones o circunstancias que la autoridad valoraré.·2fiT 

O) CONCESIONES. 

La concesión en el Derecho Mexicano esta regulado 
fundamentalmente por la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos y hace referencia a lo estipulado en los siguientes articulas, ya 
que no es materia de esta tesis únicamente los mencionare. 

Articulo 27 párrafo VI, articulo 27 fracción VIII inciso b) y articulo 
27 fracción XVIII. 

Articulo 28 párrafo IX, X Y XI 

Articulo 32 párrafo V 

Articulo 73 fracción XIX rubro 4 

m SERRA, Rojas, AndRs, -Den:cho Amini9:mtivo primer CIII1IOn
, editorial POJI\lll1997, p.p248 

m SANCHEZ,Oomez, NarciJo,"Segundo CUI80 de DereclIo Adm.lni6lndivo", editorial Porrua 1998, 
tp1l9 

FRAGA, Gabino,n Derecho Administrativo", editorial POJIU8, 199736 edición, p.p 237 Y 238 
:m MARTlNEZ, Morales, Rafael, n Dctecbo AdminisIratlvo 1 y 2 CUI80 quinta edición, editorial Oxford 
p.p294y 29.'1 
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La concesión es una acto que jurldicamente confiere a un 
particular un derecho subjetivo, una nueva condición jurldica o un nuevo 
derecho, por medio del cual el poder público le transfiere derechos o 
facultades administrativas mediante determinadas cláusulas 
compromisorlas derivadas del interés público que significan el control de la 
administración pública. 2M 

La concesión es e acto por el cual se concede a un particular el 
manejo y explotación de un servicio público o la explotación y 
aprovechamiento de bienes del dominio del Estado.269 

La concesión es un acto jurldioo de derecho público, por medio 
del cual la administración pública es uso de sus atribuciones legales faculta 
a un particular para prestar un servicio pública o para explotar y aprovechar 
bienes del dominio del Estado, por causas de orden público e Interés 
general.2eO 

La concesión administrativa es un acto que crea un particular, 
llamado concesionario, el derecho para prestar un servicio público o para 
explotar un bien propiedad del Estado, con una prestación a favor de 
éste. 261 

La concesión es un acto jurldico por el cual la administración 
pública otorga por tiempo determinado, a un particular, el derecho de 
prestar un servicio publico o de usar, aprovechar y explotar bienes del 
Estado, de acuerdo o las normas que lo regulan.262 

La regulación de la concesión en nuestro pals ha quedado 
establecida en diferentes ordenamientos legales, o cual ha traldo como 
consecuencia falta de uniformidad en su tratamiento, puesto que cada ley 
establece diferentes procedimientos, requisitos, plazos, derechos y 
obligaciones. AsI encontramos el establecimiento y regulación de 
concesiones en las leyes siguientes, esto por mencionar algunas. 

1. Ley de Navegación y Comercio MarftImos. 

2. Ley de Vlas Generales de Comunicación. 

3. Ley Federal de Agua. 

4. Ley Federal de Caza. 

2JI SERRA, Rojas, Andrcs, "Dem:bo AminisInItivo primer amIO", editorial Porrua 1997, p.p248. 
l3~ FRAGA, Gabino," Derecho AdminiBIraüvo", editorial Ponua, 1997 36 edición, p.p 242 
260 SANCHEZ,Gomez, NarcllO, "Segundo CUI1IO de Derecho AdminIstrativo", editorial POITUII 1998, p.p 
103 Y 104 
261 NAVA, Negrete, Alfonso, "Derecho Administrativo Mexicano" ,editorial Fondo de Cultura Economica 
México.p.p321. 
lól DELGADIILO, Gutiénez, LuIs, Humbclto, "Elementos de Dcrccho Adminilitmtivo", editorial Noricga 
Limusal999.p.p 21~ 
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5. Ley Federal de Educación. 

6. Ley Federal de la Reforma Agraria. 

7. Ley Forestal. 

B. Ley General de Bienes Nacionales. 

9. Ley General de Radiodifusión y Televisión. 

10. Ley Reglamentaria del articulo 27 constitucional en materia 
de explotación y aprovechamiento de recursos minerales. 

'v 

TIPOS DE CONCESIONES. 

Las concesiones pueden ser: 

1. De servicios Públicos. 

2. Uso, aprovechamiento y explotación de bienes del dominio 
de la Federación. 

"La concesión de servicio público es: Un procedimiento mediante 
el cual una persona pública, llamada autoridad otorgante, contra en una 
persona física o moral, llamada concesionario, la misión de gestionar un 
servicio publico bajo el control de la autoridad concedente, a cambio de una 
remuneración que consiste, en la mayoda de los casos, en las tarifas que el 
concesionario percibirá de los usuarios del servicio. 

La concesión de uso, aprovechamiento y explotación de bienes 
del dominio del Estado es el acto por el cual el Ejecutivo Federal, con base 
en la ley, concede a una persona flsies o moral, por un tiempo determinado, 
los derechos sobre un bien del Estado, sujeto a determinados requisitos que 
el concesionario debe satisfacer.·263 

Sin embargo la clasificación más aceptada de la concesión 
debido a lo establecido en la Constitución Federal establece la siguiente 
clasificación: 

1. Concesión para el establecimiento y explotación de 
servicios públicos. 

263 DELGADILLO, Gutiérrc7, Luis, Humberto, "ElCIllClllOS de Dc:aclIO AdmInistrativo", editorial Norioga 
LIm\lli9.1999.p.p 219 
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2. Concesión para la explotación, uso y 
aprovechamiento de los bienes del dominio público 
de le Federación.2M 

ELEMENTOS. 

SubJetivos. 

"Martlnez Morales considera que los elementos subjetivos son: 

El Concedente: Es la autoridad competente que otorga la 
concesión al gobernado, al cual selecciona entre varios solicitantes y 
después de valorar una serie de factores para normar su criterio de 
decisión. 

El Concesionario: Es la persona fislca o moral a quienes se 
otorga la concesión, BuS actos aun referidos estrictamente a bienes o 
servicios públicos no pueden considerarse como función pública ni su 
personal será calificado de servidores públicos excepto cuando se trate de 
alguna paraestatal a la que la Ley le reconozca una situación especial a' 
este respecto. 

El Usuario: E la persona fisica o moral cuyo requerimiento de 
prestaciones van a ser satisfechos con el servicio público concesionado 
entra en relación con el concesionario y, solo de manera excepcional, con el 
órgano público concedente.·265 

Las partes que intervienen 80n: la autoridad que otorga la 
concesión, el concesionario y, en caso de las de servicio público, el usuario. 

La autoridad concedente es el Jefe del Ejecutivo, a través de sus 
dependencias; el concesionario es una persona tlsica o moral, que debe 
tener la capacidad técnica y financiera para realizar el objetivo de la 
concesión, el usuario es el público que solicita la prestación del servicio. 

ObJetivos. 

Los derechos del concesionario, que se constituyen con el 
otorgamiento de la concesión, son de tipo personal, no reales, y en algunos 
casos pueden ser transferidos, con la autorización de la autoridad. 
Tratándose de servicios públicos, los derechos se traducen en su 

1M Constitución PoUtica de los Estados Unidos McxiCllDOS arúculo 28 párra1b XI 
:w MARTINEZ, Mornles, Rafael," Dcm:bo AdminiIitrativo 1 Y 2 CDIliO quiJn edición, editorial Oxford 
p.p279 
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establecimiento y explotación, en caso de bienes del Estado, consiste en el 
uso, aprovechamiento y explotación del bien. 

"las obligaciones del concesionario son, el poner a funcionar el 
servicio público o usar, aprovechar y explotar 108 bienes, con su 
participación directa o indirecta; mantener las condiciones conforme a las 
cuales fue otorgada la concesión: no transferir, traspasar o enajenar los 
bienes y el equipo afecto a la concesión, o sus derechos, sin el 
consentimiento de la autoridad, y otorgar la garantla que proceda para 
asegurar su funcionamiento,"268 

·Como la Concesión tiene un carácter "Intuitu per~(ma· el 
concesionario deberé ejercerla personal y directamente; es decir, no

q 
podré 

transmitirla, cederla o enajenarla. El concesionario tiene la obligación tanto 
de cuidar los bienes concesionados como la de no interrumpir el serviclo."267 

los plazos de la concesión vadan mucho en cada caso, van 
desde 20 ~os en materia de transporte, 25 tratándose de explotación 
minera, 30 en radio y televisión, y 50 en materia de aguas, e indeterminada 
en materia de educación. 

Derecho de Reversión. 

Al concluir el plazo de la concesión, los bienes que se destinaron 
a la explotación de la misma, pasan a ser propiedad del Estado. Para que 
este derecho proceda debe ser previsto en la ioy, lo cual no sucede en 
todos los ordenamientos que establece la concesión. 

"los bienes afectos a la concesión no cambian de dueno por ese 
solo hecha; no obstante puede estipularse que al tenninar la concesión lca&: 
instalaciones que hayan utilizado el concesionario pasen a ser propiedad 
del Estado sin que este deba pagar indemnización alguna."2e8 

Elementos Fonnalee. 

El procedimiento debe InICiarSe a solicitud de la persona 
interesada, en la que detallaran los datos del solicitante y la información 
técnica y financiera necesaria para el funcionamiento de la concesión, con 
lo que la dependencia realizara los estudios técnicos de procedencia, y en 

266 DELGADILW. Guliénez. Luis, Humberto, "ElelIlClll.os de Derecho AdIninimativo", editorial Norioga 
Limusal999.p.p 219 
'67 MARTINEZ, Morales, RaflIcl," Derecho Administrativo 1 y 2 curso quinlB edición, editorial Oxford 
p.p 283 

u .. MARTINFZ, MomIes, RaIiIel," Dcm:ho Aclministrniivo 1 y 2 curso quinlB edición, editorial Oxford 
p.p 283 
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caso favorable deberé publicarse en el Diario Oficial de la Federación. Para 
que en caso de existir terceros que se vean afectados por el otorgamiento, 
comparezcan al procedimiento, COn lo que la dependencia resolverá lo que 
procesa, y en caso de ser positiva, deberé publicarlas en le Diario Oficial de 
la Federación. El concesionario otorga la garantfa que corresponda. 

El documento el que se otorga la concesión constituye un titulo a 
favor el concesionario, en le que se establecen las condiciones que 
unilateralmente fija la autoridad administrativa, como son las restricciones y 
las condiciones para Su funcionamiento, el plazo y las causas de 
determinación anticipada. 

EXTINCiÓN. 

La concesión puede concluir de diversas formas, una de ellas, 
como la revocación, la caducidad, el rescate, la renuncia, la quiebra y la 
muerte, se conocen como formas anticipadas; el cumplimiento del plazo, es 
la forma normal de extinción. 

Martinez Morales en su libro de Derecho Administrativo menciona 
que la concesión se extingue de las siguientes formas: 

1. Cumplimiento del Plazo. 

2. Falta de objeto o materia de la concesión. 

3. Resición. 

4. Revocación. 

5. Caducidad. 

6. Rescate. 

7. Renuncia. 

8. Quiebra. 

9. o Muerte del Concesionario.2eQ 

En el régimen de la concesión, el solicitante de la concesión no 
tienen ningún derecho preestablecido, ni tampoco la autoridad tiene la 
obligación de otorgarla cumplidos los requisitos. 

El procedimiento para el otorgamiento de licencias, permisos y 
autorizaciones es más sencillo que el relativo a la concesión, no se da la 
oposición de terceros. Generalmente se reduce a la solicitud, a que se 
cumplan los requisitos establecidos por la ley y el acto administrativo que les 

269 MARTINEZ, Morales, Rafael," Derecho Administrativo 1 y 2 curso quinta edición, editorial Oxford 
p.p 283 
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otorga, que no se publica en el Diario Oficial de la Federación, sino que se 
notifica personalmente al interesado, entregándosele el documento en 
donde consta el acto. 

INFORMACiÓN RELATIVA A CONCESIONES. 
AUTORIZACIONES Y PERMISOS DE PESCA 

La Ley de Pesca establece que para la captura, extracción y 
cultivo de los recursos que regula, es decir, los recursos naturales que 
constituyen la flora y la fauna cuyo medio de vida sea el agua, se requiere 
de concesión, permiso o autorización. 

La concesión tiene una doble acepción. Por una parte, es el acto 
Jurldico mediante el cual el poder público confiere a un particular la facultad 
de prestar un servicio público, en los términos de la ley y generalmente de 
manera contractual. Se trata de un acto mediante el cuel la administración 
otorga O establece un derecho a favor de un particular para que maneje un 
servicio a su cargo. 

Por la otra, el término se puede entender como el otorgamiento 
dado a un particular para la explotación de bienes patrimoniales del Estado 
o del dominio de la Nación, y esta es le concesión a la que la Ley da Pesca 
se refiere. 

Le Ley de Pesca, en el articulo 4 capitulo 11, se refiere a la 
concesión no ligada al concepto de servicio público, sino en cuanto a la 
explotación de elementos naturales susceptibles de apropiación como son 
efectivamente la captura, extracción y cultivo de los recursos que regula la 
ley. 

Los permisos consisten en conceder a entidades públicas o 
privadas, nacionales o extranjeras, el aprovechamiento de alguno o algunos 
de los recursos que regula la Ley. Dichos permisos se otorgan atendiendo a 
los requisitos y caracterrstlcas &el"ialados en la ley. 

La Secretaria de Pesca no otorgara el permiso solicitado cuando 
este no reúna las caracterlsticas de la propia Ley y su Reglamento sel"ialen, 
o cuando lo que pretenda el solicitante sea la explotación Irracional de los 
recursos o la captura de especies en peligro de extinción o delimitado 
potencial productivo, y por lo tanto se haya sei'ialado la veda de los mismos. 

"Las Autorizaciones que realiza la Secretaria de Pesca son actos 
unilaterales a través de los cuales se legitima ej9rcer una actividad, siempre 
y cuando esta cumpla con los requisitos y carac1erlsticas ser"lalados. 
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Las autorización administrativa en sentido amplio, incluyendo los 
términos concesión, autorización y en sentido estricto permiso a que se 
refiere la Ley de Pesca, es un acto unilateral de la administración que 
habilita a una persona para el ejercicio de está vedado hasta tanto el acto de 
autorización lo permita:27o 

"En el articulo 5 de la Ley de Pesca menciona que los solicitantes 
de concesiones, permisos o autorizaciones, deberán acreditar la legal 
disposición de los bienes y equipos necesarios para cumplir el objeto de la 
solicitud o el programa de adquisición, arrendamiento o construcción de los 
mismos y de los demás requisitos que al efecto establezca el Reglamento·. 
PI 

La acreditación legal de los bienes facilita a la autoridad pesquera, 
realizar las inspecciones de embarcaciones, instalaciones para el 
procesamiento del producto pesquero, vehiculos, artes de pesca y 
productos pesqueros. 

La autoridad facultada para extenderlos podrá determinar la 
temporalidad de las concesiones o permisos al evaluar, según corresponda, 
el valor de los bienes destinados al cumplimiento del objetivo de las mismas 
y el titulo con el qua se acredite la legal disposición de tales bienes en 
función de la propiedad o posesión que ampare el titulo respectivo. 

"El articulo 6 dice especificamente el tiempo de duración de las 
concesiones a que se refiere esta Ley, pues tendrán una duración mlnima 
de cinco ar'\os y máxima de veinte; en el caso de acuacultura, éstas podrán 
ser hasta por cincuenta aflos. Al término del plazo otorgado, las concesiones 
podrán ser prorrogadas hasta por plazos equivalentes a los concedidos 
originalmente. 

Los concesionarios y permlslonarios deberán informar a la 
Secretaria de Pesca sobre los métodos y técnicas empleados; asl como de 
los hallazgos, investigaciones, estudios y nuevos proyectos relacionados 
con la actividad pesquera; asl mismo en las embarcaciones pesqueras que 
determine el reglamento deberán llevar un libro de registro que se 
denominará bitácora de pesca, y que contendrá la información que senalel 18 
Secretaria de Pesca. 

Las demás obligaciones y derechos de los concesionarios ~ 
permisionarios, se fijarán en el Reglamento y en el titulo correspondiente". 

270 GONZALEZ, Oropeza., Manuel,"Regimcn Jurldlco de la Pesca en México", editorial UNAM Secretaria 
do PescaI994.p.pSJ7,SI9,S20 
211 Ley de Pesca, articulo S. 
l7lLey de Pesca, articulo 6. 
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La diferencia entre los plazos para el otorgamiento de una 
concesión para actividades aculcola y para actividades de pesca, y es que 
es, indudable que aqul se ve reflejada la voluntad del Estado Mexicano por 
incrementar la producción pesquera a través de las actividades aculcola, en 
razón de que la captura del medio natural tiene un limite, y resulta 
mBterialmente imposible inaementar los alimentos provenientes del mar a 
través del maricultivo y de la acuacultlsa en general. 

Aunado a lo anterior, cabe destacar que la acuacultura requiere 
de grandes volúmenes de inversión, por lo que son necesarios plazos largos 
que permitan amortizar esta, asr como obtener una utilidad razonable y 
garantizar la pennanencia en la actividad, pues además del enonne periodo 
que se concede, éste puede ser prorrogable hasta por un plazo 
equivalente. 

"El articulo 7 dicta que el otorgamiento de una concesión o 
permiso, quedará sujeto a las modalidades que dicte el interés público, 
condicionado siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que 
se trate. 

La Secretaria de Pesca, en los ténninos que fije el Reglamento, 
podrá concursar el otorgamiento de concesiones o permisos para el 
aprovechamiento por érea, especie o grupo de especies para la pesca 
comercial." 'llJ 

"Articulo B. Los titulares de conCesiones o permisos podrán ser 
sustituidos previa autorización de la Secretaria de Pesca, siempre que se 
cumplan los requisitos que establezca el Reglamento, salvo los casos 
expresamente prohibidos en esta Ley." 'll4 

"La sustituclón de los titulares de concesiones o permisos, es una 
figura novedosa en la Ley de Pesca, que pennite que los bienes afectos a la 
concesión, resulten una verdadera garantla para las instituciones de crédito 
bancarias, que pennite que haya un flujo natural de créditos en esta 
actividad, sin necesidad de otorgar grandes garantias colaterales como 
ocurria en el pasado; toda vez de que a nadie le interesaba adjudicarse un 
barco o adquirirlo mediante un procedimiento judicial si corria el riesgo de no 
obtener la concesión o penniso de pesca.·m 

El articulo 9 establece que la Secretaria de Pesca podrá otorgar 
concesiones o permisos para la pesca comercial, a personas trslcas o 

27J Ley de Pesca, articulo 7. 
21. Ley de Pesca, articulo 8. 
m GONZALEZ, Oropeu, Manne1, "Régimen. Jwidlco de la Pcsca en Mbico", editorial UNAM 
Secretaria de Pesca 1994.p.p .528 
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morales de nacionalidad mexicana, previo cumplimiento de los requisitos de 
esta Ley y su Reglamento_ 

Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los 
resultados que arrojen los estudios técnicos y económicos, asl como de la 
cuantia y recuperación de la inversión. 

El permiso se otorgará cuando por la cuantia de la inversión, no 
se requiera de estudios técnicos y económicos. 

La operación de barcos-fábrica o flantas flotantes, estará sujeta a 
la expedición de concesiones o permiso!>. XT 

"Articulo 10. Las concesiones o permisos que expida la SecretarIa 
de Pesca se otorgarán por embarcación o unidad de esfuerzo pesquero, 
según se defina para cada especie, grupo de especies o zonas, en las 
disposiciones reglamentarias de la presente Ley. 

El concesionario o permisionario deberá llevar siempre a bordo el 
documento que compruebe que la embarcación está autorizada para operar, 
la cual deberá tener matrIcula y bandera mexicanas o estar registrada en el 
Padrón de Abanderamiento Mexicano, en los términos de la Ley para el 
Desarrollo de la Marina Mercante Mexicana.' m 

"El artIculo 11 de esta ley declara que los permisos que otorgue la 
SecretarIa de Pes~ tendrán una vigencia que no podrá exceder de cuatro 
a~os y podrán ser transferidos en los términoS del articulo octavo de esta 
Ley, con excepción de 105 que se otorguen para la realización de la pesca 
de fomento; la pesca deportivo-recreativa y los que se refieran a trabajos 
pesqueros necesarios para fundamentar la solicitud de las concesiones de 
pesca comercial. "278 

México, al igual que otros paises de Latinoamérica, os asiáticos y 
los africanos, mantuvieron vigente una polltiea proteccionista de su 
economfa. 

"Articulo 12. La SecretarIa de Pesca podrá otorgar permisos para 
realizar la pesca de fomento a quienes aaediten capacidad técnica y 
cientffica para tal fin. 

"La pesca de fomento es la que tiene como propósito el estudio, la 
investigación cientlfica, experimentación, la exploración, el cultivo, el 
desarrollo, la repoblación o conservación de los recursos constituidos por la 

27. Ley de Pesca, anlculo 9_ 
m Ley de Pesca, articulo 10. 
218 Ley de Pesca, articulo 11. 
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flora y la fauna acuáticas y su habitad, asl como la capacitación de las 
personas que en cualquier forma intervengan en la pesca de 
experimentación de equipos y métodos para esta actividad. 

·Por las caracterlsticas y fines de este tipo de pesca, es natural 
que quienes pretendan obtener un permiso para practicarla deberán 
acreditar su capacidad científica y técnica, a través de Ululos o certificados 
expedidos por instituciones académicas; de constancia expedidas por la 
autoridad competente que demuestren la experiencia del solicitante, y de 
otros medios que a juicio de la Secretaria comprueben la capacidad 
cientlfica y técnica de los interesados, en el caso de que el solicitante de 
~ste permiso sea una persona trsica o moral de origen extranjero, la 
capacidad cientlflca o técnica podrá ser acreditada por su respectiva 
representación diplomática. 

·Con objeto de que la pesca de fomento cumpla efectivamente 
con sus fines, la Secretaria de Pesca recibiré del permlslonario In Informe 
preliminar, y posteriormente el informe final del resultado; los plazos de 
entrega se fijaran en el propia permiso. 

Los permislonarios deberán, además, admitir a bordo de sus 
embarcaciones, a observadores de la Secretaria de Pesca, la cual 
determinara su número y firma de contratación, en función de las 
características del buque y los fines de la investigaclón.":mI 

"Articulo 13. Los permisos para la pesca deportivo-recreativa se 
expedirán a personas trslcas nacionales o extranjeras. 

Las especies denominadas marl in, pez vela, pez espada, sábalo o 
chiro, pez galio y dorado, quedan destinadas de manera exclusiva para la 
pesca deportivo-recreativa, dentro de una franja de 50 millas náuticas, 
contadas a partir de la linea de base desde la cual se mide el mar territorial. 

No podrán realizarse actividades de pesca distintas a las de 
investigación sobre las especies destinadas a la pesca deportlvo-recreatlva 
en las áreas de refugio que para éstas pudiera establecer la Secretaria de 
Pesca, en los términos de la fracción IV del artículo 3 de la presente ley." 280 

La pesca deportivo-recreativa es la que se practica con fines de 
esparcimiento, con las artes de pesca y caraclerlsticas previamente 
autorizadas por la Secretaria de Pesca, de tal suerte que por su propia 
naturaleza, solo pueden otorgarse permisos a personas trsicas nacionales o 
extranjeras. 

219 GONZALEZ, Oropcza, Manuel,"RégirnclL lur1d1co de la Pesca en Mtxico", editorial UNAM 
Secretaria de Pesca 1994.p.p S46 
210 Ley de Pesca, articulo 13. 
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Esto en indudable porque constituye una gran fuente de divisas y 
de empleos que se logran a través de turismo que se realiza alrededor de 
esta actividad pesquera, que en muchos casos permite que un gran número 
de hoteles, restaurantes y prestadores de servicios turlsticos encuentren un 
sustento en esta Importante actividad. 

"Articulo 15. La Secretaria de Pesca podré autorizar con carácter 
de intransferible únicamente a personas traleas o morales de nacionalidad 
mexicana, la realización de las siguientes actividades: 

l. Pescar en alta mar o en aguas de jurisdicción extranjera, con 
embarcaciones de matricula y bandera mexicanas; 

11. Instalar artes de pesca fijas en aguas de jurisdicción federal. 

111. Recolectar del medio natural reproductores, larvas, postlarvas, 
erlas, huevos, semillas o alevines con fines de producción aculcola 
o de investigación. Las autorizaciones para realizar esta actividad 
quedarán sujetas a la disponibilidad y conservación de la especie; 

IV. La introducción de especies vivas en cuerpos de agua de 
jurisdicción federal; y 

V. La pesca didéctica que determinen los programas de enser"ianza 
de las instituciones de educación pesquera del pa15. 

En el articulo 16 dice que se extinguen por caducidad las 
concesiones o permisos, cuando sus titulares no inicien la explotación en el 
plazo establecido o la suspendan, sin causa justificada por más de 30 dlas 
consecutivos; y ademés, en el caso de acuacultura en aguas de jurisdicción 
federal, cuando no cumplan con el plan de inversiones previsto .• 281 

La caducidad administrativa es una acción que sanciona a quien 
no ejercita un derecho, sea del particular o de la autoridad, en un tiempo 
determinado. 

Bien aplicada la caducidad cuando sin causa justificada se 
suspenda la explotación por mas de treinta dias consecutivos, pero no asl 
cuando no se cumpla con el plan de inversiones previsto en el caso de 
acuacultura en aguas de jurisdiCCión federal, pues se trata de una hipótesis 
de incumplimiento que amerita una rescisión del contrato-concesión o una 
revocación."282 

281 Ley de Pesca articulas 1~,16 
mGONZALEZ, Oropeza, Manuel,"RI\gimcn. Jwidlco de la Pesca en México", editorial UNAM Secretaria 
de Pesca 1994.p.p 548 
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"Artículo 17. Procede la revocación de las concesiones, permisos o 
autorizaciones, cuando sus titulares: 

1. Afecten al ecosistema o lo pongan en riesgo inminente; 

11. No proporcionen la Información en los términos y plazos que le 
solicite la Secretaria de Pesca o incurran en falsedad al rendir ésta; 

111. No acaten, sin causa justificada, las condiciones generales de 
orden técnico que indique la Secretaria de Pesca dentro del plazo 
establecido para ello; 

I 

IV. Transfieran las autorizaciones o sin consentimiento de la 
Secretaria de Pesca, transfl9ran los derechos derivados de la 
concesión o permiso; y 

V. Incurran en quiebra, liquidación, disolución o concurso necesario. 

Articulo 1 B. Las concesiones, permisos o autorizaciones se 
anularán aJando con posterioridad a su otorgamiento aparezcan elementos 
que afecten su validez. 

Articulo 19. Los titulares de concesiones, permisos o 
autorizaciones que incurran en causas de caducidad o de revocación no 
podrán ser titulares de concesiones, permisos o autorlzaciorl9s, sino 
transcurridos cuatro a1'\05, contados a partir de la declaración firme de la 
caducidad o revocación. Igual tratamiento se dará en los casos de anulación 
imputables a sus titulares. 

La caducidad, la revocación y la anulación se declararán de 
acuerdo al procedimiento que establezca el Reglamento, el cual otorgará a 
los Interesados la garantla de audiencia.·283 

Criterios para el otorgamiento de concesiones, pennlsos y 
autorizaciones. 

La Secretaria a través de su página de Intemet sel'\ala los 
siguientes criterios que se toman en cuanta para otorgar a los solicitantes la 
facilidad del permiso, como a continuación sel'\alo: 

1.- Concesión de pesca comercial para la captura y/o extracción de 
recursos pesqueros. 

m Ley de Pesca artlculos 17,18,19 
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La resolución se emitirá condicionada siempre a la disponibilidad y 
conservación del recurso de que se trate, con base en la mejor información 
científica y técnica disponible y a la contenida en la Carta Nacional Pesquera 

2.- Permiso de pesca comercial 

La resolución se emitirá condicionada siempre a la disponibilidad y 
conservación del recurso de que se trate, con base en la información 
disponible y a la contenida en la Carta Nacional Pesquera. 

Para el caso de especies de la flora y fauna acuática no contempladas dentro 
de la Carta Nacional Pesquera, los solicitantes de pennisos se sujetarán a 
lineamientos establecidos para la pesca de fomento, en virtud de que no se 
podrá otorgar permiso de pesca comercial en primera instancia. 

3. - Autorización para la sustitución de titulares de concesión o 
permiso. 

La resolución se emitirá positiva cuando el permiso o concesión 
esté vigente; haya transcurrido por lo menos un ai'\o del ejercicio de los 
derechos derivados del titulo correspondiente. El sustituto cumpla con los 
requisitos de la Ley de Pesca y su Reglamento para el ejercicio de la 
actividad; se trasmita por cualquier título al sustituto los derechos los bienes 
destinados al cumplimiento del objeto de la concesión o permiso o éste 
cuente con los bienes necesarios para dicho fin. 

4.- Concesión de pesca comercial para la captura ylo extracción de 
recursos pesqueros. 

La resolución se emitirá condicionada siempre a la disponibilidad y 
conservación del recurso de que se trate, con base en la mejor información 
cienUfica y técnica disponible y a la contenida en la Carta Nacional Pesquera 

Información relativa a concesiones, autorizaciones y permisos 
de pesca. 

1.- "Nombre de la persona flsica o la denominación sooal de la 
persona moral concesionada, autorizada o permislonaria. 

2.- Objeto y vigencia de la concesión, autorización o permiso 
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El objeto de las concesiones y permisos se incluye en cada caso, 
con Indicaciones de la especie o especies autorizadas o la modalidad de 
acuacultura, zona de pesca o cultivo, al igual que la vigencia entre otra 
información. 

3.- Forma de otorgamiento en caso de concesiones 

, Para realizar las actividades de captura, extracción y cultivo de los 
recursos pesqueros y aculcola, los solicitantes deberán acreditar la legal 
disposición de los bienes y equipos necesarios para cumplir el objeto de la 
solicitud o el programa de adquisición, arrendamiento o construcción de los 
mismos y demás requisitos que al efecto establezca la Ley de Pesca y su 
Reglamento. 

Las concesiones tendrán una duración mlnima de cinco aFlos y 
máxima de veinte; en el caso de acuacultura, éstas podrán ser hasta por 
cincuenta aFIas." 284 

El otorgamiento de una concesión o permiso, quedará sujeto a las 
modalidades que dicte el interés público, condicionando siempre a la 
disponibilidad y conservación del recurso de que se trate. 

La Secretaria podrá otorgar concesiones o permisos para la pesca 
comercial a personas trsieas o morales de nacionalidad mexicana, previo 
cumplimiento de los requisitos de la Ley de Pesca y su Reglamento. 

"Las concesiones se otorgarán en función de la evaluación de los 
resultados que arrojen los estudios técnicos económicos, el cual deberá 
contener técnicas y métodos de captura, infraestructura de manejo, 
conservación e industrialización de las capturas, monto de la inversión, 
análisis financiero. del proyect0,J. empleos a generar (Articulo 42 del 
Reglamento de la Ley de Pesca)". 

El Programa Sectorial establece como objetivo el de proporcionar 
mayor certidumbre a los Inversionistas para 'que transiten en las diferentes 
fases de la activada pesquera, mediante la sustitución de permisos a 
concesiones como parte del ordenamiento pesquero a nivel nacional 

Los Permisos de Fomento se otorgan a: Instituciones Educativas o 
de Investigación Nacionales y Extranjeras, 

La Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola, opera 
38 trámites y Servicios de los cuales treinta y tres requieren de formato y 
cinco mediante escrito libre, estos trámites fueron autorizados por la 

184 www.sAOARPA.GOB.MX 
M ReglllIIlento de la Ley de Pesca articulo 42 
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COFEMER y publicados en el Diario Oficial de la Federación los dlas 18 de 
diciembre de 2002 y están a disposición de los usuarios en la pagina de 
Internet http://www.sagarpa.gob.mx/conapesca 

1. Concesión de pesca comercial para la captura y/o extracción de 
recursos pesqueros. 

2. Concesión para la operación de barcos fábrica y plantas flotantes 
3. Permiso de pesca comercial. 
4. Permiso para la operación de barcos fábrica y plantas flotantes. 
5. Permiso para desarrollar trabajos necesarios para fundamentar 

una solicitud de concesión de pesca comercial 
6. Permiso de pesca comercial de excepción. 
7. Autorización para pescar en altamar o en aguas de jurisdicción 

extranjera con embarcaciones de matricula y bandera mexicanas 
9. Autorización para recolectar del medio natural reproductores, 

larvas, postlarvas, crlas, huevos, semillas, alevines o en cualquier otro 
estadio, para destinarlas al abasto de las actividades aculcolas. 

10. Aviso de recolección de organismos. 
11.Autorizaci6n para descargar en puertos extranjeros o 

transbordar especies capturadas, por embarcaciones pesqueras de bandera 
mexicana. 

12. Autorización para que embarcaciones pesqueras de bandera 
extranjera descarguen en puertos mexicanos productos pesqueros frescos, 
enhielados o congelados. 

13. Permiso de pesca de fomento 
14. Permiso de recolección de ejemplares vivos en aguas de 

jurisdicción federal, para el mantenimiento y repOSición de colecciones 
clentfficas y culturales, asl como los destinados al ornato, espectáculos 
públicos, acuarios y zoológicos 

15. Autorización de pesca didáctica . 
16. Permiso para pesca deportivo-recretaiva 
17. Autorización de la práctica de cebar en zonas de pesca, 

únicamente para favorecer la celebración y desarrollo de torneos. 
18. Autorización para la sustitución de titulares de concesión o 

permiso. 
19. Inventarlo flsico de productos de pesca en veda para su 

comercialización al mayoreo o industrialización. 
20. Certificado de la legal procedencia para el traslado de 

mamlferos y quelonios marinos, asr como las demás especies acuáticas 
deciaradas en veda temporal o permanente y las sujetas a un régimen de 
protección. 

21. Autorización para la introducción de especies vivas en cuerpos 
de agua de jurisdicción federal. 

22. Aviso de embarque. 
23. Aviso de arribo de embarcaciones mayores de 10 toneladas de 

registro bruto. 
24. Aviso de arribo de embarcaciones menores de 10 toneladas de 

registro bruto. 
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25. Informe anual de producción de embarcaciones. 
26. Aviso de cosecha 
27. Aviso de producción. 
28. Concesión acurcola en cuerpos de agua de jurisdicción federal. 
29. Permiso para acuacultura de fomento. 
30. Autorización para acuacultura didáctica. 
31. Certificado de sanidad acuicola. 
32. Certificado de sanidad acuicola para la importación de 

organismos acuáticos vivos destinados a la acuacultura de ornato 
33. Certificado y registro para la operación y funcionamiento de 

unidades de cuarentena. 
34. Autorización para la sustitución de los titulares de una 

concesión acurcola. 
35. Certificado de sanidad acurcola para la introducción al territorio 

nacional de crustáceos acuáticos vivos para ser destinados a la acuacultura 
36. Certificado de Sanidad Acurcola para la introducción al territorio 

nacional de crustáceos acuáticos muertos, sus productos y subproductos, en 
cualquier presentación y artemia. 

37. Certificado de Sanidad Acuícola para la movilización dentro del 
territorio nacional de camarones paneidos vivos en sus distintas fases de 
desarrollo, Artemla (Artemia spp.), viva, en quistes, congelada, o en cualquier 
otra presentacion que se produzca en la Republica Mexicana. 

38. Certificado de Sanidad Acufcola de instalaciones de 
mantenimiento temporal de postlarvas de crustaceos capturadas de 
poblaciones naturales. 

39. Certificado de Sanidad Acurcola y registro de plantas 
procesadoras que realicen procesamiento de crustaceos infectados por virus 
causantes de las enfermedades denominadas Virus de la Cabeza Amarilla 
(YHV) y Sindrome del Virus de la Mancha Blanca (WSSV). 38. Certificado de 
Sanidad Aculcola de instalaciones de mantenimiento temporal de postlarvas 
de crustaceos capturadas de poblaciones naturales. 
Certificado de Sanidad Aculcola y registro de plantas procesadoras que 

realicen procesamiento de crustaceos Infectados por virus causantes de las 
enfermedades denominadas Virus de la Cabeza Amarilla (YHV) y Sindrome 
del Virus de la Mancha Blanca (WSSV). 

COMPARATIVO DE PERMISOS VENDIDOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 

Entidad 

Aguaseallentes 
Baja California 
Baja California Sur 

PermisoS 
2004 -- ',- 2005 

9.00 5.00 
6,045.00 235.00 

27,896.00 47,829.00 

_ Rec.~~~clóil-,',~c'~~~,~:.1 
2004 - 200$' ---

3,243.00 
1,481,650.00 
6,139,166.00 

1,931.00 
134,309.00 

6,396,856.00 
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Campeche 76.00 0.00 26,494.00 0.00 
Chiapas 162.00 87.00 61,448.00 15,576.00 
Chihuahua 160.00 469.00 284,271.00 188,448.00 
Coahulla 423.00 223.00 565,837.00 87,163.00 
Colima 165.00 48.00 110,4n.00 23,688.00 
Distrito Federal 9.00 144.00 0.00 87,163.00 
Durango 141.00 67.00 48,431.00 33,293.00 
GuanaJuato 118.00 68.00 ' 40,269.00 26,845.00 
Guerrero 437.00 333.00 287,880.00 260,524.00 
Hidalgo 14.00 8.00 6,355.00 3,418.00 
Jalisco 1,831.00 345.00 

I 
111,898.00 804,919.00 

Estado de México 14.00 15.00 8,140.00 6,059.00 
Mlchoacan 330.00 0.00 14,052.00 0.00 
Morelos 0.00 2.00 0.00 864.00 
Nayartt 511.00 103.00 163,186.00 48,964.00 
Nuevo Leon 1,883.00 17,299.00 642,301.00 304,137.00 
Oaxaca 293.00 0.00 106,688.00 0.00 
Puebla 17.00 0.00 6,851.00 0.00 
Queretaro 93.00 44.00 24,626.00 14.108.00 
Quintana Roo 3,574.00 0.00 894,370.00 0.00 
San Luis Potosi 65.00 67.00 23,663.00 27,390.00 
Slnaloa 5,024.00 874.00 750,031.00 249,447.00 
Sonora 1,258.0~ 654.00 484,789.00 321,826.00 
Tamaullpas 665.00 1,603.00 42,457.00 424,892.00 
llaxcala 0.00 0.00 0.00 0.00 
Tabasco 326.00 1,502.00 106,044.00 390,139.00 
Veracruz 575.00 52.00 188,766.00 22,484.00 
Yucantán 289.00 0.00 147,159.00 0.00 
Zacatecas 62.00 47.00 24,715.00 22,493.00 
San Diego E.U.A. 181,126.00 67,749.00 48,116,200.00 11,705,652.00 

TOTAL 235,694.00 131,8n.00 60,403,462.00 20,910,528.00 

Los datos del 2005 se actualizaran constantemente hasta finalizar el ano 
* 

*Fuente: www.SAGARPA.GOB.MX 
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Pe . . sea Depo:1t\i'O - I~ec'-eatrv'a en ,'v1éXíCO 

Tamaulipas 

POTENCIAL PARA EL DESARROLLO DE LA PESCA DEPORTIVA 

ensión territorial 79,829 Km2 
itoral 420 Km. 
latafonna Continental 8,763 Km2 

~idrografta .. -.... ~- .. - .... - - .. - -~--. I 21,300 Has 

E
'oSi .. --- .. ~._- -. --- .. --... ---··------I·--~12 

Juan, Purificación, Sabinos, Soto la Marina, Bravo, Guayalejo, San Fernando, 
n Carlos, Conchos, Salado, Tamesi y Pilón 

Presas 11 
Republica Española,Champayán, El Cañon, AtemoxtJa, Emilio Portes Gil, Ramiro 
~aballero, Venustiano CaTanza, Vicente Guerrero, Marte G6mez, Falcón 

-~o A.SOc.lClubes de Pesca DepOrtiva ~-. --_. ---~ -_ ... -_ ..... --.. .. -··-T- - - - - - - -
55 

Prestadores de Servicios de Pesca Deportiva 25 
Principales T ameos 34 
Flota (2000) 582. 
~nas Turfsticas 1 

• 
Fuente: www.SAGARPA.GOB.MX 
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PERMISOS VENDIDOS 2004 

,NO de pern1]sos Individuales 606. 
Monto 17,757) 

I 
¡W de Permisos por Embarcación 591 
: Monto 24,700 

,...,onto tota. 196,457: 
~% 2003 -73.11 

¡S-UB DELEGAClON DE PESCA . --- - -~---II 

~~:01 {833)2~1 
Fax: 210-72-97 

irolongación Ejercito México # 510, I 
sq. Carranza, Col Loma Del Gallo, 
d. Madero, Tamaulipas. I 

CARACTERÍSTICAS DE OPERACIÓN --~ 

1. Se tiene convenio para la cistribudón de Permisos de Pesca Deportiva. 
2. No esta firmado el anexo técnico del convenio de colaboración en materia de Administración Federal con la SHCP. 
3. Esta conformado el Comité de Pesca Deportiva. (Pedro Sors 8332281865) 
4. Esta conformado el Conse;o Estatal de Pesca y Acuacuttura. 
5. Uno de los Embalses mas importantes para la Pesca Deportiva del País es la Presa Vteen1e Guerrero. Esta tiene 
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NOM que regula su funcionamiento. Así mismo, cuenta con Comité de Administración del Embalse, así como con 
un patronato que financia obras de Desarrollo. 

PROBLEMÁTICA DETECTADA: 

1. Se demanda observancia de la Ley, Reglamento y normatividad en materia de pesca deportiva, se reclama que 
adecuen y reformen las mismas. 

2. Se demanda por parte de las asociaciones, clubes y prestadores de servicios de la pesca deportiva en cuanto a la 
insuficiencia de inspección y vlgilancia, lo anterior por la pesca ilegal y furtiva hacia las especies objetivo sobre 
todo en Presas por parte de la pesca comercial 

I PUNTOS DE PESCA 
'PRESA"F AlCON" (46,000 
:Ha) 
Municipio "Nueva Ciudad 

!§l!e!f9'"o" . _ ... 
MATAMOROS 
~uniciPio "Miguel Aleman" 

'r RESA "VICENTE 
~UERRERO" (26,923 Ha) 
¡Municipio "Nuevo Pacilla" 

PRINCIPALES PUNTOS DE PESCA DEPORTIVA 

r
[ PRlNCIP~~~ ~SJ'ECIAE:~ - ... _~ .- -_pFii~J:;J~AL~~ TORNEOS 

Ilapia, Lobina, Bagre, Carpa. 

ilaPia, Lobina, Bagre, Carpa. ~eo de P. De ¡x>rtiva , Playero,(14 de Nov.); Organizado 
la "Fl..I1daci6n DoYm de Matamoros". 

I omeo de P. Deportiva, Playero, (20 y 21 de Nov.); 
¡Organizado por el Club deportivo TifO, Caza y Pesca de 
tramatan. 
íTomeo de P. Deportiva, Playero, (17 al 20 de Nov.); 
¡Organizado por el Club Sertoma de Cd. Madero. 

Ilapia, Lobina, Bage, Carpa. ¡Torneo Pesca Deportiva de Lobina, Organizado por el Sial<· 
Bass Asee. 
)Torneo "Copa Chalenger" Interestatal de Lobina Negra, 
Ürganizado por Turismo Lago Guerrero, (Enero) 
!romeo Pesca Deportiva de Lobina, Organizado por el Club 
!de Pescadores Deportivos de Sattillo 
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RESA "MARTE R. 
ÓMEZ" (15,866 Ha) 

!MuniciPio "Miauel Alaman' 
PESCA 
icipio 'So1o la Marina" 

, 
i!,A.,MPic'Ü·'LAGUNA DEl' 
¡t..;HARAL~ (1,300 Ha) 
NllJ1icipio "Tampico· 

I 

:Tomeo Pesca Deportiva de Lobina, OrgMizado por el 
~urismo Lago Guerrero, (22 al 24 de Oct.) 
!Torneo Pesca Deportiva de Lobina, Organizado por el Cub 
ida Pesca de Lobina Nega de S.LP. 
i!omeo Pesca Deportiva de Lobina, Organizado por el 
~odedad Cl.I8ti1temoc FAMOSA 
~orneo Pesca Deportiva de Lobina, Organizado por Cf>.PA 
Cd. Victoria 
:VII Tomeo de pesca deportiva de Lobina, Organizado por 
~a Presidencia Municipal de Padilla.(24 Oct.). 

Ilapia , Lobina, 8ag-e, Carpa. :-- u 

nito, Atún, Corvina, Jurel, 
argo, Sábalo, Guachinango, 
azón 

,pRINCIPALES TORNEOS 
~omeo Pesca Deportiva, Organizado por el Dir. Gral. de 
¡Turismo y AstI1tos Internacionales. 
rr~orneo Pesca Deportiva, Organizado por el Club de TifO, 

aza y Pesca Feo. Javier Mina 
omeo Pesca Deportiva, Organizado por el Club de nro, 

~~~ __ _ __ . _ _ _ JC~ 'j~esca .J~amatá_n._ _ 
anito, Atúl, Corvina, Jurel, ERINCIPAJLES TORNEOS 
argo, Sábalo, Guachinango, I~ omeo Pesca Deportiva, Organizado por el Club de 
az6n ; Regata s CORONA, los meses de Febrero, Marzo, Abril, 

Mayo, Julio, Agosto, Octt.bre 
tromeo Pesca Deportiva, Organizado por El Sol de 
[Tampico 
Torneo Pesca Deportiva, Organizado por el Club Sertoma 
kle Cd. Madero 
fromeo Pesca Deportiva, Organizado por ellMSS 
[Torneo Pesca Deportiva, Organizado por Torneo Familiar 
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ITomeo Pesca Deportiva, Organizado por el Club de
lcaballeros de Colón 
;Tomeo Pesca Deportiva, Organizado por el Sindicato de 
iTELMEX Tampico 
~omeo Pesca Deportiva, Organizado por el SUTUAT 
! I orneo Pesca Deportiva, Organizado por el G&E Plastics 
¡SA de C.v. 
!Torneo Pesca Deportíva, Organizado por la Parroquia San 
!Juan Sosco rr orneo Pesca Deportiva, Organizado por el Hospital 
!Regional de PEMEX 
!Torneo Pesca Deportiva, Organizado por ellnst. Tae. De 
I ~ 

Cd. Madero 
&.omeo Pesca Deportiva, Organizado por el PECTEN de 
~éxico 
~orneo Pesca Deportiva, Organizado por el Polio1es SA 
¡de C.V. 

ampico 
iT~omeo Pesca Deportiva, Organizado por el SUTERM-

I orneo Pesca Deporttva, Organizado por el Club Rotarto 
!deTampico 
¡Tomeo Pesca Deportiva, Organizado por el lE S. de 
h"amaulipas 
!Torneo Pesca Deportiva, Organizado por la Universidad 
\del Noreste fomeo Pesca Deportiva, Organizado por el H. 
!Ayuntamiento de Altamira 
!Torneo Pesca Det:x>rtiva, Organizado por el Club de Yales 
fTampico 
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"La pesca en el Estado de Tamaulipas, tiene un importante 
potencial al contar para su desarrollo con 420 km. de litoral, lo cual 
representa 8.763 km2 de mar territorial; poco mas de 95 mil has. de 
superficie en 140 embalses de agua dulce, lo que representa el 3.3 % de las 
aguas interiores del pals y 231 mil has. en 8 lagunas costeras para el 
desarrollo de la pesca en la entidad.·2M 

Estas condiciones naturales, permiten a nuestro estado el desarrollo 
de la pesca de captura en ribera y alta mar; pero ademés el desarrollo de una 
importante actividad aculcola al contar con optimas condiclones (clima, agua, 
suelo) para su realización. 

"Como actividad económica la pesca en Tamaulipas constituye una 
importante fuente de alimentos, empleo y bienestar económico. Esta actividad 
emplea el 1.3 % ocupada en el estado y genera casi el 7 % del valor de la 
producción pesquera nacional.·2IJ1 

Asimismo, como actividad deportiva y turlstica. representa una 
magnifica altemativa dentro de los destinos turlstioos que ofrece nuestro 
estado. 

Explotación pesquera en la entidad 

Actualmente la producción pesquera del estado, oscila alrededor de 
las 41 mil toneladas anuales, de las cuales el 74.4 % corresponde a pesca 
comercial y el 25.6 % a pesca de autoconsumo. 

En el contexto nacional Tamaulipas mantiene el 4° lugar en el valor 
de la producción pesquera y el 8° en el volumen; asimismo, en la producción 
por especies ocupa el 1 ° lugar en el volumen de captura de lisa, 3° en trucha y 
5° en Jaiba y Ostión. 

En el 2002, la pesca comercial alcanzó las 25 mil 836 toneladas, 
correspondiendo el 92% a captura y el 8% a acuacultura Intensiva. Con un valor 
aproximado de 610 millones de pesos. aportando la captura el 86.6 % Y la 
acuacultura el 13.4 % del valor. 

Esta conducta en la tendencia de la producción pesquera que se 
presenta en todos los ámbitos, se debe a que por mucho tiempo, el derecho 
internacional dispuso para todos los paises del mundo la "libertad en los mares" 
lo que provocó una práctica prolongada de explotación irracional de los 
recursos, pero no solo de los que provenlan del mar sino también, de los que se 

116 www.TAMAULUPAS.GOB.MX 
117 www.TAMAULUPAS.GOB.MX 
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encontraban en las aguas interiores de la mayor parte de los parses del planeta. 

y aunque hoy en dia, ya se han adoptado medidas, las pesquerias 
sólo se reestablecerén si se cumple con las normas oficialmente establecidas. 

"En lo que se refiere a la pesca en el Golfo de México y Mar Caribe, 
estudios recientes del Instituto Nacional de la Pesca, confirman que de las 23 
principales pesquerfas, el 70% se explota al máximo sustentable y por lo tanto 
no tiene espacio para desarrollo; el 13% se encuentra en serios deterioros, por 
lo que requieren de estrategias para su recuperación y solo el 17% restante 
posee potencial de desarrollo. 

'i 

Asimismo, se tiene que para el caso de Tamaulipas 8 de sus 
principales pesquerías del Golfo de México y Laguna costeras, las cuales 
representan en promedio alrededor del 70% del volumen de la producción, se 
encuentran aprovechadas al máximo sustentable.·288 

En la entidad, en lo que se refiere a la pesca continental esta se 
encuentra en la misma situación por la falta de regulación pesquera. Por lo que 
la captura de algunas espacies han mostrado tendencias a la baja, 
principalmente la lisa, ostión y jaiba en lagunas costeras y la tilapia y carpa en 
aguas dulces. 

Es por ello, que la estricta reglamentación de la actividad es esencial 
para el aprovechamiento sustentable del recurso. En lo que se refiere a la 
pesca de alternar esta es muy amplia, más sin embargo; lo que se requiere es 
de una eficaz aplicación de la norma. 

Es asf, que en lo referente a la pesca continental en Tamaulipas se 
trabaja en los principales embalses de la entidad; por lo que hoy en dfa se 
cuenta con la NOM-024-PESC-1999 que regula el aprovechamiento pesquero 
en los embalses de la Presa Vicente Guerrero, su derlvadora y el canal 
principal. 

y asimismo, se encuentran en fase de proyecto 2 normas oficiales de 
regulación pesquera para la Presa Emilio Portes Gil y Laguna de Champayán, 2 
anteproyectos de norma para las Presas Falcón y Marte R. G6mez y se realizan 
estudios biol6gico-pesqueros para la Presas República Espartola, Pedro J. 
Méndez y Ramiro caballero, lo cual es verdaderamente relevante para el 
aprovechamiento sustentable del recurso pesquero continental de la entidad. 

En el último par de a f'los , la acuacultura en la entidad ha presentado 
un acelerado ritmo de crecimiento. Como consecuencia de su potencial natural 

211. WWW.lNP.GOB.MX 
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en el estado (clima, agua, suelo), de sus excelentes perspectivas de desarrollo 
y del fuerte impulso otorgado por el presente Gobierno del Estado. 

Durante el Gobierno de la actual administración estatal, la producción 
aculcola Intensiva y semi-intensiva del estado ha crecido a un ritmo de casi el 
80% en promedio anual. 

De 1996 al 20CX>, la producción acuícola intensiva en Tamaullpas se 
ha incrementado 220% al pasar de 534 a 1,707 ton. En el 2000, la producción 
aculcola de bagre represento el 53% del volumen aculcola total. Y la prOducción 
acuícola de camarón aportó el 55% del valor aculcola total. 

"Articulo 39.- Pesca comercial es la que se realiza con el propósito de 
obtener beneficios económicos.·289 

"Articulo 40.- La Secretaria podrá otorgar a personas de nacionalidad 
mexicana, concesión o permiso para la pesca comercial por embarcación o 
unidad de esfuerzo pesquero, previo cumplimiento de los requisitos previstos 
por la Ley y este Reglamento. 

Las concesiones se otorgarán en funciÓn de la evaluación de los 
resultados que arrojen los estudios técnicos y económicos, asl como la cuantla 
y recuperación de la inversión. 

El permiso se otorgará cuando por la cuantla de la inversión, no se 
requiera de estudios técnicos y económicos.·200 

"Articulo 41.- Para determinar la temporalidad de las concesiones y 
permisos, la Secretaría evaluará, según corresponda: 

1. Para las concesiones: 

a) Los resultados previstos en los estudios técnicos y económicos 
que presente el solicitante, 

b) La naturaleza de las actividades a realizar, 

e) La cuantla de las inversiones necesarias y su recuperación y 

d) La forma en que se acredita la legal disposición de los bienes 
destinados al cumplimiento del objeto de la concesión, en función de la 
propiedad o posesión que ampare el titulo respectivo. 

lO' Reglamento de la Ley de Pesca, capitulo V articulo 39 
m Roglamf,lI\to do la Ley de Pesca, capitulo V articulo 40 
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La Secretaria tomará en cuenta la información a que se refiere el 
inciso c), exclusivamente para el efecto de establecer su congruencia con 105 

elementos técnicos set'ialados en este articulo, y 

11, Para los permisos, se evaluará lo establecido en los incisos b) y d) 
de la fracción anterlor:2Ql 

"Articulo 42.- Los interesados en obtener una concesión para la pesca 
comercial deberán cumplir los requisitos siguientes: 

1. Presentar solicitud por escrito, la que contendrá la información 
siguiente: 

a) Nombre de la especie o especies que pretendan capturarse, 

b) Nombre, caracter[sticas y dimensiones de la embarcación, equipos 
y artes de pesca a utilizar, 

c) Zona de pesca, puerto base y sitios de desembarque, 

d) El nombre y ubicación de los bancos o campos que desean 
explotarse, para las especies sésiles o sedentarias, 

e) Delimitar mediante coordenadas geográficas la poligonal de la 
zona que se pretende en concesión, cuando se trate de aguas interiores o de 
especies sésil es o no migratorias, utilizando al efecto planos o mapas oficiales 
que senale la autoridad y 

f) Manifestar la duración por la que pretenda sea otorgada la 
concesión; 

11. Certificado de matricula y bandera mexicana o pasavante de 
navegación cuando el certificado de matricula se encuentre en trámite o, en Su 
caso, el programa de construcción; 

111. Estudio técnico y económico, el cual deberé contener: 

a) Técnicas y métodos de captura, 

b) Infraestructura de manejo, conservación e industrialización de las 
capturas, 

c) Monto de la inversión y análi3is financiero del proyecto y 

d) Empleos a generar; 

291 Reglamento de la Ley de Posca. capitulo V articulo 41 
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IV. Programa de operación y producción; 

V. Tratándose de concesiones para la operación de barcos-fábrica, el 
solicitante proporcionará además, la información siguiente: 

a) Descripción de las especificaciones técnicas y capacidad de los 
equipos e instalaciones a bordo del barco-fébrica para el proceso, conservación 
y empaque de las capturas y 

b) Descripción de las líneas de procesamiento de las capturas, y 

VI. Tratándose de concesiones para las plantas flotantes, además de 
la Información senalada en la fracción anterior, los solicitantes informarán el 
sitio de ubicación de la planta, y la forma y mecanismos 
de adquisición o acopio de 105 productos pesqueros a utilizar como materia 
prima para su procesamiento industrial.·292 

"Articulo 43.- La Seaetarla resolverá la solicitud de concesión dentro 
de un plazo de 45 dlas hábiles, bajo el procedimiento siguiente: 

1. La Secretaria integrará el expediente en un plazo de 15 dlas 
hábiles, dentro del cual requerirá al interesado la Información o documentación 
faltante. De no requerir al interesado subsane las deficiencias que existieren, se 
considerará integrado el expediente, y 

11. Integrado el expediente, dentro de los 30 dlas hábiles siguientes la 
Secretaria resolverá otorgando o negando la concesión solicitada. 

Transcurrido el plazo sin ~e la Secretaria haya emitido la resolución, 
la solicitud se considerará negada,' 

2Artlculo 44.- Las concesiones podrán ser prorrogadas siempre y 
cuando: 

1. La solicirud se presente por lo menos con 30 dias de anticipación al 
término de la vigencia, la cual deberá contener, en su caso, la información 
siguiente: 

a) Las inversiones adicionales que el mejoramiento y conservación de 
las instalaciones hayan requerido y 

b) El importe de las nuevas inversiones a efectuar, conforme a los 
criterios siguientes: 

m Reglamento de la Ley de Pesca. capitulo V articulo 42 
:m Reglamento de la Ley de Paica, capitulo V III1iculo 43 
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1 ) Monto de las inversiones a realizar, 

2) Número de empleos a generar, 

3) Embarcaciones, equipos y métodos de pesca y sus caracterlsticas, 

4) Infraestructura de recepción, conservación e industrialización de 
las capturas y 

5) Nivel de procesamiento de las capturas; 

11. La disponibilidad del recurso de que se trate lo permita; 

111. El número de unidades de pesca Y su capacidad sean compatibles 
con las condiciones actuales del recurso, y 

IV. La cantidad y caracterlsticas de los bienes necesarios para 
desarrollar el objeto de la concesión, sean similares a las autorizadas 
originalmente .• :N4 

"Articulo 45.- Son obligaciones de los concesionarios: 

1. Extraer o capturar exclusivamente las especies autorizadas, en las 
zonas determinadas por la Secretaria; 

11. Colaborar en las tareas de exploración que la Secretaria 
determine; 

111. Presentar a la Secretaria, dentro de los 2 primeros meses de cada 
afio, un informe que deberá contener, el avance de los proyectos técnicos y 
económicos en los que se fundamente la concesión, asl como el programa y la 
calendarlzación de los volúmenes de captura esperados y, al término de cada 
ciclo pesquero, los volúmenes alcanzados; 

IV. Informar trimestralmente a la oficina correspondiente, el volumen y 
tipo de productos obtenidos, procesados, desembarcados o transbordados en 
los formatos que al efecto expida la Secretaria, tratándose de la operación de 
barcos-fábrica o plantas flotantes; 

V. Practicar la pesca con las embarcaciones y las artes de pesca 
autorizadas; 

VI. Respetar las condiciones técnicas y económicas de explotación de 
cada especie, grupo de especies o zonas fijadas en el titulo respectivo; 

21>< RogllllIlcuto do la Ley de Posca, capitulo V articulo 44 
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VII. Coadyuvar en la preservación del medio ecológico y la 
conservación de especies, asi como apoyar los programas de repoblamiento 
del medio natural, en los términos y condiciones que fije la Secretaria; 

VIII. Presentar el aviso de arribo dentro de las 72 horas siguientes a 
la descarga; 

IX. Llevar a bordo de las embarcaciones pesqueras de más de 10 
toneladas de registro bruto, la bitácora de pesca y entregarla a la autoridad 
competente, junto con el aviso de arribo. En el caso de embarcaciones con 
menor tonelaje del sefialado anteriormente, la Secretaria determinará el 
dUmplimiento de esta obligación a través de las normas respectivas; 

X. Proporcionar a las autoridades competentes la información sobre 
105 métodos y técnicas empleados, los hallazgos, investigaciones, estudios y 
nuevos proyectos relacionados con la actividad pesquera, asi como cualquier 
otra información que se les requiera, en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, sin menoscabo de los derechos de propiedad intelectual que 
pudieran surgir. 

La Secretaria no podrá divulgar por ningún medio la información a 
que se refiere esta fracción, relativa a materias protegidas por el secreto 
comercial o industrial, sin la previa autorización de su titular; 

XI. Permitir y facilitar al personal autorizado por las autoridades 
competentes, conforme a las formalidades legales, la inspección para 
comprobar el cumplimiento de sus obligaciones; 

XII. Admitir en sus embarcaciones e instalaciones a los observadores 
que al efecto designe la Secretaria, para acopiar información cientlfica y/o 
tecnológica, a fin de regular el aprovechamiento de los recursos; 

XIII. Colaborar con la Secretaria en sus programas pesqueros, y 

XIV. Salir via la pesca o arribar en el puerto base o sitio de 
desembarque que sefiale la Secretaria en el titulo correspondiente y mantener 
en el primero, toda la documentación oficial de las operaciones de pesca.":zg6 

"Articulo 46.- Los interesados en obtener permiso para la pesca 
comercial, o para la operación de barcos-fébrica o plantas flotantes, deberán 
cumplir con los requisitos establecidos en el articulo 42 del presente 
Reglamento, con excepción de la presentación del estudio técnico y económico. 

Los interesados en obtener permiso para desarrOllar trabajos 
necesarios para fundamentar una solicitud de concesión de pesca comercial, 

m Reglamento de la Ley de Pesca, capitulo V articulo 4.'l 
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deberán presentar solicitud por escrito, la que contendrá los requisitos 
siguientes: 

1. Nombre, denominación o razón social del soliCitante; 

11. Nombre, caracterlsticas y dimensiones de las embarcaciones, 
equipos yates de pesca a utilizar; 

111. Nombre de la especie o especies que pretendan capturarse, y 

IV. Delimitar el área de operaCión donde se llevarán a cabo los 
trabajos. 

La Secretaria resolverá dichas solicitudes de permiso dentro de un 
plazo de 15 dlas hábiles, bajo el procedimiento siguiente: 

l. La Secretaria integraré el expediente en un plazo de 5 dias hábiles, 
dentro del cual requerirá al interesado la información o documentación faltante. 
De no requerir al Interesado subsane las defiCiencias que existieren, se 
consideraré integrado el expediente, y 

11. Integrado el expediente, dentro de los 10 dlas hábiles siguientes la 
Secretaria resolveré otorgando o negando el permiso solicitado. 

Transcunido el plazo sin ~e la Secretaria haya emitido la resolución, 
la solicitud 8e considerará negada.' 

"Artículo 47.- Son obligaciones de quienes efectúen actividades de 
pesca al amparo de permisos, las que establece el articulo 45 del presente 
Reglamento con excepción de la de informar sobre los avances de los 
proyectos técnicos y económicos .• "297 

2'lO Reglamento de la Ley de Pesca. capitulo V articulo 46 
2'T1 Reglamento de la Ley de Posca. capitulo V BIticulo 47 
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CONCLUSIONES 

1.- La pesca es una de las más antiguas ocupaciones del hombre y 
actualmente es fuente principal de ingre80s de algunos paises del mundo. La 
pesca es una actividad de tipo extractivo en donde la renovación de 10$ 

recursos es todo un proceso biológico que realiza la propia naturaleza y en 
donde el factor tiempo juega un papel decisivo. 

2.- Para que el desarrollo y progreso de la pesca en nuestro pals 
puedan llegar a un punto determinante y fundamental es necesario tomar varias 
medidas educativas, económicas y pollticas que podrlan ser las siguientes: 

a) Aprovechamiento integral de los recursos acuatices. 

b) Desarrollo económico de las reglones cercanas a la costa, 
tales como las obras de Infraestructura, mejores y más rápidas 
vias de comunicación. 

c) Modernización de los equipos de captura y artes de pesca. 

d) Enset'lanzas y capacitación pesqueras. 

e) 

3.- Si se estudia el problema pesquero desde el punto de vista 
general, se observa desde luego, que nuestra Republica Mexicana, se 
encuentra con una gran extensión de su territorio beneficiado por el mar, asr 
que el océano pacificó bal"la todo el litoral occidental, en tanto que, el golfo de 
México lo hace por lo oriental, esto ha trardo como consecuencia, que se crea 
generalmente, que cuenta nuestro para como una enorme riqueza pesquera, 
pero sise profundiza en esta cuestión, se veré que esto es muy relativo, que si 
entendemos por riqueza, la abundancia de peces, esta abundancia no es razón 
suficiente para que muchas de las especies que viven en aguas marltimas 
territoriales son de tipo migratorio y que por lo mismo, no puede detenninarse 
el volumen, para poder fijarles así un valor en cambio. 

4.- Por muchos anos la pesca se ha desenvuelto en una atmósfera de 
incertidumbre y un desconocimiento de los recursos con que cuenta el pars y 
que si bien, en algunas partes se ha llegado a la industrialización, en el aspecto 
humano, en el aspecto social, aun nos encontrarnos en un periodo feudal en el 
que el humilde pescador, apenas si recibe por su trabajo de pesca, un 
miserable sueldo que apenas alcanza para su alimentación y la de sus 
familiares. 
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5.- El problema de estudio económico de la Industria Pesquera 
Nacional, ha seguido distintos lineamientos de desenvolvimiento en los últimos 
artos, originando esto que la actividad sea mayor en regiones determinadas y 
la explotación de ciertas especies sea mas intensa en unos lugares que en 
otros. 

6.- As! pues por muchos afias, en México, la pesca se ha desenvuelto 
en medio de una atmósfera de incertidumbre y con un desconocimiento total de 
los recursos con que cuanta el pals y de no 88 por algunos trabajos y 
exploraciones esporádicas, se puede decir que en México se aplican técnicas 
inadecuadas o bien sistemas emp!ricos creados por la practica. 

'1 
Planteado asl el problema de la pesca en general y en especial el del 

camarón enumerare las diferentas medidas que a mi parecer podrian 
solucionarlo: 

1) Una educación y preparación técnica de la población 
trabajadora, aplicada a cada fase de la explotación pesquera. 

2) La investigación cienUfica en el campo de la pesca. 

3) La investigación biológica pesquera y la investigación 
oceanográfica, son probablemente los que deben recibir mayor 
Impulso, ya que es preciso conocer a fondo los hábitos y 
caracterlsticas de las especies y las condiciones del medio que 
habitan para precisar los métodos y época de captura, 
periodos de veda y limitaciones en tamarto de la pesca y 
volúmenes de captura. 

7.- Entendemos por Cooperativas Pesqueras aquellas sociedades 
mercantiles en donde sus SOCios o cooperativistas, unen sus esfuerzos con 
objeto de dedicarlos a la extracción de elementos biológicos marinos y que 
por efecto del cambio, satisfacer sus necesidades materiales y las de sus 
familias. 

Son Sociedades Cooperativas Pesqueras de camarones aquellas 
sociedades mercantiles, en donde sus socios o cooperativistas unan sus 
esfuerzos con objeto de dedicarlos a la extracción del camarón para que 
con su venta ya sea realizado directamente por ellos o por terceras 
personas, en el mercado nacional o en el extranjero, satisfacer necesidades 
mBteriales y las de sus familias. 

Las Cooperativas Pesqueras por su naturaleza deben quedar 
colocadas dentro de las Cooperativas de Producción. 
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6.- En la actualidad se encuentran funcionando con registro 1,716 
sociedades cooperativas a las que estas asOCiado 100,671 pescadores, 
estas cooperativas representan el 10.6% del total de sociedades 
cooperativas en las diferentes ramas productivas registradas den el pals. El 
máximo de estas cooperativas se encuentra en el océano Pacifico. Por lo 
que hace al litoral Gofo-Caribe la proporción de las cooperaUvas es menor 
solo representan el 27% del universo de las cooperativas pesqueras 
concentrándose más en los Estados de Veracruz, Tabasco, Campeche y 
Tamaulipas. 

En la Pesca de Rivera se tienen registradas 723 sociedades 
cooperativas con 55,294 socios. 

9.- Debido a la falla de recursos con lo que trabajan muchas 
Cooperativas Pesqueras en nuestro pals, en realidad mas que Cooperativas 
de Producción Pesquera, deberian de llamarse Cooperativas de Trabajo 
Pesquero, pues lo único que aportan a la sociedad es su esfuerzo de 
trabajo. 

10.- Las Cooperativas Pesqueras enfrenlan múltiples limilantes 
para su desarrollo, estos obstáculos son de muy diversa (ndole pero en 
términos generales los més importantes son: insuficiencia de recursos 
económicos y deficiente organización. 

11.- La presencia del sector social en la pesca es una realidad 
que se debe afrontar con las medidas que la hagan mas productiva; seria 
necesario revisar su estructura en lo intemo para busca una administración 
mas eficiente y que apoyados por acciones externas promovidas por el 
gobierno, como es reestructurar su deuda, lo lleven a mejorar su flota. 

12.- Es necesario aear condiciones adecuadas que permit¡;¡n 
superar rezagos, como la descapitalización del sector cooperativo:, abrir 
espacios para atraer capitales que la actividad requiere para su 
reactivación, Incrementar la productividad; integrar Y vincular al sector 
cooperativo a las diferentes fases de la cadena productiva desde la captura, 
pasando por el procesamiento y terminando en la comercialización. 

Las Cooperativas no pueden ser manejadas por un solo Individuo 
o persona, sino por varias, desafortunada mente en la préctica no es asi, 
desvirtuando por completo el carácter social de 9sa institución. 
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13. - El mar territorial de México comprende un espacio de 200 
millas náuticas, contadas a partir de las lineas de base desde las cuales se 
mide el mar territorial, con propósitos esencialmente económicos y dentro 
de las cuales se ejercen derechos soberanos únicamente sobre los recursos 
naturales renovables como no renovables. Esto tendrla como finalidad 
evitar que pescadores de otros paises vengan a apoderarse de nuestros 
recursos marinos, as! como lograr la supervivencia de los mismos que serán 
en un futuro no lejano el alimento primordial de la dieta mexicana. 

14.- El problema de la pesca excesiva se 8,grava porque los 
recursos pesqueros no tienen, por lo general, un solÓ propietario y su 
conservación eficaz depende de la participación de todos los que explotan 
una determinada población de organismos; esto alcanza mayor complejidad 
cuando intervienen muchos paises o cuando se captura más de una 
especie; sin embargo, hay que destacar que los problemas de 
sobreexplotación son los mismos aun en el caso de que un solo pals 
explote una única población de organismos. 

Se erela que los recursos marinos eran prácticamente Inagotables 
pero no es asl, sino por los siguientes factores: 

1) Pesca indiscriminada de los productos. 

2) La mortandad de los peces por una pesca inadecuada. 

3) Por el derramamiento de combustible petrolero. 

4) Por el hundimiento de material radioactiva mal empacado, 
en fin pueden surgir nueva mortandad de peces, por lo que 
es determinante que se tomen medidas más drásticas para 
proteger materialmente y jurldicamente. 

15.- La legislación sectorial es cierto que logro cambios 
Importantes y positivos. Tanto la Ley de Pesca como su reglamento 
rompieron el viejo y paralizante esquema de privilegios que limitaba el flujo 
de inversiones a la pesca y la acuacultura, y asaron las bases jurldlcas 
para abrir el sector al ahorro de los particulares, que ahora pueden operar 
en todas las pesquerlas y fases del proceso productivo pesquero. 

16.- Solo mediante las normas jurldicas es poSible ordenar y 
regular la actividad pesquera, no olvidando que estas normas deben 
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basarse estrictamente en situaciones y fundamentos técnicos-cientlflcos y 
en realidades politicas, económicas y sociales. 

17.- A juicio de la comunidad pesquera del Municipio de Soto la 
Marina poblado la Pesca, sin embargo, subsisten problemas que atender en 
esta materia. El marco normativo ha de perfeccionarse para que ampare a 
todos los sectores, incluyendo 8 108 pescadores no organizados que en gran 
numero participan y no son contemplados en la actualidad; para que obligue 
al establecimiento de mecanismos que permitan la mayor agilidad a la 
fijación de las condiciones y términos que regulan la explotación de las 
diversas especies; que ajuste las sanciones al tamano real de la gravedad 
de la violación y qua con mayor energla, combata la pesca y la 
comercialización ilegales, lila de las practicas mas nocivas para la 
rentabilidad de las empresas y cooperativas a para el logro de una 
explotación responsable de las especies y su aprovechamiento sustentable 
a largo plazo. 

1 B. - Actualmente solo se imponen sanciones administrativas que, 
en la mayoria de los casos, quedan sin ejecución. El Código Penal Federal 
en su articulo 254 bis al referirse a los mamlferos y quelonios marinos 
impone fuertes penas, pero solamente B "a quienes intencionalmente 
capturen especies acuáticas declaradas en veda, sin autorización de la 
autoridad competente. Estimo necesario revisar este artrculo para incluir 
acciones u omisiones que afectan a los animales marinos y revisar 
exhaustivamente que los periodos de veda sean los correctos 

Las sanciones a las que se refiere este articulo deben ampliarse 
con el mayor rigor a quienes comercializan los productos ilegalmente 
capturados, pues la mayorfa de las vaces son los compradores 108 
auténticos promotores de las violaciones. 

El Código Penal debe también incluir en sus previsiones a otras 
especies como el abulon, camarón y la langosta y desde luego no 8010 
concretarse a prohibir su captura en las épocas de veda, sino a hacerlo de 
manera permanente para ~Io que practiquen sin ser titulares de un 
permiso o concesión, y que actúan muchas veces subrepticiamente para su 
explotación. 

19. - En el ámbito de la pesca deportiva se considera que la 
exclusividad que las normas actuales conceden a aste tipo de pesca, hoy 
centrada en seis especies marinas se debe extender B todas especies de 
aguas continentales tales como a la lobina cuyos proyectos de desarrollo 
reclaman respaldos institucionales sólidos y ~rmanentes para las fuentes 
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de inversiones que se necesitan. Que se requieren también el ordenamiento 
de los distintos tipos de pesca y la protección de las especies frente a 
técnicas de captura que conlleven riesgos de lastimar a nuestros recursos 
naturales. 

20.- El carácter prioritario de la pasca, por la generación de alimentos, 
por su contribución al empleo productivo, por su capaddad de generar capital y 
divisas, por la posibilidad de promover el desarrollo regional descentralizado y 
contribuir al desenvolvimiento de otros sectores de la economra debe ser 
apoyado económica y técnicamente por el Gobiemo Federal y Estatal en 
comunión con el Municipio. 
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PROPUESTAS 

Por lo que anteriormente se saflala se propone tomar les siguientes 
medidas que pueden ayudar al mejoramiento y aprovechamiento de los 
recursos tanto naturales como humanos, y dar un Impulso a un actividad 
necesaria en la cadena de la alimentación. 

a) No aumentar y eh la medida de lo posible reducir el esfuerzo 
pesquero, ya que el recurso esta en su máximo rendimiento. 

b) Hay necesidad de abrir nuevas lineas de Investigación, además de 
reforzar los monitoreos de la pesquerla. 

e) Aunque se está capturando en zonas antes no explotadas, lo 
recomendable es que no se aumente el esfuerzo hasta que haya un 
mayor orden en la pesqueria, que permita tener control sobre el 
esfuerzo. 

d) Traducir la investigación en poIiticas públicas con componente social 
y económico para pasar de las buenas Intenciones a las mejores 
decisiones. 

e) El dinero que se gana no compensa el esfuerzo. Aún si la pesca fue 
buena. El precio pagado al artesano es irrisorio en proporción al 
esfuerzo desarrollado. 

f) Se propone realizar una reunión de administradores de pesquerlas 
para discutir la homogenizaci6n de proyectos regionales. 

g) Que mientras dure el periodo de veda solo 'se permita la pesca de 
subsistencia, y que la pesca deportiva sea obligatoriamente con 
devolución, sin traer ninguna especie a tierra firme. 

h) Que el estado provincial y municipal o comunal dispongan para las 
familias de los pescadores comerciales, moreneros y otros que viven 
del rlo, una ayuda especial que les pennita vivir dignamente mientras 
dure el periodO de veda; y que la recopilación de datos y las entregas 
se hagan con la participación de los mismos Interesados y de otras 
personas o Instituciones que puedan garantizar la claridad dEl los 
procedimientos. 

1) Si se asegura esta ayuda social, los pescadores están dispuestos a 
que se les precinten \as mallas y se comprometan, como 
contraprestación, a realizar servidos comunitarios an cualquiera de 
las instituciones que están en la zona del puerto. 

j) Que los resultados de los métodos de regulación se midan de 
acuerdo con el excedente que 88 produzca en el tamano de la 
población y el equilibrio que se mantenga entre el valor total de la 
captura con respecto al costo para obtenerla. Estos métodos 
generalmente se combinan, con lo cual se pueden obtener mejores 
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resultados que pueden llegar a convencer a los pescadores 
interesados de que la regulación es necesaria para mejorar las 
capturas en un futuro. Es importante que la aplicación de la 
regulación no sólo sea eficaz, sino que lodos reconozcan dicha 
utilidad. 

k) Se tiene que destacar el hecho de que muchos parsas, como México, 
apenas están en vlas de desarrollo, por lo que en sus programas de 
crecimiento se loman medidas urgentes sin contar con \as óptimas 
investigaciones, que se van realizando lo más pronto posible para 
aplicarlas y llegar a tener mejor rendimiento. 
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G LQSARIQ. 

Acuacultura. Se entenderá como acuacultura de fomento la que 
tiene como propósito el estudio, la investigación científica, la 
experimentación y la prospección en cuerpos de agua de 
jurisdicción federal; orientada al desarrollo de blotecnologlas o a la 
incorporación de algún tipo de Innovación tecnológica en alguna 
etapa del cultivo de especies de la flora y fauna acuáticas, cuyo 
medio de vida total o parcial sea el agua, incluyendo aquellas que 
estén sujetas a alguna categorla de protección. 
Para realizar este tipo de acuacultura se requerirá de permiso. 

ahumado. Proceso que se aplica al pescado para coneersarlo por medio de 
humo producido por diferentes tipos de madera. 

alimento. Todo aquello que aporte sustancias nutritivas a un organismo. 

almadraba. Arte de pesca fijo de grandes dimensiones que se coloca 
perpendicular a la costa y a poca distancia de ella. Esta red captura especies 
pelágicas que migran en estos lugares, y la captura se recolecta cada 12 horas. 

anzuelo. Instrumento de pesca, generalmente de acero, que consiste en una 
pequel'ia barra doblada en forma de gancho, engarzada a un cál'iamo o sedal. 
Los anzuelos presentan distintas formas, según el tipo de animales que se 
quiera capturar. Lleva en el gancho el cebo que atrae a las presas. 

Aparejos. Conjunto DE palos, vergas, velas, que suelen ser de plomo. 
Mecanismo mas tecnificado, para el movimiento de grandes pesos. 

arpón. Barra de hierro provista en uno de sus extremos de una punta de flecha; 
frecuentemente utilizado en la pesca de tiburón, ballenas, pargo, corvina, 
etcétera. 

ambazón. Llegada de los organismos marinos a una zona determinada de la 
playa. Se puede presentar en diferentes épocas del al'io. 

arte de pesca. Equipo empleado para la captura. 

Astilleros. Industria donde se fabrican y reparan buques. Consta de las 
siguientes partes generales: gradas, donde se monta la estructura, dársenas, 
muelle de armamento. Junto éi ellas almacenes, terminales, dique de 
reparación, y otras Instalaciones auxiliares. 
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atarraya. Red de forma circular que lleva en su borde plomos, con el fin de 
formar varias bolsas para capturar a los organismos. 

Balaas. Hoyo que se llena de agua. Plataforma de maderos que se usa para 
navegar. 

Boya. Cuerpo flotante amarrado a una masa acuática y colocado como baliza. 
Corcha que se pone en la parte superior de la red para que no se hunda, o en el 
sedal de la cMa de pesca para saber cuando pica un pez. 

cabos. Cordeles que se emplean para montar las artes de pesca. 

calar. Acción de sumergir en el agua el arte de pesca. 

cana. Vara a la que se fija un carrete en donde se enrolla la linea con los 
anzuelos. 

captura. Conjunto de peces o mariscos que se obtienen durante la pesca. 

cardumen. Agrupación transitoria de peces de una misma población o especie 
unida por una conducta semejante. 

Carretea. Canuto con dos disco en los extremos, en el que se enrolla hilo, 
alambre, cinta, el sedal de la cana de pescar. 

cebos naturales o artificiales. Alimento que se da a los animales para 
cazarlos. 

cimbra. También llamada palangre; arte de pesca formada por un cabo 
principal del cual cuelgan cordeles con anzuelos ensebados. 

Cooperativas. Unidad económica de producción, distribución o consumo, 
cuyos socios son al tiempo agentes y destlnataños de su actividad. 

Charanga. La "charanga" es un sistema de pesca del tipo de las trampas. Se 
Instala en zonas someras de lagunas costeras, o canales de estuarios por 
donde circulan corrientes de agua generadas principalmente por 108 cambios de 
marea. Cada charanga está constituida por dos barreras o aleros (estacadas o 
encarlizadas de material vegetal o de pat\o de red), dispuestas en forma de "YO 
sin vértice, que inducen el recurso objeto de pesca hacia un matadero en donde 
se localiza el "yaguar. El "yagua/" es desmontable en función de los perrodOS y 
temporadas de pesca, lo que le confiere al sistema la posibilidad de permanecer 
"inactivo" durante el perrodo en que no está Instalado. 
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desenmallar. Sacar de la malla al pescado capturado. 

Engullir. Tragar con avidez. 

especie. Categoria de la clasificación taxonómica por debajo del género, 
definida por la capacidad de cruzamiento génico. 

Hallbul Pez pleuronectiforme, de la familia pleuronectidos, de hasta 4 metros 
de longitud, de boca asimétrica, sin radios espinosos, vive acostado sobre el 
lado derecho. Comestible. 

Hldroblológlcos Ciencia que estudia la vida de los seres que habitan las 
aguas. 

manglar. Formación vegetal, propio de las zonas litorales tropicales. 

naaa. Arte de pesca, que consiste en una especie de campana de mimbre, 
junco, con su base en forma de embudo dirigida hacia adentro, y al otro 
extremo, una tapadera que permite su vaciado. Arte similar formado por una 
manga de roo ahuecada por aros de madera o alambre. 

nudo. Donde se unen dos filamentos de una red de pesca 

pano. Conjunto de mallas de una red pesquera. 

Pesca. Conjunto de técnicas y actividades por las que el hombre intenta 
capturar seres vivos de las aguas. 

peaquena. Sistema de prodUcción pesquera cuya base es la extracciÓn de un 
recurso acuático particular, por medio del mismo tipo de embarcación, artes 
determinadas y una fuerza de trabajo bien definida. 

Piragua. Embarcación de mad,era, larga y estrecha utilizada por los indfgenas 
de América y Oceanfa. 

Postrlmerlaa. Ultimo periodo de existencia. 

preservación. Método para que el pescado, los mariscos y sus productos se 
conserven, por largos periodos de tiempo, en condiciones aceptables en cuanto 
a sus propiedades nubitivas, sabor, olor e higiene 

red. Aparejo construido con hilo, cuerda o alambre, que sirve para pescar. 

RemanS8. Lugar en que, por accidentes naturales, párese detenerse el curso 
del agua. 
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Sedales. Hilo fino y resistente, generalmente de nylon del que pende el anzuelo 
en la cana de pescar. 

Seftueloa. Cebo, gancho, cosa que sirva para atraer o seducir con engano. 

Trasmallo. Arte de pesca consistente en tres redes superpuestas, mas tupida 
la central que las exteriores, que se calan verticalmente. 

varaderos. Sitio donde varan las embarcaciones. 

Vedas. Época del ano o lugar en donde esta prohibido cazar o pescar. 
r 
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33. SANCHEZ,Gomez,Narciso,"segundo curso de Derecho 
Admlnlstrativo·,editorial Porrua 1998 

34.SERRA,Rojas,Andres,"Derecho Admlnistratlvo·,tomo tI,editorial Porrúa 
15 edición 1992 

35. SOTO, A1varez, Clemente:Prontuario de Derecho Administrativo", 
editorial Limusa 

36. YURI,Mario,"Cooperatlvas Agricolas y Pecuarias· ,2 ediciÓn 
1972,Secretaria General Organización de los Estados Americanos 
Washington D.C 1963 

LEGISLACiÓN. 

37. ConstituciÓn Politlca de los Estados Unidos Mexlcanolil. 
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LEYES. 

38. Ley Federal del Mar. 
39. Ley de Pesca. 
40. Ley Orgénica de la Administración Pública Federal. 
41. Ley General de Sociedades Cooperativas. 
42. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 
43. Ley de Aguas Nacionales. 
44. Ley de Pesca y acuicultura de la Republica Boliviana de Venezuela 
45. Ley Federal sobre Metrologla y Normalización 
46. Ley de Amparo Reglamentaria de los articulas 103 Y 107 de la 

Constitudón PoIltica de los Estados Unidos Mexicanos. 
47. Ley General de Sociedades Mercantiles 

CODIGOS 
48. Código Penal Federal 
49. Código Civil 
50. Código Civil del Distrito Federal 

REGLAMENTOS. 

51. Reglamento de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 
52. Reglamento del Registro Cooperativo Nacional. 
53. Reglamento de los Artlculos 73 fracción 111 y 82 de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas Federales de Pescadores. 
54. Reglamento de la Ley de Pesca. 
55. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA, DESARROLLO RURAL. PESCA Y ALIMENTACiÓN, 
articulo 73 

56. REGLAMENTO Interior de la Secretaria de Agricultura. Ganaderra, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

DECRETOS. 

57. Decreto por el que se dedara que única y exclusivamente los miembros 
de la Tribu Seri y 108 de la Sociedad Cooperativa de Producción 
Pesquera. S.C.L. podrén realizarse actos de pesca en las aguas de los 
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esteros y bahias. Situadas en los litorales del Golfo de California y de 108 
litorales que forman la Isla del Tiburón, localizada en el Mar de Corte 

58. Decreto que fija el limite exterior de la Zona Económica Exclusiva de 
México. 

59. Decreto por el que otorgan estimulas fiscales en apoyo a la inversión en 
embarcaciones sardineras, anchovetera y escamaras de uso múltiple y 
de arrastre. 

60. Decreto por el que se habilita el Puerto de A1tamira, Tamps, autorizado 
para el trafico de altura, de canataje y de pesca deportiva, en le litoral del 
Golfo de México, con la situación geográfica que se indica. 

61. Decreto por el que se habilita el puerto de A1tamira Tamaulipas, 
autorizado para el trafico de altura, de cabotaje y de pesca deportiva, en 
el Litoral del Golfo de México, con la situación geográfica que se Indica. 

62. Decreto por el que se habilita el puerto de Cayo Arcas, Campephe, 
autorizado para el trafico de altura, mixto de cabotaje y de pesca. 

63. Decreto por el que se habilita el puerto de dos bocas, Tabasco para 
trafico de altura, de cabotaje y de pesca. 

64. Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Alimentación 
1990-1994, con el carácter de Programa Especial. 

65. Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial a mediano plazo 
denominado programa Nacional de Desarrollo de la Pesca y sus 
Recursos. 

ACUERDOS Y CIRCULARES. 

66. Acuerdo que prohíbe la explotación de sardinas, anchovetas y 
anchovetas para convertirlas en fertilizantes. 

67. Acuerdo que modifica el siatema de captura del Tiburón en la 
Desembocadura del Rio Colorado y Parte Norte del Golfo de California o 
Mar de Cortes. 

68. Acuerdo por el que se prohibe se utilicen las especies de Sardina 
denominada Monterrey y Crlnada, en la fabricación de harina de pescado 
y la explotadón de este producto. 

69. Acuerdo que determina como Zona de Reserva de Cultivo para el 
Camarón, la Laguna de Términos del estado de Campeche. 

70.Acuerdo por el que se fija la talla mlnima legal para la explotación de la 
jaiba de el Golfo de México. 

71.Acuerdo que determina las artes de pesca que pueden ser utilizadas en 
la pesca comercial de especies de escama en la Laguna de Ténninos del 
Estado de Campeche 
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72.Acuerdo que determina como zona de reserva de cultivo o repoblación 
para todas las especies de pesca, la desembocadura del rio colorado en 
el gafo de California. 

73. Acuerdo que determina como Zona de Reserva de cultivo y repoblación, 
para el Camarón, la ubicada en el canal de Infiemillo Sonora. 

74. Acuerdo por el que se detennina como Zona de Reserva de cultivo o 
repoblación, los bancos ostricolas ubicadas en la isleta, de la Laguna de 
Tamiahua, del Estado de Veracruz. 

75. Acuerdo que establece como zona de refugio para la protEIl;:ción de la 
flora y fauna marina" las aguas comprendidas en el área del Id barquilla, 
Estado de Veracuz. 

76. Acuerdo que establece veda para la especie totoaba. En aguas de 
California, desde la desembocadura del Río Colorado hasta el Rlo 
Fuerte, Sinaloa, en la Costa Oriental, y del Rio Colorado a Bahia 
Concepción, Baja California, en la Costa Oriental. 

77 . Acuerdo que sujeta a previa autorización de la Secretaria de Industria y 
Comercio, el desembarco de productos pesqueros en puertos 
extranjeros. 

78.Acuerdo que establece como zona de refugio y veda para la protección 
de la Tortuga lora marina, la comprendida en la playa de Rancho Nuevo, 
Municipio e Villa Aclama, Tamaulipas. 

79. Acuerdo por el que se crea la Comisión Ir.!ersecretarlal de Investigación 
Oceanográfica 

80. Acuerdo que prohibe el empleo del arte de pesca denominado miriflaque, 
frente a las Costas de la Isla Arena, Estado de Campeche, a Punta 
Palmar, Estado de Yucatán. 

81.Acuerdo que establece veda para la Especie Manatl en la Republica 
Mexicana. 

82. Acuerdo que delega en el Director General de Asuntos Jurldicos de la 
Secretaria de Pesca la facultad para firmar los acuerdos y resoluciones, 
respecto a los recursos administrativos interpuestos ante la citada 
Secretaria. 

83. Acuerdo que delega en el Director General de Asuntos Juridicos de la 
Secretaria de Pesca la facuHad para firmar los acuerdos y ProvelcloB 
que se dicten dentro de los procedimientos de rescisión de contratos que 
trámite esta Secretaria. 

84.Acuerdo mediante el cual se establece la talla mlnima de captura para 
las especies de Sardina Monterrey y Cirinuda, en la Zona Económica 
Exclusiva de México. 
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85. Acuerdo mediante el Cual se establecen medidas de explotación para las 
especies de pulpo en las aguas litorales de los Estados de Campéese, 
Yucatán, Quintana Roo. 

86. Acuerdo que establece veda para la8 especies de pulpos en aguas 
litorales de los Estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo. 

87. Acuerdo que delega en los CC Delegados Federales de Pesca, la 
facultad de contratar obras de infraestructura, prestación de servicios, 
adquisiciones y arrendamientos. 

BB. Acuerdo que establece medidas de explotación para las especies de 
lobina negra en la Presa Vicente Guerrero Tamaullpas. 

89. Acuerdo que establece veda a la explotación de las especies de tortuga 
de agua dulce. 

90.Acuerdo por el que la Secretaria de Pesca adscribe orgánicamente a la 
delegación Federal de Pesca en el Estado de México, el centro aculcola 
el zarco, ubicado en el kilómetro 32.5 de la carretera federal Méxlco
Tolucs. 

91. Acuerdo que regula la extracción de erizo de la Costa Oeste de Baja 
California. 

92. Acuerdo mediante el cual se establecen regulaciones para las 
actividades de cultivo de ostión japonés. 

93. Acuerdo que regula la explotación de las especies de langostino de 
importancia comercial en aguas continentales en las vertientes del Gafo 
de México y Pacifico. 

94. Acuerdo que establece medidas de regulación para la extracción de las 
existencias del abulón. 

95. Acuerdo que regula la explotación de sargazo gigante en aguas de la 
Costa Oeste de Baja California. 

96. Acuerdo que regula la explotación del caracol en aguas litorales de los 
Estados de Quintana Roo y Yucatán. 

97. Acuerdo que rewla la explotación de la lisa y liseta o lebrancha en aguas 
litorales del Océano Pacifico. 

98. Acuerdo que regula la explotación de la langosta en aguas litorales de la 
Penfnsula de Baja California. 

99.Acuerdo que regla la explotación de la langosta en aguas litorales de la 
Penlnsula de Yucatán y Quintana Roo. 
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100_ Acuerdo que regula la explotación de lisa y Iisata o lebrancha en 
aguas litorales del Golfo de México Y Mar Caribe. 

101. Acuerdo que regula la explotación de la almeja Catarlna en aguas 
litorales del Estado de Baja California Sur. 

102. Acuerdo que dispone la Secretaria de Marina opere con tripulación 
formada por personal a su servicio, los barcos Onjuko y Alejandro van 
Humbolt, dedlqlndolos a la Investigación cientlfica pesquera. 

103. Acuerdo que regula la explotación de la langosta en aguas de Iss 
bah fas de la Ascensión y Esplritu Santo del Estado de Quintana Roo. 

104. Acuerdo que regula el aprovechamiento de las especies Marlin" 
Pez Vela y Pez Espada conocidos comúnmente como picudos en h! 
Zona Económica Exclusiva del Litoral elel Océano Pacifico. 

105. Acuerdo que regula la explotación de la anchoveta en aguas del 
Océano Pacifico. 

106. Acuerdo que regula la explotación de la sardina Monterrey y la 
sardina Crinada en aguas del Golfo de California. 

107. Acuerdo que regula la explotación del Camarón blanco en aguas 
costeras, estuarios y lagunas de los litorales de los Estados de 
Campeche y Tabasco y establece veda para la pesca da la misma 
especie en las aguas de la laguna de Términos. 

10B. Acuerdo que establece nonnas para el debido aprovechamiento 
de camaron blanco, en aguas costeras, estuarios y lagunas de los 
litorales de los Estados de Camped1e y Tabasco. 

109. Acuerdo intersecretarial que regula el desarrollo, conservación y 
aprovechamiento de la especie de la fauna marina denominada el 
caracol púrpura panza, en benefició de los núcleos de población que 
tradicionalmente lo han explotado y dispone las medidas necesarias para 
la preservación de las costumbres y tradiciones necesarias para la 
preservación de las costumbres y tradiciones derivada tiel 
aprovechamiento del propio molusco. 

110. Acuerdo que establece veda permanente para las especies de 
caracol blanco lanceta, tomburro, chirita, chactel en aguas litorales del 
Estado de Yucatán. 

111. Acuerdo que establece veda para la especie de bagre en el lago 
de Chapala en los Estados de Jalisco y Michoacán. 

112. Acuerdo que establece veda de adulón amarillo, abulón azul. 
abulón rojo, abulón negro, abuI6n chino en aguas litorales de la 
penlnsula de Baja Calífomia. 
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113. Acuerdo que establece veda para la pesca de la sardina 
monterrey, Crinuda Japonesa, Pina Bacona y Macarela en aguas del 
Golfo de California. 

114. Acuerdo que establece veda para las especies de ostión de placer 
y ostiÓn de piedra en aguas litorales del Océano Pacifico. 

115. Circular expedida con el propósito de combatir y erradicar la 
captura y venta furtiva de productos pesqueros, a fin de fortalecer la 
industria pesquera. 

116. Acuerdo que establece veda para la especie de pescado blanco 
en el Lago de Chapala. 1 

117. Acuerdo que establece veda para las especies de langostino, 
acamaya y camarón serrano en la vertiente del Golfo de México yaguas 
Continentales de San Luís PotosI y Querétaro. 

118. Acuerdo que establece veda para la especie de charal en el Lago 
de Chapala. 

119. Acuerdo que modifica al similar publicado el 1 de junio de 1987, 
por medio del cual se estableciÓ la regulaciÓn a la explotación de la 
almeja Catarina en aguas litorales del Estado de Baja California Sur. 

120. Acuerdo que establece veda para las especies de langostino y 
charal en el vertiente del Pacifico. 

121. Acuerdo que establece veda para la especie de almeja Catarina 
en aguas litorales en los Estados de Baja California Sur. 

122. Acuerdo que establece veda para la pesca de la langosta en 
aguas litorales de los Estados de Yucatén y Quintana Roo. 

123. Acuerdo que establece veda par las especies de camarÓn en 
sistema lagunarios y estuarios de los Estados de Baja California Sur, 
Sonora, Sinaloo, Nayarit 

124. Acuerdo que regula la extracción de las existencias naturales de 
ostión en los sistemas lagunarios-estuarios del Estado de Tabasco. 

125. Acuerdo por el que se establece veda para las especies y 
subespecies de tortuga marina en aguas de jurisdicciÓn federal del Gafo 
de México y mar Caribe, asl como en las del Océano Pacifico, incluyendo 
el Golfo de California. 

126. Acuerdo que regula el aprovechamiento del atún con 
embarcaciones pesqueras de bandera mexicana en aguas de los 
Estados Unidos Mexicanos, incluyendo su zona econÓmica exclusiva y 
Pacifico Oriental. 
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127_ Acuerdo que establece veda para las especies de caracol blanco, 
lanceta, tamburro, chirita y chadel en aguas litorales del Estado de 
Quintana Roo. 

128. Acuerdo por el que se establece veda para la pesca de IliIs 
especies de camarón de alta mar, en aguas de jurisdiCCión nacional del 
Océano Pacifico Incluyendo el Golfo de California. 

129. Acuerdo que establece veda para pesca erizo rojo en la Costa 
Oeste de Baja California. 

130. Acuerdo que establece veda para la extraCCión del ostión en los 
sistemas lagunarios-estuarios del Estado de Tabasco. 

131. Acuerdo por el que se delegan facultades al Director General de 
Acuacultura en materia de obra publica para la acuacultura y servicios 
relacionados con la misma. 

132. Acuerdo que establece un sistema general para la expedición de 
pesca comercial por pesquerlas. 

133. Acuerdo por el que se establece una esquema de regulación para 
pesca deportivo-recreativa. 

134. Acuerdo por el que se establecen los criterios ecológicos 
CTCERN-001·91, que determinan las especies raras amenazadas, en 
peligro de extinción o sujetas a protección especial y sus endemlsmos 
de la flora y fauna terrestre y acuáticas de la Republica Mexicana. 

135. Acuerdo que norma la operación de la flora atunera de cerco de 
bandera mexicana que opere en aguas del mar territorial y zona 
económica exclusiva ele los Estados Unidos Mexicanos en el Océano 
pacifico, aguas internacionales y zona económica exclusiva de otros 
paises que se encuentren en el Océano Pacifico Oriental. 

136. Acuerdo por el que se reforma el que establece un esquema de 
regulación para la pesca deportivo-rea-eativa. 

137. Acuerdo que norma el aprovechamiento de las especies de 
camarón en los sistemas lagunarios-estuarios y bahlas del Océano 
Pacifico, incluido en el Golfo de California 

138. Acuerdo por el que se regula la captura del atún por parte de las 
embarcaciones atuneras de cerco de bandera mexicana que operen en 
aguas del mar territorial y de la zona económica exclusiva de los 
Estados Unidos Mexicanos en el Océano Pacifico aguas internacionales 
y Zonas Económicas Exclusivas de otros paises que se encuentren el 
Océano Pacifico Oriental. 
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139. Acuerdo por el que se prohibe el uso de redes aga"eras da los de 
maya superior a 1 O pulgadas construidas con hilo de nylon 
monofilamento, calibre 30 y 40 denominadas totaberas, durante todo el 
ano en el Golfo de California, en el área que se indica. 

140. Acuerdo por el que se establece veda para las especies de 
langosta roja, langosta azul y verde o pinta en aguas de jurisdicción 
fedaral del Océano Pacifico Incluyendo el Golfo de Califomia. 

141. Acuerdo por el cual se delegan facultades a la Dirección de 
Acuacultura y al Delegado Federal de Pesca en el Estado de 
Tamaulipas. 

142. Acuerdo por el que se regula la captura de reproductores de todas 
las especies de camarón en las aguas de jurisdicción federal para el 
desarrollo de las actividades aculcola que se realizan en épocas de 
veda. 

143. Acuerdo por el cual se regula la recolección de las especies de 
camarón existentes en el medio natural de los Estados de larvas y 
postlarvas que se utilizan para el desarrollo de actividades acuicola. 

144. Acuerdo que norma el aprovechamiento de las especies da 
camarón en alta mar en aguas de jurisdicción federal del Golfo de México 
y mar Caribe. Asi como las del Océano Pacifico. 

145. Acuerdo que norma el aprovechamiento de los recursos de la flora 
y fauna acuática y para el ordenamiento de las pesquerlas riberel'\as ql!9 

se desarrollan en los sistemas lagunarios, estuarios, bah las yaguas 
marinas de jurisdicción federal del Océano Pacifico, Golfo de México y 
Mar Caribe. 

146. Acuerdo por el que se establecen medidas de identificación y 
control de los pescadores cooperativistas y embarcaciones menores a 
10 toneladas brutas de registro, autorizadas para la pesca comercial de 
camarón en sistemas lagunarios-estuarios y bahlas ubicadas en los 
litorales del Océano Pacifico, Golfo de Califómia y Golfo de México. 

147. Acuerdo por el que se reforma al que norma el aprovechamiento y 
establece el ordenamiento de los recursos de la flora y fauna acuátlcss 
de las pesquerias riberenas que se desarrollan en los sistemas 
lagunarios-estuarios, bahfas yaguas marinas de jurisdicción federal del 
Océano Pacifico, Golfo de México y mar del Caribe. 

148. Acuerdo por el que se reforma el que norma el aprovechamiento 
de las especies de camarón en alta mar en aguas de jurisdicción federal 
del Golfo de México, Mar de Caribe, asl como las del Océano Pacifico. 
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